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INTRODUCCIÓN:

Ef pr€senle irforme reúne las principales conclusiones y resuhados del due d¡l¡gencé

legal practicado a Inmobiliaria lvl¡lenia S.A. (en adelanle, "lNMlSA") en el marco del
p¿ceso de promoción de la invers¡ón privada en el que se eñcúentra comprend¡da la

empresa y que conduco la Agencia de Promoción de la Inversión Privada _

Proinversión Las referenc¡as que pudiesen aparecer en este infoÍne a "empresa" o
''soc¡edad" serán interpretadas coño referidas a lNl\¡lSA, salvo que delcontexto en 6l
que tales referencias se hagan se desprenda lo contra/o.

El due dil¡gence se ha practicado exclus¡vamente sobre la documentac¡ón puesta a
nuestra disposic¡ón por lNMlSA, así como sobre la infomación obtenida de eñtrevistas
coñ, o proporcionada verbalmente o a través de otros medios por, sus funcionarios,
gereñtes y/o administradores. En algunos casos hemos recurrido a ¡nformación de
carácter y acceso público a efectos de obtoner la misma o de verificar la ¡ntormac¡ón
qu€ nos fue proporcionada, según se ind¡ca en cada caso pan¡cular.

Toda información contenida en la documentación puesta a disposición o
proporc¡onada por lNMlSA, u obtenida de los funcionarios, gerentes y/o
administradores de lNMlSA, es presumida como válida y exacta. En aquellos casos en
los que las declaraciones y el conlenido de este informe se basan eñ muestras
aleatorias de documentación e informac¡ón deb¡do a su €x.tensión, se presume que
aquella documenlac¡ón e ¡nformación que no formó parte de la muestra son válidas,
exactas, y t¡enen las m¡smas caracteríslicas de la documentación e informac¡ón puesta
a disposic¡ón o proporcionada por INMISA como parte de la muestra. Respecto de
aquella información a la que no se ha len¡do acceso se han efectuado presuñciones
(de existenc¡a o inexislencia de d¡cha informac¡ón y de los hechos subyacentes) o se
han tomado como c¡ertos los dichos de los func¡onarios, gerentes y/o administradores
de lNMlSA, según se ¡nd¡ca en cada caso part¡cular.

Ef propósilo del due d¡l¡gence os tomar conoc¡miento, desde una perspectiva
estrictamente legal y eñ el modo que .esultó apropiado de acuerdo a las
ckcunstancias, de hechos objet¡vos vérif¡cádos hasla el3 de harzo de 2010 inclusive.
Este informe no supono una auditor¡a do lNlvllSA ni está dirigida a evaluar crít¡camente
o emitir juicios u opiniones respecto de la administración o gostión de la m¡sña. En tal
virtud, las declaraciones y el contenido del presente informe no pueden ser
¡nterpretados como ju¡cios de valor respecto de la administración o de la gest¡ón de
lNMlSA, sean de aprobación o desáprobación, ni como recomendaciones para
INMISA o para los terceros que pretendan conlratar con ella. La ausenc¡a de una
retereñcia expresa a algúñ aspecto o hecho relativo a la adm¡nistración o ¡a gest¡ón de
lNMlSA, no puede ser interpretado, bajo n¡ngún supuesto, como un asentimiento o
declarac¡ón de confomidad de nuestra parte respecto de dichos aspectos o hechos de
la adm¡nistrac¡ón o gestión de lNMlSA.

Lima, 3 de marzo de 2010



II, ASPECTOS CORPORATIVOS IDOCUT¡|ENTOS DE LA EMPRESA}:

Para efectos de esta sección se han rev¡sado los documentos sociales de INMISA
(estatuto soc¡al y suces¡vas modif¡caciones), libros de actas de junta general de
accionistás y de sesión de d¡rectorio a partir del año 2004; la pañida registral de la
sociedad; iñformación proporc¡onada por INMISA sobre su actual composición
accionaria e infoñhación verbal brindada por funcionarios d€ lN[¡lSA.

f.I. HISTORIA CORPORATIVAY ESTATUTO SOCIAL:

ll. l.l. 9e!.s!i!g.c!0!-yr¡Eq!9ss!.sd!.c4!9:

INMISA fue constituida como una sociedad anóñima con d¡rectorio, mediante la
escritura públ¡ca de fecha 4 de octubre de 2000 y su aclaratoria de fecha 16 de
octubre de 2000, otorgada ante el Notar¡o Público de Lima, el doctor Jorge Luis
Gonzáles Loli, la misma que quedó inscrita en el asiento A00O01 de la Partida
Electrónica No. 11224973 del Registro de Personas Juríd¡cas de la Ofic¡na Registral
de Lima y Callao.

Cabe señalar que INMISA se constituyó como consecuenc¡a de la escisión que realizó
la empresa Popular y Porven¡r Compañía de Seguros S.A. para efectos de llevar
adelante 6l proceso de promoción de la invers¡ón privada en el que se encontraba
comprendida la empresa. De esa manera, INMISA se const¡tuyó recibiendo como
aporte de cáp¡tal el bloque patrimonial segregado de Popular y Porven¡r Compañía de
Seguros S.A., el cual se encontraba conformado por diecisiete ('17) ¡nmuebles
ub¡cados en Lima cuyo valor ascendfa a la suma de S/. 33'007,125.00

Dado que el Fondo Nacionalde Financ¡am¡ento de la Actividad Empresarial del Estado
(FONAFE) es accionista mayoritario de lNMlSA, ésta es una empresa de economía
mDfta (o ompresa del Estado con accionariado privado)'que eslá bajo el ámbito dél
FONAFE, y por tanto sujela a la Ley No. 27170, que aprueba la "Ley del Fondo
Nacional de Financ¡amiento de la Activ¡dad Empresaria¡ del Estado", su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo No.072-2000-EF y demás normas y dispos¡c¡ones
d¡ctadas por el FONAFE, entre las cuales se encuentra el Acuerdo de D¡rectorio No.
002-2004-008-FONAFE, que aprueba la "Directiva aplicable a los directores de las
empresas en las que el FONAFE part¡cipa como accionista"

ll.l.2. Ob¡eto soc¡al:

El objeto social de INMISA consiste en ced€r temporalmente el uso, usúructo o
posesión de sus b¡enos inmuebles, med¡ante cua¡qu¡er modal¡dad contractual, así
como enajgnar los m¡smos, bajo cualquier título. Asim¡smo, podrá realizar cualquier
otro acto o negoc¡o relacionados con el objeto princ¡pal y que coadyJven a la
realizac¡ón de sus fines.

i Do acuordo a la Cuana Disposicióñ Conplonenta.ia, Transitoria y Modiñ@ldiá del Décreb Legislalivo No 1031,
"oecfetc' Legislawo que pfomu4€ la élici6rciá de la acrtu¡dad empr@nd dor E€rado , sé snli€nd6 q@ er lémiño
'eñpresás d€lEstado @n aqiion¿¡iado pnvado" @responde aldé'sodedades dee@ñomia mi¡la', qE es ellémiño
conléñdo en elanlcub 40'd€ laC¡nslilución Pol¡lica délEsbdo



ll.l.3. gg!Disi!!q:

INMISA tiene como domicilio la ciudad de Lima, Perú. INMISA ha fiiado como oficina
de la sociedad la ubicada en la Av. Camino Real No. 348, ofic¡na 601-604, Torre El
Pilar, Centro Comercial Camino Real, distrito de San lsidro, provlncia y departamento
de Lima. Sin embargo, d€ acuerdo a lo señalado en su estatuto, la sociedad se
reserva la tacuhad de poder establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier
lugar del país o en el extranlero.

ll.l.4. 93p!!eE99!e!:

lN[¡lSA fue constituida con un capital social de S/. 33'007,125 el cual se encontraba
dividido y representado por 33'007,125 acciones comunes d€ un valor nominal de S/.
L00 cada una, íntogramente suscritas y pagadas.

Entre las posleriores modificac¡ones del capital soc¡al, cabe menc¡onar que, mediante
fa Junta General de Accionistas de facha 27 de enero de 2004 y las Sesiones de
Dkectorio de fecha 4 de febrero de 2OO4 y 12 de mayo de 2004, aclaradas por las
Sesiones de Directorio de fecha 5 do agosto de 2004 y 27 de octubre de 2004, se
acordó aumentar el cap¡tal social en la suma de S/ 1'027,195, mediante el apole no
dinerario del accion¡sta mayoritario de la empresa - FONAFE - consistente en
cuarenta y seis (46) b¡enes ¡nmuebles que confoman el "Centro Comercial El Dorado",
ub¡cado en el J¡rón Yavarí No 335, c¡udad de lquitos, por el valor de S/ 1'023,112 y
medianto el apode dinerario de S/. 4,083 efectuado por los accionistas minoritarios
que ejercieron su derecho de suscripción preferente. El referido aumento de capital-
que detorminó que el cap¡tal soc¡al de INMISA quedara establec¡do en la suma de S/.
35'350,693 - se encuentra debidamente iñscrito en et as¡onto 800006 de la panida
registralde la empresa

A la fecha del presente ¡nforme, el último capital soc¡a¡ que se encueñtra inscrito en ¡a
panida reg¡stral de la ompresa es el que figura en el as¡ento 800013 de la misma, el
cual asc¡ende a la suma de S/. 26'798,508 y se encuentra dividido y representado por
26 798,508 acc¡ones comunes de un valor nomina¡ de S/ 1.OO cada una, íntegramente
suscritas y pagadas Cabe señalar que la refe da clra del capital social se estableció
en v¡nud a la reducc¡ón del capital social acordado por la Junta Goneral de Acc¡onistas
de fecha 30 de junio de 2009, mediante la cual se acordó roducir el capitát social de la
empresa en la suma de Sl 21'632,397, a kavés de la entrega en propiedad al
FONAFE del ¡nmueble denominado "Terreno Jav¡er Prado", ubicado en la Av. Javier
Prado No. 255, Av. Jorge Basadre No. 200 y Calle Los Otivos cuadra 3 S/N, distrito de
San ls¡dro, iñscrito en la Panida No- 07003345 del Registro de la Propiedad Inmueble
de Lima, valor¡zado en lá suma de S/.21'256,699, la entrega en efectivo a favor del
FONAFE de S/ 3.00 y la entrega en efect¡vo á favor de los accionistas m¡nor¡tarios de
S/. 375,695. Ello delerminó que se aftortizaran 21'256,702 acciones comunes de
t¡t'Jlaridad del FONAFE y 375,695 acc¡ones de titutaridad do los accionistas pr¡vados.

No obstante lo señalado en el páÍafo precedente, hemos pod¡do verif¡car de las actas
de la soc¡edad que, poster¡ormonte, mediante la Junta Gene.al de Accionistas de
fecha 2 de octubre de 2009, se acordó elaumento dgl cap¡talsoc¡alen la suma de S/.
98'328,880, med¡ante la cap¡tal¡z¿c¡ón de los excedentes de revaluación de
determinados inmuebles de la empresa, de tal mañera que el capital soc¡al quedaba
establecido en la suma de S/. 125'127,388 y dividido y representado por 26,798,508
acc¡ones comunes de un valor ñominalde S/ 4 67 cada una, íntegramente sLlscritas y
pagadas



Al respecto, cabe señalar que el acta de la referida Junta General de Accionistas de
fecha 2 de octubre de 2OOg adolece de un error, pues si se multiplica el número de
acciones por el nuevo valor nominal de cada una de ellas, el resuhado supera la nueva
cifta del cap¡tal soc¡al que se establece. En tal sent¡do, debe considerarse que, de
acuerdo a ¡a información que hemos obtenido de la página web de la Comisión
Nacional SupeNisora de Empresas y Valores (CONASEV), med¡ante la Junta General
de Acc¡onistas del 14 de diciembre de 2009, se habría corregido el error antes
mencionado, pues se habrían modificado los acuerdos adoptados en la Junta General
de Accionistas del 2 de octubre de 2009.

En efecto, de acuerdo a la ¡nformación que hemos obtenido de la página web de la
CONASEV, mediante la Junta Géneral de Accion¡stas del 14 de diciembre d€ 2009,
se habría dejado sin efecto el cambio del valor nom¡nal de las acciones (de S/. '1.00 a
S/. 4.67), de tal manera que en virtud a esta modficación del acuerdo de aumento del
capilal social, éste quedaría establecido en la suma de S/ '125'127,388 y estaría
divfdido y representado pot 125'127,388 acciones de S/. 1 00 cada una, íntegramente
suscritas y pagadas Esta ¡nformación ha sido confimada verbalmente Por los
funcionarios de lNlvllsA. Sin embargo, a la fecha del presente informe, no so nos ha
alcanzado la refer¡da acta de Junla General de Accionistas del 14 de diciembre de
2009 n¡ se ños ha alcánzado una copia de la misma, a fin de poder verificar dicha
información.

Asim¡smo, cabe señalar que, de acuerdo a la ¡nformación que hemos obtenido de la
página web de la CONASEV, el 17 de febrero de 2010 se llevó a cabo una Junta
General de Acc¡onistas, med¡ante la cual se habría acordado aprobar el oxtorno de la
capitalización del excedente de revaluación por la suma dé S/. 98'328,880 que
corresponde al acuerdo de aumento del cap¡tal soc¡al adoptado en la Junta General de
Accioñistas de fecha 2 de octubre de 2009 y modlicado por la Junta General de
Acc¡onistas de fecha 14 de diciembre de 2009 Del mismo modo, de acuerdo a la
infohación que hemos obtenido de la página web de la CONASEV, med¡ante la
referida Junta General de Accionistas de fecha 17 de febrero de 2010, y como
consecuencia del e)dorno de la capitalización antes menc¡onada, se habría acordado
tamb¡én aprobar la modlicación delcap¡tal social de la empresa de Sl 125'127 3AA a
la suma de S/ 26'798,508; la anulac¡ón y cancelación de S/. 98'328,880 acciones, de
un valor nominal de S/. 1.00 cada una, íntegramente suscr¡tas y totalmente pagadas y
la modificación del estatuto social. Esta ¡nformación ha s¡do confirmada verbalmente
por los funcionários de lNMlSA. S¡n embargo, a la fecha del presente informe, no se
nos ha alcanzado la referida acta de Junta General de Acc¡on¡stas del l7 de febrero de
20'10 n¡ se nos ha alcanzado una copia de la misma, a fin de poder verlicar dicha
informac¡ón.

De esa manera, de acuerdo a la infor¡ación que hemos obtenido de la página wob de
la CONASEV, el capital social actual de la empresa se mantendría en la suma de S/.
26'798,508 que co.responde alcapitatsociat inscrito en la partida regisrratde INMISA
No obstante ello, como hehos indicado anler¡ormente, no hemos podido ver¡ficar d¡cha
infomación, pues no hemos tenido a la vista el acta de Junta General de Accionistas
del 17 de febrero de 2010.

ll.'1.5. Junta General de Acc¡oniste3:

ll.l.5.l. 99!y9gg!9rie:

El Director¡o o en su caso la Gerenc¡a de la sociedad convoca a Junta General de
Accionistas cuando lo ordena la ley, lo establece el estatuto social, lo acuerda el



Diector¡o por consideralo necesario al ¡nterés social o lo solicita un número de
acc¡onistas que represenlen cuando menos el veinte por ciento {20%) de las acciones
suscntas con delecho a voto,

11.1.5.2. qs!2!strJ!gy9l!A9:

Para la celebración de las juntas generales de accionistas se requiere on pr¡mera
convocatoria, la concurrencia de acc¡onistas que representen cuando menos el 50%
de las acc¡ones suscr¡tas con derecho a voto. En segunda convocatoria, será
suficiente la concurrenc¡a de cualquier número de acciones suscritas coñ derecho a
voto. Los acuerdos se adoptan con el voto tavorable de la mayoría absoluta de las
acc¡ones suscritas con derecho a voto replesentadas en la Junta,

No obstante lo anter¡or, para los casos de modificación del estatuto, aumento o
reducc¡ón del capital social, emisión de obligaciones, ena¡eñación en un solo acto de
activos cuyo valor contable exceda el50% del cap¡tal social de la empresa, así como
para los casos de transformac¡ón, fusión, escisión, reorganización, disolución y
liquidación de la sociedad, se requiere en pr¡mera conv@ator¡a, la concurrenc¡a
cuando menos de dos lercios de las acciones suscr¡tas con derecho a voto. En
segunda convocatoria, basta con la concuÍenc¡a de al menos tres quintas partes de
las acciones suscítas @n derecho a voto, En estos casos, los acuerdos se adoptan
con el voto favorable de un número de acc¡ones que representen, cuando meños, la
mayoría absoluta de las acc¡ones suscritas con derecho a voto

11.1.5.3. Actas de Junte Gen€rel de Accion¡stás:

Las actas de Junta General de Accionistas se llevan en hojas sueltas, las cuales se
eñcuentran debidarhente legalizadas por lá Notaria Púb¡¡ca de Lima, la doctora María
del Carmen Chuqu¡u.e V.

De acuerdo a las actas de la Junta General de Accionistas que hemos ten¡do a la
vista, se ha podido verificar que desde el año 2004 la Junla General de Accionistas se
ha reunido cada año para efectos de aprobar la gest¡ón social y los resultados
económicos del ejercic¡o económ¡co anter¡or, oxpresados en los gstados financ¡eros
correspondientes As¡mismo, se ha podido verificar que ¡a soc¡edad ha obten¡do
utilidades y ha procedido a distribuir las m¡smas. Al respecto, debe considerarso que,
de acuerdo al artículo 4'de la Ley No. 27170, lN[4lSA debe transferir
autoñáticamente al FONAFE, antes del 30 de ábr¡l de cada año, el total de las
utilidades distribu¡bles obten¡das en el e¡erc¡cio anlerior, sobre la base de los estados
f¡nancieros auditados- El incumplimionto de transferir las utilidades dentro de dicho
plazo genera de forma automática int€reses computados en base a la tasa de ¡nterés
legal en moneda nacionalfilada por el Banco Centaalde Reserva del perú.

As¡mismo, consideramos relevante menc¡onar que, mediante la Junta General de
Acc¡onistas de fecha 5 de nov¡embre de 2008, se acordó la modif¡cación det artículo
34'del estatuto social, se tomó conocim¡ento de la reñuncia de la total¡dad de
mrembros del Directorio, se acordó Ia mudañza de la sede institucional de lN[¡lSA a
las instalac¡ones que FONAFE disponga y se otorgaron facultades para Ia
fomalización de los acuerdos que se adoptasen en la refer¡da Junta. Al resp€cto,
cabe señalar que, de acuerdo a la información obtenida de ¡as actias de la sociedad y
de la página web de la CONASEV, hemos podido verificar que la referida Junta
General de Accionistas fue convocada por el Gerente General, debido a que eñ d¡cha



oportunidad aún no s€ había designado a los mi€mbros del directorio que

r;emplazarían a los directores que renunc¡aron entre el 23 y 24 de octubr€ de 2008'

Sobre el pan¡cular, debe considerarse que, de acuerdo a la Ley General de

éociedadei y al estatuto de la emprosa, quien debe convocar a la Junta General de

Accionistas ás el Director¡o. El único caso en que se perm¡te que sea el Gerente

General qu¡en convoque a la Junta General de Accionistas es el contemplado en el

articulo 1á8" de la Ley General de Sociedades, que es recogido por el artículo 24" del

estatuto social, que establece que en c¿rso de vacancia en el cargo de todos los

directores, elGe¿nte General debe convocar a Junta General de Accionistas' la cual
sólo podrá acordar - como único punto de agenda ' la designac¡ón del nuevo
directorio

En tal sentido, dado que quien convocó a la referida Junta General de Accionistas de
fecha 5 de noviembre de 2008 fue el Gerente General y no el Directorio, todos los
acuerdos adoptados en la reterida Junta dev¡enen en nulos, de acuerdo a lo dispuesto
por el anículo 38'de la Ley General de Sociedades, que establece que son nulos los
acuerdos societarios adoptados con omisión de las formalidades de publ¡c¡dad
prescritas, cortrar¡os a las leyes que ¡nteresan al orden público o a las buenas
costumbres, a las estipulaciones dél pacto social o del estatúo, o que lesionen los
intereses de la sociedad en benefic¡o directo o ¡nd¡recto de uno o va os socios.

Es así que en virtud a lo d¡spuesto por el artículo 158" de la Ley General de
Socisdades, que es recog¡do por el artículo 24' del elatuto social, el Gerente convocó
a la Junta General de Acc¡on¡stas de fecha 5 de mayo de 2009, a través de la cual se
instrumental¡zó la designación de los miembros del D¡rectorio por parte de FONAFE,
con lo cual se recompuso el Directorio. De esa manera, al dia siguienle, el Directorio
se reunió en su sesión de fecha 6 de mayo de 2009, después de la últ¡ma sesión que
había llevado a cabo el 24 de octubre de 2008.

De esa manera, la empresa funcionó sin Directorio durante el período comprendido
entre el 24 de octubre de 2008 y el 5 de mayo do 2009.

ll.l.6. D¡rector¡o:

ll,l.6.l. Dosiqnac¡ón de m¡emb¡os del O¡rectorio:

De acuerdo al anículo 5'de la Ley No 27170, el Directorio de INMISA debe contar
con cinco (5) miembros des¡gnados por ol FONAFE. De acuerdo at Acuerdo de
Directorio No 002-2004-008-FONAFE, es et Directorio de FONAFE et que designa a
los miembros del Direclor¡o de lNl\4lSA y poster¡ormente publica su acuerdo de
Director¡o en el D¡ario Ofic¡al El Peruano. El eiercic¡o delcargo del director comienz€
a pan¡r de la fecha de celebrac¡ón de la Junta Generat de Accion¡stas de INM|SA que
instrumentalice elacuerdo de Director¡o de FONAFE.

11.1,6.2. qonvocetoda. ouórurn v mavodas:

El Direclorio se roúne cada vez que lo convoque el Presidente, lo sol¡cite cualquiera de
sus íl¡embros o el Gerenle General. El estatuto social permite la real¡zación de
Sesiones No Presenc¡ales del D¡rectorio



El quórum del D¡rectorio es las dos terceras partes de sus miembros' Si el número de

dir;tores es impar, elquórum es el número entero ¡nmediato, superior de la mitad de

aqué|. Los acuerdos del Direclorio se adoptan con el voto conforme de las dos
te;ceras partes de los directores participantes. En caso de empate' el Pres¡dente
tendrá voto dkimente.

11.1.6.3. Es-Eg!9!99!c9p9Ese!!!!.geg.cg:

El D¡rector¡o t¡ene las facultades de gestión y de representación legal necesar¡as para
la administrac¡ón de la soc¡edad denko de su objelo, con excepción do los asuntos
que la ley o el estaMo atribuya a la Junta General de Accionistas.

Debe cons¡derarse que, de acuerdo al artículo 26" del Reglamento de la Ley No.
27170, los directores responden, ¡limitada y solidariamente, ante la sociedad, €l
FONAFE, demás acc¡onistas y terceros, por los daños y perjuicios qué causen por los
acuerdos o actos contrar¡os a las normas legales, al estatuto y por los real¡zados con
dolo, abuso de facultades o negligencia grave. Es responsabilidad de los directores el
cumplimiemo de los acuerdos d€ la Junta General de Accionistas, salvo qug ésta
disponga algo distinto para determinados casos part¡culares. Asimismo, los directores
son a€sponsables del cumplimiento de las normas, d¡rectivas y acuerdos emitidos por
el FONAFE respecto al planeamiento, proceso presupuestaaio, superv¡s¡ón, evaluación
y adm¡nistación de lNl\¡lSA. Los directores son igualmente responsables con los
directores que los hayan preced¡do por las ira€gular¡dades que éstos hubieran
comet¡do s¡, conociéndolas, no las denunc¡aron por escr¡to a la Junta General de
Acc¡onistas o al FONAFE.

11.1,6.4. D¡rectorio actuel:

Cabe señalar que el últ¡mo Diroctorio inscrito en los Registros Públicos está
confoÍnado por las sigu¡entes personasl

- Carlos Titto Almora Ayona (Presidente)
- Mario Riza¡ Gonzáles del Carp¡o (Director)
- Juan Carlos Ve¡asco Fernández (Direclor)
- Patricia Isabel Ell¡ot Blas (Director)
- Tania JezabelValera Morey (D¡rector)

Dicha des¡gnac¡ón d€ dkectores tue reat¡záda por et FONAFE e instrumentalizada
mediante la Junta General de Accion¡stas de fecha 5 de mayo de 2009.

S¡n perjuic¡o de lo anterior, homos pod¡do verificar del acta de Ses¡ón de Directorio del
6 de mayo de 2009, que el señor Carlos Titto Almora Ayona renunció a su cargo de
Presidente dol Directorio y que se encargó la presidencia del D¡rectorio al
Vicep.esidente, el señoi Mario R¡zal Gonátes del Carpio, en tanto se eti¡a al nuevo
Pres¡dente del D¡rectorio. Al respecto, cabe señalar que no hemos encontrado
ninguna acta anter¡or en la que se haya des¡gnado al señor Mario Rizal Gonzáles del
Carpio como V¡cepr€sidente del D¡rector¡o. As¡mismo, la renunc¡a del presidente del
Directorio no há s¡do inscr¡ta en Regist¡os públicos.
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11.1.6.5. Ag!e!3gD!!cc!e!ie:

Las actas de Dkectorio se llevan en hojas sueltas, las cuales se encuentran
debidameñte legalizadas por la Nolaria Pública de Lima, la doctora l\¡aría del Carmen
Chuquiure V y por el Notario Públ¡co de Lima, el doctor Juan Antonio del Pozo
Valdez.

ll.'1.7 Gerente:

De acuerdo con el estatuto soc¡al de INMISA inscrito en la partida registral de la
sociedad, el Geronte es el ejecutor de todos los acuerdos del Directorio y será
des¡gnado por éste último, así como los demás func¡onarios. En v¡rtud al Estatuto y sin
néces¡dad dg poder por escítura pública, el Gerente t¡ene la represenlación jud¡cial,
comerc¡al y adm¡nislrativa de la sociedad, salvo que el Directorio disponga otra cosa.
En caso se nombre un solo Gereñte, éste será el Gerente General.

El Gerente Goneral de lNMlSA, a la fecha, es el señor Jorge Alborñoz Yañez. De
acuerdo a lo que se indica en el acta de su nombramiento, la cual consta inscrita en la
partida registral de la sociedad, su nombramiento estará vigente sólo hasta el 15 de
¡unio de 20'10 o hasta que el D¡rector¡o así lo decida.

El Gerente General cuenta con las facuhades que le otorga la Ley General de
Sociedades, el Estatuto Social y la escala de poderes aprobada mediante Sesión de
Directorio de techa 17 de jul¡o d€ 2000 que se encuentra ¡nscrha en la part¡da registral
de la sociedad.

ll.l.8 4p94cEg9q:

De acuerdo a la información que consta inscrita en la part¡da reg¡stral de la empaesa,
ésta cuenta con los siguientes apoderados:

. Subqerente de Adñ¡ñ¡stración v Finanzasj El señor Jorge Ríos Torres fue
designado como Subgerente de Administrac¡ón y F¡nanzas med¡ante ta Ses¡ón de
Directorio de fecha l0 d6 jun¡o de 2009 modificada por ¡a Sesión de Dkectorio de
fecha 7 de diciembre de 2009, otorgándosele las facultades y podeaes as¡gnados
al cargo, de acuerdo a la escala de poderes aprobada mediante Ses¡ón de
Dkectorio de fecha 17 de ¡ul¡o de 2000 que se encuentra inscrita en la panida
registral de la soc¡edad. En el as¡eñto registral en el que consta ¡nscrito este
nombramiento se indica que el m¡smo esiaría vigente desde el 16 de ¡uñio de 2OO9
hasta que el Directorio así lo decida.

Al respecto, cabe señalar que, a la techa del presente ¡nforme, se nos ha
informado verbaknente que el señor Jorge Ríos Torres ya no trabaja en INMISA y
que el Directorio habría dejado sin efecto su nombram¡enlo como Subger€nte de
Adm¡nistración y F¡nanzas. S¡n embargo, a la fecha del presente ¡nforme, no se
ños ha alcanzado el acta de Ses¡ón de Director¡o á través de la cual se le remueve
del cargo de Subgerente de Administrac¡ón y Finanzas ni se nos ha alcanzado una
copia de la misma, a fin de poder verificar d¡cha ¡rformación.

. 9uqoerente de Ooeaaciones: El señor Salvador de Lourdes Madueño Llontop fue
designado como Subgerente de Operaciones med¡añte la Sesión de Directorio de
fecha 4 do abril de 2007, otorgándosele ¡as facultades y poderes asignados al
cargo, de acuerdo a la escala de poderes aprobada mediante S6s¡ón de D¡rector¡o
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de fecha 17 de julio de 2OOO que se encuenlra inscrita en la partida registral de la
sociedad- Posterormenle, su nombramiento ha s¡do renovado por varios períodos
adic¡onales. Su nombramiento estaaá vigente hasta que la Gerencia General y/o el
Diectorio así lo decidan.

.2. ACCTONES Y CONFORfTiACtÓN ACCIONARIA:

11.2.1. 499i9!99:

Las acciones de lNlvllSA son nominativas, confieren a sus titulares legítimos la calidad
de acc¡oñistas y les atíbuyen los derechos que establece la Ley General de
Soc¡edades. El estatuto social no establece resticciones a la libre transmisibil¡dad de
las acciones, por lo que las mrsmas pueden ser libremente negociables, de acuerdo a
lo que señala literalmente el anículo 8'del estatuto social.

Desde el mes de jun¡o del año 2002, las acciones representativas del capital social de
lNlvllsA están iñscritas en el Registro Público de Mercado de Valores de la CONASEV
y listadas en el Registro de Valores de la Bo¡sa de Valores de Lima (BVL). De esa
manera, a la fecha, las acciones están desmaterializadas y por tanto, representadas
por anotaciones en cuenta

Según el informe de los abogados externos de la empresa, los señores Alayza
Consultores Legales, de techa 21 de octubre de 2008, lNN4lSA le habría informado a
los mismos que, de un total de 115 acc¡onistas que habían en dicha focha en la
empresa, sólo se podía ubicar a 87 de ellos. A la fecha del presente informe, los
funcionarios de INMISA nos ¡nformaron verbalmente que, del total de 119 acc¡on¡stas
que existen a la fecha, son 67 los accionistas que pueden ser ub¡cados (dentro de los
cuales se encuentran los accionistas mayoritarios: FONAFE e Inversión y Desarrolto
S A ), s¡endo el saldo de 52 acc¡onistas los que no se pueden ubicar.

11.2.2. 8fi!9!Pq!99i99!9q!s!e9:

Los accionrstas de INMISA se detallan en el cuadro siguienle, según el último t¡stado
de CAVALI que contiene la relac¡ón de titulares y saldos de lN[¡lSA at 25 de febrero
de 2010:

FONAFE
Otros acc on stas minoritarios

TOTAL

26'333,092

AJEE3

¡
465 416

98.260/.
1 740/o

tooo/o

Actualmente, el número total de accionistas es de 119, inclu¡do el FONAFE

De acuerdo a la inforñación que hemos obten¡do de la página web de ta CONASEV,
en principio, esta información respecto a la composic¡ón accionaia de la empresa no
se modificaría, dado que el últ¡mo aumento de capital acordado por la Junta Geñeral
de Accionistas de fecha 2 de octubre de 2OO9 y modificado por la Junta General de
Accionistas del 14 de diciembre de 20Og se habría dejado sin efecto por la Junta
General de Accionistas del 17 de febrero de 2O1O Sin embargo, como ya hemos
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Ind¡cádo, no hemos pod¡do verif¡car dicha ¡nfomación, pues no hemos ten¡do a la vista
el acta de la Junta General de Acc¡on¡stas del 17 de febaero de 2O1O

Asimismo, de acuerdo a lo infomado por los func¡onarios de INMISA mediante carta
de fecha 28 de enero dé 2OlO, las acciones representativas del capital social de la
empresa no se encLlentran afectadas por garantías ni ombargos

lll. AUTORIZACIONES GUBERNAT'IENTALES. CERT|F|CAC|ONES y MARCAS:

A continuación, pasanos a refer¡rnos a las licencias, certificac¡ones y marcas con lasque cuenta.la empresa. Sobre el part¡cular, hemos pod¡do verif¡car'que la ompresa
cuenta coñ las siguientes licencias, certif¡cactones y fharcas:

t.t.

t.,t. t,
de fec se trata de la Licencia No. 001292

autor¡za a rNr\¡rsA a desarrora¡ acrividades c".,""0:::lJ:.X"ll?fl:"j3'"ff,::i,l:ltl:
venta, alquiler y operac¡ones conexas de ¡nmuebles en el estab]ecimiento ubicado en
la Av. Cam¡no Real No. 348, ¡nter¡or 601-604, San ts¡dro. D¡cha t¡cencia se encuentra
vigente a la fecha.

fit.1.2.
SDC|- e trata del certificado No. 1833-

::iqF-:9ll?:,"9"d¡"lonesdesesuridader #iiX'""##:"X":"'":fff::
en derensa c|vit v¡gente. D¡cho cedificado se encuentra vigente hasta el t7 de iulio de
2010.

t.2. MARCAS:

Del. mismo modo, nos ¡an proporcionado los certificados de las marcas que ttenereg|srada a su nombre INM¡SA en el Instituto Nacionalde Oefensa de la Co;petenciá
ta prop¡edad Intetectuát (tNDECOpl). D¡chas marcas d¡;¡nouen
con negocios ¡nmob¡liarios de la clase 36 de la Clasif¡cá;¡ón

llañ a continuac¡ón:

lll.2.l, Exped¡ente No. ,t 2494¡t-2OOl /OSD:

Instancia: INDECOPI- D¡recc¡ón de S¡gños Dist¡nt¡vos

Materia: Sol¡c¡tud de marca INMOB|LIAR|A MtLENtA y togoripo, para servic¡os de
la clase 36 (negocios inmobit¡arios).

¡nscripción: La marca está iñscr¡ta on el Cedificado No 26733 del Reg¡stro de
I\¡arcas de Setuic¡o.

lclug9io,n9g: E! 11 de agosto de 2OO1 se otorgó ta marca mediante ta Resotución
No. 8969-2001/OSD y el t4 do agosto de 201.t-se deberá sot¡citar t. ,ánou."ün i"
la lllarca.
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Sr bien la marca está inscrita a nombre de lNMlSA, se debe evaluar su uso en los
úh¡mos tres (3) años, a fin de €vitar que un tercero sol¡cite su cancelac¡ón

111.2.2. Expéd¡ente No.'182149-2003/OSD:

. lnstancia: INDECOPI - Dirección de Signos D¡st¡ntivos

. Mater¡a: Sol¡citud de marca CENTRO COMERCTAL SAN tStORO en tetras
espec¡ales, para servic¡os de ¡a C¡ase 36 (negocios iñmob¡l¡arios).

. Inscripc¡ón: La marca está ¡nscr¡ta en et Cenificado No 37389 det Registro de
I\¡arcas de Se.vicio.

. Actuaciones: El 10 de dic¡embre de 2004 se otorgó la marca med¡ant€ la
Resolución No. '14730-2004/OSD y el 10 de dic¡embre de 2014 se deberá sol¡c¡tar
la renovac¡ón de la marca.

Si b¡en la marca está ¡nscrita a nombre de lNMlSA, se debe evaluar su uso en los
úhimos tres (3) años, a fin de evitar que un terceao solic¡te su cancelación.

Finalmente, cabo señalar quo se ha pod¡do verificar en los registros del INDECOPI
que éstas son las ún¡cas marcas que se encuentran inscritas a nombre de INMISA én
dicha ent¡dad.

IV. PROPIEDADESI

En el presente acápite, hemos elaborado un anál¡s¡s de la situac¡ón legal de los
iñmuebles de propiedad de lNMlSA. De acuerdo con lo informado verbalmeñte por los
func¡onarios de la empresa, INMISA es prop¡etaria de sesenta y se¡s (66) inrn¿ebbsl
(i) veinte (20) inmuebles ubicados en ta ciudad de Lima y (ii) cuarenta y se¡s (46)
inmuebles ub¡cados en la ciudad de lquitos.

IV.I INMTJEBLES UBICADOS EN LIfIIA:

De los ve¡nte (20) ¡nmuebtes ubicados en la c¡udad de Lima, trece (13) inmuebles se
eñcuenlran libres de cargas y gravámenes, m¡entras que siete (4 inmuebles se
encuentran gravados.

As¡mismo, cabe señalar que de los veinte (20) inmuebles, sois (6) ¡nmuebtes so
encuentran ubicados en el Centro H¡stórico de L¡rna por lo que están sujetos a la
Ordenanza No 232,MML en maleria de urban¡smo, zonificac¡ón, licenc¡as de
coñstrucción, edificac¡ón, ampliación, remodelac¡ón, demol¡c¡ón, y/o cercado,
restau.aiión y conservac¡ón, regular¡zación de edl¡caciones, confom¡d;d de obra y
declaraloria de fábr¡ca Del h¡smo modo, d€ esos seis (6) inmuébles, cinco (5) forman
parte del Patrimon¡o Cultural de la Nación, por lo que cualqu¡er iñtervencióñ sobr€
éstos debe someterse a la aprobación y supervisión dol Instituto Nacional de Cultura
(rNc).

A continuación, detallamos la información más relevante de cada uno de los veinte
(20) inmuebles ub¡cados en la c¡udad de Lima, de acuerdo a lo indicado en los
Certif¡cados Reg¡strales Inmobit¡arios (CRt) expedidos et 7 de dic¡embre de 2OO9 por ¡a
Oficina Reg¡slral de L¡ma que nos proporc¡onaron los funcionarios de la empresá. Sin
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perjuicio de ello, también hemos revisado las partidas registrales completas de los
refe.idos inmueb¡es que ños han proporcionado los func¡onar¡os de la empresa. En tal
sentido, en algunos casos hemos encontrado discr€pancias entre la información
consignada en d¡chos cert¡ficados y la ¡nformación que consta ¡nscr¡ta en las padidas
reg¡strales, por lo que hemos anolado d¡chas d¡screpancias en cada caso en particular
a manera do observación.

Asim¡smo, hemos verif¡cado la información de los inmuebles en base a los HR y PU
que nos han alcañzado los funciona os de la empresa y se han encontrado algunas
discrepancias con la informac¡ón registral, dado que en vaaios casos no coincide ¡a
numeración de los ¡nmuebles. Del m¡smo modo, se ha detem¡nado que en varios
casos los inmuebles inscr¡tos en Registros Públicos no hañ s¡do declarados a nivel
municipal como una única unidad ¡nmobiliar¡a, s¡no que se han desagregado en
diversas unidades inmobil¡ar¡as. Se deja constancia que las discrepancias antes
señaladas han s¡do aclaradas por la intoamación que nos han proporc¡onado
verbalmeñte los func¡onar¡os de la empresa en cada caso particular El ún¡co caso en
que no se ha podido aclarar ostas d¡screpancias ha sido en el caso del inmueble
descr¡to en el nurneral 1V.1.1 ubicado en Jr. Lucanas No 158 Dpto B piso 1, to que
detallaremos más adelante.

lv.'t.l Almacón ub¡cado en €l pdmer p¡so con frente a la p.olongac¡ón del Jirón
Lucanás (Parque Porv€nir) No 585.595, en el distrito d6 Le V¡ctor¡a, prov¡ncia y
departemento de L¡me.

EI Certif¡cadoRegbtral Inmob¡liar¡o.

*Qbgglfegié¡r Conforme a la escritura pública del 11 de abr¡t de 1960, otorgada ante
el Nolario de L¡ma, ol Df. Hugo Magi , ta empresa poputar y porvenk Compañía de
Seguros constiluyó el reglamento interno del ed¡f¡cio de cuatro pisos construido sobre
el inmueble matr¡z, de conformidad con los anícutos BS5, 856 y 857 det Código Civily
la Ley No 10726. De la leclura de la refer¡da escritura se observa que al Álmacé;
ubicado en Jr. Lucanas No 585-595 le corresponde et 6.58 % de pa.ticipac¡ón sobre
el ed¡ficio. De la revisión de los documentos, no se ha pod¡do determ¡nar sise trata
del últ¡mo reglamento inlerno inscrito en Registros públicos.

l¡gglipgé!: Padida No 46303539 del Reg¡stro de predios de Lima.

Árgar 345.52 m2.

Modo de adou¡sición: Med¡ante escritura púbt¡ca de fecha t9 de noviembre de 1958,
otorgada ante el Notario do L¡ma, el Dr. Hugo Mag¡ll, la empresa popular y porveni
Compañía de Soguros sol¡citó la independizáción d¿ un inmúebte de mayor e¡.tensión
inscrito a fojas 249 del tomo 568, lo que dio or¡gen at inmueb¡e objeto'del presonte
inlorme. Posteriormenle, med¡ante escritura públ¡ca do fecha 4 de octubre de 2OOO,
otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr. Jorge Luis Gonzáles Loli, popular y porvenir
Compañía de Seguros aportó et inmuebte a tNMlSA. Et inmuebte se vab;izó, para
eJectos del apone, en S/. 32,874.47 La transterencia de propiedad en favoi de
INMISA se inscr¡bió en etas¡ento COOOOI de la partida No 46303539 det Reg¡stro de
Pred¡os de Lima

Qqroas v oravámenes: El ¡nmuoble se encueñtra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.
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E Constanc¡a De No Adeudo.

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, elpresente inmueble f¡gura a
ñivel mun¡cipal como tres (3) predios independientes, a saber:

. Jr. Lucanas No 595 Piso 1. Jr. Lucanas No 585 Piso 1. Jr. Lucanas No 158 Dpto B P¡so 1

*QbsCrygqÉ¡: No se ha podido determinar si el inmueble ubicado en el Jr. Lucanas No
158 Dpto B P¡so 1 forma parte del ¡ñmueble ¡nscr¡to en la Partida No. 46303539 del
Registro de Predios de L¡ma y por tanto, no se ha podido verificar s¡ el mismo es de
propiedad de lNMlSA.

De acuerdo a la Constancia de No Adeudo No 0133-201o-SGRC-GR/MDLV del 26 de
febrero de 2010, emitida por el Sub ceronte de la Mun¡cipatidad Distritat de La
Victoria, el lmpuesto Prod¡al y Arbitr¡os del 2009 correspondiente al inmueble ub¡cado
en el Jr. Lucanas No 595 P¡so 1, han sido cancelados.

No hemos ten¡do a la vista las Coñstanc¡as de No Adeudo de los inmuebles ubicados
on Jr. Lucanas No 585 P¡so 1 y Jr. Lucanas No 158 Dpto B P¡so |.

EI Certificado de Parámetros urbanísticos y Edificator¡og

De acue.do al Certificado de Parámetros Urbanisticos y Edificatorios No 069-20í0-
MDLV-GDU-SGOPYC del 2 de febrero de 2010, emitida por ta Sub Geroncia de
Obras Privadas y Catastro de la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano de la lvlunicipalidad
D¡strital de La Victoria, al ¡nmueble ubicado en el Jirón Lucanas No S85 - 595, La
Victoria, le corresponde:

Zon¡ficac¡ón: VT - Vivienda Taller

Usos Pemtidos: Vivienda Unifam¡l¡ar, Muttifamit¡ar y/o Taller

Usos Compatibles: Los señalados en el índice de Usos para la Ubicación de
Activ¡dades Urbanas.

lv.l.2 
-Supermercado de dos pisos ubicado con frente a la aven¡da José Leguiay Meléndez (entes Clement) No lO3l (puerta de ¡ngreso y satida del

estacionam¡onto), No 1035 (puerta de ingreso al tocat ¿omerciat); No 1065
(puerta de ing.eso ál local come.cial); Aven¡da José Anton¡o de Sucre No S5O
(puerta de ¡ngreso al local corhercial) y Calle Rosa Totedo No 334 (puertá de
ingreso al local come¡cial); No 342 (pue¡ta de ¡ngreao de serv¡cio) y No 3¡t4
(puerte de ingreso de serv¡cio), Urban¡zac¡ón cene.al Ct€ment, diatr¡to d6
Pueblo L¡bre, prov¡ncia y d€pañañento de L¡me.

g Cen¡ficedo Reg¡stral Inmobitia.¡o

hsefipqié!: Part¡da No 40936572 del Reg¡stro de pred¡os de L¡ma.

Árca: 1O,O45.OO m2
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Forma de adouis¡ción: Mediante escritura pública de fecha 16 de octubre de 1968,
otorgada ante el Notario de Lima, Dr. Manuel Reátegui Molinares, el Sr. Alberto
Silicani de Becaro y su cónyuge veñdieron el inmueble a la empresa Popular y
Porvenir Compañía de Seguros, por el prec¡o de 6'242,590 soles oro. La
transferenc¡a de propiedad en favor de Popular y Porven¡r Compañía de Seguros se
inscribió en el asiento b)-3 de la F¡cha No 60116 del Registro de Pred¡os de Lima.
Postedormente, med¡ante escritura pública de fecha 4 de octubre de 2000, otorgada
ante el Notario de Lima, el Dr. Jorge Luis Gonzáles Loli, Popular y Porvenir
Compañía de Seguros aportó el ¡nmueble a lNMlSA. El inmueble se valorizó, para
efectos del aporté, en S/. 3'047,398.04 La transferencra de prop¡edad en favor de
INMISA se inscribió en el ásiento C00001 de la Partida No 40936572 del Reg¡stro de
Predios de Lima.

Caroas v oravámenes: La única carga que afecta al inmueble es el arrendamiento
celebrado por INMISA a favor de Hipermercados Metro S.A., med¡ante escritura
púbf¡ca de fecha 27 de eñeto de 2009, otorgada ante el Notario del Callao, el Dr
Rafael Enr¡que Rivero Castillo, encargado de oficio del de igual clase, Dr. José
Alejandro Ochoa López, registrado en el asiento D00001 de la Partida No 40936572
del Registro de Predios de Lima. El arendam¡emo tiene un plazo de carácter forzoso
para ambas partes, contado desde el 1 de octubre de 2008 hasta el 31 de jul¡o de
2016. La renta mensualpactada de común acuerdo es equivalente al 2% deltotalde
las ventas ñetas real¡zadas en el local arrendado s¡n excepción alguna en el mes
correspondiente, siendo la renta mínima mensual de US$ 41,101.13. El pred¡o
matea¡a de arrendam¡ento será dest¡ñádo, única y exclus¡vamente, al funcionamiento
de un loca¡ de ventas, mediante la modal¡dad dg autoseNicios de tipo supermercado
o hipermercado, entretenim¡ento, comidas preparadas y banca en supe¡mercados,
así como sus activ¡dades conexas. Queda expresamente prohibido al arrendatario, el
subarriendo y/o traspaso parc¡al o total, así como también la cosión total o parcial de
los derechos que conf¡eren en el contrato de arrendamiento a emp.esas que no
formen pane de¡ grupo económico dol arrendatario, bajo pena de nul¡dad, salvo
autorización expresa y por oscrito de la a endadora.

EI Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble f¡gura a
nivel munic¡pal como dos (2) predios independientes, a saber:

. Aven¡da José Anton¡o de Sucre No 550. Avenida José Leguía y tvletondez No 1031

De acuerdo a la Constanc¡a de No Adeudo No 0004'j-2010 det 20 de enero de 2010,
em¡tida por el Sub Gerente de Adm¡n¡strac¡ón Tributar¡a de la Gerenc¡a de Servicios
al Vecino de la Mun¡cipal¡dad Distritat de Puebto Libre, et lmpuesto prodial de tos
per¡odos 2005 al 2009 correspondiente al inmueble ubicado en la Avenida José
Antonio de Sucrg No 550, Puoblo Libr6, ha sido cancelado.

No hemos tenido a la v¡sta la Constancia de No Adeudo del inmuebte ubicado en
Avenida José Leguía y tvlolendez No t03.l

E Certificado de Parámotros Urbeníst¡cos y Edif¡cator¡oa

De acuerdo al Certificado de Paráñetros Uóanísticos y Edificator¡os No 042-2010-
MPL-GSV-SGLA del22 de enero de 2010, emitida por ta Sub Gerencia de Licencias
y Autorizac¡ones de la Gerencia de Servicios al Vecino de la Muntc¡palidad D¡strhal de
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Pueblo Libre, al ¡nmueble ubicado en la Avenida José Anton¡o de Sucre No 5S0, le
corresponde:

Zonificac¡ón: CZ - Comercio Zonal

Usos Permitidos: RDA (Multifam¡liar / Conjunto Res¡donc¡at) y RDM (l\¡utt¡familiar /
Un¡famil¡ar /Conjunto Res¡denc¡al)

Usos Permis¡bles y Compatibles: Conforme al índ¡ce para ta Ubicación de Actividades
Urbanas.

1V.1,3 Tiend¡ en la pr¡ñera plant¡, con frente a la Ce e Hu¡racocha No l¡O8,
distr¡to de Jesús Maís, p¡ovinc¡a y departámonto do L¡ma.

EI Cert¡f¡cado Reg¡strel Inmobil¡ario

lnse¿ipqié!: Part¡da No 40626395 det Begistro de predios de Lima.

Áreq: 56.29 m2

*9b99MSié!: Existe un error mater¡al en el traslado de lo que constaba ¡nscr¡to en el
Tomo a su trascr¡pc¡ón en la F¡chá. En efecto el as¡ento 1 a lo¡as 251 ind¡ca que el
inmu€ble tiene un área de 56.29 m2, m¡eñtras que el as¡ento b)-t da ta Ficha No 8376
del Registro de Pred¡os de L¡ma, señala que et inmueble tiene uñ área de 56 20 m2.

Forma.de adouisición: Mediante escr¡tura públ¡ca de fecha 6 de ¡unio de j975,
otorgada ante el Notar¡o de L¡ma, el Dr_ Daniel Céspedes, el Sr. Norbert piller
Goldstoff y su 

-cónyuge, 
vend¡eron el ¡nmueble a |á émpresa popular y porvenir

Compañía de Seguros, por et prec¡o de gOo,OOO sotes oro. La iransférencia de
prop¡edad en favor de Popular y porvenir Compañía de Seguros se ¡nscrib¡ó en el
asiento c)-4 de Ia Ficha No 8376 det Regitro de predios dé Uma. posteriormente,
mediante escritura públ¡ca de fecha 4 de octubre de 2000, otorgada ánte et Notario
de L¡ma, el Dr Jorge Luis conátes Loti, poputar y poNen¡r Co-ñpañia de Sequros
aportó el inmueble a tNMtSA. Et inmuebte se valoriió, para electojOel aporte, jn S/.
699,480 en conjunto con otios. La lransferenc¡a de propiedad en favor de lNMiSA. se
¡nscribió en el as¡ento C00001 de la part¡dá No 40626395 det Regisrro do pred¡os de
L¡ma.

Seroas v oravámenesi El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes eñ los
últ¡mos tre¡nta (3O) años.

EI Conatanc¡a De No Adeudo

Conforme a la.Declaración Juradá del lmpuesto pred¡al, el presente ¡nmueble figura a
nivel municipalcomo Jr. Huiracocha No l4OB

No heños ten¡do a la vista la Constancia de No Adeudo.
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E Certif¡cado de Parámetroe LJrbenísticos y Edifcetor¡os

De acuerdo al Certificado de Parámetros Urbaníslicos y Edificatorios No 036-
2010/MDJ¡il/GDUyTy'SGLAyDC del 8 de febrero de 2010, emitida por la Sub Gerenc¡a
de Licencias, Autor¡zaciones y Defensa C¡v¡l de la Gerenc¡a de DesaÍollo Urbano y
Amb¡ental de la Municipalidad Distrital de Jesús [,laría, al inmueble ubicado en el
Jirón Huiracocha No 1408, le corresponde:

Zon¡ficac¡ón: CZ - Comercio Zoñal

Uso Residenc¡al Compatible: RDM (Residencial de Densidad Med¡a)

Usos Compatibles: Sólo los seóalados en el índice de Usos para la Ubicac¡ón de
Act¡v¡dades Urbanas, aprobado por la Ordenanza No 1017 que aprueba et Realuste
Integral do la Zon¡ficac¡ón de los Usos de Suelo, publicado en el Diario Ofic¡al El
Peruano de fechá 16 de mayo de 2007.

lv.l.,f Tienda en le pr¡mera planta, con f¡ente a la Callé Hu¡racocha No l¡llo,
diatrito de Jesús ftlar¡a, prov¡ncia y departamento de Lima.

Ef Cert¡ficado Registral Inmob¡l¡a.io

hselipq¡én: Pan¡dá No 46925982 del Reg¡stro de pred¡os de Lima.

Ñ@: 40 4A m2.

Forña de adouisic¡ón: l\,,led¡ante escritura púbtica de fecha 6 de jun¡o de 1975,
otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Daniel Céspedes, lnrnobiliaria y Constructora
Rumbos S A. vendió el inmuebte a poputar y porvenir Compañía de Seguros, por el

. La transforenc¡a de prop¡edad en favor de popular y
ros se inscribió en el asiento 2 a fojas 242 del Tomo
de Lima. posteriormente, med¡ante escr¡tura pública de

fecha.4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr. jorge Luis
Gonzáles Lol¡, Popular y Porven¡r Compañía de Seguros aportó el inm;eble a
lNMlSA. El inmuoble- se valorizó, para efectos del aporG, en S/. 699,480 en conjunto
con otros. La lransferencia de propiedad on favor de lN[4lSA se inscribió én el
asiento C00001 de la Part¡da No 46325982 del Reg¡stro de predios de Lima.

qeroas v qravámenes: El ¡nmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos tre¡nta (30) años.

EI Constancia De No Adeudo

Conforme á la Declarac¡ón Jurada de lñpu€sto predial, el prgsente inmueble figura a
n¡vel mun¡c¡pal como Jr. Huiracocha No 14l O

No hemos tenido a la vista la Constancia de No Adeudo.

EI Cert¡ficado dc Parámetros Urbaníst¡cos y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la vista el Certificado de parámetros Urbanísticos y Ed¡ficatorios
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lv,l.s T¡enda en la primera planta, con f.ente a la Cal¡e Huiracocha No 1412,
d¡str¡to de Jesús lrar¡a, prov¡ncia y departáñeñlo de Lima.

EI Certif¡cadoRegistrel Inmob¡liario

l¡Egipqié!: Partida No 46325974 del Reg¡stro de Pred¡os de Lirha.

Área: 59.39 m2.

Forma de adouis¡ciónr Mediante escritura pública d€ fecha 6 de iunio de 1975,
otoagada ante el Notar¡o de Lima, el Dr Daniel Céspedes, Inmobiliaria y Constructora
Rumbos S.A vendió ol ¡nmuoble a Popular y Porvenir Compañía de Seguros, por sl
precio de 650,000 soles oro. La transferencia de propiedad en favor de Popular y
Porvenir Compañía de Seguros se ¡nsc b¡ó en el asiento 2 a fojas 232 del Tomo
1926 del Registro de Predios de L¡ma. Posteriormente, med¡ante escr¡tura pública de
fecha 4 de oclubre de 2000, otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Jorge Luis
Gonzáles Loli, Popular y PoNenir Compañía de Seguros aportó el inmueble a
lNlvllsA. El ¡nmueble se valorizó, para efectos delaporte, en S/.699,480 en conjunto
con otros. La transferencia de propiedad en fuvor de INMISA se inscribió en el
as¡ento C00001 de la Partida No 46325974 del Registro de Predios de Lima.

Caroas v oravámenesr El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos tre¡nta (30) años

EI Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lñpuesto Pred¡al, €l presente inmueble figura a
n¡vel mun¡cipalcomo Jr. Hu¡racocha No 1412.

No hemos ten¡do a la vista la Constancia de No Adeudo

E Certif¡cedo de Parámétros U¡banisücor y Edificator¡os

No hemos ten¡do a la vista el Certificado de parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

lv.l.6 T¡enda en la pr¡mera planta, con frente a la Calle Hu¡racocha No 1414,
d¡strito de Jesús Ma¡la, prov¡nc¡a y departamento dé Lima.

Ef Certif¡cado Registral Inmobil¡ar¡o

l¡Sgl¡pqé!: Padida No 46325966 del Registro de Predios de Lima.

Ateat 92 .OB rr2

Forma de adouisición: Mediante escritura púbtica de fecha 6 de junio de 1975,
otorgada ante el Notar¡o de L¡ma, ol Dr. Dan¡el Céspedes, lnmob¡liar¡a y C,onstructoaa
Rumbos S.A. vend¡ó el inmuebte a Poputar y porvenir Compañía de Seguros, po. el
precio de 330,000 soles oro. La transferencia de propiodad en favor de popular y
Po.ven¡r Compañía de Seguros se ¡nscrib¡ó en el asiento 2 a lcias 222 det Tomo
'1926 del Registro de Pred¡os de L¡ma. Posteriormente, mediante escritura públ¡ca de
fecha 4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Dr. Jorge Lu¡s
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Gonzáles Lol¡, Popular y PoNenir Compañía de Seguros aponó el inmueble a
lN[rlSA. El inmueble se valorizó, para efectos del apone, en S/. 699,480 en conjunto
con otros. La transferencia de propiedad en favor de lNl\,,llSA se inscribió en el
asiento C00001 de la Partida No 46325966 del Registro de Predios de L¡ma.

Caroas v oravámenos: El inmuoble se eñcuentra l¡bre d6 cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

EI Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Pred¡á|, el presente ¡nmueble figura a
nivel municipal como Jr. Huiracocha No 1414.

No hemos tenido a la vista la Constancia de No Adeudo.

Ef Cert¡f¡cado de Parámetroa U.baniaticos y Edificator¡os

No hemos tenido a la vista el Certficado de Parámotros Urbaníst¡cos y Edificatorios.

lv.l.7 Edif¡cac¡ón do tres p¡sos (Edific¡o Belén) con frente a la Av. PaEguey No
174-17E-182-186-190-198; Av. uruguay No 172 - 194 - 198; Jr. Tambo de
Befén No l5l - 155 - 16'l - 165 - 171 - 175 - 181 - 185 - ,19,1 -195 - t99; y por el
Jr. Víctor Fajardo No l05 - 107 - 109 - 139 - 153 -,167 - l8l - 199, d¡strito,
prov¡ncia y depañemento de L¡ma.

*qbs.e¡¿ag¡élr Med¡ante Resolucióñ M¡n¡sterial No'1251-85-ED det 27 de noviembre
de 1985, se declaró el inmueble como monumento. Por tanto, es obligación del
prop¡etario someter a la aprobación y supervis¡ón del lNC, cualquier ¡nlervencióñ a
real¡zarse sobre éste.

EI Cert¡ficado Reg¡stral Inmob¡l¡ario

Inscripción: Part¡da No 49071281 det Rog¡stro de pred¡os de Lima.

N@i 1 ,428.57 m2.

Forma de adou¡sición: lvlediante escritura públ¡ca de fecha 28 de noviembre de 1949,
otorgada anlo el Notario de L¡ma, el Dr. Ricaado On¡z de Zevallos, Compañía de
Seguros La Popular adquir¡ó el dom¡nio del inmueb¡e al d¡solverse la anterior
propietaria Compañía de Seguros Sobre la V¡da El porven¡r, por un valor de
83,3167.60 soles orc- La transferencia de propiedad en favor de Compañía de
Seguros La Popular se inscr¡b¡ó en etasiento 18 a fojas 94 delTomo 339 dei Registro
de Pred¡os de Lima. Luego, med¡ante escritura púbtica de fecha 31 de d¡ci€mb;e de
1949, otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Ricardo Ortiz de Zevallos, la ehpresa
cambió su denomiñación social a Popular y porven¡r Compañía de Seguros. El
cambio de denominación consta inscrito eñ el asiento 20 a fojas 95 del Tomó 939 del
Registro de Pred¡os de Lima. Posteriorúente, mediante escritura pública de fecha 4
de ociubre de 2000, otorgada anto el Notario de Lima, el Dr. Jorge Lu¡s Gonzáles
Loli, Popular y Porvenk Compañía de Seguros aponó et ¡nmuebto a tNt\¡tSA. El
inmueb¡e se valorizó, para efectos de¡ aporte, en S/. 969,173.60 La tranlerencia de



prop¡edad en favor de INMISA se ¡nscrib¡ó en €l ag¡ento C00001 de la Panida No
49071281 del Registro de Pred¡os de L¡ma.

Caroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últirnos treinta (30) años.

EI Conatanc¡a Oe No Adeudo

Confome a la Declarác¡ón Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nivel municipal como vointiún (21) pred¡os independ¡enies, a saber:

. Av. Uruguay No 172¡ Av. Uruguay No 198. Av. Uruguay M 198Int 1. Av. Uruguay No 198 lñt 2 Piso 2. Av. Uruguay No 198 Int3Piso2. Av. Uruguay No 198 Int4Piso2. Av. U.uguay No 198 Int5Piso2. Av. Uruguay No 198 ¡nt 6 P¡so 2. Av. Uruguay No 198lm 7 Piso 3. Av. Uruguay l.,lo 198 Int 8 P¡so 3. Av. Uruguay No 198 IntIPiso3. Av Uruguay No 198 Int 10 Piso 3. Av Uruguay No 198Int 1't Piso3. Av. Uruguay M 198 Int12p¡so3. Av. Pa.aguay No 178. Cl. Tambo de Be¡én No 1Sl. Cl. Tambo de Betén No l75. Cl. Tambo de Betén No tgt. ct. Tambo de Belén No.l99. Jr. Jac¡nto Lopez Na 18'l. Jr. Jacinto Lopez Na 105

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 218-161-00016333 y No 218¡61_
00016334 del 26 de enero de 2010, emit¡da por et Servic¡o de Ádministrac¡ón
Tributar¡a_ (SAT) de la Munic¡patidad Metropolitaña de Lima, et trnpuesto predial y
Arb¡trios-de¡ 2009, co.respond¡ente a¡ iñmueble ubicado en Avenida Uruguay No172
Piso 'l, Cercado de L¡ma, han sido cancelados.

De acuerdo 6 las Constanc¡as de No Adeudo No 218-161-0001 6335 y No 2i8_.t61_
00016336 dol 26 de ene.o de 2010, emitida por el Servic¡o de Ádmin¡stración
Tributaria (SAT) de la Munic¡pat¡dad Metropol¡tana de Lima, el lrhpuosto predial y
Arbitr¡os,del 2009, correspondiente al ¡nmuoble ubicado en Avenida paraguay No 17g
Piso 1, Cercado de L¡ma, han s¡do cancelados.

No hemos ton¡do a la vista las Constancias de No Adeudo de los demá6 inmuebles
que t¡guran a n¡velmunic¡pá|.

Ef Cert¡ficado de Parámet 06 Urbaní8t¡cos y Ed¡fcator¡os

De acuerdo al Certil¡cado de Parámetros Urbanísticos y Ed¡ficatorios No 1087-2009_
MML-GDU-SPHU-DC del 20 d€ nov¡embre do 2OO9; em¡tida por ta Divis¡ón de
Cedificac¡ones de la Sub Gerenc¡a de planeamiento y Hab¡litacioñes Urbanas de la
Mun¡c¡palidad l\4etropolitana de Lima, al ¡nmuébt6 ubi¿ado en ta Avenida Uruguay No



172-198, Avenida Paraguay No 198, Jkón Tambo No 199 (anles Jirón Jacinto Lopoz)
No 105, Cercado de Lima, le coresponde:

Zonilicacióni ZfE-2 Zona de Tralam¡ento Especial 2

Usos Permis¡bles y Cgmpat¡blesr Comercial, servicios, talleres y vivienda, así como
los señalados en el Indice de Usos para la Ub¡cación de Activ¡dades Urbañas,
aprobado por Ordenanza No 893-MML (Anexo 03), Decreto de Alcaldía No 076
publicado el 14 de diciembre de 2006 y Dec.eto de Alcaldía No 040 publicado el 11
de mayo de 2009.

Calif¡cación de b¡en cuhural: Se encuentra en el Centro H¡stórico de Lima,
considerado como Arquitectura Civil Pública - ACP (Edificio Ferrand), con calificación
de Monumento Histór¡co, según Resolución l\4inisterial No 1251-85-ED del 27 de
noviembre de 1985.

lv.l.8 F¡nca ub¡cada en la Av. Nicolás de P¡érola No 509 - 515- 519 .525 y la
Aven¡da Tacna No 708 - 716 - 718 - 722, dia!Úito, provinc¡a y departamento de
L¡ma.

*Qbs.e¡¿aqé!: l\¡ed¡ante Resolución Directoral Nacional No 508 - INC det 1 1 de junio
de 2001, se declaró el inmueb¡e como Patrimonio Cultural de Ia Nación poa ser un
claro ejemplo de la edil¡cia urbana característ¡ca de la Av. Nicolás de piérola de los
prirneros años del siglo XX Por tanto, es obl¡gación del propietario sometor a la
aprobación y superv¡sión del lNC, cualquier intervenc¡ón a realizarse sobre ésle.

EI Cert¡ficado Registrel Inmobil¡ar¡o

bsqlipgéI: Partida No 49068784 del Reg¡stro de predios de Lima.

Álcg: La F¡nca t¡ene u ¡ átea de 824.42 m2

Forma de adouisic¡ón: Med¡ante escritura pública de fecha 28 de noviembre de t949,
otorgada ante el Notario de Lima, et Dr. Ricardo Ortiz de Zevaltos, Compañía de
Seguros La Popular adquirió el dom¡ñio del inmueble al disolverse la enterior
propietar¡a Compañía de Seguros Sobre la Vida Et porvenir, por un valor de
228,774.79 soles oro. La lransferencia de prop¡gdad en favor de Compañía de
Seguros La Popular se inscrib¡ó en et asiento S a fojas 214 del Tomo 223 de¡ Registro
de Predios de Lima. Luego, mediante escritura públ¡ca de lecha 3t de diciemb;e de
1949, otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr. R¡cardo On¡z de Zevallos, la empresa
cambió su denom¡nac¡ón soc¡al a popular y porven¡r Compañía de Seguaos. El
cambio de denominac¡ón consta inscrho en el asiento 7 a fo¡as 214-2'|5 ¿el Tomo
223 del Registro de Pred¡os de L¡rna. Posteriormente, med¡ante escr¡tura públ¡ca de
fecha_4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notaaio de Lima, el Dr. Jorge Luis
Gonzáles Loli, Popular y Porven¡r Compañía de Seguros aponó et inmu;bb a
lNMfSA. El inmueble se valotizó, pa.a efectos det aporte, en S/. 697,251.80. La
transfeaencia de propiedad en favor de INMISA se inscribió en el as¡ento COOOO1 do
la Partida No 49068784 del Reg¡stro de pred¡os de Lima.

Q.qroas v qravámenes: El inmugble se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
únimos treinta (30) años.
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Ef Constanciá Dé No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Pred¡al, el presenle inmueble tigura a

nivel municipal como nuevo (9) predios independientes, a saber:

. Avenida Nicolás de P¡érola No 488

. Aven¡da Nicolás de Piérola No 486 Piso 2

. Avenida Nicolás de Piérola M 482 Piso 'l

. Avenida Nicolás de P¡érolá No 476

. Aven¡da Tacna M 708Int A Piso 3

. Avenida Tacna No 708Int B Piso 3

. Avenida Tacna No 708 lnt C Piso 3. Aven¡da Tacna No 718 Piso 1. Avenida Tacna No 722 Piso 2

De acuerdo a las Coñstancias de No Adeudo No 218-161-00016329 y No 218-161-
00016330 del 26 de enero de 2010, emitida por el Sorv¡c¡o de Admin¡strac¡ón
Tributaria (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el lmpuesto Pred¡al y
Arbitr¡os del 2009, correspond¡ente al inmueble ubicado en Avenida Nicolás de
P¡érola No 476, Cercado de L¡ma, han sido cancelados.

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 218-'161-00016331 y No 218-161-
00016332 del 26 do enero de 2010, emilida por el Servicio de Admiñistración
Tr¡bularia (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, el lmpuesto Pred¡al y
Arbitrios del 2009, coraespondieñte al inmueble ubicado en Aveñida Nicolás de
Piérola No 488, Ce.cado de Lima, han sido cancelados.

No hemos tenido a la vista las Constancias de No Adeudo de los demás inmuebles
que figuran a nive¡ munic¡pal.

EI Cert¡f¡cado de Parámetros Urbenírt¡cos y Ed¡fcato.¡o3

De acuerdo al Certificado de Par¡ámotros urbanísticos y Edificalor¡os No 095-2010-
|\41\4L-GDU-SPHU-DC del 28 de enero de 2010, em¡tida por la División de
Certificac¡ones de la Sub Geronc¡a de Planeamiento y Habilitac¡ones Urbanas de la
Municipal¡dad Metropolilana de L¡rna, al inmueble ubicado en la Avenida Nicotás de
Piérofa No 476 - 492 esquina con la Avenida Tacna No 708 -722, Cercado do L¡ma,
le corresponde:

Zonificació ZfE-2 Zona de Tratam¡ento Especiat 2

Usos PeÍh¡s¡bles y Compat¡bles: Comerc¡al, seNic¡os, talleres y v¡vienda, así como
los señalados en el Indice de Usos para la ub¡cación de Act¡v¡dados urbanas,
aprobado por Ordenanza No 893-MML (Anexo 03), Decreto de Atcátdía No 076-06
publicado el 14 de diciembre de 2006 y Decreto de Atcatdía No 040 publ¡cado el 11
de mayo de 2009.

Calif¡cación de bien cuhural: Sé encuentra en el Centro Histórico de Lima, calificado
Arqu¡tectura Civ¡l Doméstica -ACD y cons¡derado como Monumonto Histórico, según
Resoluc¡ón Dkectoral Nacional No 508-2OOílNC det 11 de junio do 2001.
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lv.'i.9 Edmcáción de kes p¡aos ub¡cada en la Av. Nicolás de P¡érola No '{54 - 458

- 462- 466 -17Oy ef Pasaie Inclan No ll9 - 121 - 125 -'127 - 129 - 135, d¡8trito,
prov¡nc¡a y departamento de L¡ma.

*QbgCryaeié¡r Mediante Resoluc¡ón Directoral Nacional No 508 - INC del 11 de jun¡o

de 2001, se declaró el inmueble como Patrimonio Cultural de la Nación por ser un
claro elemplo de la €d¡l¡c¡a urbána característica de la Av. N¡colás de P¡érola de los
pr¡meros años del s¡glo XX. Por tanto, es obligación del prop¡etario someter a la
aprobac¡ón y superv¡sión del Instituto Nacional de Cultura cualquier inlervención a
lealizarse sobre éste.

Ef Cert¡ficado Reg¡strel Inmobil¡ario

!¡geipq¡é!: Panida No 49071282 del Registro de Predios de Lima.

Ñqat 1 ,322.92 m2

Forma de Adouisición: Mediante escritura públ¡ca de fecha 28 de nov¡embre de 1949,
otorgada ante el Notar¡o de L¡ma Dr. Ricardo Oniz de Zevallos, Compañía de
Seguros La Popular adqu¡r¡ó el dom¡nio del ¡nlnueble al disolverse la anterior
propietaria Compañía de Seguros Sobre la V¡da El Porveñir, por un valor de 200,000
soles oro La transferencia de propiedad en favor de Compañía de Seguros La
Popular se inscribió en el as¡ento 10 a fojas 441 del Tomo 120 del Registro de
Predios de L¡ma. Luego, mediante escritura públ¡ca de fecha 31 de diciembre de
1949, otorgada ante el Notar¡o de L¡rha, el Dr R¡cardo Odiz de Zevallos, la empresa
cambió su denom¡nac¡ón soc¡al a Popular y Porvenir Cornpañía de Seguros. El
cambio de denominación consta ¡nscrito en 9l asignto 12 a toias 442 del Tomo 120
del Reg¡stro de Predios de L¡ma. Posteriom€nte, med¡ante oscritura pública de fecha
4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notario de Lima Dr. Jorge Luis Gonzales Lol¡,
Popular y Porven¡r Compañía de Seguros aportó el inmueble a lNMlSA. El inmueble
se valorizó, para efeclos del aporte, en S/. 1'004,037.45. La transferencia de
propiedad en favor de lN[¡lSA se ¡nscribió en el asiento C00001 de la Panida M
49071282 del Registro de Predios de Lima.

Caroas v oravámenes: Sobro el ¡nmueble recae una hipoteca a favor de la
Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), hasta por Ia suma de 89'000,000 00
soles oro, registrada en el as¡ento 9 y ampl¡adá en los asienlos 13, 16,19,21 y 22 a
Aas 441, 442,343, 344, 345 y 346 del Tomo 120 del Reg¡stro de Predios de L¡ma.
Lá ampliac¡ón se realizó mediante escr¡tura pública de fecha 9 de ¡unio de 1982,
otorgada anle el Notario de Lima, el Dr. Percy conátes Vig¡t.

*qb!.gfCq9jé!: De la revisión de la part¡da registral se observa que la h¡potecá antos
referida se inscribió en el asieñto 4, y posteriormenle fue ampliada on ¡os as¡entos 6,
7, 9, 13, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 a fojas 438, 439, 441, 442,343,344, 345 y 346 del
Tomo 120 del Reg¡stro de Predios de Lima.

Cabe prec¡sar quo la citada hipoteca lue constituida por Popular y Porven¡r Compañía
de Seguros a efectos de cumplir con lo dispuesto por la Ley No 6331, que establecia
la obl¡gación de garant¡zar el impone de sus reseruas técn¡cas a todas las compañias
de seguros sobre la vida. Med¡ante el Decreto Legislat¡vo No 637 se derogó ta Ley No
6331. Por tanto, la h¡poteca se habría e)d¡nguido al haberse e).tinguido la obtigación
que garantizaba.



E Constanc¡a De No Adéudo

Contorme a la Oeclarac¡ón Jurada de lmpuesto Pred¡al, el presente inmueble figura a

nivel municipal como diec¡séis (16) predios independ¡entes, a saber:

. Avenida Nicolás de Piérola N" 470

. Avenida Nicolás de Piérola N" 466 Piso 2

. Avenida Nicolás de Piérola No 462 Int A P¡so 3

. Avenida Nicolás de Piérola No 462 Int B Piso 3

. Avenida Nicolás de Piérola No 462 Int C P¡so 3

. Avenida Nicolás de Piérola No 462 IntDPiso3

. Aven¡da Nicolás de Piérola No 462 IntEPiso3

. Avenida Nicolás de Piérola N'458 Piso 2

. Avenida Nicolás de Piérola No 454 Piso 1

. Ps¡ C,oroñel Inclán No 119 P¡so 1. Psj Coronel Inclán No'121. Ps¡ Coronel Inclán No 125 P¡so 2. Psl Coronel Inclán No '127 Int A P¡so 3. PslCoronel Inclán No 127Int B P¡so 3. PsjCoronel Inclán No 129 Piso 2. Psj Coronel Inclán No 135 Piso 1

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo N'218.161-00016325 y No 218-161-
00016326 del 26 de enero de 2010, emhida por el Seru¡cio de Administración
Tr¡butaria (SAT) de la Munic¡pal¡dad lvletropol¡tana de Lima, el ¡mpuesto Predial y
Arbitr¡os del 2009, corespond¡ente al ¡nmueble ubicado en Aveñida Nicolás de
P¡érola No 454 Piso 1, Cercado de Lima, han sido cancelados.

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 218.161-00016327 y No 218-161-
00016328 del 26 de enero de 2010, emitida por el Serv¡cio de Adm¡nistración
Tributaria (SAT) de la Mun¡cipal¡dad Metropoliana de L¡ma, el lmpuesto Pred¡á¡ y
Arbitrios del m09, correspondienle al ¡nmueblo ub¡cado en Avenida N¡colás de
Piérola No 470, Cercado de Lima, han sido cancelados.

No hemos tenido a la vista las Constancias de No Adeudo de los demás ¡nmugbles
que figuran a n¡velñunic¡pal.

E Ce.t¡ficado de Parámetr6 lJrbanlsticog y Ed¡ficetorios

De acuerdo al Certificado de Parámetros Urbaníst¡cls y Edificatorios No 097-2010-
MML-GDU-SPHU-DC del 28 de enero de 2010, emitida por ta División de
Certif¡caciones de la Sub Gerencia de Planeamiento y Hab¡litaciones Urbanas de la
Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima, al inmueble ubicado en la Aven¡da N¡colás de
Piérola No 454 - 470 esquina con el Pasaje Inclán No l 19 - 135, Cercado do Lima, te
corresponde:

Zonilicaclón: ZfE-2 Zona de Tratamiento Espec¡al 2

Usos PeÍhis¡bles y Compatibles: Coñercial, seruic¡os, talleres y viv¡enda, así cofito
los señalados en el Indice de Usos para la Ubicac¡ón de Act¡vidades Urbanas,
aprobado por Ordenanza No 893-Ml\¡L (Anexo 03), Decreto de Atcatdía No 076-06
publicado el 14 de diciombre de 2006 y Decreto de Atcatdía No 040 publicado et t 1

de mayo de 2009.
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Calificac¡ón de bien cuhural: Se encuentra en el Centro Histórico do L¡ma, calif¡cádo
Arquitectura Civil Doméstica - ACD y cons¡derado como Monumento H¡stórico, según
Resolución Directoral Nacional No 508-200'l -lNC del | 1 de junio de 2001 -

lv.l.lo F¡nca de dos plantas ub¡cada en Pasaje Inclen No 137-143, distrito,
provincia y departeñento de Lima,

*glgelyegié!: Mediante Resoluc¡ón Directoral Nacional No 1140 - INC del 2 de
d¡ciembre d€ 2002, se declaró el ¡nmueble como Patr¡monio Cultural de la Nación.
Por tanto, es obl¡gac¡ón del propietario sometea a la aprobación y supervisión del lNC,
cualqu¡er interuención a reálizarse sobre éste.

Ef C6rt¡ficedo Registral Inmob¡liar¡o

Dsglipqié!: Partida No 07017548 del Reg¡stro de Pred¡os de L¡ma.

Árear 364.50 m2

Forma de adouisic¡ón: Mediante escritura pública de fecha 27 de junio de 1969,
otorgadá ante el Notario de L¡ma, el Or. Guillermo Urgta de Salas, el Sr. George
Schofield Bridge albacaa de la suces¡ón testamentaria de la Sra. Martha V¡ctor¡a
Schofield viuda de Lavat€ll¡, vendió el inmueble en conjunto con otro, a la eñpresa
Popular y Potueni. Compañía de Seguros, por el prec¡o de 1'312,000 00 soles oro. La
transferenc¡a de propiedad en favor de Popular y Porven¡r Compañía de Seguros se
inscr¡b¡ó en el as¡enlo 5 a folas 82 del Tomo 104 de¡ Reg¡stro de Predios de Lima.
Posteriomente, mediante escrilura pública de fecha 4 de octubre de 2000, otorgada
añte el Notario de L¡ma, el Dr. Jorge Luis Gonzáles Loli, Popular y Porvenir
Compañía de Seguros aportó el inmueble a lNMlSA. El inmueble se valor¡zó, para
efectos del aporte, en S/. 178,475.97. La transferencia de propiedad en favor de
lNl\4lSA se ¡nscribió en elasiedo C00001 de la Partida No 07017548 del Registro de
Predios de Lima.

Caroas v oravámenes: E¡ inmueble se encuentra libre do cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

E Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Juráda d€ lmpuesto Predial, el presente ¡nmueble figura a
nivel mun¡cipalcomo dos (2) predios ¡ndependientes, a saber:

. Psj Coronel Inclán No 137. PsjCoronel Inclán No 143

No hemos ten¡do a la visla las Constancias de No Adeudo de los inmuebles antes
señalados.

E Ce.t¡f¡cado de Parámetros urbaníst¡cos y Ed¡ficator¡os

Oe acuerdo al Certificado de Parámetros Urbanificos y Ed¡f¡catorios No 094-2010-
MML-GDU-SPHU-DC del 28 de enero de 2010, emitida por la División de
Certificaciones de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitac¡onos Urbanas de la
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Municipalidad l\¡etropolitana de Lima, al ¡nrnueble ub¡cado en el Pasaje Inclán 137-
'151, Cercado de Lima, le coresponde:

Zonrticacióñ: ZfE-2 Zona de Tratamiento Especial 2

Usos Permis¡bles y Compatibles: Comerc¡al, seru¡cios, talleres y v¡v¡enda, así como
los señalados eñ el Ind¡ce de Usos para la Ubicac¡ón de Actúidades Urbanas,
aprobado por Ordenanza No 893-MML (Anexo 03), Decreto de Alcaldía No 076-06
publicado el 14 de dic¡embre de 2006 y Decreto de Alcaldía No 040 publ¡cado el 11
de mayo de 2009.

Calificac¡ón de bien cultural: Se encuentra en elCentro Histór¡co de L¡ma, calf¡cado
Arquitgctura Civ¡l Domést¡ca - ACD y cons¡derado como Monumento H¡stór¡co, según
Resolución D¡rectoral Nacional No t 140-2002-lNC del2 de diciembre de 2002.

lv.l.ll Inmueble ub¡cado con frente a la Calle Prolongación Tacna, en el Barr¡o
de lá Colmena, di3trito, provinc¡a y d€part¡rñ€nto de Lima.

Ef Cert¡f¡cedo Reg¡stral Inmob¡liario

Inscripciónr Part¡da No 07023109 del Reg¡stro de Pred¡os de L¡ma.

Areat 546.25 rnz

Forma de adouis¡ción: Mediante escr¡tura pública de fecha 28 de nov¡embre de 1949,
otorgada ante el Nolario de Lima, el Dr. Ricardo Ortiz de Zevallos, Compañía de
Seguros La Popular adquirió el domin¡o del inmueble al disolverse la anterior
prop¡etar¡a Compañía de Seguros Sobr€ la Vida El PoNenir, por un valor de
24,194.51 soles oro. La transferencia de p¡opiedad en favor de Compañía de
Seguros La Popular se inscribió en el asiento 6 a fojas 458-459 del Tomo 223 del
Registro de Predios de Lima. Luego, ñediante escritura públ¡ca de focha 31 de
diciembre de 1949, otorgada ante el Notario d6 Lima, el Dr. R¡cardo Oniz de Zeva os,
la empresa carhb¡ó su denominación soc¡al a Popular y Porvenir Compañía de
Seguros. El cambio de denom¡nación consta inscrito en el asiento I a fojas 459 del
fomo 223 del Reg¡stro de Predios de L¡ma. Poster¡ormente, mediante escrituaa
públ¡cá de fecha 4 dg octubre de 2000, otorgada ante el Notar¡o de L¡ma, el Dr. Jorge
Lu¡s Goñzales Lol¡, Populaa y Porven¡r Compañía de Seguros aponó el inmueble a
lNMlSA. El inmueble se valorizó, para electos del apone, en S/. 208,800.00. La
transferencia de prop¡edad en favor de INMISA se iñscribió en el asieñto C0000t de
la Partida No 07023109 del Registro de Predios de L¡ma.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encu€ntra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

*SDSgIgEglé!: De ia revisión de la partida regiskal del inmueble se obsetua que sobre
éste recaen los sigu¡entes gravámenesl

. Afectación condituida por Popu¡ar y Porvenir Compañía de Seguros, med¡anto
escritura públ¡ca de fecha 23 de iul¡o de 1959, otorgada ante el Notario de Lima,
el Dr. Hugo Magill, hasta por la suma de 380,000.00 soles oro, en garantía de
sus reservas técnicas de conformidad con la Ley No 6331. La af€ctac¡ón



consta inscrita en el asiento I a fojas 460 del Tomo 223 del Registro de
Predios de Lima.

. Afectación constitr¡da por Popular y Porvenir Compañía de Soguros modiante
escr¡tura públ¡ca de fecha 30 de sept¡embre de 1968, otorgada ame ol Notario
de Lima, el Dr l\¡anuel Reátegui, hasta por la suma de 1'256,375 00 soles oro,
en garantía de sus reservas técn¡cas de conformidad con la Ley No.6631 y el
Decreto Supremo del 25 de sept¡embre de 1934. La afoctación consta inscrita
en el asiento l0 rectificado por el asiento 11, a fojas 460 y 476 del Tomo 223
del Registro de Predios de Lima, respectivamente.

Cabe precisar que las afectac¡ones antes referidas fueron constituidas por Popular y
Porvenir Compañía de Seguros a efectos de cumplir con lo dispuesto por la Ley No
6331, que establecía la obl¡gación de garañtizar el ¡mporte de sus reseNas técnicas a
todas las compañías de seguros sobr€ la vida. l¡edianle el Decreto Legislalivo No

637 se derogó la Ley No 6331. Por tanto, las afectaciones se habrían exiinguido al
habers€ e),itinguido la obligación que garant¡zaban.

El Constenc¡e D€ No Adeudo

Contorme a la Declaración Jurada de lmpu€sto Predial, elpresente inmueble figura a
nivel municipal como Avenida Tacna No 724.

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 218-161-00016339 y No 218.161-
00016340 del 26 de enero de 2010, emh¡da por el Servic¡o de Admin¡stracióñ
Tributaria (SAT) de la Municipal¡dad Metropolitana de Lima, el lmpuesto Predial y
Arbitrios del 2009, correspondiente al ¡nmueble ubicado en Avenida Tacna No 724,
Cercado de Lima, han s¡do cancelados.

Ef Cert¡f¡cado de Parámekos Urbanisticoa y Ed¡f¡catorios

De acuerdo al Certfficado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os No 096-2010-
MML-GDU-SPHU-DC del 28 de enero de 2010, emitida por la División de
Certif¡cac¡ones de la Sub Gereñcia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas de la
Mun¡c¡palidad [4etropolitana de Lima, al inmueble ubicado en la Avenida Tacna No
724, Cercado de L¡ma, le corresponde:

Zonificació ZTE-2 Zoña de Tratamiento Especial 2

Usos Permisibles y Corhpatibles: Comercial, servic¡os, talleres y v¡vienda, así como
los señalados en el Indice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas,
aprobado por Ordenanza No 893.MML (Anexo 03), Decrelo de Alcaldía No 076-06
publicado el '14 de dic¡embre de 2006 y Decreto de Alcaldía No 040 publicado el 11
de mayo de 2009.

Calificación de b¡en culturalr Se encuentra en el Centro Histór¡co de L¡ma,
considerado como Inmueble de Entorno, según Oficio No 981-08-MML-PMRCHL del
17 de sept¡embre de 2008



lv.l.l2 F¡nca de doa p¡sos construida sobre el Lote 22 con frente al Pasa¡e No 2,
que comunica la sección de la Aveñ¡da Inteíor dé la ciudad comprend¡da entre
las prolongaciones de las Calles "Muelle" y del "Huevo", con la calle Paralola a
d¡cha aven¡da, al suro€ste, hoy pasa¡e porven¡r No l¡17 y l5l, d¡str¡to, provincia
y dopartámento de Liña.

"8bS9@!éO: I\¡ediante Resolución D¡rectoral Nac¡onal No 1140 - INC del 2 de
dic¡embre de 2002, se doclaró el ¡nmueble como Patr¡mon¡o Cultural de la Nac¡ón.
Por tanto, es obligación d€l propietar¡o someter a la aprobación y suporvisión del lNC,
cualquier intervención a realizarse sobre éste.

Ef C€rt¡f¡cado Registral Inmob¡liar¡o

!¡sgfipq!é!: Partida No 46848926 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima.

ÁIca: 729.00 m2

Forma de adouis¡ción: l\¡edianle escritura pública de fecha 27 de junio de 1969,
otorgada ante el Notario de Lima, él Dr. Guillermo Ureta de Sa¡as, el Sr. George
Schol¡eld Bridge albacea do la suces¡ón testamenlaria de la Sra. l\¡artha Victoria
Schof¡eld viuda de Lavatell¡, vend¡ó el inmueble en conjunto con otro, a la empresa
Popular y Porvenir Compañia de Seguros, por elprecio de '1'312,000.00 soles oro La
transferencia de propiedad en favor de Popular y PoNenir Compañía de Seguros se
inscribió en el asiento 8 a fojas 413 del Tomo 52 del Registro de Predios de Lima

Caroas v oravámenes: El inmuebla se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

*Qbsg¡{agigtr Mediante escr¡tura pública del 20 de diciembre de 2OOO, otorgada ante
el Nolario de Lima, el Dr. Jorge Lu¡s Gonzales Loli, Popular y Porvenir Compañía de
Seguros escindió un bloque patr¡monial reduciendo su capital social a efectos de
constitu¡r lNl\4lSA. En el bloque patrimonial segregado se consignó el iñhueble
denominado Edific¡o Inclán ubicado en el Pasa¡e Inclán No 137-151, Cercado de
Lima. No obstante, por error se consignó el refer¡do inmueble como una sola unidad
inmobil¡aria, consignando como objeto del aporte el ¡nmueble inscrito a folas 82 del
Tomo 104 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima (hoy Panida No 07017548) qu€
corresponde al inmueble ubicado en Pasaje Inclán N. 137-143, omit¡endo consignaa
el inmueble inscrito a fojas 409 del Tomo 502 del Registro de Predios de Lima (hoy
Partida No 46848926) que corresponde al inmuoblo ubicado en Pasaje Porvenir No
'147 - 151 (hoy Pasaje Inclán No147-151).

Como consecuenc¡a del refer¡do error, el inmuoblo continúa inscrito a nombre do
Popular y Porven¡r Corhpañía do Seguros- A efectos de regular¡zar esta s¡tuación e
¡nscribir la propiedad del ¡nmueble a nombre de lNMlSA, con fecha 5 de enero de
2010 se ha presentado a Registros Públicos la escritura pública del I de julio de
2009, otorgada ante el Nolario de Lima, el Dr. Julio Antonio del Pozo Valdez, por ta
que se ratifica el acuerdo de transferencia de bien inmueble por esc¡s¡ón de
const¡tuc¡ón de sociedad, bajo el Titulo No 00006263-2010. Con fecha 14 de enero de
2010, el registrador ha observado el reforido título, solicitando la previa inscripc¡ón de
la aclaración y ratificación de la escisión en las partidas registrales de Popular y
Porven¡r Compañía de Seguros y de lNMlSA, asícomo el rec¡bo de pago del alcabala
y del impuesto prodial del año 2000, conjuntamente con el HR y el PU Hemos
verif¡cado que hasta la techa d6l presente ¡nfome no se ha levantado la referida
observación regisfal.
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Ef Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuosto Predial, el Presente inmueble figura a
nivel municipal como dos (2) pred¡os independienles, a saber:

' PsjCoronel Inclán No 147
. PsjCoronel Inclán No 151

De acuerdo a las Constanc¡as de No Adeudo No 218-161'00016337 y No 218'161-
00016338 del 26 de enero de 2010, emitida por el Se.v¡cio de Admin¡stración
Tributária (SAT) de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima, el lmpuesto Predial y
Arbitrios del 2009, correspondiente al inmueble ubicado en Plz Coronel Inclán No 147,
Cercado de L¡ma, han sido cancelados.

No hemos lenido a la vista la Constancia de No Adeudo del inmueble ub¡cado en
Pasa¡e Coronel Inclán No 151.

EI Cert¡ficado de Parámetros Urbaníaticoa y Ed¡ficatodos

De acuerdo al Cedificado de Parámetros Urbanísticos y Editicatorios No 094-2010-
MML-GDU-SPHU-DC del 28 de enero de 2010, em¡t¡da por la División de
Certif¡caciones de la Sub Gerencia de Planeam¡ento y Hab¡litaciones Urbanas de la
Muñicipalidad l\¡etropolitana de L¡ma, al inmueble ubicado en el Pasale Inclán 137-
151, Csrcado de Lima, le coresponde:

Zonificación: ZfE-2 Zona de Tratam¡ento Especial 2

Usos Pehisibles y Compatibles: Comercial, servic¡os, talleres y viv¡enda, así como
los señalados en el Ind¡ce de Usos para la Ubicación de Act¡v¡dades Urbanas,
aprobado por O.denanza No 893-l\¡ML (An€xo 03), Decreto de Alcatdía No 076-06
publ¡cado el 14 de d¡ciembre de 2006 y Dec.eto de Alcatdía No 040 publicado et 11
de mayo de 2009.

Calif¡cación de bien culturalt Se encuentra en et Centro Histórico de Lima, calificado
Arqu¡tectL/ra Civ¡l Doméstica -ACD y considorado como Monumento Histórico, según
Resolución Directoral Nacional No 1140-2OO2.tNC dot 2 de diciembre de 2002.

lV.1.13 Azotea "8" que fo]mó perte del odif¡cio de nueve p¡sos con frcnte a la
Avenida Prolongec¡ón Tacna, d¡stíto, provinc¡a y departem€nto de L¡me.

g Certificado Rcg¡stral Inmobil¡ario

"Qlsqyqqolr Confo.me a la escritura pública det 27 de agosto de 1964, otorgada
ante el Notar¡o de Lima, el Dr. Ricardo Fernandini Arana encargado de of¡cio dál de
igual clase el Dr. Felipe de Osma, la ernpresa popular y porveñir Compañía de
Seguros declaró la fábrica del edif¡cio construido sobre el inmueble matriz y constituyó
s|r reglámento interno de confornidad con tos adículos 855, 956 y 8S7 del Código Cú¡l
y la Ley No 10726. De la lectura de la referida escritura se observa que a la Az¡tea B
le corresponde el 0.798% de participación sobre et edificio De la revisión de tos
documentos, no se ha podido determ¡nar si se trata del último reglamento interno
inscrito en Reg¡stros Públicos.



bscli@loo: Pan¡da No 46612779 del Registro de Predios de Lima.

f!91t 271 .19 m2

Forma de adouisición: Med¡ante escritura públ¡ca de fecha 27 de agosto de 1964,
otorgada ante el Nolar¡o de Lima, el Dr. Felipe de Osma, la empresa Popular y
PoN€n¡r Compañía de Soguros sol¡citó la ¡ndepond¡zación de un inmueble de mayor
extensión inscrito a fojas 209 del tomo 35, lo que dio origen al inmueble obleto del
presente i orme. Posteriormente, mediante escr¡tura pública de fecha 4 de octubre
de 2000, otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr. Jorge Luis Gonzáles Loli, Popular y
Porven¡r Compañía de Seguros aponó el ¡nmueble a lNMlSA. El inmueble se
valor¡zó, para efectos del aporte, en S/.2,238.93. La transferencia de propiedad en
favor de INMISA se inscr¡b¡ó en el asiento C00001 de la Part¡da No 46612779 del
Reg¡stro de Predios de Lima.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes eñ los
úhimos lreinta (30) años.

g Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración JL¡aada de lmpuesto Pred¡al, el presente ¡nmueble figura a
n¡vel mun¡cipal como Avonida Inca Garcibzo de la Vega No 732 Dpto. Azot Int B.

No hemos tenido a la v¡sta la Constancia de No Adeudo.

EI Certif¡cado de Parámetrds Urbaníst¡coe y Edif¡cetor¡os

No hemos tenido a la vista el Cenificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

lv.l,l4 Ofic¡na No 601 (Sexto P¡so) de
frente a la Aven¡da Camino Real No
departamento de L¡rha.

Ef Cert¡f¡cedo Registral Inmobil¡ar¡o

la Torrs del Pila¡ - Segundo S€ctor con
3,18, d¡str¡to de San ls¡dro, prov¡nc¡a y

!¡Sgf¡pq¡é!: Partida No 41605928 del Registro de Predios de Lima.

Área: 157.68 m2

Porcentaie en las zonas comunest 1.93%.

Forma de adouisición: Mediante escritura pública d€ fecha 3 de noviembre de 1993,
otorgada ante e¡ Notario de Lima, el Dr. R¡cardo Ortiz d€ Zevallos, Inversiones
Diversificadas S.A vendió el inmueble a la empresa Popular y Porvenir Compañia
de Seguros, por el prec¡o de US $ 94,608.00. La transferenc¡a de propiedad en favor
de Popular y Porvenir Compañía de Seguros se inscribió en el asiento b)-3 de la
Ficha No 238713 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima. Posteriormente, mediante
escritura públ¡ca de fecha 4 de octubre de 2000, olorgada ante el Notario de Lima, el
Dr. Jorge Luis Gonzáles Loli, Popular y Porvenir Compañía de Seguros aportó el
¡nmueble a lNl\4lSA. El ¡nmueble so valorizó, para el€ctos del apone, en S/.
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274,272.79. La trañsferencia d€ prop¡edad en tavor de INMISA se inscrib¡ó en el

as¡ento COOoo| de la Parlida No 41605928 del Registro de Predios de Umá.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en
los últimos trei a (30) años.

E Coñstancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble f¡gura a
n¡vel municipal como Av. Camino Real N" 348 Ofrcina No 601.

No hemos tenido a la vista la Constanc¡a de No Adeudo del refer¡do inmueble

EI Cert¡ficado de Perámetros Urbanlst¡cos y Ed¡f¡catorios

De acuerdo al Certiticado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os No 0139-2010-
1 2.10.SOP-GACU/MS| del 31 de enero de 2010, emitido por la Sub Geroncia de
Obras Privadas de la Gerencia de Autorizaciones y Control Urbano de la
l\4unicipal¡dad Distrital de San ls¡dro, al inmueble ub¡cado en la Avenida Camino Real
No 348 Of¡cina No 601, le coíesponde:

Zonificació ZRE - Zona de Reglamentac¡ón Especial - Centro Camino Real

Usos Permitidos: Of¡cinas y locales comerciales, de acuerdo al fndice de Usos para la
Ubicación de Actividades Urbanas establec¡do en elAnexo No 03 de la Ordenanza No
1093-MML.

Usos Compalibles: ---.-..-'

En la parte de usos compatibles no se establece nada al respecto.

lv.l.'15 Oficina No 604 (Sexto Piso) de la Tor.e del Pilar - segundo séctor con
front€ a la Avenida Ceñ¡no Real No 3¡|E, d¡strito de San lsidro, provincia y
departamento do Lima,

E Certif¡cado Regiatral Inmobiliario

hsglipqiétr Partida No 41606673 del Registro de Predios de Lima.

Árear 1&.33 m2

Pqrcenta¡e en las zonas comunes: 2,01 96

Forma de adouisic¡ón: Mediame escr¡tura pública de fecha 3 de nov¡embre de 1993,
otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Ricardo Ortiz de Zevaltos, La Inmob¡l¡aria
S.A. vendió el inmueble a la empresa Popular y Porven¡r Compañía de Seguros, por
el prec¡o de US $ 98,598.00. La lransterencia de p.opiedad en favor de poputar y
PoNenir Compañía de Seguros se inscr¡b¡ó en et asiento b)-3 de ta Ficha No 239668
del Reg¡slro de Prodios de Lima Posteriorrnenle, mediante escritura públ¡ca de fecha
4 de octubre de 2000, otorgada ame el Notar¡o de Lima, el Dr. Jorge Luis Gonzáles
Loli, Popular y Porvenk Compañía de Seguros aportó el inmuoble a tNMtSA. El
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inmueble se valorizó, para efectos delaporte, en S/. 285,839.88 La transferencia de
propiedad en favor de INMISA se inscr¡b¡ó en el asiento C00001 de la Partida No

4t606673 del Registro de Predios de Lima.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuenlra libre de cargas y gravámones en los
últimos trointa (30) años.

El Constanc¡a De No Adeudo

Conforms a la Declarac¡ón Juráda de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nMel munic¡pal como Av. Camino Real No 348 Of¡cina N" 604

No hemos ten¡do a la vista la Coñstancia de No Adeudo del referido inmueble.

Ef Certif¡cado de Parámetros urbeníst¡cos y Ed¡ticator¡o8

No hemos ten¡do a la vista el Certficado de Parámetros Uóanísticos y Edificatorios.

lv.l.l6 Local comercial de tres pisog con ofic¡nas y sótano con fronte a la
Avenida Peseo de la Repúbl¡ca No 3440, distrito d6 San lsidro, prov¡nc¡a y
departamento de Lima.

Ef Cert¡ficsdo Reg¡etral Inmob¡liario

'Qbse¡¿aeéO: De la revis¡ón de la part¡da registral del inmueble se observa que la
fábrica cons¡ste en un local comercial de tres p¡sos y sótano, y un edificio de oficinas
de tros pisos ub¡cado en las ¡ntercecciones de las calles Augusto Tamayo y Juan de
Arona.

Inscripciónr Partida No 41500670 del Registro de Predios de Lima.

Ñez: 16,279.16 ñ2

Forma de adouis¡ción: lvlediante escritura pública de fecha 26 de dic¡embro de 1970,
otorgáda ante el Notar¡o de Lima, el Dr. Manuel Reátegu¡ Molinares, Compañía
Prop¡etar¡a de Estab¡ec¡mientos Soc¡edad Anónima'TODOS". vendió el ¡nmueble a la
empresa Popular y Potuenir Compañía de Seguros, por el p¡eco de 16'66,250 00
so¡es oro La transferencia de propiedad en favor de Popular y Porvenir Compañía de
Seguros se ¡nscr¡b¡ó en el asiento c)-4 de ta F¡cha No 416803 det Registro de predios
de Lima. Poster¡omente, mediante escritura púb¡¡ca de fecha 4 de octubre de 2OOO,
otorgada añte el Notario de L¡ma, el Dr. Jorge Luis conzáles Lol¡, Poputar y porven¡r
Compañía de Seguros aportó el inmueble a lNl\4lSA. El inmuebte se vatorizó, para
efectos def aporte, en S/. 10' 2,232.00 La transferenc¡a de propÉdad en favor de
lNl\4lSA se inscribió en el asiento C00001 de la Part¡da No 4í500670 det Reg¡stro de
Pred¡os de Lima.

*ObseNac¡ón: Si bien el asiento señala que el inmueble se vatorizó en S/.
10'942,232 00, la escritura públic€ de fecha 4 de octubre de 2000, indica que se
valor¡zó en S/ 1O'942,232.AO



Caroas v oravámenes: Sobre el inmueble recaen las siguientes cargás y
gravámenes:

. H¡poteca constituida por Popular y Porvenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escritura pública de fecha 3l de octubre de 1973, otorgada ante
el Notar¡o de Lima, el Dr. Manuel R6átegui, en garantía de pago de la suma de
48'000.000.00 soles oro La h¡potec€ consta Inscrila en el asiento d)-2 de la

F¡cha No 416803 del Reg¡stro de Predios de Lima.

*qDsglce!É¡r La hipot€ca sólo pi€cisa la obligación garantizada más no el
monto delgravamen.

Servidumbre const¡tu¡da por Popular y Porven¡r Compañía de Seguros,
mod¡ante escritura pública de fecha 2 de agosto de |978, a favor de Andreas y
Gabr¡ela Kulenkampff Von Bismarck sobre un área de 43.45 m2, ubicada en el
pasadizo de c¡rculación oeste. La setu¡dumbre consta inscrita en elasiento d)-3
de la Ficha No 416803 del Registro de Pred¡os de Lima.

*ObSg¡cAgÉ!: De la lectura del asiento 16 a fojas 352 del Tomo 847 del
Reg¡stro de Pred¡os de Lima (que es el antecedente del as¡ento d)-3 de la F¡cha
No 416803), se observa quo se realizó una ampliac¡ón del asiento en el que se
iñscr¡b¡ó la serv¡dumbre, a efectos de precisar que el ¡nmueble materia de esta
parlida soporta una serviduñbre de paso a favor del ¡nmueble ¡nscrito a fojas
307 del Tomo 1333 del Reg¡stro d6 Predios de L¡ma, cuya final¡dad es facilitar la
c¡rculación de la clientela en los establecimientos com€rc¡a¡es ubicados en el
pdmer p¡so de los respect¡vos ¡nmuebles. As¡mismo, se señaló que la
servidumbre es de carácter gratu¡to y de carácter perpetuo.

En efecto, de la revis¡ón de la escritura púb¡¡ca de fecha 2 de agosto de 1978,
se observa que Gabriela Kulenkampff Von B¡smarck de Haffner y Andreas
Kulenkampff Von Bismarck lunto coñ Popular y Porven¡r Compañía de Seguros
const¡tuyeron recíprocañente setuiduhbre de uso. Así, Andreas y Gabrie¡a
Kulenkampff Von Bismarck constituyeron servidumbre do uso sobre un área de
163.92 rn2 del primer p¡so del inmueble ¡nscr¡to a fojas 307 del Tomo 1333 del
Registro de Predios de Lima (hoy Partida No 07062978 det Begistro de pred¡os
de Lima), a tavor del ¡nmueble inscrito a fojas 343 del Tomo 847 del Registro
de Predios de L¡ma (hoy Partida No 41500670 det Registro de Pred¡os de L¡ma)
propiedad de Popular y Porven¡r Compañía de Seguros. Por su parte, poputar
y Porvenir Compañía de Soguros conslituyó sgrv¡dumbre de uso sobre un área
de 43.45 m2 ub¡cada en el pasadizo de ckculac¡ón oeste del inmueble ¡nscriio
a fojas 343 d€l Tomo 847 del Registro de Pred¡os de L¡ma (hoy paft¡da No
41500670 del Registro de Predios de Lima), a favor det inmuoble inscrito a
fojas 307 del Tomo 1333 del Registro de Pred¡os de Lima (hoy pan¡da No
07062978 del Reg¡stro de Predios de L¡ma) prop¡edad de Andreas y Gabr¡eta
Kulenkampfi Von B¡smarck, para su dilización como zona de exhibición de
Productos.

Ampliación de la hipotoca inscrita en el asiento d)-2 de la F¡cha No 416803 del
Registro de Predios de L¡ma, mediante escritura públ¡ca de fecha 22 de enero
de enero de 1979, otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Percy Gonzáles
V¡gil, hasta por la suñá de 102'000,000.00 soles oro, por lo que el monto totat
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de la hipoteca es de 150'000,000.00 soles oro. La ampliac¡ón de la hipotec€
consta ¡nscr¡ta en el asiento d)-4 do la F¡cha No 416803 del Reg¡stro de Predios
de Lima.

Hipoteca constituida por Popular y Porvenk Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escritura pública de fecha 22 de abr¡l de 1981, otorgada ante el
Notar¡o de Lima, el Dr. Percy Gonzáles Vigil, hasta por la suma de
59538,906 00 soles oro, por lo que el monto total de la hipoteca es de
209'538,906 00 soles oro. La hipoteca consta inscrita en el asiento d)-5 de la
Ficha No 416803 del Registro de Predios de L¡ma.

*QbgC¡¿ag¡élr De la lectura de¡ as¡ento 15 a fojas 352 del Tomo 847 del
Regislro de Predios de L¡rna (que es el antecedente del asiento d)-5 de la Ficha
No 416803) se desprende que este asienlo es una ampliac¡ón de la hipoteca
const¡tu¡da en eld)-2 de la Ficha No 416803 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima.

H¡poteca constituida por Popular y Porvenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escritura pública de fecha 19 de abril de 1982, otorgada ante el
Notario de Lima, el Dr. Percy Gonzá¡es Vigil, hasta por ta suma de
464'461,094.00 soles oro, por lo que el monto total de la h¡poteca es de
674'000,000 00 soles oro. La hipoleca consla inscr¡ta en el asiento d)-6 de ta
Ficha No 416803 del Registro de Predios de L¡ma

*QbseryAeé!: De la lectura del asiento 17 a fojas 352 del Tomo 847 del
Registro de Predios de Lima (que €s el antecedente det asiento d),6 d6 la Ficha
No 416803) se desprende que oste as¡ento es una amptiación de la hipoteca
constituida en el d)-2 de la Ficha No 416803 det Registro de Predios de Lima.

Hipoteca constitu¡da por Popular y Porvenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escr¡tura pública de fecha I de junio de 1983, otorgada ante ol
Notar¡o de Lima, el Dr. Percy Gonzáles Vigil, hasta por la suma de
216'000,000 00 soles oro, por lo que et monto totat de ta hipoteca es de
890'000,000 00 soles oro. L¡ h¡poteca consta ¡nscrita en ol asiento d)-7 de ta
F¡cha No 416803 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima.

*QbSCryqS¡éO: De la lectura det as¡ento t8 a tojas 357 det Tomo 847 del
R€g¡stro de Prod¡os de Lima (que es el amecedente delasiento d)-7 de la F¡cha
No 416803) se desprende que este asiento es una amptiación de ta hipoteca
constiluida on el d)-2 de la F¡cha No 416803 del R€istro de prodios de L¡ma.

Hipoteca const¡tuida por Popular y Porvenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escritura públ¡ca de fecha 29 de mazo de 1984, otorgada ante
el Notar¡o de Lima, el D.. Percy Gonzáles V¡git, hasta por la luma de
41E000,000.00 soles oro, por lo que el monlo totat de ta hipoleca es de
1,308'000,000 00 soles oro La hipotecá consta ¡nscrita en et asiento d)-B de ta
Ficha No 416803 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima.

*Qbgg¡4q!é!: De la lectura del asiento 19 a fojas 357 det Tomo 847 del
Regislro de Predios de Uma (que es et antecedente detasiento d)-B de la F¡cha
No 416803) se desprende que este asiento es una ampliación de la hipoteca
constitu¡da en el d).2 de la Ficha No 416803 del Reg¡stro de predios de L¡ma.
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H¡poteca const¡tuida por Popular y PoNenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, medianle escr¡tura pública de fecha 18 de febrero de |985, otorgada ante
el Notario de Lima, el Dr. Li6va Schiaffino de Vil¡anueva, hasta por la suma de
982'000,000.00 so¡es oro, por lo que el monto total de la h¡poteca es de
3,290'000,000.00 soles oro. La hipoteca consta inscrita en elasiento d)-9 de la
Ficha No 416803 del Reg¡stro do Predios de L¡ma.

*QbSCIfeCÉnr De la lectt¡ra del as¡ento 20 a fojas 357 det Tomo 847 del
Registro de Predios de Lima (que es el antecedente detasiento d)-9 de la F¡cha
No 416803) se desprende qu€ este as¡ento es una ampt¡ación de la hipoteca
constituida en el d)-2 de la Ficha No 416803 del Registro de Predios de Lima.
Asim¡sfio, se observa que existe un error mater¡al al señalar el monto de la
ampliac¡ón o e¡ monto total dolgravamen.

Hipoteca constiluida por Poputar y Porvenk Compañía de Seguros a favor de la
SBS, hasta por la suma de 10,800'000,000.00 sotes oro La hipoteca consta
¡nscrita eñ el as¡ento d)-10 de la F¡cha No 416803 del Begistro do p.ed¡os de
L¡ma.

*ObS9ICCS!.9!: De la lectura del as¡ento 21 a fojas 357-358 det Tomo 847 del
Reg¡sfo de Predios de Lima (que es el antecedente del astento d)-to de la
F¡cha No 416803) se desprende que este as¡ento es una ahpl¡ac¡ón de ta
hipoteca const¡tu¡da eñ el d)-2 de ta Ficha No 416803 det Reg¡st.o de predios de
Lima. De otro lado, se observa que el asiento r€gistral no consigna los datos de
la escritura públ¡ca on v¡rtud de la cual se ampl¡ó la h¡poteca

Hipoteca constitu¡da por Populaa y Porvenir Compañla de Seguros a favor de la
SBS, hasta por la suma de 17400,OOO.OO intis. La hipotecatonslá ¡nscr¡ta en
el as¡ento d)-11 de la Ficha No 416803 del Reg¡stro de predios de Lima.

"ObSgICeSÉD: De la lectura del as¡ento 22 a lqas 358 det Tomo 847 del
Reg¡st.o-de Predios de L¡ma (que es et antecedente del as¡onlo d)_11 de ta
Ficha No 416803) se desprende que este as¡ento es una ampt¡aóión de ¡a
hipoteca constitu¡da en et d)-2 de ta Ficha No 416803 del Reg¡stro de predios de
L¡ma. De otro lado, se observa que el asiento registral no co;signa los datos de
la escrhura pública en virtud de ta cualse amptióla h¡poteca

Hipoteca constiluida por Popular y potuenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediante escritura púbt¡ca ¿e lechá 12 d6 iebrero de i óBB, otorgada ante
el Notario de Lima, el Dr. Mánuel Reátegu¡ Molinares, hasta por la:uma de
l9'600,000.00 intis, por lo que et mónto totat de la hlpotecá es de
37'000,000 00 ¡nt¡s. La h¡poteca consta ¡nscrita en et as¡ento d)-12 de ta Ficha
No 416803 del Reg¡stro de Predios de Lrma.

*glsglfeelé!: De la lectura det asiento 23 a fojas 358 det Tomo 847 del
Reg¡stro_de Prod¡os de Lima (que es et antecedénte det as¡ento d)-12 de ta
Ficha No 416803) se desprende que este as¡anto es una amptia¿¡ón de ta
hipoteca constituida en el d)-2 de ta Ficha No 416803 del Reg¡stro de predios de
L¡ma.
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Hipoteca const¡tuida por Popular y Porvenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, hasta por la suma de 18'000,000 00 ¡ntis, por lo que el monto totat de ta
hipoleca es de 55'000,000 00 inlis. La hipoteca consla inscrita en et as¡ento d)-
13 de la Ficha No 416803 de¡ Reg¡stro de Predios de Lima.

*gbsC¡taeÉ!: De la lectura del asiento 24 a tojas 358 det Tomo 847 del
Reg¡stro de Predios de L¡ma (que es el antecedente det as¡ento d)-13 de ta
F¡cha No 416803) se desprende que este asiento es una ampliación de ta
h¡poteca const¡tuida en eld)-2 de la F¡cha No 416803 del Registro de predios de
Lima. De otro lado, se obsetua que el asiento registral no consigna los datos de
¡a escritura públicá eñ v¡rtud de la cual se amplió la hipoteca.

Hipotsca constitu¡da por Popular y PoNenir Compañía de Seguros a favor de la
SBS, mediañte escrhura públ¡ca de fecha 6 de nov¡embre de 1989, otorgada
ánte el Notaio de Lima, el Dr. Javigr Aspauza Gamarra, hasta por la surna de
54'000,000.00 intis, por lo que el monto lotat de ta h¡poteca es de
109'000,000 00 intÉ. La h¡poteca consla inscrita en el as@nto d)-14 de ta Ficha
No 416803 del Reg¡stro de Pred¡os de Lima

*QlSCICeCjéDr De la lectura del asiento 25 a fojas 358 del Tomo 847 del
Reg¡stro de Predios de Lima (que es el antecedente det as¡ento d)-.14 do ta
Ficha No 416803) se desprende que este as¡ento es una ampl¡ac¡ón de la
hipoteca const¡tu¡da en el d)-2 de ta Ficha No 416803 det Registro de pred¡os de
Lima.

*SbSCMq!A!: El CRI seña¡a que ta hipoteca registrada en tos asientos d)-2
ampl¡ada en ol as¡ento d)-4, asi como las h¡potecas inscritas en los asientos d)-
s, d)-6, d)-7, d)-8, d)-9, d)-10, d)-1 1, d).12, d)-13 y d-14, rodas de ta Ficha ño
416803 del Reg¡stro de Predios de L¡ma, son h¡potecas independientes. S¡n
embargo, de ¡a lectura de las fo¡as 491-496, 343-346, 352, 357, 3S8,4B.t del
Torño 847 del Registro de Pred¡os do L¡ma, se observa que se trata de un sola
h¡potéca ampliada incluso en el as¡ento d)-15 (cuyo antecodente es el asiento
26 a fojas 481 dslTorno 847 det Reg¡stro de predios de Lima), d)¡6 y d)¡7, tos
que posteriormente fueron cancelados en el as¡ento e)-2 de la Ficha No 416803
Por tanto, exisle un eror material en eltraslado de lo que constaba inscrho en
el Tomo a su trascr¡pción en la Ficha, lo que ha generado que el CRI indiquo
que el inmueble se encuentra gravado. Sin embaigo, del estud¡o de títr,|los se
concluye que sobre el inmueble no recaon hipotecaa.

Arendamiento constituido por popular y porvenir Compañía de Seguros a
favor de Yu¡ch¡ Costanera S.A, respecto de tos Locales Comerciabs d-20, B-
204, B.21, 822 (denominada Fuente de Soda), sótano y otac¡onami€nto para
20 cárros, por un plazo de 10 años contados a parti. del I d€ septiembr; de
1997 hasta el 3l de agosto de 2007. El arrendamiento consta ¡nscrito en el
asiento D00003 de ta Partida No 41500670 det Registro de predios de Lima.

*QlseryeeÉ!: El asiento registrat ha caducado dado qu€ et ptazo de
a¡rendamionto venció el 31 de agosto de 2007.

Carga: la ed¡ficac¡ón ub¡cada en la cal¡e Augusto Tamayo invade el ret¡ro
munic¡pal en un 11% con respecto al retiro, segúñ el inforne técn¡co suscr¡to
por el arqu¡tecto José Luis Chinen Kanashiro La carga consta inscrita en el
as¡eñto D00004 de la Partida No 41500670 det Reg¡stro de predios de Lima.



Ef Constanc¡a Oe No Adeudo

Coñforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, et presente inmueble figura a
ñivel ñunicipal como d¡ecinuevo (19) predios independientes, a saber:

. Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3,140, Interior B-3. Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3,t40, Interio. B-1. Av Paseo de la Repúbt¡ca No 3440, Inter¡or B-42. Av Paseo de la Repúbt¡ca M 3440, Inter¡or P-l. Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3440, Interior B-43. Av Pasoo de la República No 3440, tñterior B-39. Av Paseo de la Repúbl¡ca No 3¿t40, Interior 8-36. Av Paseo de la Repúb¡¡ca No 3440, Inter¡or B-35. Av Paseo de la Repúbt¡ca No 3/t40, Inter¡or B-32. Av Paseo de la Repúbtica f{o 3440, Interior P-03. Av Paseo de la Repúbtica No 3440, lnter¡or P-04. Av Paseo de la República No 3440, Inte.ior B-20. Av Paseo de la Repúb¡¡ca No 3¡140, Inter¡or B-21. Av Pas6o de la Repúbl¡cá No 3440, Int€r¡or p-02

. Av Paseo de ta Repúbt¡ca No 3440, Est. Calle Augusto Tamayo No 125. Av Paseo de ta República No 3440, Sec l. Av Paseo de ¡a República No 3440, Sec 02. Av Pasoo de la R€púbt¡ca No 3,t40, Dep

No hemos ten¡do a la vista las Constanc¡as de No Adeudo de los ¡nmuebles antes
señalados.

EI Cort¡ficado de Parámetros Urbanlst¡co8 y Ed¡fcator¡os

De acuerdo ál Certificado de Parámetros Urbanístjcos y Ed¡ficatorios No Olg3,2O1O-
12.10-SOP-GACU/MS| del 29 de en€ro de 2010, omitido por la Sub cerencia de
Obras Pr¡vádas de lá Gerenc¡a de Autorizac¡ones y Control Urbano de la
¡run¡c¡palidad D¡strital de San lsidro, al inmuebte ubicado;n h Avenida paseo de ta
Repúbl¡ca No 3430 - 3440 - 3450 y Aven¡da Juan de Arona No 898 - 898 A, te
corresponde:

Zonificac¡ón: CM - Comerc¡o Metropolitano

Usos Permisibles: Los usos establoc¡dos en la Actualización del índ¡ce de Usos para
la Ub¡cac¡ón de Actividades Urbanás del distrito de San lsidro aprobados por
Ordenanza No 1328-MML.

Uso Res¡dencial Compatible: Ninguno



lv.l.l7 Centro comercial con frente a la calle Las Calezas N. lg0 Tienda,l,
frcnte a le calle Las Calezas No lEo T¡énde 2, con él No 170 Tienda 3, con et No
160 T¡énda 4, con el No 150 T¡enda 5, con el No l¿0 Tienda 6, con et No l3O
T¡enda 7, con el N6 120 Tienda 8, con el No ll0 T¡enda 9, con el No t06 Tienda
10, con frcnte a la Avenida Alcázar No 620 - 6lE T¡enda ll, con el No 6t4 Tienda
12, con el No 6'12 Tienda 13, con el Nó 60¡l Tienda 15 - 19, con el No 5OO Tienda
16 - 17 - 18, con el No 616 - 618, con el No 630 Tienda con el No 62,t - Tienda,
distrito del R¡mac, provincia y departamento de L¡ma.

Ef Cert¡ficado Registral Inmobilierio

"SbSCMejé¡: De la .evisión de la partida registral se observa que ta corrscta
numeración de la Tienda 1 l es Aven¡da Alcázar No 620 - 622 y que se ha om¡t¡do la
numeración de la Tienda 14 que es Avenida Atcázar No 608 - 610.

lnsglipqié!: Partida No 44442892 dol Regisrro de predios de Lima.

ÁIcg: 3,669.11 m2

Forma de adouis¡ción: Med¡ante escritura públ¡ca de fecha 2 de nov¡ernbre de 1975 y
'14 de noviembre de 1975, otorgada ante el Notario de Lima, el Dr percy Gonáles
Vigil, lsaac Robinson Lindley Stopanie, Johnny Lindley Tabeada casado con t\rana
Julia Suárez G¡|, y l\4aría Martha L¡ndtey Tabeada casada con Luis Alfredo Arredondo
Basso, vendieron el inmueble a la empresa Popular y porvenir Compañía de
Seguros, por el precio de 4"100,000.00 soles oro. La transferencia de propiedad en
favor de Popular y Porvenir Compañía de Seguros se inscribió en elasiento c)-1 de la
Ficha No 23815 del Registao de Predios de L¡ma. posteriormente, mediante escritura
públic-a de fecha 4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notario de Lima, el Dr. Jorge
Lu¡s Gonzáles Lol¡, Popular y PoNen¡r Compañía de Seguros aportó et inmueble a
¡Nl\¡lSA El inlnueble se valorizó, para efectos det aporte, en S/ j'245,76328 La
transferencia de propiedad en favor de tNMtSA se Inscr¡bió en elasiento COOOOI de
la Partida No 44442892 de¡ Reg¡stro de pred¡os de Lima.

Caroas v oravámenes: Sobre el inmueble recaen las s¡guientes cargas y
gravámenes:

. SeN¡dumbre de ocupación en via de regularización, para la ¡nstalac¡ón de ta
Subestac¡ón de Distribución Etéctrica Nb 2724, en tavot de ta Empresa de
D¡stribución Eléctrica de Lima None S.A.A - (Edetno4, sobro parte del
¡nmueble inscrito en esta pan¡da, con un área de 9 OO m2. La servid¡mbre se
constituyó en mérito a la Resotuc¡ón M¡nisteriat No 35.j -99-EM^r'ME pubticada
el 20 de agosto de 1999, el Decroto Supremo No O3-95-PCM publicado et 27
de enero de 1995, el Decreto Supremo No OO2-96-pCl\4, et Decreto Supremo
No 036-97-PCM, el Décreto Supremo No 019-99-pctvl y a solichud de Ebetnor
de fecha 4 de sept¡embre de 2001. La señidumbre consta inscrita en el
asiento D00001 y D00002 de la paftida No 44442892 det Registro de predios
de Lima.

A.rendamiento a favor de Hipermercados Metro S.A, constitu¡do mediante
escritura pública de fecha 19 de diciombre de 2OO2 y oscritura públ¡ca de
addendum de fgcha 28 do enero de 2009, ambas otorgadas ante e¡ Notario de
Lima, el Dr- José Alejandro Ochoa López. El valor aeferenc¡al det monto del
capilaf financ¡ado es de US g 2'195,845.20, et ptazo del contrato es de 10
años a parti del 1 de octubre d€ 2002 y vence indefectiblemente el 30 do
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sept¡embre de m12. El arrendamiento consta ¡nscr¡to en el as¡ento D00003
rectlicado mediante asiento D00004 de la Part¡da M 44442892 dol Registro
de Predios de Lima.

EI Constancia Dc No Adeudo

Conform€ a la Declarac¡ón Jurada de lmpueslo Pred¡al, el presente inmueble f¡gura a
nivel municipal como Aven¡da SamuelAlcázar No 600.

De acuerdo a la Constancia de No Adeudo No 019-201o/SGATFVGRDEUMDR del 3
de febrero de 2010, emit¡da por el Sub Gerento de Admin¡stración Tr¡butar¡a y
Recáudac¡ón de la Gerenc¡a de Rentas y Desarrollo Económico Local de la
Municipalidad Distr¡tal del R¡mac, el thpuesto Pred¡at y Arbitrios del 2009,
corespondiente al inmueble ub¡cado en Aveñida Samuel Alcázar No 600, han sido
cancelados.

Ef Certif¡cado de Parámetroa Urbaníst¡cos y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la vista el Cortifrcado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

lV.l.l8 Local comerc¡al tipo supermercado y un ed¡ficio comeacial p¡ra t¡endas
y of¡cinas con frente a la Avon¡da cr€gorio Escobedo No lO,tO, lO5O, lOS4, t056,
1060, 1070, 1071, 10A6, 1096 y la Avenida José F. Sánchez Ca.r¡ón No 645,
d¡atrito de Jesús ftlarla, prov¡ncia y departamento de L¡ma.

EI Certif¡cado Registral Inmobiliario

Inscrioción: Part¡da No 49046628 det Reg¡stro de predios dé L¡ma.

ilpA: 5,662 45 m2

Forma ple adouisic¡ón: Mediante escr¡tura púbt¡ca de fecha 20 de septiembro de 1960,
otorgada ante el Notar¡o de Lima, ol Dr. Guillermo Ureta det Solar, I\¡ar¡a Rey Salcedo
de Palacios casada con Carlos Palac¡os Moreyra, vendió el ¡nmueble a popular y
Porvenir Compañía de Seguros, por el precio de 1'413,OA2 SO soles oro La
transferencia de propiedad en favor de popular y porven¡r Compañía de Seguros se
¡nscribió en el as¡ento 4 a fojas 360 det Tomo 385 de¡ Registro de predios áe L¡ma.
Posteriormonte, med¡anle escr¡tura púb¡¡ca de fecha 4 de óctubre de 2OOO, otoraada
ante el _Notar¡o de Lima, el Dr. Jorge Lu¡s Gonzá¡es Lol¡, poprJlar y porienir
Compañía de Seguros aportó et ¡nmuebte á tNMtSA. Et inmuebte !e vatorizó, para
efoctos del aporte, en S/ 2'2A5,485 34. La transferencia de prop¡edad en taúor ¿e
INMISA so inscr¡bió en et as¡ento COOOOí de la panida No 49046628 del Registro de
Predios de L¡ma

Caroas v oravámenes: La única carga que afecta al inmueble es el arreñdamien¡o
celebrado por lNlvllsA a favor de Hipermercados Metro S.A., sobre el inmueble "CC.
PERCHING", el m¡smo que se encuentra compuesto por: 1)- Local Comerc¡al
ubicado en la esquina fomada por la Av. Gregorio Escobedo y Av. Jose Faustino
Sánchez Carrión, con tas tiendas signadas cotbs números 1O¡O-1OsO,f 056_t 060_
1070-1074¡ 086-1096 y las Of¡cinas números 2O1,202,2Og y 2Oi con ingreso común
por ¡a Av. cregorio Escobedo No 1066, distrito de Jesús María, cion un área
construida techada de 2,33760 m2, et autoseNicio, 1,OO8.OOm2, et pr¡mero y



segundo nivel del Edificio Pershing, más la playa de estacionam¡ento s¡n techar que
ocupa un área de 2,780 00 m2, hac¡endo un total arrendado de 6,125.60 m2. 2).-
Oficinas s¡tuadas en la Av Gr€gorio Escobedo N" 1066 con los números 301, 302,
303, 304, 401, 402, 403, 404, 501, 502, 503 y 504, con un área torat de 1,055 44m2.
El plazo de vigenc¡a del contrato es de carácter forzoso y se inicia a padir dol 1 de
octubre de 2008 y vence ¡ndefect¡blemente el 31 de julio de 2016; por ¡os inmuebtes
señalados eñ el punto 1) la renta será de US $ 32,797.95 dólares añericanos, y por
los ¡nmuebles señalados en el punto 2) será de US $ 4,141.21 dótares amer¡canos,
mensua¡es pagaderos por adelantado. El arrendamiento se celebró mediante
€scritura públ¡ca de fecha 27 de en€ro de 2009, otorgada ante el Notario de L¡ma, el
Dr. Rafael Enrique R¡vero Casti¡lo, y se regist¡ó en el asiento D00001 de ta partida No
49046628 del Reg¡stro de Predios de L¡ma.

EI Const¡ncia De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto predial, el prosonte ¡nmueble figura a
n¡vel mun¡c¡pal como Av. cregor¡o Escobedo No 1040 - 1060.

No hgmos tenido a la v¡sta la Constanc¡a de No Adeudo del referido inmueble.

EI Cert¡ficado de Parámetros Urbanlst¡cog y Edif¡cator¡os

De acuerdo al Cenificado de Parámelros Urbanísticos y Edificatorios No 037-
2010/l\¡DJM/GOUy¡y'SGLAyDC del 8 de febrero de 20t O, emirida por ta Sub cerencia
de Licencias, Autorizác¡ones y Defensa Civil do la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y
Ambiental de la Municipatidad Distritat de Jesús tvtaría, al inmueble ub¡cado en ta
Avenida Gregor¡o Escobedo No 1040 esqu¡na con Aven¡da Faustino Sánchez Carr¡ón
y Esqu¡ná con Jirón Santo, le corrosponde:

Zonificac¡ón: CZ - Comerdo Zonal

Uso Residencial Cornpaübl€: RDA (Residenciatde Ah€ D€ns¡dad)

Usos Compatibles: Só¡o tos soñatados en et Índice de Usos para tá Ubicación de
Act¡v¡dades ljrbanas, aprobado por ¡a Ordenanza No iOlT quo aprueba el Reajuste
lntegral de la Zonif¡cac¡ón de tos Usos de Suelo, pubticadó en et Diar¡o Oficiál El
Peruano de f6cha 16 de mayo de 2007.

lv.l.lg Ed¡f¡cac¡ón de cuat¡o p¡sos con fronte a ta Aven¡ds Larco No 492 y el
J¡rón Ernesto Diez Censeco (antes p¡og|eso), distrito de M¡reflores, provincie y
depertamento de L¡ma.

E Certif¡cado Reg¡strat Inmobit¡ado

Lj$elipeéO: Partida No 41¿88215 del Reg¡st.o de predios de Lima.

ÁIca: 904.56 m2

Forma de adouisic¡ón: Mediante escritura púbtica ds fecha 16 de enero de 1975,
otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Dr. Manuel Reátegui, Monterrey S.A. vend¡ó el
ry-q*|..- 9 ]e empresa Popular y porven¡r Compañ¡a úe Seguros, óor et precio de
25'000,000.00 soles oro. La t€nsferenc¡a de prop¡edad eá favoi de Éoputar y
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Porvenir Compañía de Seguros se inscribió en el as¡ento c)-t de tá Ficha No 27985
del Registro de Predios de Lima. Posteriormente, med¡ante escritura pública de fecha
4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Dr. Jorge Luis Gonzáles
Loli, Popular y Porvenir Compañía de Seguros aponó et inmuebte a lNMlSA. El
inmuebfe se valo(izó, pa,a efectos del aporle, en S/. 1'143,849.95 La transferencia
de prop¡edad en favor de INMISA se inscrib¡ó en et as¡ento C00001 de la part¡da N"
41438215 del Registro de Pred¡os de Lima_

Caroas v qravámenes: El inmueble se encuentra l¡bre de cargas y gGvámenes en los
úh¡mos treinta (30) años.

EI Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto predial, elpresente inmueble figura á
n¡vel mun¡c¡pal como Aven¡da José Laaco No 497

Do acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 2O1O-0140-SAC del22 de enero de
2010, emh¡da por el Sub Gereñte de Atenc¡ón at Contribuyente de ta Sub cerencia de
Atención al Contribuyente d6 la Mun¡cipal¡dad Distritat de M¡raflores, et tmpuesto
Predial del 2009, correspondiente at inmueble ubicado en Avenida José Larco 497,
ha sido cancelado.

EI Certif¡cado de Psrámetros urbanfst¡cog y Edificatorios

De acuerdo al Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios No OO99-2O1O-
SOPi-GAC/MM del 21 de enero de 2OtO, em¡t¡do por la Sub Gerencia de Catastro y
Planeamiento Urbano de la Gerenc¡a de Infaaestructura Urbana de la Mun¡cipal¡dad
Distr¡tal de Miraflores, al inmueble ubicado en ta Aven¡da José Larco No 497 esqu¡na
con la Aven¡da Ernosto D¡ez Canseco, le corresponde:

Zoñif¡caciónt CM - Come.c¡o t\retropotitano

Uso Coñercial Compatible: De acuerdo al índ¡ce de Usos para la Ub¡cación de
Actividades Urbanas, aprobado por Ordenanza No íO12-M[4L de fecha 29 de abr¡l de
2007.

Usos Permis¡bles: Comercio, compatible con RDMA para uso residencial de dens¡dad
muy alta.

lV.1.20 Edif¡cación de sótano y cuatro pieos con frente a ta Avenida José Larco
No 389 - Local Comerc¡al y Calle Cantuarias No l2l - Tienda No ll5 - Edif¡cio
Pr¡nc¡pal, d¡strito de l'¡liraflo¡es, prov¡ncia y départámento de L¡ma.

EI Cart¡f¡cado Registral Inmobiliar¡o

l¡sgfipqÉ¡: Partida No 11114023 del Registro de predios de Lima.

ÁIea: 900.35 rn2



Forma de adouisic¡ón: Med¡ante escritura pública de fecha 28 de noviembre de 1949,
otorgada ante el Notario de Lima, 6l Dr. R¡cardo Ort¡z de Zevallos, Coñpañía de
Seguros La Popular adqu¡r¡ó el dom¡nio del inmueble al disolverse la anterior
propietaria Compañía de Seguros Sobre la Vida El Porvenir, por un valor de
600,18224 soles oro Lá transforencia de propiedad en favor de Compañía de
Seguros La Popular se inscribió en el as¡ento '14 a toias 292 del Tomo 438 del
Registro de Predios de Lima. Luego, modiante escritura pública de fecha 31 de
diciembre de 1949, otorgada añte el Notar¡o de L¡ma, el Dr. Ricardo Ort¡z, la emp.esa
cambió su denominación social a Popular y Porvenir Compañía de Seguros. El
cambio do denominación consta inscr¡to en el asiento 16 a fojas 293 del Tomo 438
del Registro de Predios de Lima Posterionñente, mediante escrrtura públ¡ca de fecha
4 de octubre de 2000, otorgada ante el Notario de Limá, el Dr. Jorge Luis Gonáles
Loli, Popular y Porvenir Compañía de Seguros aportó el inmueble a lNMlSA. El
inmueble se valor¡zó, para €fectos del aporte, en S/. 955,368.89. La transferenc¡a de
propiedad en favor de INMISA se inscr¡bió en 6l asienlo C00001 de la Partida No
1 1 114023 del Reg¡stro do Pred¡os de Lima

Caroas v oravámenes: La ún¡ca carga que afecta al inmueble es el arrendam¡ento
celebrado por lNl\4lSA a favor de Delosi S.A, mediante escritura pública de fecha 12
de jun¡o do 2007 y del 13 de noviembre de 2008, otorgada ante el Notario de Lima, el
Dr- Carlos Augusto Sotomal|or Bernos, registrado en el asiento D00002 de la Panida
No 111 14023 del Registro de Predios de Lima. El arrendamiento t¡ene un plazo de 10
años iniciándose dicho plazo el '18 de mayo del 2007 venc¡endo el 17 de r¡ayo de
2017, si€ndo la .enta mensual pactada respecto del ¡nmueblo ub¡cado en la Avenida
José Larco No 389 -€alle Cantuarias No 121, et equiva¡ente al 6% det totat de las
ventas que se produzcan en d¡cho local, s¡endo la renta fi¡a mensual mínima de US $
3,300 00 la cual se reajustará cada 2 años. Asimismo, Detosi S A. pagará a INMISA
la suma de US $ 139,750.00 por el arrendam¡ento de tos loca¡es ubicados en ta Cal¡e
Cantuar¡as No. 1 15.

*Observaciónr La renta de US g 139,750.00 es f¡ja y por el per¡odo de tos 10 años.

E, Constencia De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto prgd¡al, el presente ¡nmueble f¡gura a
nivel mun¡cipal como trece (13) predios ¡ndepend¡entes, a saberl

Avenida José Larco 389
Calle Canluarias No 115 AZO

De acuerdo a las Constancias de No Adeudo No 2O1O-0140-SAC y No 2O10-0141-
SAC dol 22 de enero de 2010, em¡t¡da por el Sub Gerente de Atención al
Contribuyente de la Sub Gerencia de Atenc¡ón alContribuyente de la l\4unicipalidad

Calle Cantuarias No 115 - 1

Calle Cantuarias No l15 - 2
Calle Cantuarias No 1 15 - 3
Calle Cantuar¡as No l15 - 4
Calle Cantuar¡as No 115 - 5
Calle Cantuar¡as No'l15 - 6
Calle Cantuarias No 115 - 7
Calle Cantuarias No 115 - I
Calle Cantuarias No 121
Calle Cantuarias No 127
Calle Cañtuar¡as No 133



Distrital de Miraflores, el lmpuesto Pred¡al y Arb¡tr¡os del 2009, correspond¡ente al
¡nmueble ubicado eñ Avenida José Larco 389, Calle Cantuar¡as No 115 AzO; Calle
Cantuarias No 1't5 1;Calle Cantuar¡as No 115 2; Calle Cantuarias No 115 3; Calle
Cantuarias No 115 4; Calle Cantua as No 115 5; Calle Cantuarias No 115 6; Calle
Cantuar¡as No 115 7; Calle Cantuar¡as No 115 8, Calle Cantuarias No 121; Calle
Cantuarias No 127 y Calle Cañluar¡as M 133, han sido cancelados.

Ef Certif¡cado de Parámetros Urbaní9t¡co6 y Ed¡ficator¡os

De acuerdo al Certificado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificator¡os No 0098-2010-
SOPI-GAC/MM del 21 de enero de 2010, emitido por la Sub cerenc¡a de Catastro y
Planeam¡ento Urbano de la G6a€ncia de lrfraestructura Urbana de la Municipalidad
Distr¡tal de lvliraflores, al inmueble ubicádo en la Avenida José Larco No 389 esqu¡na
con la Calle Cantuarias, le correspondel

Zonificación: C[¡ - Comercio Metropolitano

Uso Comerc¡al Compatible: De acueido al ind¡ce de Usos para la Ub¡cación de
Actividados Urbanas, aprobado por Ordenanza No 1012-MML de fecha 29 de abril de
2007.

Usos Permisibles: Colnerc¡o, compatible con RDMA para uso residencial de dens¡dad
muy alta.

lV.2 INfTIUEBLES UBICAOOS EN IQU|TOS:

Los cuarenta y seis (46) inmuebles ub¡cados en ta c¡udad de tquitos estáh bajo el
régimen de propiedad exc¡us¡va y prop¡edad común y se encuentran ¡¡bres de cargas y
gravámenes.

A continuación detallamos la informac¡ón más relevantg de dichos ¡nmuebles, de
acuerdo_a lo indicado en los CRt exped¡dos et S y 7 de dic¡embre de 2OO9 por ta
Of¡c¡na Reg¡stral de lquitos, que nos han proporcionado tos tunc¡onarios de lNtv SA.

Asimismo, hemos verificado la informac¡ón de los inmuebles en base a los HR y pU
qué nos han alcanzado los funcionarios de ¡a empresa y se han encontrado alg¡nas
discrepanc¡as con la ¡nformación registral, dado que en algunos casos no coinc]de |a
descripción de los ¡nmuebles. Se deja constanc¡a qué las d¡screpancias antes
señaladas han s¡do áclaradas por la ¡nfomación que nos han proporcionádo
verbalmente los func¡onarios de la empresa en cada caso part¡cular.

lv.2.l Tiende 13, primera planta ub¡cada en calle yavarí y ta Condamine, distrito
de lqu¡tos, provinc¡á de Mayneg y depaatamento de Loreto.

BI Cort¡ficado R€gistral Inmobil¡ar¡o

l¡SCIipqé!: Partida N' 1 1003470 del Reg¡stro de pred¡os de lqu¡tos.

Area Ocuoada: 48.93 m2

Area Techada: 48 93 m2
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Poacentaie en las Zonas Comunes: 1.20 %

Modo de adou¡s¡ciónr l\red¡ante escritura pública del 12 de eñero de 1988, otorgada
ante el Notano, el Dr. Anton¡o Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmobil¡aria El Dorado
S A independ¡zó el inmueble de su propiedad inscíto a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo quo dio origen al inmueble obleto del presente
informe. Luego, mediante escritura públ¡c€ de fecha 7 de noviembro de 2000,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Dra. Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobiliarias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquir¡ó el ¡nmuobl€ en virtud del acuerdo de tusión por absorción. La
transferencia de propiedad se insc.ibió en el asiento c¡nco de la Ficha No 10885 del
Registro de Predios de lquitos. Posler¡ormente, por escritura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este ¡nmueble conjuntamente con otros, en v¡rtud
de la reducción de capital por la suma de S/ 3'692,019.15- La transferencia de
propiedad se inscrib¡ó en el asienlo C00001 de la Panida N" 11003470 det Registro
de Pred¡os de lquitos. F¡nalmente, med¡ante escritura pública de fecha I de julio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cecilia H¡dalgo [rorán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNl\¡¡SA. El ¡nmueble se valorizó para efectos del
aporte en S/. 23,576.00. La transferencia de propiedad a favor de lNlvllSA se inscrib¡ó
en el as¡ento c00002 d€ la Partida N' 11003470.

Caroas v oaavámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
úftimos treinta (30) años.

EI Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto pred¡al, el presente inmueble flgura a
nivel municipal como Tionda 13 ubicada en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a de¡ 21 de enero de 2OlO, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscalizac¡ón de la cerenc¡a de Rentas de ta Munic¡pal¡dad provincial
de Maynas, el lmpuesto Pred¡at de los per¡odos 2OOS al 2OO9 coÍespondiente a ta
Tienda '13 ubicada en J¡rón Yavar¡ No 369, tqu¡tos, ha sido cancetado.

EI Cert¡f¡cado de Parámetros Udranísticos y Edificetorioa

De acuerdo al Cedif¡cado de Parámot¡os Urbaníst¡cos y Edif¡cátorios No O|7.2O1O-
SCU-SGDU-GAT-I\¡PM del 1 de feb.ero de 2010, em¡tido por ta Gerencia de
Acondicionamiento Teí.itorial de la Munic¡pál¡dad provincial de lvlaynas, al ¡nmuoble
ubicado en Jirón Yavari No 363 - Tienda 19, le corresponde:

Zonif¡caciónt Zona Monumentat (M)

Usos Perm¡s¡bles y Compat¡blest oomoatibles: v¡vienda - comercio, comefcio vecinal,
comercio especializado, autoserv¡cio, oflcinas consultoras, locales institucionales,
hoteles - alojam¡ento, restaurant, d¡scotecas-peñas, cines.teatros, locales cuhurales,
centro de salud - posta médica, centros de espárc¡m¡entos menores; comoat¡bles con
restriccionos: v¡v¡endas unifamiliares, viviendas b¡famil¡aros, viviendas muitifarñ¡liares,
quintas, conjuntos habitacionales, vivieñda taller, comercio mayorista, bares _
cantinas, ¡ndustdal - artesanal, grandes almacenes, talleres automotrices, locales
educat¡vos, hospitales - clín¡cas, locales deportivos, puertos - embarcaderos-
atracaderos, no compat¡bles: viv¡enda - huerto, viv¡enda - granja, comerc¡o ¡ndustrial
agrícola, mercado tradicional, rotaurant - recreos, indistriá elemental, induslria



liviana (¡nc. agro-industr¡a), grifos, centaos de esparcimientos mayores, equrpamiento
de inf ragstructura, velator¡os

lv.2.2 f iénda 4, pr¡mera planta ub¡ceda €n calle Yavaí y le condem¡ne, di3trito
de lqu¡toa, provinc¡a de Maynas y departamento de Loreto.

g Certificedo Reg¡stral Inmob¡liario

Losgllpe!élr Partida N" 11003457 del Reg¡stro de Pred¡os de lquitos

Á@a-l2espqgla: 4s.46 m2

Área Tochada: 43.46 m2

Porcentaie en las Zonas Comunesr 1.18

Modo de adquisic¡ón: lvlediante escritura pública del 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr Antonio Pérez Rodriguez, Inversiones e Inmobiliaria El Dorado
S.A independ¡zó el inmueble de su propiedad inscrito a fojas 3'1 del tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lquitos, lo que dio or¡gen al ¡nmueble objeto del presente
informe Luego, med¡ante escritura pública de lecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada ante la Nolar¡a de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociaciones e Inmob¡liarias SA (en su calidad de empresa
absorbento) adquir¡ó el inmueble en vidud dol acuerdo de fusión por absorción. La
transferencia de propiedad se inscr¡b¡ó en el asiento cinco de la F¡cha No 10879 del
Reg¡stro de Paedios de lqu¡tos. Poster¡omente, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada anto el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad de este ¡nmueble conjuntamenle con otros, en virtud
de la reducc¡ón de capital por la suma de S/ 3'692,019.15 La hansferencÉ de
prop¡edad se inscr¡b¡ó en el as¡ento C00001 de la Partida N. 11003457 det Registro
de Pred¡os de lqu¡tos Finalmeñte, med¡anle oscritura púbtica de fecha 9 de jutio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, ta Doctora Carola Cec¡tia Hidatgo Mórán, el
FONAFE apodó el inmueble a tNMlSA. Et ¡nmuebte se vatorizó para efectos del
aporte en S/. 26,349.00. La transferencia de propiedad a favor de tNMtSA se inscribió
en el asiento C00002 de la Panida N. 't 1003457.

Qaroas v oravámenes: El inmueble se encuentra ¡ibre de cargas y gravámenes eñ los
úhimos tre¡nta (30) años.

EI Constanc¡e De No Adeudo

Conforme a la Doclaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueblo fiqura a
nivol mun¡cipal como Tienda 4 ubicada en J¡rón yavári No 363.

De acuerdo a la Constancia del2'l de enero de 2010, emitida por ol Sub Gerente de
Tributación y Fiscalizac¡ón de la Gorencia de Rentas de ta tutunicipat¡dad provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2OO5 at 2OO9 corespondiente a la
Tienda 4 ub¡cada en Jiron Yavari No 963, lquhos, ha sido cancelado.



EI Certif¡cado de Parárnetrdi lJrbanfst¡cos y Edificator¡os

No hemos tenido a la v¡sta el Certif¡c€do de Parárñetros Urbanísticos y Edificatorios.

1v.2.3 T¡enda l, pr¡mera planta ub¡cade en calle Yavarí y le Condam¡ne, d¡str¡to
de lquito3, provinc¡a de Maynaa y departamento de Loroto.

g Cert¡f¡cado Reg¡str¿l Inñob¡l¡ario

l¡sclipgié!: Pañida N" 11003455 del Reg¡stro de Pred¡os de lquitos.

Área Ocupadar 43.86 m2

Ár€a Techadar 43.86 m2

Eqre9!le¡e-c!-.lqsz9!es-QeE-u¡e9: 1.1 %

l\4odo de adou¡sición: Med¡ante escritura pública del 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Inversiones 6 Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndepeñdizó el inmueble de su propiedad ¡nscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Predios de lquitos, lo que dio origen al ¡nmueble objeto del presente
iñforme. Lu€go, med¡ante escritura pública de fecha 7 de nov¡embro de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Dra. Abigait Carmen Elena Chávez Vatoncia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡liar¡as S.A (en su catidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en vidud del acuerdo de fusión por absorción. La
transfer€nc¡a de prop¡edad se inscrib¡ó en el asiomo cinco de la Ficha No |0877 del
Registro de Predios de lquitos. Postedormente, por escritura púb¡ica el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Dr César Augusto Carp¡o Vald€z, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de este inmu€ble con¡untamente con oiaos, en virtud
de la reducc¡ón de c€p¡tal por ta suma de S/_ 3'692,019.15. La kansferencia de
prop¡edad se inscribió en e¡ as¡ento C00001 de la part¡da N" 11003455 dol Reg¡stro
de Predios de lqu¡tos. Finalmente, mediante escritura públ¡ca de fecha 9 de jul¡o de
2004, otorgada ame |a Notaria de Lima, ta Doctora Carola Cecit¡a Hida¡go Mórán, el
FONAFE aponó el inmueble a tNl\4lSA El inmueble se vator¡zó partotectos del
aporte en S/. 20,802.00. La transferencia de prop¡edad a favor de INM|SA se inscrib¡ó
en el asienlo c00002 de ta partida N" 11003455.

Qaroas v oravámenes: El ¡nmueblo se encuentaa l¡bre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

Ef Constancia De No Adeudo

Conforme a la.Dec¡aaac¡ón Jurada de lmpuesto pred¡al, el presente ¡nmueble figura a
nivel municipal como Tienda t, Lote 1, ubicada eñ Jirón yavari No 363. -

De acuerdo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2O.lO, emit¡da po. el Sub Gereñte de
Tribrlación y Fiscalización de ta G€renc¡a d6 Rentas de ta M¡nic¡patidad prov¡ncial
q9 M_ayla , el lmpuesto Pred¡át de tos por¡odos 2OOS al 2OO9 correspond¡ente a la
Tienda l, Lote 1, ub¡cada en Jirón Yavari No 363, tqu¡tos, ha s¡do canc;tado.



E Cert¡ficado de Pa¡ámetroe Urbanísticoa y Ed¡ficatorios

No hemos ten¡do a la vista el Cen¡ficado de Parámetros Urbanisticos y Edificalorios.

1V.2.4 Tieñde 6, primera planta ub¡cada en callo Yevarl y la Condamine, d¡str¡to
de lqu¡toa, provinc¡a de Maynas y departamento dg Lo6to.

E Cert¡ficadoReg¡strallnmob¡l¡ar¡o

lnscripciónr Pan¡da N" 11003458 del Regitro de Predios de lquitos.

Área Ocupada: 25 84 m2

Área Techada: 25.84 m2

Porc€nta¡e en las Zonás Comunest 0.62%

Modo de adouisic¡ón: l\¡ediante escritura pública del 'f2 de enero de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmobiliar¡a El Dorado
S.A independ¡zó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 3l del tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lqu¡tos, lo que d¡o origen al inmueble objeto det presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Vatenc¡a,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡tiar¡as S.A (on su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el ¡nmueble en v¡rtud del acuerdo de fusión por abso.ción. La
transterenc¡a de propiedád se inscribó en el asiento cinco de ta F¡cha No íO88O del
Registro de Pred¡os de lquitos. Posteriomenle, por escritura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ant€ el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Ca.p¡o Vatdez, el
FONAFE adquirió la prop¡edad de este inmueble conjuntame;t€ con oúos, en virtud
de la reducc¡ón de cap¡tal por la suma de S/.3'692,01915 La transferenc¡a de
propiedad se inscr¡b¡ó en et asiento COOOOT de ta pan¡da N" 11003458 det Registro
de Pred¡os de lquitos. Finalmeme, mediante escr¡tura púbtica de fecha 9 de juaio de
2004, otorgada ante la Notar¡a de Lima, ta Doctora Carota Cec¡tia H¡datgo Mó.an, e¡
FONAFE aportó el ¡nmueble a tNMtSA. Et ¡nmueble se vatorizó pariefectos del
aporte en S/ 12,481 .00. La transterencia de propiedad a favor de tNl\¡tSA se ¡nscribió
en el asiento C00002 de la Part¡da N. 11003458.

qeroas v qravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
ú¡timos treintá (30) años.

g' Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto prgd¡al, el presente ¡nmueble figura a
n¡vel munic¡pal como Tienda 6 ubicada en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del21 de onero de 2010, omitida por el Sub Gerente de
Tributación y F¡scalizac¡ón de ta cerencia de Rentas de la l\runicipalidad provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2OO5 at 2OO9 corespond¡ente a la
T¡enda 6 ub¡cada en J¡rón Yavari No 363, tquilos, ha s¡do cancelado.



EI Certificado de Parámetroa Urbanfsticora y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la v¡sta el Cenf¡cado de Parámetros Urbanísticos y Ed¡ficatorios.

1V.2.5 T¡6nde 7, pr¡mera planta ub¡ceda en calle Yavar¡ y le Condamine, distíto
de lqu¡tos, provlncie de i¡laynas y depaatarñento de Loreto.

E Ce.tit¡cado Reg¡str¡l lnmobilia¡¡o

l¡Selipg!é!: Partida N' 11003459 del Registro de Predios de lquitos.

Áfeq-l?espede: 25.84 m2

Área Techada: 25.84 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 0.62

Modo de adauisic¡ón: Mediante escritura pública del 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Nolario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodr¡guez, Invers¡ones e lñmob¡liaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el inmueble de su propiedad inscrito a foias 31 del tomo 129 del
Registro de Predios d6 lquitos, lo que dio origen al inmueble ob¡eto det presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada anle la Notar¡a de Lima, la Dra. Abiga¡t Camen Elena Chávez Valencia,
Compaóía de Negociaciones e Inmobil¡arias S.A (on su calidad de empresa
absorbente) adquirió €l inmueble en viftud del acuerdo de fusión por absorción. La
trañsferenc¡a de prop¡edad se inscr¡b¡ó en el asiento c¡nco de la F¡cha No.loggl del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Poster¡ormente, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César Augusto Ca.p¡o Vatd€z, el
FONAFE adquirió la propiedad de este ¡nmueble conjuntament€ con otros, en vinud
de la reducción de cap¡tál por la suma de S/ 3'692,019.15. La translerenc¡a de
propiedad se ¡nscr¡bió en el asiento C00001 de la partida N" .t 1OO34S9 det Reg¡st.o
de Pred¡os de lquitos. F¡nalmente, mediante escritura púbt¡ca de fecha g de juño de
2004, otorgada ante la Nota.ia de Lima, ta Doctora Carota Cec¡tia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmueble a tNMtSA. Et inmueble se valottz' para efectos del
apone eñ S/ 18,375.00. La trañsferenc¡á de prop¡edad a fávor de tNl\4tSA se jnscr¡bió
on el asiento C00002 de la Pad¡da N" .t 1003459.

Qaroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos trei a (30) años.

Ef Constanc¡e De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, e¡ presenle ¡nmueble figura a
n¡vol mun¡c¡pal como T¡enda 7 ub¡cada en Jirón yavar¡ No 369.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gerento de
Tributación y Fiscalizac¡ón de la Gerenc¡a de Rentas de la Munic¡pal¡dad provincial
de Maynas, el lmpuesto P.edial de los per¡odos 2OOS al 2OO9 correspondieme a la
Tienda 7 ub¡cada en Jirón Yavari No 369, tquitos, ha sido cancelado.
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EI Cert¡t¡cádo de Páráñetros Urbanbt¡co6 y Ed¡ficato.ios

No hemos tenido a la vista el Cerlificado de Parámetros Urbanísticos y Edif¡cátorios

1V.2.6 Tienda E, pímera planta ub¡cada en calle Yavarí y la Condam¡no, d¡strito
de lquitos, provinc¡a de Maynas y departamento de Loreto.

g Certificado Reg¡stral Inñob¡liario

Esglipqi(h: Part¡da N' 11003460 del Registro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 37.76 m2

Área Techada: 37 76 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.04 %

Modo de adqu¡s¡ciónr Med¡ante escritura pública del 12 de ene.o de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Péaez Rodr¡guez, Invors¡ones e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Rogistro de Predios de lquitos, lo que dio origen al inmueble ob¡eto det p¡esente
¡nforme. Luego, med¡ante escritura públ¡c€ de fecha 7 de noviembre do 2000,
otorgada ante la Notaria de L¡má, la Dra. Ab¡gail Carñen Elena Chávez Valeñcia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡r¡ó el ¡nmueble en v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de propiedad se inscribió en el as¡enio c¡nco de la F¡cha No 10882 del
Registro de Predios do lquitos. Poste.iomente, por escritura púbtica el I de febroro
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, et Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adqui¡ió la propiedad de este inmueble conjuñtamente con otros, en virtud
de la reducción de cap¡tal po. la suma de S/ 3'692,019.15. La hansferencia de
propiedad se inscribió en el as¡ento C000O1 de ta Part¡da N" 11003460 det Reg¡stro
de Predios de lqu¡tos. F¡nalmente, mediante escritura públ¡cá de fecha 9 de jul¡o de
2004, otorgada ante la Notar¡a de Lima, ta Doctora Carola Cecil¡a Hidatgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNl\4lSA. Et inmueble se vato zó para efectos dol
aporte en S/. 26,349.00. La transferencia de prop¡edad a favor de tNMtSA se inscrib¡ó
en el asiento C00002 de la Panida N" 11003460.

Qaroas v oraváhenes: El ¡nmueble se encuentaa libre de cargas y gEvámenes en los
últ¡mos tre¡nta (30) años.

El Conatancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto pr6d¡al, el presente inhueble figura a
nivel munic¡pal como Tienda I ub¡cada en Jirón yavar¡ t,lo 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2OlO, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscalizac¡ón de la Gerencia de Rentas de la Munic¡pat¡dad prov¡nc¡al
do Maynas, el lmpuesto Predial de tos periodos 2OOS at 2OO9 co.respondiente a ta
Tienda 8 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquito6, ha sido cancelado.
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Ef Cort¡ficado de Parámet¡oa lJrban¡sücos y Ed¡ficator¡os

No hemos tenido a la vrsta el Certif¡cado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificator¡os.

1V.2.7 Tionde 9, pr¡mera planta ub¡ceda en calle Yavarí y la Condamine, d¡stdto
de lqu¡tos, prov¡ncia de ftlaynas y départ¿nento de Loreto.

EI Cert¡f¡cado Rog¡stral Inmobil¡ario

l¡Eg¡pg¡éO: Partida N" 11003461 del Registro de Predios de lquitos.

Árce-.logupadar 43.46 rn2

Árcaleqharlar 43.46 m2

Porcentaio en las Zonas Comunes: 1.12

¡¡odo de adqu¡s¡cióni Modiante escritura pública del 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Invers¡ones e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueble de su propiodad inscr¡to a fojas 31 del tomo 129 del
Regisiro de Predios de lquitos, lo que d¡o origen al inmueble ob¡eto det presente
¡nforme. Luego, med¡ante escritura públ¡ca de lecha 7 de ñoviernbre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Dra Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía do Negociaciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡r¡ó el ¡nmueble en v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de propiedad se ¡nscr¡bió en el as¡ento cinco de ta Ficha No 10883 del
Registro de Pred¡os de lquitos. Posteriomente, por escritura pública el 8 de febre¡o
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, et
FONAFE adqukió la propiedad de este inmueble coniuntamente con otros, en virtud
de la roducción de cap¡tál por la suma de S/ 3'692,019 15 La kansferenc¡a de
propiedad se inscribió en el asiento C00001 de la Partida N" 11003461 det Registro
de Predios de lquitos. F¡nalmeme, mediante escritura púbtica de fecha I de julio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cecilia Hidalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNl\¡lSA. El iñmuebte se vatorizó para efectos del
aporte en S/. 18,028.00. La transferencia de prop¡edad a favor de INMISA se inscr¡bió
en el as¡eñto c00002 de la Partida N. 1.t 003461.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra ¡¡bre de cargas y gravámenes en los
úhimos treinta (30) años

El Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto pred¡al, el presente inmueble f¡gura a
n¡vel munic¡pal como Tienda 9 ubicada en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del21 de enero de 2010, emitida por el Sub Ge.ente de
Tributación y F¡scalización de la cerenc¡a de Rentas de la Muñicipalidad provincial
de lvlaynas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2005 al 2OO9 cor.espond¡ente a la
Tienda I ubicada en J¡rón Yavar¡ No 363, tquitos, ha s¡do cancelado.
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Ef Certificado de Parámetroe Urbanfst¡cos y Ed¡ficator¡o3

No hemos tenido a la v¡sta al Certif¡cádo de Parámetros Uóaníst¡cos y Edificatorios.

1V.2.8 T¡ende 12, pr¡mera planta ubicada en callé Yavad y la Condam¡ñe,
d¡st¡¡to de lquitos, prov¡ncia de üaynas y departañonto de Loreto.

Ef Certif¡cado Reg¡stral lññobil¡ario

l¡Eglipg!é!: Partida N' 1 1003462 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 4l.13 m2

Árcqlgqhede: 41 .13 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.08 96

Modo de adou¡sic¡ón: Mediant€ escritura públ¡ca d€l 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr Antonio Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmob¡liar¡a El Dorado
S.A ¡ndependizó el inmu€ble de su prop¡edad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡st.o de Predios de lquitos, lo que dio or¡gen at inrnuebte objeto del presente
inforñe. Luego, mediante escritura púbtica de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Ora. Ab¡ga¡l Carmen Etena Chávez Valenc¡á,
Compañíá de Negociaciones e Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquirió el inrñueblo en vidud del acuerdo de fusión por absoición La
transferencia de prop¡edad se ¡nscribió en et asiento cinco de ¡a Ficha No 1OBB4 del
Reg¡stro de Predios de lquhos. Posleriormente, por escrhura púb¡¡ca et 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, et Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquirió la propiodad de este iñmueble conjuntamente con otros, en v¡rtud
de la reducción de capitál por la suma de S/. 3'692,019 15. La transferenc¡a de
propiedad se inscribió 6n el asiento C00001 de la part¡da N" 11003462 det Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finalménto, mediante escritura públ¡ca do fecha 9 de juiio de
?q04, gtgrgada ante la Notaria de Lima, ta Doctora Carota Ceci¡ia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aponó el ¡nmueble a lNMtSA. El inmuebte se valor¡zó partetectos del
aporte en S/. 19,762.00. La transferenc¡a de propiedad a favo¡ de ¡NMISA se inscr¡b¡ó
en el asiento C00002 de la Pad¡da N" 1 1003462

qaroas v oravámenes: El inmueble se oncuentra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

El Constancia De No Ad€udo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto pred¡al, el presento inmueble figura a
nivel municipal como T¡enda 9 ubicadá en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del21 de enero de 2010, emit¡da por elsub Gereñte de
Tr¡buiación y Fiscalizac¡ón de ta Gerenc¡a de Rentas de ta Mun¡cipatidad provincial
de l\¡aynas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2OO5 al 2OO9 corespond¡ente a la
T¡enda 12 ubicada en J¡rón Yavari No 363, lqu¡tos, ha s¡do cancelado.



E Cert¡ficado de Parámetroc U.ban¡st¡co6 y Edificato.¡os

No hemos tenido a la vista el Cenificado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificato.ios.

1V.2.9 T¡ende 1¿, primera planta ub¡cedá €n calle Yávsí y la Condem¡ne,
distr¡to de lqu¡tos, provinc¡a de Maynas y departamento de Lo.oto.

EI Certif¡cadoRegistral Inmob¡liar¡o

hg94pqét: Padida N' 11003471 del Registro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 35.64 m2

Áre4leqheda: 3s.64 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunest 1.OO %

Modo de adou¡sición: Med¡ante escritura púbt¡ca det 12 de enero de 1988, otorgada
ante ol Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmobil¡aria El Dorado
S.A independizó el inmueble de su propi€dad ¡nscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que d¡o origen at inmueble objeto del presente
informe. Luego, med¡ante escritura púbt¡ca d6 fecha 7 de ñoviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Dra. Abiga¡t Carmen El6na Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡ac¡ones e ¡nmob¡l¡arias SA (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en vinud del acuerdo de fusión por absorc¡ón. La
transferenc¡á de prop¡edad so inscr¡bió en el asiento c¡nco de la Ficha No 10gg6 del
Registro de Predios d€ ¡quitos. Poster¡ormente, por escritura pública el g de febrero
gel ?99q otorgadg ame el Norar¡o de Lirña, et Dr César Augusro Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este inñuebte conjuntame;te con oiros, en vinud
de la reducción de c€pitat por la suma de S/. 3'692,019.15 La fransferencia de
prop¡edad se ¡nscribió en el asiento COOOOI de la pad¡da N" ltoog47t del Registro
de Pred¡os de lquitos. Fiñalmente, med¡ante escritura públ¡ca de fecha 9 de juiio do
2004, otorgada ante la Notar¡a de Lima, ta Doctora Carota Cecil¡a H¡dalgo [¡órán, el
FONAFE aportó el ¡nmueb¡e a tNMtSA. El inmuebte se vator¡zó para efectos del
apo.te en S/. 16,988.00. La transferenc¡a de propiedad a favor de INM|SA se inscrib¡ó
en el asiento C00002 de ta panida N. 11003471.

qaroás v oraváhenes: El inmueble se encuentra l¡bre de cargas y graváhenos en los
úh¡mos treinta (30) años.

Ef Constancia Oe No Adeudo

Confome a la Dec¡aración Jurada de lmpuesto prodial, el presenle ¡nmueble f¡qura a
nivel municipal como Tienda 14 ubicada en J¡rón yavari No 363.

De acuerdo a la Constanciá del 21 de enero de 2OtO, emitida por el Sub Gerente de
Tributac¡ón y F¡scalización de la Gérencia de Rentas de la Munic¡pal¡dad provincial
de l\¡aynas, el lmpuesto Predial de tos per¡odos 2OO5 at 2OOg co.;espondieme a h
l¡enda 14 ubicada en Jirón Yavar¡ No 363, lquitos, ha s¡do cancelado.



EI Certificado de Parámetros lJrbenlgt¡co€ y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la vista el Ceatificado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificatorios.

lv.2.l0 Tienda 15, prlñera plánta ubicada en calle Yaval y la Coñdamine,
distr¡to de lqu¡tos, p.ovinc¡a d6 fsaynaa y depa.tañeñto dé Loreto.

Ef Certif¡cado Registral Inmobiliar¡o

hse4pg¡!)!: Partida N' 11003472 del Registro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 36.76 m2

Área Techada: 36.76 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunss: 1.02 %

Modo de adou¡s¡ciónr l\¡ediante escritura pública del 12 de enero de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anlonio Péaez Rodr¡guez, ¡nv€rsiones o Inmob¡l¡aria El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueblo de su prop¡edad inscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que dio origen al inmueble objeto det presente
informe. Luggo, med¡ante escritura públ¡ca de fecha 7 de ñoviernbre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de L¡rna, la Dra. Abigait Carmon Elena Chávez Vatencia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobiliarias S.A (on su cal¡dad de empresa
absorbente) adquirió el inmueble en v¡Íud d€l acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferenciá de propiedad se ¡nscr¡b¡ó en 6l asiento c¡nco de lá F¡cha No'jO88Z dol
Reg¡stro de Pred¡os de lqu¡tos. Poster¡ormente, por escritura pública el I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, 6l Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad do este inmueble conjuntamente con oiros, en virtud
de la reducc¡ón de capital por la suma de S/ 3'692,019.15. La transferencia de
propiedad se inscr¡bió en el asiento C00001 de ta partida N. 11003472 det Registro
de Pred¡os de lquitos. F¡nalmente, mediame escritura pública de fecha 9 de juiio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cec¡tia Hidalgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmueble a lNMlSA. Et ¡nmueble se vatorizó pariefectos del
apone en S/. 17,682 00. La transferencia de propiedad á favor de INM|SA se inscribió
en el asiento C00002 de la Partida N. i 1009472.

Caroas v o¡avámenes: El inmueble se encuentrá l¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos tre¡nta (30) años.

Ef Constanc¡e De No Adeudo

Confomo a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el preseñle ¡nmueble figura a
nivel municipal como Tienda 15 ubicada en J¡rón yavar¡ No 3d3

De acuerdo a lá Constancia del 21 de enero de 2OlO, emitida por e¡ Sub Gorente de
Tribdación y Fiscal¡zac¡ón de ¡a Gerencia de Rentas de ta [,tunic¡pat¡dad provinc¡al
de Maynás, el lmpuesto Predial de los periodos 2OO5 al 2OO9 correspondiente a la
Tienda 15 ubicada en Jirón Yavari No 363, lquhos, ha sido cancelado.



E' Cert¡ficado de Parámetros Urbanbücos y Edif¡cator¡os

No hemos lenido a la v¡sta el Certif¡cádo de Parámetros Urbaníst¡cos y Edificatorios.

lv.2.ll T¡enda 16, p.imera pl¡nta ubicada en calle Yavarl y la Condam¡ne,
d¡strito de lqu¡tos, prov¡ncia de ftlaynas y depadamento de Loreto.

Ef Certificado Registi¿l Inrñobil¡ar¡o

l¡Sglipqié¡: Panida N' 11003473 del Rog¡stro de Pred¡os de lquitos.

Área Ocupada: 35 33 m2

Área Techada: 35.33 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunes: 1.02 %

Modo de adou¡s¡c¡ón: I\rediante escr¡tura pública del 12 de enero de lg8g, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Pérez Bodr¡guez, ¡nversiones e Inmobiliaria El Dorado
S.A independ¡zó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a folas 3t del tomo 129 del
Reg¡stro de Pr€dios de lqu¡tos, ¡o que d¡o origen al inmuebte objeto det presente
informe. Luego, med¡ante escritura púb¡¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante lá Notaria de Lima, la Dra. Abiga¡l Caamen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobi¡¡arias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquirió el ¡nmueble en vidud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de propiedad so inscr¡b¡ó en et asiénto c¡nco d€ la Ficha No 1OBg8 del
Registro de Predios de lquitos. Postor¡omente, por escritura públjca et I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, et Dr César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de este ¡nmueble conjuntamonte con oiros, en v¡rtud
de la reducción de cáp¡tal por ta suma de S/ 3'692,019.15_ La transferenc¡a de
propiedad se inscribió en et asiedo C000Ot de ta partida N" 11003473 det Registro
de Predios de lquitos. F¡ñalmeme, mediante escritu.a públ¡cá de focha 9 de ju¡¡-¡o de
2004, otorgada ante la Notar¡a de Lima, ta Doctora Carota Cecitia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmueble a tNMlSA. El ¡nmuebte se valo.izó pariefectos del
aporte en S/. 16,984. La transferencia do prop¡edád a favor de INM|SA se ¡nscr¡b¡ó en
el asiento C00002 de la Pan¡da N" 11003473.

Qqroas v qravámenes: El ¡nmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

E Constanc¡a Do No Adeudo

Conforme a la Declarac¡óñ Jurada de ¡mpuesto predial, el presente inmueble fioura a
n¡vel munic¡pal como T¡enda 16 ub¡cada en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gergnte de
Tributación y F¡scalizac¡ón de la Gerenc¡a de Rontas de la ft¡unicipal¡dad provincial
de Maynas. el lmpuesto Prodial de los periodos 2OO5 at 2OO9 corlespondieme a la
Tienda 16 ubicada en Jirón Yavari M 363, lquitos, ha s¡do cancetado.

"M



Ef Cert¡f¡cado de Parámetros Urbanisticos y Edif¡catoriog

No hemos tenido a la v¡sta el Ceftif¡cado de Paiámetros Urbaníst¡cos y Edif¡catorios.

lv.2.l2 T¡enda 17, primere planta ubicada on calle Yava.l y la Condam¡ne,
distrito de lqu¡tos, provinc¡a dé ilaynas y depa.tamento de Lo.eto.

Ef Certificado Registral Inmobil¡ar¡o

hgelipgj3¡!: Part¡da N' 11003474 del Registro de Predios de lquitos.

Área Ocuoadar 209.82 m2

Área Techadar 209.82 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 3.54

Modo de adouisic¡ón: Med¡ante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Nolario, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmob¡liar¡a El Dorado
S.A independ¡zó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 del lomo 129 del
Registro de Pred¡os de lqu¡tos, lo que d¡o origen at inmueble objeto det presente
informe- Luego, mediante escritura púbtica de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada arne la Notaria de Lima, ta Dra. Abiga¡t Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmobiliar¡aj S.A (en su cat¡dad de empresa
absorbonte) adqu¡rió el ¡nmuebl€ en v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferenc¡a de propiedad se ¡nscribió en et as¡ento c¡nco de ta Ficha No 10889 del
Registro de Predios de lquitos. PosterioEneñte, por escr¡tura pública el g de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquhió la prop¡edad de este ¡nmuebte conjuntame;te con oiros, en vitud
de la reducc¡ón de capital por ta suma de Si 3'602,019.15. La kansferenc¡a de
prop¡edad se inscr¡bió en el as¡ento COOOOT de ta panida N. Í003474 det Regisiro
de-Pred¡os de ¡qu¡tos. Finatmente, med¡ante escritura púbtica de fecha 9 de juiio de
2004, otorgada ánte la Notaria de L¡ma, ta Doctora Carota Cec¡t¡a H¡datgo N4órán, €l
FONAFE aporró e¡ inmuebte a tNt\4lSA. Et inmueble se vatorizó partefectos del
aporte en S/. 90,142.00. La transferenc¡a de propiedad a favor de INM|SA se inscr¡b¡ó
en el asiento c00002 de ¡a paft¡da N" 11003474

.Caroas v oravámenos: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últirños treinta (30) años.

El Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto pred¡al, el presenle ¡nmueble fiqura a
nivel munic¡pal como Tienda 17 ubicada en Jirón yavári N" 363.

Dg acuerdo a la Constancia del 2.1 de enero de 2OlO, emitida por el Sub Gerente de
Tr¡butación y Fiscal¡zac¡ón de ¡a Geiencia de Rentas d6 ta Munic¡pat¡dad prov¡nc¡al

99 M_ay!gs, el lmpuesto Prediat de los periodos 2OOS al 2OO9 cor;espondiente a ta
Tienda 17 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancelado.



El Certificado de Pa¡ámetroo Urb8nfsticos y Ed¡ficator¡og

No hemos tenido a la vista el Cert¡ficado de Parámotros Urbanísticos y Edificatorios.

lv.2.l3 Tienda 18, primera plant¡ ubicada en calle Yavarf y ta Condamine,
d¡str¡to dq lquitos, prov¡ncia de frlaynas y departamento de Loreto.

EI Cert¡f¡cado Reg¡stral Inmobil¡ar¡o

!¡SCIipg.ié!: Part¡da N" I 1003475 del Reg¡stro de Pred¡os de tquitos.

Área Ocupada: 52.95 m2

ÁrgaIcQtbagq: 44.55 m2

Porce¡taie en las Zonas Comunes: 1.28 %

Modo de adouisiciónt Med¡ante escritura pública det t2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr Antonio Péroz Rodriguez, Invers¡ones e lñmob¡liaria El Doiado
S.A independ¡zó el inmueble de su propiedad ¡nscr¡to a fojas gt del tomo 129 del
Registro de Predios de lqu¡tos, to que dio or¡gen at ¡nmueble objeto dot presente
informe. Luego, medianle escritura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgáda ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen E¡ena Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmob¡t¡ar¡as S.A (en su catictad de empresa
absorbente) adquirió el ¡nmuebte en v¡nud det acuerdo de tusión por absorcióh. La
tranlerencia d€ propiedad se ¡nscribió en 6t asiento ciñco de ta Ficha No 1OB9O del
Reg¡stro de Predios de lquitos. PosterioÍfienle, por escritura públ¡ca el g de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad do este inmueble conjuntamente con oiros, en v¡rtud
de la reducción de capital po¡ ta suma de S/. 3'692,019.15 La transferenci¿ de
prop¡edad se ¡nscr¡bió en el as¡ento CoOOO1 de la partida N. 11003475 del Reg¡stro
de Predios de lqu¡tos. Finalmerne, med¡anto escdtura púbtica de fecha g de juño de
2004, otorgada ame |a Notaria de L¡ma, ¡a Doctora Carota Cecilia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmuebto a tNMlSA. Et ¡nmuebte se vator¡zó pariefectos de¡
aporte en S/. 21 ,495.00 La transferencia d6 propiedad a tuvor de tNiiflSA se inscr¡bió
en el asiento c00002 de ta panida N. 1 1003475.

Q.qroas v qravámenes: El ¡nmueble se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos treiñta (30) años.

EI Constanc¡a De No Ad€udo

Conforme a ¡a Declarac¡ón Jurada de ¡mpuesto predial, el presente inmueble figura a
nivel mun¡cipalcomo Tienda 18 ub¡cada on J¡rón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del21 de enero de 2010, emit¡da por el Sub Gorente de
T.ibutación y F¡scalizac¡ón de la cerencia de Rentas de ta Mun¡cipalidad prov¡nc¡al
de Maynas, el lmpuesto Prediat de tos periodos 2OO5 at 2OO9 cor;espond¡ente a la
Tienda 18 ubicada en J¡rón Yavar¡ No 363, tquitos, há sido cancelado.



El Certifcedo de Parámetros Urbenísüco€ y Edifcátor¡o$

No hemos ten¡do a la vista el Conmcado de parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

lv.2.l4 Tienda 19, prime¡a planta ub¡cada en calle yavaí y la Condam¡nc,
d¡str¡to de lqu¡tos, prov¡ncia de f{aynas y departamento de Loreto.

g Cert¡ficado Reg¡stral Inmob¡t¡ado

lnscr¡ocióñ: Partida N" 11003480 det Regisrro de predios de lquitos.

Area Ocupada: 50.52 m2

Área Techada:46.21 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunes: 1.22 %

Modo do adou¡s¡c¡ón: Ivledianto escritura púbtica det t2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodriguoz, Invers¡ones e Inmobiliaria El Dtado
S.A ¡ndependizó e¡ ¡nmuob¡e de su propiedad ¡nscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, to que dio origeñ at ¡nmueble objeto del presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de novíembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, la Dra. Ab¡gait Carmen Elena Chávez Vatenc¡a,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡tiar¡al S.A (en su catidad de empresa
absoabente) adqu¡r¡ó el inmueble en v¡rtud de¡ acuerdo de fusión por absorción. La
transterencia de propiedad se ¡nscr¡b¡ó en el as¡ento cinco de la F¡cha No 10891 d€l
Registro de Predios de lquitos. poster¡omente, por escr¡tura pública el g de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, 6t Dr César Augusto Cárpio Valdoz, el
FONAFE adqr¡r¡ó la propiedad de este ¡nmuebt€ conjuntamo;te con oiros, en vtrtud
de la reducc¡ón de cap¡tal por ta suma de S/. 3'6é2,0j9 15. La tránsf;reñcia de
propiedad se inscribió en et asiento COOOOI de ta part¡da N" j 1OO34BO det Req¡stro
de-Predios de lquitos. F¡nalmente, mediante escritura púb¡ica de fecha 9 d€ iuiio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Doctora Carola Cec¡lia Hidalgo Mó.an, ej
FONAFE aponó el inmueble a tNMlSA. El inmuebte s6 valorizó para-efectos del
apone en S/. 22,189.00. La transferenc¡a do propiedad a favor de tNt4lSA se ¡nscribió
en el as¡ento C00002 de ta partida N" 11OO34BO.

Q.qroas v oravámenes: El inmu6ble s6 encuentra ¡¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos lreinta (30) años.

EI Constancia De o Adeudo

Conforme a la Dec¡aración Jurada de lmpuesto predial, e¡ presente ¡nmueb¡e figura a
nivel munic¡pal como T¡enda 19 ub¡cada en J¡róñ yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2010, emit¡da por elsub Gerente de
Tributación y F¡scalizac¡ón de ta cerenc¡a de Rentas de ta Municipatidad prov¡ncial
de Maynas,_ el lmpuesto predial de tos periodos 2OO5 at 2OO9 coriespond¡ente a la
Tienda 19 ubicada €n J¡rón Yavari No 363, tquitos, ha s¡do cancolado.

a
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El Certiticado de Parámetros Urban¡st¡cos y Edif¡cator¡os

No hemos ten¡do a la vista el Cenmcado de Parámetros Urbanísticos y Edficatorios

lv.2.l5 T¡enda 20, primera planta ubicada en calle yaverí y la Coñdamine,
distr¡to de lquitos, provinc¡a de itaynas y depañameñto d6 Loreto.

Ef Certif¡cado Reg¡atral Inmobil¡ar¡o

lnselipgtéO: Partida N" 'l'1003481 del Registro de pred¡os de tquitos.

Arca Ocuoadat 49.97 m2

Árgeleqhade: 4s.92 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunes: 1 21 %

Modo de adquis¡c¡ón: l\4ediante oscritura pública del j2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmobiliaria El Do;ado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a foias 3l det tomo .t29 del
Regisfo de Predios de lquitos, lo que dio origen al ¡nmueble objeto del presente
¡nforme. Luego, med¡ante escritura pública de fecha 7 de noviembré de 2000,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Dra. Abigail Carmen Elena Chávez Vatenc¡a,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobi¡¡arias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquir¡ó el inrnueble en virtud del acuerdo de fusión por absorción. La
transfereñcia de propiedad so inscr¡bió en él asiento cinco de la Ficha No 10892 dol
Reg¡stro de Pred¡os de lquitos. Posler¡ormente, por escritura pública el g de febrero
del 2003 otorgada ante e¡ Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡r¡ó ¡a prop¡edad de este inñuebte conjuntame;te con oiros, en v¡rtud
de la reducción de c€p¡tal por la suma de S/ 3'692,019.15 Lá transferencia de
propiedad se insc.ibió en el asiento COOOOI de la part¡da N. 11003481 del Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finatmente, mediante escritura públ¡ca de fecha 9 de juño de
30_04, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cécit¡a Hidatgo Máran, el
FONAFE aportó el ¡nmuebte a tNMtSA. Et inrhuebte se vatorizó partefectos del
aporte en S/. 22,189.00. La transferenc¡a de propiedad a favor de INMISA se inscr¡b¡ó
en e¡ asiento C00002 de la Part¡da N. 1 1OO34Bí.

qeroas v oravámones: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámen€s en los
últ¡mos treinta (30) años.

Ef Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpueslo pred¡al, el presente rnmueble figura a
nivel munic¡pal como T¡enda 20 ubicada en Jirón yavari No 363

De acuerdo a la Constancia dol 21 de enero de 2010, gmitida por el Sub Gerente de
Tribuiación y F¡scalizac¡ón de la Gorencia de Rentas de ta tvtunicipalidad provincial
de Maynas, ol lmpuesto P.ediat de los periodos 2OO5 at 2OO9 coÍespondiente a la
Tienda 20 ubicada en J¡rón Yavar¡ No 363, tquitos, ha s¡do cancetado.



EI Cert¡ficado de Parámetros Urbaníst¡coe y Edificatorios

No hemos ten¡do a la vista el Cenilicado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

lv.2,l6 T¡enda 21, prim€ra planta ub¡cada en calle Yavarí y la Condam¡ñe,
di3trito de lquitos, paov¡nc¡a de Maynas y defrartamento de Loreto.

Ef Cért¡ficado Registral Inmobiliario

l¡Sglipqié!: Padida N" 11003482 del Reg¡stro de Predios de lquitos

Área Ocuoada: 49.11 m2

ÁIgAICghAfle: 45.74 m2

Pqlee¡!eie-e!-lasz9!es-QgD-u!9q: 1.20'.ó

Modo de adouisiciónr Med¡ante escritura públ¡ca det 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr Antonio Pérez Rodr¡guez, Invorsiones e Inmobiliaria El Dorado
S.A independ¡2ó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a lojas 31 det tomo 129 del
Registro de Predios de lqu¡tos, lo que d¡o origen al inmueble objeto del presente
informe. Luego, mediañte escr¡tura públ¡ca de fecha 7 de ñovier¡bre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lirna, la Dra. Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociaciones e Inmob¡liarias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquir¡ó el ¡nmueble en vinud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de prop¡edad se ¡nscr¡bió en el asiento c¡nco de la Ficha No 1Og93 del
Regisiro de Pred¡os de lquitos. Poster¡ormente, por escr¡tura pública el I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad do este inmueble conjuntamente con oiros, en virtud
de la reducción de cap¡tal por la 6uma de S/. 3'692,01915 La transferencia de
propiedad se inscribió en el asienlo CooOOI de ta partida N. 1tOOg482 det Registro
de Predios de lquitos. Finalmeme, mediante escÍtura púbtica de fecha 9 de juiio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Doctora Carota Cec¡tia H¡dalgo [¡¿rán, el
FONAFE aportó el ¡nmueb¡e a lNMtSA. El ¡nmuebte se valorizó partefectos det
apone en S/. 22,189 00. La transferencia de propiedad a favor de tNl\4tSA se ¡nscribió
en elas¡ento C00002 de ta partida N. 11003482.

Q.qroas v oravámenes: El inmueble se encuontra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos tre¡nta (30) años

EI Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figrrra a
n¡vel mun¡cipal como Tienda 21 ubicada en J¡rón yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2OlO, emit¡da por el Sub Gerente de
Taibutación y Fiscal¡zación de la Gerencia de Rentas de la Mtrn¡cipalidad provincial

99 M_ayl|9s,.91 lmpuesto Pred¡at do tos per¡odos 2OOS at 2OO9 cor;espond¡ente a ta
Tienda 21 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancelado.
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EI Cenif¡cado de Pa¡ámet 06 Urbañísticos y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la vista el Certificádo de Parámetros Urbanisticos y Ed¡f¡catorios.

fv.2.l7 Tienda 22, p.imé¡a plant¿ ub¡cada en calle Yavarí y la Condem¡ne,
dist.¡to do lquitos, prov¡ncia de ftlaynas y depeúamento de Lorcto.

A Cert¡f¡cado Registral Inmobil¡ario

lnscripc¡ón: Part¡da N' | 1003483 d6l Reg¡stro de Predios de tquitos.

Atea Ocugada: 48.42 mz

Área Techada: 45.32 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.19 %

Modo de adqu¡s¡c¡ón: I\¡ed¡ante escr¡tura púbtica det 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pércz Rodriguez, Inversiones e Inmobil¡ar¡a El Do;ado
S.A independizó e¡ inrnuoble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Reg¡stro de Predios de lquitos, lo que d¡o orig€n al inmuebte objeto del presente
informe Luego, med¡ante escrilura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, lá Dra. Abigail Carñen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e ¡nmobil¡arias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en virtud del acuerdo de fus¡ón por absorción. La
transferenc¡a de propiedad se inscr¡b¡ó en el asiento c¡nco de la F¡cha No 10894 d€l
Reg¡stro de Pred¡os de lquhos. Posteriormente, por escrfiura pública el g de febrero
del 2003 otorgada ante et Notar¡o de Lima, et Dr César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad de esle inmueble conjunta¡nente con oiros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de cap¡tal por ta suma de S/. 3'692,019..15. La tránsferencia de
prop¡edad se inscr¡b¡ó en et asiento CooOOl de ta panida N" 11003483 del Registro
de Pred¡os de lquitos. Finalmeme, mediante escritura púbt¡ca de fecha 9 de ¡uño de
2004, otorgada ánte la Notaria de Lima, ta Doctora Carota Cecilia H¡datgo Mórán, el
FONAFE aponó el ¡nmuebte a lNMtSA. Et inmueble se vatorizó pariefectos del
apone en S/. 21,842.00. La lransferencia de propiedad a favor de lNiflSA se ¡nscrib¡ó
en el as¡ento c00002 de ta panida N" 11003483.

C-aroas v oravámenest El inmueble se encuentra libre de cargas y gravám€nes en los
úhimos treinta (30) años.

gl Conetanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
n¡vel munic¡pal como T¡enda 22 ubicada en J¡rón yavari No 3A3

Do acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2OlO, emhida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscalización de la Gerenc¡a de Rontas de la Municipal¡dád provincial
de Maynas, et tmpueslo pred¡al de los per¡odos 2OOS at 2OO9 cor;espond¡ente a la
T¡enda 22 ubicada en Jiron Yavar¡ No 369, lquitos, ha sido cancelado.



E' Cert¡ficado de Parámotrog Urbanlst¡cos y Ed¡ficatodos

No hemos tenido a la vista el Certif¡cado de Parámetros Uóanísticos y Edificatorios.

lv.2.l8 T¡enda 23, pri.r|erá planta ubicada on calle Yaval y la Condam¡ne,
diotr¡to de lqu¡tos, provinc¡a de ilaynas y depa.tamento de Loreto.

Ef Certif¡cadoRegbtrel Inmob¡liar¡o

l¡SCIipq¡éO: Pan¡da N' 11003485 del Registro de Predios de lquitos.

Atea Ocur,adat 47.76 rn2

ÁfC4leghede: 45.33 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.18 96

Modo de adouisición: Med¡ante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
anto e¡ Notario, el Dr Antonio Pérez Rodriguez, Inversiones e Inmobiliar¡a El Dorado
S.A independ¡zó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lqu¡tos, lo que d¡o or¡gen al inmueble ob¡eto det presente
informe. Luego, modiante escritura púbtica do techa 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, ¡a Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmobiliar¡as S.A (en su cat¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en virtud del acuerdo de fusión por absorción. La
lransferenc¡a de prop¡edad se inscribió en el asiento cinco de la F¡cha No logg5 del
Registro d9 Pred¡os de lquitos. Posterioñnente, por escritura públ¡ca el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad de este inmueble coniuntámehte con oiros, en virtud
de la reducción de capital por la suma de S/. 3'692,019.15. La kansferenc¡a de
propiedad se inscr¡b¡ó en et as¡ento CooOOl de ta partida N. 11003485 del Reg¡stro
de Pred¡os de ¡qu¡tos Finalmeñte, med¡ante escritura púbtica de f€cha 9 de juaio de
2004, otorgada ante la Notar¡a de L¡ña, ta Doctora Carota Coc¡lia H¡datgo [¡órán, el
FONAFE aportó el inmuebte a lNMlSA. El inmuebte se valorizó partefectos del
aporte en S/. 21,842.00. La transferencia de prop¡edad a tavor de tNMtSA se ¡nscrib¡ó
en el asiento c00002 de la partida N" 11003485.

Qqroas v oravámenes: El inmueble se encuentaa libre de cargas y gravámenes en los
úhimos tre¡nta (30) años.

Ef Constáncia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente ¡nmueble figura a
nivel munic¡pal como Tienda 23 ubicada en J¡rón yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gerento de
Tr¡butac¡ón y F¡scalizáción de ta Gerencia de Rentas de la Munic¡patidad prov¡nc¡al
de fvlaynas, el lmpuesto Pred¡al de los per¡odos 2OO5 al 2OO9 correspond¡onte a la
l-lenda 23 ubicada en Jirón Yavar¡ No 363, ¡quitos, ha sido cancetado.
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EI Cert¡ficado de Pa.árnetros Urban¡süco6 y Edifcatorios

No hemos tenido a la vista el Certiticado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

lv,2.l9 Tienda 2,¡[, pdmera planta ub¡cada en calle Yava y la Condam¡né,
dist¡¡to de lquitos, prov¡nc¡a de Maynas y departamento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Reg¡stral Inmob¡liário

l¡SCfipqié!: Partida N' 11003487 del Registro de Predios de tquitos.

Área Ocupada: 46.92 m2

ÁrealeqbeflA: 44.68 m2

Porcenta¡e en las Zoñas Comunes: 1.17 %

lvlodo do adou¡sición: Mediante escr¡tura pública det 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Invers¡ones e lnmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueble de su propiedad ¡nscrito a fo¡as 3t det tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lquhos, lo que dio origeñ al inmueble ob¡eto del presenle
¡nforme. Luego, med¡ante escritura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Ora. Ab¡gait Carrhen Etena Chávez Vatencia,
Compañía de Negociaciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de eñpresa
absorbente) adqu¡r¡ó el ¡nmueble en v¡rtud det acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferenc¡a de prop¡edad se inscribió en el as¡ento c¡nco de ta Ficha No 10896 del
Registro de Predios de lquitos. Posteriomente, por escritura púbtica et 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, et Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de esle inmuoble conjunlamente con oiros, en virtud
de la reducción de c€pital por la suma de S/. 3'692,019.15. La lransferencia de
propiedad se inscribió en et asiento C00OO1 de ta part¡da N" 11003487 det Reg¡stro
de Predios de lquhos. F¡nalmente, mediante escritura púbt¡ca de fecha 9 do julio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carota Cecil¡a H¡datgo Mórán, el
FONAFE aportó el inmueble a tNMtSA. Et inmuebte se vatorizó para efectos del
apone en S/. 21,495.00. La transferenc¡a de propiedad a favor de tNMtSA se inscr¡b¡ó
en e¡ asiento c00002 de ta Part¡da N" 11003487.

Qaroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

Ef Constancia De No Adeudo

Confome a la Declarac¡ón Jurada de lmpueto predial, elpresente inlnueble f¡gura a
nivel municipal como Tienda 24 ubicada en J¡rón yavari No 3G3.

De acueado a la Constancia del 21 d6 enero de 2OlO, emh¡da por el Sub Gererfe de
Tributación y Fiscal¡zación de la Gorencia de Rentas de ta Mun¡cipat¡dad provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de tos periodos 2OO5 al 2OO9 correspondiene a ta
Tienda 24 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancetado.
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g Certificado de Parámotros Urbanl3ücos y Edif¡cator¡os

No hemos tenido a la vista el Certfiicado de Parámetros Urbanísticos y Edificalorios.

1V.2.20 T¡enda 25, p.imere plánta ubicada en calle Yever¡ y le Condamine,
distr¡to de lqu¡tos, provincia dé Maynas y departáñeñto de Loreto.

Ef Certif¡cado Registral Inmobil¡ar¡o

!¡SCIipqiéDr Pan¡da N' 11003492 del Registro de Predios de lquitos.

Ár9a-]fq!pqdc: 46. 1 O m2

Árealgqhalh: 44.75 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunes: 1.16 %

Modo de adou¡sic¡ón: l\4édiante oscritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Pérez Rod.iguez, Invers¡onos e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡ñrnueble de su propiedad inscrito a foias 31 det tomo 129 del
Reg¡stro de Predios de lquitos, lo que dio origen at ¡nmueble obieto det presente
inforlhe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociaciones e Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueb¡e 6n virtud del acuordo de fusión por absorción. La
transferencia de propiedad se inscribió en el as¡ento cinco de la F¡cha No 1og9g del
Registro de Predios de lquitos. Posteriomente, por escritura pública el I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de L¡ma, el Dr César Augusto Carpio Valdez, e¡
FONAFE adquirió la propiedad de este inmueble conjuntamenle con oiros, en vinud
de la reducción de cap¡tál por la suma de S/ 3'692,019.15 La kansferenc¡a de
propiedad se Inscribió en et asiento COOOOT de la panida N. t1003492 det Registro
de Predios de lquitos Finalmente, mediante escdtura púbtica de fecha 9 de juiio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Doctora Carola Cec¡lia H¡dalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMtSA. El ¡nmuebte se valorizó partefectos del
aporte en S/ 21 ,495.00. tá transferencia de propiedad a favor de tNMtSA se inscribió
en el asiento C00002 de la Part¡da N" i 1003492

.C.4roas v oravámenes: El inmueble se oncuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

El Consiánc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto pred¡al, el presonte inmueble figura a
n¡vel municipal como Tienda 25 ubicada en Jirón yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del2l de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributac¡ón y Fiscalizac¡ón de la Gerencia de Rentas de ta t¡unic¡paldad provincial
de l\¡aynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2OO5 al 2OO9 correspondieme a h
Tienda 25 ubicada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha s¡do cancelado.

a'!
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El Ceñ¡ficado de Paráñetroe Urbaníst¡cos y Ed¡ficato.ioa

No hemos tenido a la v¡sta el Certificado d€ parámefos Uttanísticos y Ed¡ficatorios.

1V.2,21 Tienda 2, pdmera plañta ub¡cads en calle yavarí y ta Condam¡ne,
d¡strito de lqu¡tos, provincia de túayna! y departamento de Loreto.

Ef C€rt¡ficado Rcgistral Inmob¡t¡a¡¡o

Inscr¡ocióni Part¡da N" 11003456 del Reg¡stro de pred¡os de tquitos.

Área Ocupadat 45.23 m2

Area Techada: 45.23 m2

Porcenla¡e €n las Zonas Comunost 1.14 0,6

lvlodo d9 adqu¡siciónt Med¡ante escritura púbtica det t2 de enero de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio pérez Rodriguez, Invers¡ones e lñmob¡liar¡a El Do;ado
S.A ¡ndependizó el inmueb¡ 29 del
Registro de Predios de lqu esento
intorme. Luego, mediante 2OOO,
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡ga¡l Carmen E¡ena Chávez Va¡encia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡tier¡al S.A (en su calidad de emtresa
absorbenle) adquir¡ó el ¡nmuebte en v¡nud del acuerdo de fusión por absorció;. La
hansferencia de propiedad se ¡nscr¡b¡ó en el as¡ento cinco de la Ficha No 10878 dol
Regislro de Predios de tquitos. Poste ormente, por escr¡tu¡a púbtica et 8 de febrero
del 2003 otorgada anto e¡ Notar¡o do Lima, et Dr César Augusto Ca.p¡o Valdez, el
FONAFE_adqukió ta propiedad de oste inmuebte conjuntame-nte con oiros, ón ui.tu¿
de la reducc¡ón de cap¡tal por la suma de S/ 36é2,019.15 La transferencá ¿epropi€dad so ¡nscr¡b¡ó en et asiento COOOO1 de ta pa.t¡da N" l1003456 det Rogistro
de-Pred¡os de ¡qu¡tos. Finalmente, mediante escrituaa públ¡ca de fecha g de iul¡_o de
2q04, olorgada ante ta Notaria de L¡ma, la Doctora Caro¡a Cecilia Hidatgo Móiin, el
FUNAFE aporlo el inlnueble a lNMlSA. El ¡nmueble so valo.izó para ef€ctos del
aporte en S/. 21 ,842.00 La transterencia de prop¡edad a favor de |NMISA se inscr¡bió
en el asiento C00002 de la partida N. 11003456.

Qqroas v oravámenes: E¡ ¡nmu€ble se encuentra l¡bro de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

El Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a ¡a.Declarac¡ón Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
ñivel munic¡pal como Tienda 2 ubicada en Jirón yavari No i63.

De acuordo a la Coñstancia del 2j de enero de 2OlO, emitida por el Sub Gereñte de
Tribulación y F¡scálización de ta Gerencia de Rentas de la UunicipatiAaO erovinciat
de l\¡aynas,. €l lhpuesto prediat de los per¡odos 2OO5 at 2OO9 cor;espondiente a ta
lrenda 2 ubicada 6n J¡rón Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.
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Ef Certif¡cado de Parámet¡os Urbanlst¡coo y Ed¡ficatorios

No hemos ten¡do a la vista el Ce.tificado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

1V.2.22 Sub lote 30, segunda planta, calle Yavarl y la Cond¡mine, d¡strito de
lqu¡tos, prov¡ncia de ftlaynas y departamento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Regbtr¡l lnmobil¡ario

Esglipgié!: Part¡da N' 1 1 003493 del Reg¡stro de Pr€dios de lquitos.

Á¡ea Ocuoada: 34.00 m2

Áfcalgqb<la: 34.00 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunest 0.98 %

Modo de adou¡s¡c¡ón: Mediante escritura pública det 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anton¡o Pérez Rodr¡guez, lnvers¡ones e Inmobil¡aria El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Pred¡os de lquilos, lo que d¡o or¡gen at inmuebte objeto del presente
irforme. Luego, med¡ante escritura púbt¡ca de f6cha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Dra. Ab¡gait Carmen Etena Chávez Vatenc¡a,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmobit¡arias S.A (en su catidad de empresa
absorbente) adqu¡r¡ó el ¡nmueble en vinud del acuerdo do fus¡ón por absorción. La
t.ansfe.enc¡a de propiedad se ¡nscrib¡ó en el asiento cinco de ta Ficha No lOB99 del
R€g¡stro de Predios de lqu¡tos. Poste ormente, por escritura públ¡ca el I de tebrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, al Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de este ¡nmuebt€ conjuntamente con oiros, en virtud
de lá reducción de cap¡tal por la suma de S/ 3'692,019.15. La transferenc¡a de
p.op¡edad se inscribió en et as¡ento CoOoO'I de la pad¡da N" j 1003493 dot Registro
de Predios de lquitos. Fina¡mente, mediante escrilura públ¡ca de fecha 9 de jutio de
?q04, otorgada ante la Notaria de L¡ma, ta Docto.a Carola Cecitia Hidalgo Mórán, e¡
FONAFE aponó el inmueble a lNMtSA. El inmuebte se vatorizó para efectos del
aporle en S/. 15,602.00. La transferencia de prop¡edad a favor de INMTSA se ¡nscribió
en élas¡Gnto C00002 de Ia Pad¡da N. 1 1003493.

Qaroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra l¡bro de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

E Const nc¡a De No Adeudo

Conforme a la Oeclaración Jurada de lmpuesto pred¡al, el presente ¡nñueble figura a
nivel munic¡pal como Tienda 30 ub¡cada en Jirón yavari No 363

De acuerdo a la Constancia del 21 de €nero de 2OlO, emitida por el Sub Gerente de
Tr¡butación y F¡scal¡zac¡ón de la Gerenc¡a de Rentas de la l\4unic¡pal¡dad prov¡nc¡al
dg lvlaynas, el lmpuesto Pred¡al de los per¡odos 2OO5 at 2OO9 correspondiente a la
Tlenda 30 ubicada €n Jirón Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha s¡do cancelado.



EI Certlf¡cado de Paráñetros Urbánírt¡cos y Ed¡ficatorios

No hemos tenido a la v¡sta el Certificado de Parám6tros Urbaníst¡cos y Edificator¡os.

1V.2.23 Tienda 31, seg¡rnda planta, calle yavarf y la Condam¡ne, dbtr¡to de
lqu¡toa, provincia de Maynes y depart¡mento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Regktral Inmobiliario

hsqripgié!: Panida N' 11003494 det Regitro de predios de tquitos.

Área Ocupada: 62.99 m2

Área Techada: 62.99 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.40

Modo de adouisic¡ón: Mediante escritura púb¡¡ca dot 12 de agoslo de 1988, otorgada
ante el Notaa¡o. el Dr. Antonio Péroz Rodr¡guez, Invers¡ones e Inmobiliaria El Doiado
S.A ¡ndependizó el inmueble de su prop¡edad inscrito a fojas 3t del tomo 129 del
Registro de Predios de lqu¡tos, lo que d¡o o.igen at inmueble objeto det presente
¡nforme. Luego, mediante escritura pública de lecha 7 d6 noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡ga¡l Carmen Eléna Chávez Valenc¡a,
Co.npañía d€ Negociac¡ones e Inmobiliarias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquirió el inmuebte en v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorción. La
transferencia de prop¡edad se inscribió en el as¡ento cinco de la Ficha No tOgOO del
Regislro de Pred¡os de lquitos. Posteriomente, por escritura públ¡ca el g de febrero
del 2003 olorgada ante e¡ Notar¡o de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adqukió la prop¡edad de este inmueb¡e conjuntam;te con oi¡os, on v¡rtud
de la reducc¡ón de cap¡tal por la suma de S/.3'692,01915. La transferencia de
propiedad se ¡nscribió en el asiento COOOOT de ta partida N. Í003494 det Req¡stro
de-Pred¡os de lqu¡tos. F¡natmente, mediante escr¡tura púbtica de fecha 9 de iuiío de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carota Cecil¡a H¡datgo Mórán, el
FONAFE aponó e¡ inmuebte a lNMlSA. Et ¡nmuebte se vator¡zó pariefectos del
aporte en S/. 26,696.00. La transter€nc¡a d6 prop¡edad a favor de INM|SA se inscribió
en elasiento c00002 de ta pa.tida N. 1 1003494.

qqroas v gravámenes: El inmueble se encuantra libre de cargas y gravámenes en los
úhimos treinta (30) años.

El Constancia Oe No Adeudo

Conforme a la.Declarac¡ón Jurada de lmpuosto predial, ol presente ¡nmueble figura a
n¡vel mun¡cipal como T¡enda 31 ubicada en J¡rón yavari No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a del2i de enero de 2O.tO, emitida por el Sub Gerente de
Tribllación y F¡scalizac¡ón de ta Gerencia de Rentas de lá M¡nicipalidad provincial

99 M.a{t9s,.9l lmpuosto Prediat de tos per¡odos 2OO5 at 2OO9 cor;espondiento a ta
Tienda 31 ubicada en Jirón Yava.i No 363. ¡qu¡tos, ha s¡do cancelado.
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EI Certif¡cado de Parámetroa Urbanbüco6 y Ed¡fcatorios

No hemos tenido a la v¡sta el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

1V.2.2¿l Tienda 36,gegunda planta, calle Yevarí y ta Condam¡ne, d¡strito de
lquitos, provinc¡a de Maynas y departamento de Loreto.

EI Cert¡ficadoReg¡st¡al Inmob¡l¡a.¡o

hsqlipqié!: Part¡da N" 11003495 det Rogisko de Pred¡os de tquitos

Área Ocuoada: 61.02 m2

Área Techada: 61 02 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunest 1.37 %

Modo de adou¡siciónt Mediante escritura pública del i2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Invers¡ones e Inmobil¡aria El Dorado
S.A ¡ndependizó el inmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Predios d€ lqu¡tos, lo que d¡o origen at ¡nmueble objeto del presente
¡nfoame. Luego, modiame escr¡tu¡a públ¡ca de fecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada anle la Notaria de Lima, la Dra. Abiga¡l Cármen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Nogociac¡ones 9 Inmobil¡arias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) ádquirió el ¡nmueble en v¡rtud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferencia de prop¡edad se inscr¡b¡ó en et as¡ento c¡nco de la Ficha No tO9O1 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Posteriomente, por escr¡tura públ¡c€ e¡ g de t€baero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o d6 L¡ma, et Dr Cásar Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡rió la propiedad de esle inmueble conjuntamente con oiros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de cap¡tal por tá suma de S/. 3'692,019.15 La transferenc¡a de
propiedad se ¡nscr¡b¡ó en el ásiento C00001 de ta partida N. nOO3495 del Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finalmonte, mediante escrjtura pública de fecha 9 de jut¡o de
2004, otorgada ante ¡a Notaria de Lima, tá Doclora Carola Cec¡tia H¡dalgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmuoble a tNl\¡lSA. Et inmueble se vatorizó pariefectos del
aporte en S/ 25,656.00. La transferenciá de prop¡edad a favor de tNl\¡tSA s€ ¡nscribió
en el asiento C00002 de la Panida N" fi003495.

.Caroas v oravámenest El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

E Constanc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto pred¡al, el presenle ¡nmueble figura a
nivel munic¡pal como Tienda 36 ubicada en Jirón yava.i No 363.

De acuerdo a la Conslanc¡a del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributác¡ón y F¡scalizac¡ón de la Gerencia de Rentas do la Munic¡pat¡dad prov¡nc¡al
qe Maynas, el lmpuesto Predial de tos per¡odos 2OO5 al 2OO9 correspondiente a ta
Tienda 36 ub¡cada en J¡rón Yavari No 363, tquitos, ha s¡do cancetado.



E Certificado de Parámetroe Urb€nisticos y Ed¡ficatorios

No hemo6 tenido a la vista 6l Cenificado de Parámetros Uóanist¡cos y Edificator¡os.

1V.2.25 Tienda 37, segunda planta, celle Ysvsrí y ta Condamine, distr¡to de
lqu¡toa, provinc¡a de ftlaynas y departamento de Loreto.

Ef Certif¡cado R€gistral Inmobiliario

bg9lipq¡ét: Panida N' 11003496 dol Registro de predios de tquitos.

Área Ocupadá: 31.74 m2

Á'rea Techada: 31.74 m2

Porcentaie en las Zonas C,oñunes: 0.74

Modo de adouis¡c¡ón: Mediante escr¡tura púbt¡ca det t2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Inveasiones e Inrnob¡liaria El Doiado
S.A independ¡zó el ¡nmueb¡e de su propiedad inscrho a fojas 3t del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que d¡o origen at inmu€bte objeto det presente
informe. Luego, med¡ante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ánte la Notar¡a de Limá, la Dra. Ab¡gail Carmen Etena Chávez Vatencia,
Compañía de Negoc¡aciones e Inmob¡tiar¡at S.A (en su cat¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmuebte en virtud del acuerdo de tus¡ón por absorc¡óh. La
transferencia de prop¡edad s€ inscribió en et as¡ento c¡nco de la Ficha No 10902 de¡
Fleg¡stro de Predios de lquitos. Poste.iomente, por escr¡tura púbtica el 8 de febrero
de¡ 2003 otorgada ante el Notar¡o de L¡ma, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de este inmueb¡e conjuntamente con oiros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de cáp¡tal por ta suma de S/. 3'692,01915 La kansferenc¡a de
prop¡edad se inscribió en et asiento COOOOI de ta part¡da N. íí000496 det Reg¡stro
de Pred¡os de lquitos. Finalmente, med¡ante escritura pública de fecha g de ¡uiío de
2004, otorgáda ante ta Notar¡a de L¡ma, ta Doctora Carota Cec¡l¡a Hidatgo Mórán, el
FONAFE áportó el ¡nmu€ble á tNMlSA. El inmueble se valor¡zó pariefectos del
aporte en S/. 14,561.00. La tránsturencia de prop¡edad a favor de tNi SA se inscr¡b¡ó
en elas¡ento C00002 de la Partida N' 11009496.

Q.qroas v oravámeñes: El inñueble se encueñtra l¡bre de cargas y gravámenes eñ loa
úhimos tre¡nta (30) años.

EI Constanc¡a De No Adeudo

Confome a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmuoble fiqura a
núel mun¡cipal como T¡enda 37 ubicada en J¡rón yavar¡ t,lo 363.

De acuerdo a la Constancia det2t de enero de 2OtO, emit¡da por et Sub cerent€ de
Tr¡bltac¡ón y F¡scalizac¡ón de la Gorencia de Rentas de la Mun¡cipatidad provincial
qe M.ay!gs, el lmpuesto Predial de tos per¡odos 2OOS al 2OO9 correspond¡ente a la'llenda 37 ubicada en J¡rón Yavari No 363, lqu¡tos, ha sido cañcetádo.
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EI Cert¡f¡cado de Parámet¡os urbaníst¡coe y Ed¡ficato¡¡os

No hemos tenido a la v¡sta ol Certif¡cado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

1V.2.26 Sub Lote ,10, segunde planta, cá e yavar¡ y la Condamine, d¡strito de
lqu¡tos, provinc¡a de filaynas y departamedo do Loreto,

E CertificadoRegiltrallnmobiliar¡o

hgglipq!é!: Pan¡da N" 11003497 del Regist.o d6 prod¡os de tquhos.

fuea Ocuoada: 51.34 m2

Área Techadat 5'1.34 rh2

Porcentaie en las Zonas Comungst 1.23 %

Modo de adouisición: Med¡ante escritura púbtica del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antoñio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmobil¡aria El Do;ado
S.A ¡ndependizó el inmueble de su propiedad inscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Reg¡stro de Pred¡os de lqu¡tos, to que dio origen al ¡nmueble objeto del present€
¡nforme. Luego, mediante escritura públ¡c€ de techa 7 de noviembre de 2OOO,
olorgada ant6 la Notaria de Lima, ta Dra. Abiga¡t Carmen Etena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e tñmobi¡¡arias S.A (en su cal¡dad de €mpresa
absorbente) adquirki el ¡nmueble en v¡rtud del acuerdo de fusión por ábsorción. La
transferencia de prop¡edad se inscr¡bió en et as¡ento c¡nco de la F¡cha No tO9O3 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Posteriomenle, por escritura púb¡ica el g de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, et Dr César Augusto Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este ¡nmueble conjuntamehte con oiros, en virtud
de la reducc¡ón de c€p¡tal por la suma de S/ 3,692,019.15. La transferencia de
prop¡edad se insciibb en el asieñto CoOOOl de la pan¡da N. 11003497 del Reg¡stro
de-Pred¡os de lquitos. Finalmente, med¡ante escritura públ¡ca de fecha 9 de ¡uño de
3qq4, otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, ta Doctora Carola Cacil¡a Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmueble á tNMlSA. El inmuebte so vator¡zó pariefectos del
apo.te en S/. 22,189.00. La transferencia de prop¡edad a favor de INM|SA se inscr¡bió
en el asiento C00002 de la Parrida N. 11003497.

S.qroas v oravámenes: El inmueb¡e se encuontaa libae de cargas y gravámenes en los
úhimos tre¡nta (30) años.

EI Constancia De No Ad€udo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
n¡vel municipal como T¡enda 40 ubicada en J¡rón yavari No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a del2l de enero de 2O.tO, omit¡da por el Sub Gerente de
Tributac¡ón y F¡scalizac¡óñ de ta cerencia de Rentas de la Municipatidad provincial

!!e Maynas, el lhpueslo Predial de tos periodos 2OO5 al 2OO9 corr€spond¡ente a la
Tienda 40 ub¡cada en J¡rón Yavari t\p 363, tquitos, ha sido cancelado.
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Ef Certif¡cado de Parámetros Urbenílticos y Edificatoriog

No hemos tenido a la vista el Certificado de Parámet os Urbanísticos y Ed¡f¡catorios.

lV.2-27 fiende,f2, 3egunda planta, calle Yavarl y la Condamine, distrito de
lquitos, provincia de Maynas y depártámento de Loreto.

E Certif¡cado Registral Inmob¡lia.io

!¡seripqiéD: Part¡da N' 1 1003552 del Registro de Predios de lquitos.

ÁIce-.locupedar 47.75 m2

^tea 
Techadat 47 .75 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1 .18 %

[4odo de adqu¡sición: Mod¡ante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr- Antonio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmobil¡aria El Dorado
S.A ¡ndependizó el inmueble de su prop¡edad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Pred¡os de lqu¡tos, Io que dio origen al inmueble objeto del presente
¡nforme. Luego, mediante escritura públ¡ca de fecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, la Dra. Abigail Camen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡liarias S.A (en su calidad de empresa
absorbonte) adquirió el inmueble en v¡atud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferenc¡a de propiedad se inscdbió en et as¡ento cinco de la Ficha No 10905 del
Registro de Pred¡os de lquitos. Posteriornenle, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Or César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adquirió la prop¡edad de este inmueble conjuntamenle con otros, en v¡rtud
de la reduccióh de capita¡ por la suma de S/ 3'692,01915 L¿ transferencia de
prop¡edad se inscr¡b¡ó en et as¡ento C00001 de ta pa.tida N. 11003552 det Regislro
de Predios de lquitos. Finalmente, mediante escritura pública de fecha 9 de jutio de
2004, oto.gada anto la Notar¡a de L¡ma, ta Ooclora Carota Cecitia Hidatgo Morán, et
FONAFE aportó el ¡nmueble a lNMtSA. El inmuebte se vatorizó para efectos del
aporte en S/. 25,309.00. La lransferencia de prop¡edad a favor de INMtSA se inscr¡bió
on el as¡ento C00002 de la Partida N. 11003552.

Qaroas v oravámenes: El ¡nlhueble se encuenüa l¡bre de cargas y gravámenes en los
úhimos treinta (30) años.

E Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
n¡vel mun¡cipal como Tienda 42 ubicada en Jirón yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constáncia de¡ 21 do enero de 2010, emhida por el Sub Gerente de
Tr¡butac¡ón y Fiscal¡zación de la Gerencia de Rentas de la Municipalidad prov¡ncial
de l\¡aynas, el lmpuesto Pred¡al de los periodos 2OO5 al 2OO9 correspondieñte a la
l-lenda 42 ubicada en Jirón Yavar¡ No 363, tquitos, ha sido cancetado.

-M



Ef C€rt¡f¡cado dg Parámotro3 U.ban¡st¡cos y Ed¡f¡catorios

No hemos ten¡do a la vista el Certif¡cado de Parámetros Urbanlsticos y Edificator¡os.

1V.2.28 Tienda 41, segunda planta, callc Yavari y la Condam¡ne, distrito de
lqu¡tos, prov¡ncia do Maynag y departamento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Reg¡5tral Inmob¡l¡ado

l¡SCflpq¡é!: Part¡da N" 11003553 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 48.21 m2

Área Techadar 48.21 m2

Porcenlaie en las Zonas Comunes: 1.19

Modo de adou¡sición: Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 d€ agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anton¡o Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmobil¡aria El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Pr€dios de lquitos, lo que dio origen al ¡nmueble objeto del pr€sente
informe Luego, mediante escr¡tura públ¡ca de fecha 7 d€ noviembre de 2000,
otorgada ame la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡ac¡ones e Inmobil¡arias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adquirió el inmueble en vidud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferencia de prop¡edad se ¡nscribió en el asiento cinco de la Ficha No 10904 del
Reg¡stro de Predios de ¡quitos. Posleriormente, por escrhura públ¡c€ el I de febrero
del 2003 otorgada ante ol Nota o de Lima, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡r¡ó la piopiedad de este inmueble conjuntamento con otros, en v¡rtud
de la reducción de c¿p¡tal por la suma de S/ 3'692,019 15 Lá transferencia de
prop¡edad se ¡nscr¡b¡ó on el as¡ento C00001 do la Partida N' 11003553 det Registro
de Pred¡os de lqu¡tos. Finalmente, ñed¡ante escr¡tura pública de fecha 9 de jutio de
2004, otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, la Doctora Carola Coc¡lia H¡dalgo Morán, el
FONAFE aponó el ¡nmueble a lNMlSA. El ¡nmueble se valodzó para efectos del
aporte en S/. 25,656.00. La transferenc¡a de prop¡edad a tavor de INMISA se insc.¡bió
en el as¡enlo C00002 de la Párt¡da N. 11003553.

Caroas v oravámenesr El inmueble se encuedaa l¡bre de cargas y graváñenes en los
últirños treinta (30) años.

Ef Conatanc¡a Oe No Adeudo

Contome a la Declárac¡ón Jurada de lñpuesto Pred¡al, el presente inmueble t¡gura a
ñivel muñicipal como T¡enda 41 ub¡cada en Jirón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2010, emit¡da por el Sub Gerente de
Tributac¡ón y Fiscalización de la G€rencia de Rentas de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al
de Maynas, el lmpuesto Pred¡al de los per¡odos 2005 al 2009 correspondiente á ta
Tienda 41 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancelado.
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Ef Certif¡cado de Peráñetrcs U¡banlst¡cc y Edif¡cator¡og

No hemos tenido a la vista el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

1V.2.29 Tienda 43, segunda planta, calle Yavaí y la Condamine, d¡strito de
lqu¡toa, prov¡nc¡a d9 Maynaa y departamento de Loreto,

El CeÉificado Reg¡8tral Inmob¡llario

hsglipqié!: Partida N" 11003554 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

Ne3|a!1Jr€4&j 47.48 m2

Atea Techada: 47.48 rrt2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.18 %

Modo de adouis¡c¡ón: l¡ed¡ante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodriguez, lnversiones e Inmob¡liar¡a El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su prop¡edad ¡nscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Pr€dios de lquitos, lo que d¡o origen al inmueble obieto del presente
¡nforme. Luego, mediante escdtura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgadá ante la Notaria de L¡ma, la D€. Ab¡gail Carmen Elena Cháv6z Valenc¡a,
Compañla de Negociaciones e Inmob¡liarias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el ¡nmueble en v¡rtud del ácuerdo de tusión por absorción. La
transferenc¡a de prop¡edad se insc.ibió en el asiento cinco de la F¡cha No 10906 del
Registro de Pred¡os de lquhos. Posterioñnente, por escritura públ¡ca el 8 de febrero
de¡ 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, €l Dr César Auguslo Carpio Vatdez, el
FONAFE adquir¡ó Ia propiodad de este ¡nmueble coñjuntamente con otros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de cápital por la suma de S/. 3'692,01915. La transferencia de
prop¡edad se ¡nscribió en el as¡ento c00001 de la Partida N'11003554 dét Registro
de Pred¡os de lqu¡tos. Finalrñente, med¡ante escr¡tura pública de fecha 9 de jutio de
2004, otorgada ante ¡a Notar¡a de L¡ma, la Doctora Carola Cec¡tia H¡dalgo Morán, ol
FONAFE aponó el ¡nmueble a lNMlSA. El ¡nmuebte se vatorizó para efectos del
aporte en S/. 25,309 00. La transferonc¡a de propiedad a favor de INMISA se inscr¡bió
en el asiento @0002 de la Parr¡da N" 't 1003554.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
úh¡mos treinta (30) años.

EI Constanc¡¡ De No Adcudo

Conforme a la Declaracón Jurada de lmpuesto Pred¡al, el presente inmueble frgurá a
nivel ñunicipal como Tleñda 43 ub¡cada en J¡rón Yavari No 363

De acuerdo a la Constancia del2l de 6nero de 2010, emitida por el Sub Gareme de
Tributación y Fiscal¡zac¡ón de ¡a Gerencia de Rentas de ta Munic¡pa¡¡dad prov¡nc¡al
de l\¡aynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 at 2009 correspondiente a ta
l¡enda 43 ubicada en J¡rón Yavari No 363, lqu¡tos, ha s¡do cancelado.

-



E Certif¡cado de Parámetros Urban¡süco6 y Ed¡ficato¡¡os

No hemos tenido a la vista elCertificado de Parámetros Urbanisticos y Edificator¡os.

1V.2.30 T¡enda ¡14, segunda planta, celle Yevrrí y la Condam¡ne, d¡strito de
lquitoa, prov¡ncie de maynas y depaatamento de Loreto.

Ef Cert¡f¡cadoRegbtral Inmob¡l¡ar¡o

!¡SeÍpqé!: Pan¡da N' 1 1 003555 del Regisrro de Pred¡os de tquitos.

Área Ocuoada: 48.64 m2

ÁGalcObegq: 48.64 m2

Porceñla¡e en las Zonas Comunes: 1.19 %

Modo de adouis¡ción: Mediañte escritrrra pública del 12 do agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, e¡ Dr. Antonio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmob¡liaria El Dorado
S.A ¡ndepeñd¡zó el ¡nmueble de su propiedad ¡nscrito a fo¡as 31 del tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lquitos, lo que dio o.igen al inmuebte objeto det presente
intoffne. Luego, med¡ante escr¡tura púb¡¡ca de fecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgáda ante la Notar¡á de Lima, la Dra. Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociaciones e Inmobil¡arias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbgnte) adquir¡ó el inmueble en vinud del acuerdo de fusión por absorción. La
t¡ansferencia de propiedad se ¡nscr¡b¡ó en el as¡ento cinco de la F¡cha No 10907 del
Reg¡stro de Pred¡os de lquitos. Posteiio.ñeñte, por escr¡tura pública el I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notado de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad de este inmueble con¡untamente con otros, en virtud
de la reducción de cap¡tal por la sumá de S/. 3'692,019.15 La hánsferenc¡a de
propiedad se inscribió en 6l asiento C00001 de ta part¡da N" 11003555 det Reg¡stro
de Predios de lquitos. F¡nalmeme, mediante escritura púb¡¡ca do fecha 9 de jul¡o de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cecilia Hidalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMtSA. Et inmueble se vator¡zó para efectos del
aporte en S/. 25,656.00. La transferenc¡a de piop¡edad a favor de tNMtSA se inscrib¡ó
on el asiento C00002 de la Partida N" 11003555.

Qaroas v oravámenes: El ¡nmugble se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
últimos tre¡nta (30) años.

EI Constancia De No Adeudo

Confolme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto Pred¡al, el presente ¡nmueble t¡gr.¡ra a
nivel mun¡cipal como Tienda 44 ubicada en Jirón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del21 de enero de 2010, em¡t¡da por elSub Gerente de
Tributac¡ón y F¡scalizac¡ón de la Gerenc¡a de Rentas de la Munic¡patidad provinc¡al
de l\¡aynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 a¡ 2OO9 correspond¡onte a Ia
¡enda 44 ubicada en J¡rón Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha sido cañcelado.
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Ef Certif¡cado d6 Parámetros lJrbañ¡aücos y Edif¡catodos

No homos tenido a la vista el Certificado de Parámetros Urbañísticos y Ed¡f¡catorios.

lv.2.3l Stand 45, segunda planta, calle Yavarl y la Condamine, distrito de
lquitos, prov¡ncia de Maynas y depertamento de Loreto.

EI Certifcedo Reg¡stral Inmobiliario

b9Ql¡pqié!: Pa¡tida N' 11003556 d6l Reg¡stro de Pred¡os de lquitos.

Área Ocuoada: 50.99 m2

Árga@hadq: 50.99 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.23 %

¡/odo de adouis¡c¡ón: l\¡ed¡ante escritura públ¡ca del 12 de agosto do 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Or. Anlonio Pérez Rodr¡guez, Inversiones e Inmobi¡¡aria El Dorado
S.A ¡ndopend¡zó el inmueble de su prop¡edad inscrito a loias 31 del tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lqu¡tos, lo que d¡o origen at inmuebte objeto dol presente
¡nforme. Luego, mediame escritura púbtica de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ant€ la Notaria de L¡ma, la Dra. Abiga¡l Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡l¡arias S.A (en su cal¡dad de €mpresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en virtud del acuerdo de fus¡ón por absorción. La
transf€renc¡a de prop¡edad se ¡ñscr¡bió en el as¡ento c¡nco de la F¡cha No'10908 del
Registro do Predios de lquitos. Poster¡ormente, por escr¡tura púbtica et 8 de febrero
del 2003 otorgada ante e¡ Notar¡o de Liña, et Dr Cásar Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este ¡nmueb¡e conjuntamente con otros, en virtud
de la reducc¡ón de capital por la suma de S/. 3'692,019.15. La hansferenc¡a de
propiodad se inscribió en el as¡ento @0001 do la Partida N" 11003556 del Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finalñento, med¡ante oscritura pública de fecha 9 de ¡ul¡o de
2004, otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, Ia Doctora Carola Cecilia Hidalgo Moran, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMtSA. Et ¡nmueble se vatotizó pata efectos del
aporto on S/. 27,043.00. La fanslersnc¡a de propiedad a favor de INM|SA se inscrib¡ó
en el as¡ento C00002 de la Parr¡da N. 11003556.

9aroas v oravámenes: El inmueble s€ encuentra libre d6 cargas y gaaváJhenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

EI Constanc¡a Oe No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente ¡nmueble figura a
n¡vel munic¡pal como T¡enda 45 ubicada en J¡rón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2010, emitida por elSub Gerente de
Tr¡butéc¡ón y F¡scalización de la Gerencia de Ftentas de la Municipalidad prov¡nc¡al
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 at 2009 correspond¡ente a la-Tlenda 45 ub¡cada en Jirón Yavari M 363, tqurtos, ha sido cancelado.



El Certif¡cado de Parámetros U.banlsticos y Ed¡ticator¡os

No hemos tenido a la vista el Cenil¡cado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

1V.2.32 Tienda l, tercera plantá, calle Yavarl y la Condam¡ne, d¡str¡to de lquitos,
provinc¡a de llaynas y departamento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Reg¡stral Inmob¡liado

l¡Sg!ip9jé!: Part¡da N" 11003557 del Regisrro de Predios de tquitos.

Área Ocupada: 58-36 m2

Área Techada: 58.36 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.33 %

Modo de adou¡sición: Mediante escr¡tura púbtica del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodiiguez, Inversiones e Inmobiliada El Dorado
S.A ¡ndependizó el ¡nmueble de su propiedad ¡nscrito a fo¡as 3t det tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lquitos, lo que dio origen al ¡nmueble objeto del presente
¡nforme. Luego, med¡ante escritura públicá de fecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Dra. Abiga¡l Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negoc¡ac¡ones e Inmobil¡arias S.A (en su cal¡dad de ompresa
absorbente) adquir¡ó el ¡nmuoble en v¡Íud del acuerdo de fus¡ón por absorción. La
lransferenc¡a de propiedad se ¡nscr¡b¡ó en et as¡ento c¡nco de ta Ficha No 1O9Og del
Regislro d€ Pred¡os de lquitos. Postorioamenie, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, et Dr Cásar Augusto Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adquirió la prop¡edad d6 este inmueble conjuntamente coñ olros, en vinud
de la reducción de capital por la suma de S/. 3'692,019 15 La transterenc¡a de
propiedad se ¡nscr¡b¡ó en el asiento C00001 de ta partida N. 11003557 det Rogistro
de Pred¡os de lquitos. Finalmente, mediante escritura pública de fecha 9 de julio de
2004, otorgáda ante la Notar¡a de L¡ma, la Doctora Caro¡a Cecilia Hidatgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMtSA. El ¡nmuebte se vator¡zó para electos del
apone eñ S/ 19,762.00. tá transferencia de propiedad a lavor de |NMISA se inscr¡b¡ó
en el asiento C00002 de la Part¡da N" 11003557.

Caroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra libre de cargas y gravámenos en los
últimos treinta (30) años.

EI Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmuebte figura a
nivel mun¡cipal como Inter¡or 1 ubicado en J¡rón yavar¡ No 363

De acuerdo á la Constanc¡a del 2't de eñero de 2010, emitida por el Sub Gorente de
Tr¡butación y Fiscal¡zac¡ón de la cerencia de Redas de ta lvlunic¡pat¡dad provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 al 2OO9 correspond¡ente al
Inter¡or 1 ubicado en J¡rón Yavar¡ No 363, lquitos, ha s¡do cancelado.



E cert¡ficado de Parámetrog Urbeníst¡cos y Ed¡f¡catorios

No hemos tenido a la vista el Certificado de Parámetros lJrbanísticos y Edificator¡os.

1V.2.33 Tiende 2, tércera planta, calle Yavaí y la Condem¡ne, diatrito de lqu¡tos,
provincia de Maynas y departamento de Loreto.

EI Certif¡cado Registr¿l Inmobil¡ar¡o

!¡SCIipqié!: Partida N' | 1003605 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 56 02 m2

Área Techada: 56.02 m2

Porcenta¡e en las Zonas Comunest 1.30 %

Modo de adouisiciónr Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 d€ agosto de 1988, otorgada
ante ol Notario, el Dr. Antonio Pérez Rodriguez, lñvers¡ones e Inmobiliaria El Dorado
S.A independizó el inhueble de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que dio origen al ¡nmueble objeto del presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2000,
otorgada ame h Notar¡a de Lima, la Dra. Abiga¡l Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociaciones e Inmobil¡arias SA (en su calidad de empresa
absorbente) adquirió el inmueble en v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de propiedad se inscr¡b¡ó en el asiento c¡nco de la F¡cha No 10910 del
Registro de Predios de lquitos. Posteriomente, por escritura pública et I de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este inmueble conjuntamente con olros, en virtLld
de la reducción de cap¡tal por la suma de S/ 3'692,019.15. La transferenc¡a d€
propiedad se inscribió en et asiento C00001 de ta partida N. 11003605 det Registro
de Predios de lqufios. Finalmente, mediante escritura pública de fecha 9 de julio de
2004, otorgada arfe la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cecil¡a Hidálgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a INMISA_ Et inmueble se vatorizó para etectos det
aporte en S/. 18,722.00. La transferenc¡a de prop¡edad a favor de tNMtSA se inscribió
en el asiento C00002 de la Pad¡da N" 11003605.

Qa.oas v oravámenes: El inmueble se eñcuentra libre de cargas y gravámenes én los
últimos treinta (30) años.

El Constanc¡e De No Ad€udo

Conforme a la Declaracbn Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
nivel municipal como Interior 2 ub¡cado en Jirón yavar¡ l.,lo 363

De acuerdo a la Contancia del 21 de enero de 2OlO, emhida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscal¡zac¡ón de la Gorencia de Rentas de la Munic¡palidad prov¡nc¡al
de Maynas, el lhpuesto Predial de los periodos 2OO5 al 2OO9 correspondiente al
Interior 2 ubicado en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha s¡do cancetado.
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El Cert¡f¡cado de Parámetrog Urbaníst¡cos y Ed¡ficator¡os

No hemos ten¡do a la vista el Certificado de Parámetros urbanísticos y Edificator¡os.

|V.2.34 Tienda 3, tercora plsnta, cálle Yávarl y la Condam¡ns, d¡str¡to de lquitos,
prov¡nc¡a de Mayñes y départamonto de Loreto.

El Certif¡cado Regbtral Inmob¡liario

l¡Sef¡pq!é!: Partida N' 11003606 del Registro de Pred¡os de lquhos.

Área Ocupadar 55.26 m2

Área Techada: 55.26 m2

Pgrse!!ge-c!.lesze!es-e.9!0-u¡e9: 1.29 %

Modo de adouisiciónr Mediante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
anle el Notario, €l Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, lnversiones e lnmobiliar¡a El Dorado
S.A independizó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que dio or¡gen al ¡nmueble objeto del presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de nov¡embre de 2000,
otorgada anle la Notaria de Lima, la Dra. Abiga¡l Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociaciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de eñpresa
absorbente) adquirió el inmueble on v¡rtud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferencia de propiedad se inscr¡b¡ó en el ásiento c¡nco de la Ficha No 1091t del
Reg¡stro do Pred¡os de lquitos. Postgrio¡mente, por escr¡tu.a pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notaiio de L¡ma, el Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquirió la prop¡edad de este inmueble conjunlamente con otros, en virtud
de la reducción de cap¡tal por la suma de S/. 3'692,019.15. La transferenc¡a de
propiedad se inscribió en el asiento C00001 d6 la Pa.t¡da N'11003606 del Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finalmente, mediante escritura públ¡ca de fecha 9 de lut¡o de
2004, otorgáda ante la Nolaria de Lima, la Doctora Carola Cec¡l¡a Hida¡go Morán, el
FONAFE apodó ol inmueble a INMISA. El ¡nmueble se valo zó para efectos del
aporte en S/. 18,722.00. La transferencia de prop¡edad a favor de INMISA se ¡nscribió
eñ elás¡ento C00002 de la Partida N" 11003606.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
úh¡mos treinta (30) años.

EI Constenc¡a De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Pred¡al, el pressnte inmueble figura a
nivel municipal como Inte.ior 3 ub¡cado en J¡rón Yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de eñero de 2010, eñit¡da por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscal¡zación de la Gerencia de Rentas de la lvlunicipalidad Provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 al 2009 correspondienté al
Inter¡or 3 ubicado en Jkón Yavar¡ tlo 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.
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E Cert¡ficádo de Parámetros Urbanbt¡cos y Ed¡ficator¡oc

No hemos lenido a la vista el Certifrcado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

|V.2.35 T¡enda 4, tercera pl.nte, calle Yava¡l y la Condamine, distr¡to de lqu¡tos,
provincia de Maynas y doperterhento de Loreto.

EI Certif¡cado Rogistral Inmob¡l¡ario

Inscr¡pción: Partida N" 11003608 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

Área Ocuoada: 54.17 m2

^tea 
Techada: 54 .17 rn2

Pgrgcll]dc€1]aszg¡es-Qg : 1.27 %

Modo de adouisiciónr Mediante escr¡tura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
añte el Notario, el Dr. Antonio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmob¡liaria El Dorado
S.A indepeñdizó el inmuobl€ de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Predios de lquitos, lo que dio origen al inmueble objeto del presento
infolme. Luego, lhed¡ante escritura pública de fecha 7 de nov¡embre de 2000,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valgncia,
Compañía de Negociac¡ones o Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el ¡nmueble en virtud del acuerdo de fusión por ab€orc¡ón. La
transterenc¡a de prop¡edad se inscribió en el as¡ento cinco de la Ficha No 10912 del
Registro de Predios de lquitos. Poster¡orm€nte, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o d€ L¡ma, ei Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de este inmueble coniuntamente con otros, en virtud
de la reducción de cáp¡tal por la suma de S/. 3'692,019 l5 La transferencia de
propiedad se inscrib¡ó eñ el as¡ento C00001 de la Partida N" 11003608 del Registro
de Predios de lquitos. Finalmente, mediante escritu¡a públ¡ca de fecha I de iulio de
2004, otorgada ante la Notar¡a de L¡ma, la Doclora Carola Cecil¡a H¡da¡go [4orán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMlSA. El inmueble se valor¡zó para efectos del
apone eñ S/ 18,375.00. La transterenc¡a de prop¡edad a favor de INMISA se ¡nscribió
en el asiento c00002 de la Pan¡da N" n 003608.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuenlra l¡bre de cargas y gravámenes eñ los
últimos treinta (30) años

EI Constanc¡e D€ No Adeudo

Conform€ a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el preseñte ¡nmueble figura a
nivel municipal como Interior 4 ub¡cado en J¡rón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del 2'l de enero de 2010, omitida por el Sub Gerente de
Tr¡bulación y Fiscal¡zación de la Ger€nc¡a de Rentas de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡ál
de Mayñas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2005 al 2009 coÍespondiente al
Interior 4 ubicado en J¡rón Yavari M 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.



Ef Cert¡ficedo de Peráñeboe Urbanlst¡cos y Edificatorios

No hemos tenido a la vista el Cenificado de Parámetros Urbanísticos y Edificator¡os.

1V.2.36 Ti€nda 5, tercera planta, calle Yavari y la Condamine, dbtr¡to de lqu¡tos,
prcv¡nc¡a de Meynas y departamento de Loreto.

E Cert¡ficadoReg¡atrallnmob¡liar¡o

l¡setipqié!: Part¡da N" 1 | 003609 del Registro de Prodios de lquitos.

Área Ocuoada: 56-96 m2

Área Techada: 56-96 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.31 %

Modo de adou¡sición: Med¡añte escritura púbtica det 12 de agoslo de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, e¡ Dr. Antonio Pérez Fodriguez, Invers¡ones e Inmob¡liaria El Dorado
S.A ¡ndepend¡zó el ¡nmueble de su propiodad ¡nscrito a foja6 3l del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que dio origeñ al inmueble objeto det presente
¡nforme. Luego, ñedianle escritura púb¡¡ca de fgcha 7 de noviembre de 2000,
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gai¡ Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociaciones e Inmob¡liar¡as S.A (eñ su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en v¡rtud del acuerdo de fusión por absorc¡ón. La
transferenc¡a de prop¡edad se inscribió en el asiento cinco de la F¡cha No 10913 del
Reg¡stro do Pred¡os de lquitos. Posieriormente, por escritura pública el 8 de fobrero
del 2003 otorgada ante el Nota o do Lima, et Dr César Augusto Carp¡o Valdez, el
FONAFE adqu¡r¡ó la propiedad de este ¡nmueble coñluntamente con otros, en virtud
de la reducc¡ón de capital por la suma de S/ 3'692,019.15. La transferencia de
prop¡edad se ¡nscr¡bió en el as¡ento CoOOOí de ta Partida N. 11003609 det Registro
de Pred¡os de lqu¡tos Finalmente, med¡ante escr¡tura pública de fecha 9 de julio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Doctora Carola Cec¡lia H¡dalgo Morán, el
FONAFE apodó el ¡nñueble a lNMlSA. El inmuebte se vatorizó pa'a efeclos del
aporte en S/. 19,069.00. La transferencia d6 propiedad a favor de tN[¡tSA s6 ¡nscribió
en el as¡ento C00002 de la Partida N. 11003609.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cárgas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) áños.

g Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nivel mun¡cipal como Interior 5 ubicado en J¡rón Yavar¡ No 363

De acuerdo a la Constancia del2l de enero de 2010, emitida por el Sub Gerome de
Tributación y F¡scalizac¡ón de la cerencia de Rentas de ta l\¡un¡cipal¡dad provincial
de Maynas, el lñpuesto Predial de los pe¡iodos 2005 at 2009 correspond¡ente al
Interio. 5 ubicádo en Jirón Yavar¡ No 363, tqu¡tos, ha sido cancetado.
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g Ce.tif¡cado de Parámetros Urb¿níst¡coo y Ed¡ficator¡oa

No hemos tenido a la v¡sta el Certlicado de Parámetros Urbanisticos y Edificatorios.

1v.2.37 Tieñd¡ 6, tercera planta, calle Yevarf y la coñdeñine, d¡str¡to de lquitoa,
provincia de Maynas y departamento de Loreto.

E CeÉ¡f¡cado R€g¡strál lññob¡liádo

hsglipe!é!: Panida N' 110036'10 del Regislro de Predios de lquitos.

Árce..lQ9!psde: 49. 1 6 m2

Área Techada: 49.16 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.20 %

MeCq_dC_adq.Ujsjejé!: Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anton¡o Párez Rodriguez, Invers¡ones e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndepend¡zó el ¡nmueble de su prop¡edad inscrito a fo,as 31 del tomo 129 del
Begislro de Pred¡os de lquitos, lo que dio o.ig€n al inmueble obleto del presente
¡nforme. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2000,
olorgada ante la Notaria de Lima, la Dra. Ab¡ga¡l Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañla de Negociac¡ones e Inmob¡liarias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmuob¡e en virtud del acuerdo de fusión por absorc¡ón. La
transferenc¡a de prop¡edad se inscribió en el asiento cinco de la F¡cha No 10914 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Poleriormente, por escritura públ¡ca el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adqu¡rió la propiedad de este ¡nmueble conjuntamente con otros, en v¡nud
de la reducción de capitÉl por la suma de S/. 3'692,019.15. La kansferenc¡a de
propiedad se inscribió en el asionto C00001 de la Part¡da N'11003610 del R€gistro
de Predios de lquitos. F¡nalmente, mediante oscritu.a públ¡ca de fecha 9 de julio de
2004, olorgada anle la Nota.ia de Lima, la Doctora Carola Ceci¡ia Hidalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNl\4lSA. El inmueble se valotizó pata efectos del
aporteen S/. 16,642.00 La transferencia de prop¡edad a favor de lNMlSAse inscrib¡ó
en elas¡eñto c00002 d€ la Panida N. 11003610.

Caroas v orávámenes: El inmueble se oncuentra l¡bre de cargas y gravámenes en los
úhimos treiñta (30) años.

e¡ Constanc¡a Dé No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nivel muñ¡cipal como Interior 6 ub¡cado en Jirón Yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constancia del2l de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscalizac¡ón de la Gerencia de Rentas de la Munic¡pa¡¡dad Provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2005 al 2009 correspondiente al
Interior 6 ubicado en Jiróñ Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha s¡do cancelado.
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E, Certificado de Parámetro! lJrbaní3t¡cos y Ed¡ficator¡os

No hemos tenido a la v¡sta el Certficado de Párámetros Urbaníst¡cos y Edificatorios.

|V.2.38 T¡enda E, tercera planta, calle Yavari y la cond¡miñe, d¡str¡to de lquitos,
provincia de Maynaa y departamento de Loreto,

Ef Cert¡ficado R6g¡stral Inmob¡liario

Inscripción: Part¡da N" 00019269 del Reg¡stro de Pred¡os de lquitos

Áca-]oeupada: s7.37 m2

ÁrgafCghqfle: 57.37 m2

Porcentaie en las Zonas Cohunes: 1.32 %

UpCq_de_aCg.Uj.9jejé!: l\4ediante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Pérez Rodr¡guez, Invers¡ones e lnmob¡liar¡a El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su propiedad inscrho a foias 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de lquitos, lo que dio origen al inmueble objeto del presente
¡nforme. Luego, mediante escritura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2000,
otorgada ante ¡a Notaria de Lima, la Dra Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valencia,
Cornpañía de Negociac¡ones e Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡r¡ó e¡ ¡ñmueble en v¡nud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferenc¡a de propiedad se inscr¡bió en e¡ asiento cuatro de Ia Ficha No 42869 del
Registro de Predios de lquitos. Posteriormente, por escrhura públ¡ca el 8 de febrero
del 2003 otorgada anto el Notar¡o de Lima, et Dr César Auguslo Carpio Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de este inmueble conluntamente con otros, en v¡rtud
de la reducción de cap¡tal por la suma de S/ 3'692,01915 La transferencia de
propiedad se inscribió en el asiento C00001 de ¡a Part¡da N'00019269 det Registro
de Predios de lquitos. F¡nalmente, mediante escrhura pública de fecha 9 de julio de
2004, otorgada ame h Notaria de L¡ña, la Doctora Carola Cec¡l¡a H¡dalgo Moráñ, el
FONAFE apodó el inmueble a lNMlSA. El inmueble se valorizó para efectos del
aporte en S/. 19,415-00. La transferencia de prop¡edad a favor de lNl\4tSA se ¡nscribió
en el asiento c00001 de ta Part¡da N. 000í9269.

*gbsgryaAl9!: Existe una duplic¡dad del as¡ento COOOO1 por un error materiat en
enumeración.

Caroas v oraváñenes: El inmueble se encuenlra librs de cargas y gravámenes en los
úttimos tre¡nta (30) años

El Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nivel municipal como Interior I ub¡cado en Jirón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscal¡zación de la Gerencia de Rentas de la l\4unic¡palidad Provincial



de Maynas, el lmpuesto Pred¡al de tos per¡odos 2005 al 2009 correspond¡ente al
Inter¡or 8 ubicado en Jirón Yavari No 363, lquilos, ha sido cancelado.

1V.2.39 T¡enda 9, tercera planta, calle Yaval y la Condamine, d¡str¡to de lqu¡tos,
provincia de Maynas y departamonto de Loreto.

g Certif¡cEdo Re9¡str.l Inmob¡liario

l¡qglipqio!: Pan¡da N" 11003611 dol Registro de Pred¡os de tquitos.

Área Ocuoada: 56.49 m2

Área Techada: 56.49 m2

Porcentaie en las Zonas Comunes: 1.31

Modo de adouisición: Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pér6z Rodriguez, Invers¡ones e Inmobiliar¡a El Dorado
S.A independizó €l inmueble de su propiedad inscrito a fojas 31 del tomo 129 del
Registro de Predios do lquitos, lo que dio origen al inmueble objoto del preserfe
informg. Luego, mediante escriiura públ¡ca de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Dra. Abiga¡l Cafmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociaciones e Inmobi¡¡arias S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquir¡ó el inmueble en viftud del acuerdo de fus¡ón por absorc¡ón. La
transferoncia de propiedad se inscr¡b¡ó en elas¡ehlo cuatro de la F¡cha No 10915 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Poster¡ormgnte, por esc tura pública el I dg febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, et Dr César Augusto Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adqu¡r¡ó Ia propiedad de este ¡nmueble conjuntament€ con otros, en virtud
de lá reducc¡ón de capital por la suma de S/. 3'692,019.'t5. La lransferencia de
propiedad s€ iñscr¡b¡ó en el as¡ento C00001 de ta partida N" 11003611 det Registro
de Predios de lqu¡tos. Finalmente, med¡ante escritura púbtica de fecha 9 de jul¡o de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Ooctora Carota Cecilia Hidalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMlSA. Et ¡nmuebt€ se valorizó para ofectos del
aporte en S/. 19,069.00. La transferencia de propiedad a favor de |NMISA se inscrib¡ó
en el asiento C00002 de la Partida N. 1100361.t.

Caroas v oravámenes: El inmueb¡e se encuentra libr6 de cargas y gravámenes en los
últimos tre¡nta (30) años.

El Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueb¡e figura a
n¡vel munic¡pal como Interioa I ub¡cada en Jirón yavar¡ No 363

De acuerdo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2OtO, emitida por et Sub cerente de
Tributación y F¡scalización de la Gereñcia de Rentas de la l\4unic¡pal¡dad provincial
de Maynas, el Impueto Pred¡al de los periodos 2005 al 2OO9 corespond¡ente al
Inter¡or 9 ubicado en Jirón Yavari No 363, lquttos, ha s¡do cancelado.



El Cert¡f¡cado de Parámetro6 Urbenlstico6 y Ed¡f¡catorios

No hemos tenido a la vista el Certificado de Parámsfos Urbanisticos y Edificator¡os

lV.2.,O T¡enda 10, tercera planta, calle Yavaf y la Condam¡ne, dist.ito de
lqu¡toa, provinc¡a de itaynas y departamento de Loreto.

Ef Cért¡f¡cado Regietral Inmobil¡ario

!¡Se¡pgéD: Pan¡da N' 11003612 del Registro de Pred¡os de lquitos.

Ár9e-.1Q9!peda: 57.85 m2

Área Techada: 57.85 m2

Porcentaie en las Zoñas Comunes: 1 .33 %

Modo de adou¡siciónr Med¡ante escritura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Antonio Péroz Rodriguez, Invers¡ones e Inmobiliaria El Dorado
SA ¡ndopendizó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a fo¡as 31 del tomo 129 del
Registro de Predios de ¡quitos, lo que dio origen al inmueble ob¡eto del presente
¡nforme. Luggo, med¡ante escritura públ¡ca de fecha 7 de ñoviembre de 2000,
otorgada ante ¡a Notaria de Lima, la Dra Abigail Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociaciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adqu¡rió el ¡nmueble en v¡rtud det acuerdo de fusión por absorción. La
transferenc¡a de prop¡edad se inscribió en el asiento cinco de la F¡cha No 10916 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Posteriormente, por escaitura pública el I de febrero
del 2003 otorgada anto el Nota o de Lima, et Dr César Augusto Carp¡o Vatdez, el
FONAFE adqu¡r¡ó la propiedad de este inmueble conjuntamente con otros, en v¡nud
de la reducc¡ón de capital por la suña de S/ 3'692,019.15 La transferencia de
prop¡edad se inscr¡b¡ó en el asiento C00001 de la Pan¡da N. 11003612 del Registro
de Pred¡os de lqu¡tos Finalmente, mediante esc tura públicá de fecha I de julio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Doctora Carola Cec¡lia H¡dalgo Morán, el
FONAFE aponó el ¡nmuoble a lNMlSA. El inmuebte se vatotizó pa'a efectos del
aporte en S/. 19,415-00. La transferencia de propiedad a favor de tNtvltSA se inscribió
en el as¡onto c00002 de la Part¡da N. 11003612.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

El Constancia D€ No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el presente inmueble figura a
nivel munic¡pal como Oficina l0 ubicada en J¡rón yavari No 363

De acuerdo a la Constancia del2l de enero de 2010, emitida por el Sub Gereme de
Tributación y Fiscalizac¡ón do la cerencia de Renlas de ta l\¡lunic¡pat¡dad provincial
de lvlaynas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2005 al 2OO9 correspondiente a la
Oficina 10 ubicada en Jirón Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.



E Certificádo de Parámet¡os Urbanísticos y Ed¡f¡catorios

No hemos tenido a la v¡sta el Cenlicado de Parámetros urbanísticos y Edificatorios.

lv.2.4t T¡eñda 11, tercera planta, calle Yeval y la Condamine, distrito do
lquitos, prov¡ncia de Maynas y departamonto de Lo.eto.

Ef Cert¡ficado Regiatrel Inñob¡l¡er¡o

hselipqÉ!: Part¡da N' 11003613 del Registro de Predios de lquitos.

ÁIea loespalla: 57.43 m2

Área Techada: 57.43 m2

Esrsc!]t4e-c!-lcsz8!qs.']q9rn!¡cc: 1.32 %

M.Ag9_dC_eCS.UjSiCié!: Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Inversiones e Inmob¡l¡a¡ia El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su propiedad inscrito a folas 31 del tomo 129 del
Reg¡stro de Pred¡os de lqu¡tos, lo que dio origen al iñmuéble ob¡eto del presente
intorme. Luego, mediante escritura pública de techa 7 de noviembre de 2000,
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquirió el inmueble en virtud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferencia de propiedad se inscribió on el asiento c¡nco de la Ficha N" 10917 del
Reg¡stro de Predios de lquitos. Poster¡ormente, por oscr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César AugL¡sto Carpio Vald€z, ol
FONAFE adquirió la propiedad de este inmueble con¡uñtamente con otros, en virtud
de la reducción de capital por la suña de S/ 3'692,019 15 La transferencia de
prop¡edad se inscribió en el as¡ento C0000'1 de la Partida N" 11003613 del Registro
de Pred¡os de lquitos. F¡nalrnente, mediante escr¡tura pública de fecha I de julio de
2004, otorgada ante la Notaria de Lima, la Doctora Carola Cec¡lia Hidalgo Morán, el
FONAFE aportó el inmueble a lNMlSA. El inmuab¡e se valorizó para efectos del
aporteen S/. 19,415.00 La transforencia de propiedad a favorde INMISA se inscribió
en elas¡ento C00002 de la Partida N' 11003613.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

E Constancia De No Adéudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, el preseñte ¡nmueble figura a
n¡vel mun¡c¡pal como Tienda 11 ubicada en Jirón Yavari No 363.

De acuerdo a Ia Coñstañc¡a del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gereñte de
Tributación y Fiscalización de la Gerencia de Rentas de la Municipalidad Prov¡ncial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los pe.iodos 2005 al 2009 correspondiente a lá
Tienda 11 ubicada en J¡rón Yavari No 363, lqurtos, ha s¡do cancelado.



g Certif¡cado de Parámetros Urban¡sücos y Edificator¡os

No hemos tenido a ia v¡sta al Cedificado de ParáLmetros Urbañíst¡cos y Edificatorios.

1V,2.42 T¡énde 12, tercera plantá, calle Yavarl y la Condamine, d¡st ¡to de
lquitos, prov¡ncia de ilaynas y départamento de Loreto.

Ef Certificado Registral Inmobil¡a.¡o

l¡gglipg¡ét: Partida N' 11003614 del Regislro de Predios de lquitos.

Á@a-loeupadar 57.37 m2

Á@4lCqbede: s7.37 m2

eqrccllgig-e¡]esz9¡as-Qgo :1.32%

lvlodo de adquisición: Mediante escr¡tura pública del 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Anton¡o Pérez Roddguoz, Invers¡ones e Inmobiliaria El Dorado
S.A independ¡zó el ¡nmueble de su propiedad inscr'rto a folas 31 del tomo 129 del
Registro de Pred¡os de lquitos, lo que d¡o origen al inmueble ob¡eto del presente
informe. Luego, mediante escítura pública de fecha 7 de noviembre de 2000.
otorgada ante la Notaria de L¡ma, la Dra Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ongs e lñmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueble en virtud del acuerdo de fusión por absorción La
transferenc¡a de prop¡edad se insc¡ib¡ó en et asiento cinco de ta Ficha No 10918 del
Registro de Prodios de lquitos. Poster¡ormente, por escritura públ¡ca el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notar¡o de Lima, el Dr César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adqu¡rió la propiedad de este inmueble conjuntamento con otros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de capital por la suma de S/ 3'692,019 15 La transferencia de
propiedad se inscribió en ol asi€nto C00001 de la Partida N" 11003614 det Registro
de Predios de lquitos- F¡nalmente. med¡ante escritura pública de fecha 9 de jutio de
2004, otorgada ame |a Notar¡a d€ Lima, ta Doctora Carota Cec¡tia H¡dalgo Morán, el
FONAFE apodó el ¡nmueble a lNMlSA. El ¡nmueblo so valorizó para etectos del
aporte en S/. 19,415.00. La transferencia de propiodad a lavor de lNl\¡lSA se ¡nscribió
en el asiento C00002 de la Partida N. 11003614.

Caroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últimos treinta (30) años.

EI Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declaración Jurada d€ lmpuesto Pred¡al, el presente inmueble figura a
n¡vel mun¡cipalcomo Ofic¡na 12 ubicada en Jirón Yavari No 363.

De acuerdo a la Constancia del2'l de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscal¡zac¡ón de la Gerencia de Rentas de ta l\¡un¡cipatidad Provincial
de Maynas, el lmpuosto Predial de los per¡odos 2005 al 2OOg correspond¡ente á ta
Ofic¡na 12 ubicada en J¡rón Yávar¡ No 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.



Ef Certif¡cado de Parámetros Urbanísücos y Edif¡cato.ios

No heños len¡do a la v¡sta el Certificado de Parámetros Urbaníst¡cos y Edif¡catorios.

1V.2.,13 Tienda 13, tercera plenta, calle Yeveí y lá Condamine, d¡strito de
lqu¡tos, provinc¡a dé ileynas y depártamento de Loreto.

Ef Certit¡cadoRegbt.al Inmob¡lia¡¡o

l¡SelipqéO: Partida N' 1'1003615 dol Registro de predios de lquitos

Área Ocuoada: 57.37 rn2

Área Techada: 57.37 m2

Porcenla¡o en las Zonas Comunes: 1.32 0,6

lvlodo de adqu¡s¡c¡ón: l\¡ediante escritura púbt¡ca det 12 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el D.. Antonio Pérez Rodriguoz, Inversiones e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndepend¡zó el ¡nmueble de su prop¡edad inscrito a fojas 31 det tomo 129 del
Registro de Predios de lqu¡tos, lo que d¡o or¡gen al ¡nmueble objeto del presente
informe. Luego, mediante escritura pública de fecha 7 de nov¡embre de 2OOO,
otorgada ante la Notaria de Lima, la Dra. Ab¡gail Carmen Elena Chávez Valoncia,
Cornpañía de Negociac¡ones e Inmobiliar¡as S.A (en su calidad de empr€sa
absorbente) adqu¡rió el ¡nmuoble en viftjd del acuerdo de fusión por absorc¡ón. La
transferencia de prop¡edad se inscribió en el ásiento cinco de la Ficha No 1O9t9 del
Registro de Predios de lquitos Posteriormente, por escr¡tura pública el 8 de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquir¡ó la propiedad de esto ¡nmueble conjuntamenlo con otros, en virtud
de la reducción de capital por la suma de S/.3'692,01915 La transferenc¡a de
propiedad se inscrib¡ó en et asiento C00OO1 de ta partida N. 11003615 det Reg¡stro
de Predios de lqu¡tos. F¡nalmente, med¡ante escr¡tura púbtica de fecha 9 do juiio de
2004, otorgada ante la Notaria de L¡ma, ta Doctora Carota Cecitia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el inmueble a INM|SA El inmuebte se vatorizó para efectos del
aporte en S/. 19,415.00. La transfereñcia de propiedad a favor de INMISA se inscr¡bió
en el asiento c00002 de la Partida N. 11003615.

Qaroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra l¡bre de cargas y gravámenes en tos
últimos treinta (30) años.

g Constancia De No Adeudo

Conforme a la Declarac¡ón Jurada de lmpuesto pred¡al, el presento inmueble f¡gura a
nivel municipalcomo Oficina 13 ub¡cada en J¡rón yavari No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tr¡butación y Fiscalización de la Gerenc¡a de Rentas de la Municipalidad provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los per¡odos 2OOS al 2OO9 correspondiente a la
Ofic¡na l3 ubicada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancetado.

"M



f

g Certif¡cado de Perámetros Udraníst¡cos y Edif¡cátor¡os

No hemos tenido a la vista el Certificado de Parámetros Urbanlsticos y Edificator¡os.

1V.2.¡14 T¡enda 14, tercera plenta, calle Yaverf y le Condam¡ne, d¡strito de
lquitos, prov¡nc¡a de Maynas y departamento de Loreto.

EI Cert¡ficado Reg¡stral Inmobil¡ar¡o

hsC!pqé!: Partida N" 11003616 del Registro de Predios de tquitos.

Área Ocupada: 57 37 m2

Árealcqhaqg: s7.97 m2

Porcentaio en las Zonas Comunest 1.32 %

Modo de adquis¡c¡ón: Mediante escritura pública det 12 do agosto de 1988, otorgada
ante el Notar¡o, el Dr. Antonio Pérez Rodriguez, Invers¡ones e Inmob¡liaria El Dtado
SA Independizó e¡ ¡nmueb¡e de su propiedad inscrho a fo¡as At det tomo 129 del
Reg¡st.o de Predios de lquitos, to que dio origen al ¡nmuebte objeto det presente
informe. Luego, medianto escritura pública de fecha 7 de novaembre de 2OOO,
otorgada anle la Notaria de L¡ma, la Dra. Ab¡gail Carmen Elona Chávez Valencia,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡tiar¡at S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adquir¡ó el ¡nmueble on v¡rtud de¡ acuerdo de fusión por absorción_ La
transferencia de propiedad se ¡nscrib¡ó en el as¡ento cinco de ta F¡cha No 10920 del
Registro de Prod¡os de lqu¡tos. poster¡omente, por esc tura pública el g de febrero
del 2003 otorgada ante el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Va¡dez, el
FONAFE adqu¡rió la prop¡edad de este ¡nmueble conjuntame;te con oiros, en v¡rtud
de la reducc¡ón de capitat por la suma de S/ 3'6é2,0i9.15 La transferencia de
prop¡edad se inscribió en el as¡ento COOOO1 de ta pan¡da N. 11003616 del Registro
de-Predios de lquitos Finatmente, mediante escritura púbtica de fecha 9 de juiío de
390j: gtorgada ar e la Notaria de Lima, ta Docto.a Carota Cac¡lia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aponó el inmuebte a lNt\, SA. Et inmuebte se valorizó para efectos del
aporte en S/. 19,415.00. La transferenc¡a de propiedad a favor de tNi¿lSA se inscr¡bió
en el asiento C00002 de la part¡da N. 1tOO36t6.

Qaroas v oravámenes: El ¡nmueble se encuentra libre de cargas y gravámenes en los
últ¡mos treinta (30) años.

g Constencia De No Adeudo

Confome a la Dedaracón Jurada de lmpueto prodial, el presonte iñmueble fioura a
nivel mun¡cipal como Of¡cina 14 ubicada en Jirón yavar¡ No 363.

De acuordo a la Constanc¡a del 21 de enero de 2010, emitida por el Sub Gorente do
Tr¡bulac¡ón y Fiscalizac¡ón de ta ceroncia de Rentas de ta MunicipaliOaa próvinciat

19. 
[4aynas, el lmpuesto pred¡at de los periodos 2OO5 at 2OO9 coriespondiente a ta

Ofic¡na 14 ubicada en J¡rón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancelado.



Ef Cert¡ficedo de Parámetro3 Urbañ¡süco3 y Ed¡ticator¡os

No hemos tenido a la vista el Certificado de parámetros Urbaníst¡cos y Ed¡ñcator¡os

1V.2.,{5 T¡enda 15, to.Eera planta, calle Yeverí y ta Condam¡ne, di3tr¡to de
lquitos, provinc¡a de ftleynas y depsrtamento de Loreto.

Ef Cert¡ficado Reg¡stral Inmobil¡a.io

Inscripciónr Part¡da N' 11003617 del Reg¡stro de Predios de tquitos

Área Ocuoada: 56.12 m2

Árealggherh: 56.12 m2

Porcentaie en las Zona6 Comunes: 1.30

[4odo de adou¡siciónt Mediante esc tura pública de¡ t2 de agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Invorsiones € Inmobi¡¡aria El Dorado
S.A ¡ndepend¡zó el inmueble de su prop¡edad insc¡ito a fojas 31 det tomo 129 del
Reg¡stro de Predios de lquitos, lo que d¡o or¡gen al ¡nmuebte objeto del presente
informe. Luego, m€diante escritura pública de fecha 7 de noviembre de 2OOO,
otorgada ante la Nolar¡a de L¡ma, ¡a Dra. Ab¡gait Carmen Elena Chávez Valenc¡a,
Compañía de Negociac¡ones e Inmob¡liar¡as S.A (en su calidad de empresa
absorbente) adqu¡rió el inmueb¡e en virtud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferenc¡á de prop¡edad se inscribió en el asiento cinco de la Ficha No 10921 del
Registro de Predios de lquhos. Posteriomente, por escritura púbt¡ca el 8 de febrero
del 2993 otorgada ante el Notario de Lima, et Dr César Augusto Carpio Valdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de 6ste inmueble conjuntamente con oiros, eñ virtud
de la reducción de c€p¡tal por la suma de S/.3'692,019iS. La transferencia de
propiedad so inscribió en et asiento COOOOI de ta partida N" i 1003617 det Reg¡stro
de Predios de lquitos. Finalmente, mediante escriturá púbtica de fecha 9 de j,_ti¡o de
2004, otorgada ante la Notar¡a de Lima, la Doctora Carota Cecilia Hidatgo Mórán, el
FONAFE aportó el ¡nmueble a lNMtSA. El ¡nñuebte se valorizó pára efectos del
aporte en S/. 19,069.00. La transforenc¡a de propiedad a favor de tNMtSA s6 ¡nscr¡bió
en el asiento C00002 de la Pad¡da N. I i 00g6t Z.

qaroás v oravámenos: El ¡nmuoble se encuentra libro do cargas y gravámenes en los
último€ treinta (30) años.

Ef Constanc¡e Oe No Adeudo

Confohe a la Declaracjón Jurada de lmpuesto predial, el presente inmueble figura a
n¡vel mun¡cipal como Oficina 15 ub¡cada en Jirón yavar¡ No 363.

De acuerdo a la Constanc¡a dol 21 de onero de 2010, emit¡da por el Sub Gerente de
Tr¡butación y F¡scalización de la Gerenc¡a de Rentas de la Munic¡pal¡dad prov¡nc¡al
de lvlaynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2OOS al 2OO9 correspond¡ente a le
Oficina 15 ub¡cada en Jirón Yavari No 363, lquitos, ha sido cancelado.



Ef Certif¡cado de Parámet.os urbaníat¡co3 y Ediltcator¡os

No hemos tenido a la vista el Certif¡cado de Parámetros Urbáníst¡cos y Edificator¡os.

1V.2.¡16 T¡enda '16, tercera pl¡nta, calle Yavarf y la Condamine, d¡strlto dé
lqu¡tos, provinc¡a de Maynas y depa¡tamento de Loreto.

BI Cert¡f¡cado Regiatral Inmob¡l¡ario

ESgIipg¡é!: Partida N' 11003618 del Reg¡stro de Predios de lquitos.

ÁIcq..lQqspade: 57.5s m2

Área Techada: 57.55 m2

Porcenta¡e eñ las Zonas Comunest 1.32

Modo de adauisic¡ón: Mediante escr¡tura públ¡ca del 12 do agosto de 1988, otorgada
ante el Notario, el Dr. Anton¡o Pérez Rodriguez, Inversiones e Inmobiliaria El Dorado
S.A ¡ndependizó el inmL¡eble de su propiedad ¡nscrito a fojas 3't del tomo 129 del
Registro de Predios de ¡quitos, lo que d¡o origeñ al inmueble ob¡eto det presente
¡nforme. Luego, med¡ante escritura púb¡¡ca de fechá 7 de noviembre de 2000,
otorgada ante ¡a Notaria de Lima, la Dra Abigail Carmen Elena Chávez Valencia,
Compañía dé Negociaciones e Inmobiliarias S.A (en su cal¡dad de empresa
absorbente) adquir¡ó e¡ ¡ñmueble en v¡nud del acuerdo de fusión por absorción. La
transferenc¡a de propiedad se inscribió en el as¡enlo cinco de la F¡cha No 10922 del
Registro de Predios de lquitos. Posteriomente, por escritura públ¡ca el 8 de febrero
del 2003 otorgada anle el Notario de Lima, el Dr César Augusto Carpio Vatdez, el
FONAFE adquirió la propiedad de esto inmueble conjuntamente con otros, en v¡rtud
de la reducción de cápital por la suña de S/ 3'692,019 15 La transferencia de
propiedad se insc.ibió en el asiento C00001 de la Part¡da N'11003618 det Registro
de Predios de lquitos. F¡nalmente, med¡ante escrhura pública de fecha I de julio de
2004, olorgada ante la Notaria de Lima, la DoctoG Carola Cec¡l¡a H¡datgo [4orán, el
FONAFE aportó el iñmueble a lNl\¡lSA. E¡ inmueble se valo zó paÁ efectos del
aporte en S/. 19,415.00. La kansferencia de prop¡edad a favor de INMISA se ¡nscribió
en el asiento c00002 de la Partida N' 11003618.

Caroas v oravámenes: El inmueble se encuentra libro de cargas y gravámenes en los
últirnos treinta (30) años.

Ef Constancia De No Adoudo

Conforme a la Declaración Jurada de lmpuesto Predial, 6l presento inmueble figura a
nivel mL¡n¡cipal como Of¡c¡na 16 ub¡cada en J¡rón Yavari No 3S.

De acuerdo a la Constancia del 2'l de enero de 2010, emitida por el Sub Gerente de
Tributación y Fiscal¡zac¡ón de la Gerencia de Rentas de la lvlunicipalidad Provincial
de Maynas, el lmpuesto Predial de los periodos 2005 al 2009 correspondiente al
Inter¡or 16 ub¡cado en Jirón Yavar¡ No 363, lqu¡tos, ha sido cancelado.



Ef Cert¡f¡cado de PaÉmetros Urbañígticos y Edif¡catorios

No hemos teñido a la v¡sta el Certif¡cado de Parámetaos Urbaníst¡cos y Edificatorios.

rv.3. JglIAgqE-eBgelEIABlEgl

De acuerdo a lo infomado por los funcionarios de INMISA med¡ante carta de fecha 26
de enero de 2010, la empresa sólo panic¡pa en la Junta de Propietar¡os de la Torre El
Pilar en el Centro Comercial Cam¡no Real y en la Junta de Propietarios del Cemro
Comercial El Dorado, en lquitos.

De acuerdo a la documentacióñ rev¡sada, no se ha podido deteminar s¡ las referidas
Juntas de Prop¡etarios han sido inscritas en Registros Públ¡cos.

Asimismo, med¡ante la cárta de fecha 26 de enero d6 2010, respecto a los acuerdos
adoptados en la Junta de Propietarios del Centro Comercial El Dorado, en lquitos, de
la que INMISA os presidenle desde el año 2005, se nos ¡nformó que la úh¡ma
modificac¡ón al reglamento inteho se real¡zó en el año 2001 y que se encuentra
inscrita en los Registros Públicos de Maynas.

Del mismo modo, mediante la m¡sma carta se nos i ormó que, respecto a los
acuerdos adoptados gn la Junta de Propietar¡os de ¡a Torre El Pilar en el Centro
Comercial Cam¡no Real, en la úhima ses¡ón ord¡na a anual de la refer¡da Junta del 26
de mayo de 2008 se habla aprobado la gest¡ón anual de los estados financieros, no
hab¡endo modificac¡ones al reglamento interno.

De acuerdo a la informac¡ón proporcionada verbalmente por los func¡onarios de
lNMlSA, las Juntas de Propietarios no han adoptado otros acuerdos relevantes que
deban menc¡onarse

F¡nalmente, med¡antg la m¡sma carte so nos informó que actualmente no exist€n
deudas pend¡entos de pago frente a la Junta de Propietar¡os de la Torre El P¡lar ni
frente a la Junta de Propietarios del Cenlro Comercial El Dorado, en lquitos. Al
respecto, cabe señalar que, de acugrdo a la ¡nfoamación proporcionada verbalmente
por los funcionarios de lNMlSA, la empresa le paga d¡rectamente a J. Bosare E.|.R.L.
los gastos por los servicios de todas las áreas comunes del Centro Comercial El
Dorado y posteriormonte, sol¡cita el reembolso de d¡chos gastos a los otros
propietar¡os de las tiendas de¡ Centro Comercial, así como a los anendatarios de las
tiendas de su prop¡edad, do acuerdo a la proporción que le corresponda a cáda uno.
En el caso del Centro Comerc¡al Cam¡no Real, la empresa le paga d¡rectamente a
Nueva Metrópoli S.A. {que es la administradora del Centro Comercial) por la
proporción que le coÍesponde

V. ASPECTOS LABORALES:

A continuación, nos pronunciaremos respecto al cumpl¡m¡ento de las obligaciones
laborales de lNMlSA, de acuerdo a la información obteñida de los documentos
revisados qu6 nos proporc¡onaron los func¡oñar¡os de la empresa.

v.l. !.9rsr!.9i.clEbalq:

El horar¡o de trabajo de la empresa es de 9:00 a.m a 17:45 p m., ten¡endo todos sus
trabajadores una hora de refrigerio de 13:00 p.m. a 14:00 p.m. La asistenc¡a y la



tardanza de los trabajadores se controlan mediante un relo¡ de control o en todo caso,
mediante la f¡rma de cuadernos de asistenc¡a, así como mediante la ut¡lización de
'fotochecks" por parle de los trabajadores.

V.2. Reolamento ¡nterno de t abaio lRtT):

El RIT es un documento obligator¡o para las empresas en el que se plasma la
capacidad del empleador paaa establ€cer normas y d¡sposiciones de carácter general.
Debemos señalar que los func¡onarios de INMISA nos entregaron eltexto del RIT d€ la
empresa, el mismo qué eslaba corforme a la loy y quo cumplía con lo que las normas
laborales establecen.

En el RIT se establecen correctamente las normas a segui. por parte de la empresa,
es dock, se p¡ashán las obligac¡onos y deiechos tanto de la empresa como de los
trabajadores. En ta¡ sentido, en el mismo se establecen el horario de trabajo, la
obligación del personal de asistir al cenlro de trabajo de manera puntual, la loma en la
que es cal¡flcada la tardanza, así como el mecanismo de control de entfada y sal¡da do
la empresa por parte de los ompleados.

El RIT fue presentado ante el Min¡sterio de Trabaio y Promoción del Empteo (MTPE)
en el año 2006. Al respecto, cabe señalar que las normas laborales no establecen la
obligac¡ón de presentar el RIT de mane¡a per¡ód¡ca ante el MTPE, salvo en los casos
en que se ¡ntroduzcan ñodif¡caciones al mismo. De los documemos revisados y de
acuerdo a la ¡nformación proporc¡onada veóalmente por los funcionarios de la
empresa, no se habrían introducido modificaciones en ellexto del RlT. As¡mismo, no
oxiste n¡nguna conslancia de presentación ante et I\¡TPE del RIT luego de ta fecha
indicada.

Por tanto, el hecho que se haya prosentado el último teldo del RIT ante el lvlTpE en el
año 2006 no ¡mplica conlingencia alguna para la empresa, en la med¡da que no se
habrían introducido modificaciones en ol teldo del RIT después de dicha fecha.

V.3. Reqlamento do gequr¡dad v salud en el emDleo:

La empresa cuonta con un reglamento de segur¡dad y salud en el empleo (en
adelante, el "Reolamento")- Hemos rovisado el texto del Reg¡amento, el mismo que
tuo aprobado el 12 de sept¡embre de 2004 en Ses¡ón de D¡rectorio. El Regtámento iue
posteriormente modif¡cado, siendo la modificac¡ón aprobada en elaño 2007.

El Reglamento cumple con lo señalado €n las normas laborales, establecieñdo los
procedim¡entos y actuaciones a seguir en c€so de ¡ncidentes, accidentes, las
asistencias a realizarse, capac¡tac¡ones del personal, ¡a fnanera de actuar en caso de
emergenc¡as y lo relativo á la salud ocupac¡onal.

En el citado Reglañento se plasman las func¡ones, atribuc¡onos y obligaciones tanto
de los trabajadores como de la empresa; coÍectamente se establece la actuación de
primeros auxilios, la protección del personal, lá higiene de la empresa, así como el
correspondiente organigrana de organizacióñ interna de seguridad y salud, los
acc¡denles y exámenes a realizar a los trabajadores, el procedimiento int€mo sobre la
invest¡gación de accidenies y el procedimiento de evacuación en caso de emergenc¡a.

Por tanto, al existia el Reglamonto y estar el mismo confome a ley, la empresa cumple
con lo establecido por las normas laborales.
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La empresa no cuenta con un reglamento de prevención y sanción del hostigamiento
s€xual. Al respocto, cab€ señalar que d¡cho ¡ncumplim¡enlo cálifica como ¡nfracción, de
acuerdo a la Ley Geneaaldo Inspección del Traba¡o. Eñ virtud a ello, debeños señalar
que, de acuerdo al Roglamento de la refer¡da ley, d¡cha falt€ está califrcada como una
falta muy grave.

En tal sentido, si la empresa no cumple con elaborar y presentar ante el MTPE su
reglamento de prevención y sanción del host¡gam¡ento sexual, podría ser pasible de
una multa equivalente al pago del 5% de once (1 1) UlT'? y hasta un máximo de 10% de
veinte (20) UlT, de acuerdo al número de trabajador€s de la empresa.

V.5. Pól¡ze de asiatenc¡a méd¡ce:

Si bien no es obligación del emploador contrátar una pól¡za de asistenc¡a médica para
sus traba¡adores, INMISA ha contratado uña póliza para los mismos, estando atil¡ados
dos (2) traba¡adores más sus respectivas famil¡as. El descuento por el concopto de la
referida pól¡za se realiza en las boletas de pago.

La póliza contratada con la empresa La Positiva estaba v¡gente hasta el 31 de
d¡ciembre de 2009. Según la información proporcionada vérbalmente por los
func¡onarios de la empresa, la pól¡za fue renovada hasta el 28 de febrero de 2010 y
actualment€ se ha solichado uña nueva renovación hasta el31 de marzo de 2010. Sin
embargo, a la fecha del presente ¡ntorme, no hemos tenido a la vista las referidas
renovaciones.

V.6. Seouro de v¡da lev:

El seguro de v¡da ley, contemplado en el Decreto Legislat¡vo No. 688, que aprueba la
"Ley de Consolidación de Benef¡c¡os Soc¡ales", es obl¡gator¡o para los trab4adores
que a la f6cha tengan más de cuatro (4) año6 en la empresa, lo que ha sido cumpl¡do
por INMISA ya que mant¡ene asegurados a todos sus trabajadores ba¡o ol seguro de
v¡da ley contratado con ¡a empresa de seguros Rímac hasta el 31 de dic¡embre de
2009.

Según lá información proporc¡onada verbalmente por los funcionar¡os da la empresá,
ésta ha renovado la póliza y ha cumpl¡do con el pago de lá misma hasta el 3l de
diciembre de 2010. Sin embargo, a la fecha del prosente ¡nforme, no homos lenido a la
v¡sta los documemos que acreditan la renovación de la Éliza.

V.7. Sobre laa remuneracionea:

Sobr6 las iemunerac¡ones, dobemos señalar que se rev¡saron las planillas de
remuneraciones de los tres (3) úhimos años de las que se coñcluye que la empresa
realiza los apones al S€uro Soc¡al de Salud (ESSALUD) y realiza los descuentos de
las Adminislradoras de Fondos de Pensiones (AFP), como correspoñde de acuerdo a
ley. As¡mismo, observamos que la empresa paga las gratit¡cacioñes legales de los
trabaiadores de la empr6sa

':Uñidad lmpcitva Tribubna Paa olaño m1O, ta UtT eiondo a ta súmá d6 S/ 3,600 Oo
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Del mismo modo, las remuneraciones de los traba¡adores de la empresa oscila entre
los S/. 10,000.00 (Diez Mil y 00/100 Nuevos Sotes) correspond¡ente at Gerente
General y S/ 1 ,100.00 (Mil Cien y 00/100 Nuevos Sotes) correspondientes at auxil¡ar.

Debemos señalar que la empresa cumple con lo indicado por las normas laborales en
cuanto a la presentación de las planillas. As¡mismo, se observa que se ha cumplido
con ol pago de las remuneaaciones a los trabajadores que mant¡ene en la actua¡¡dad,
auñque el número de trabajadores de la empresa no ha s¡do un número constante, tal
es así que en el mos de mayo de 2008, la emprosa contaba con nueve (9)
trabajadores, situación que no generala mayor probloma, salvo que de acuerdo a ¡as
noríias del FONAE, la empresa sólo cuenta con ocho (8) plazas laborales pemit¡das,
sin ombargo dicha anomalíá se d¡o sólo en el mes antes señalado.

Del mismo modo, podehos concluir que la empresa realizaba co(ectamente los
descuentos de ley y también real¡zaba los apones que estaba obligada a reálizar. De
las plan¡llas electrónicas preseñtadas se determinó que no ex¡stg persona¡ contratado
ba¡o el s¡stema de modalidades fomat¡vas latrorales, n¡ trab4adores o¡itranjeros, sin
embargo, existo un número var¡able de personas que mánt¡enen un vínculo c¡vil de
locación de servic¡os, lo cual dotallaremos mas adelante.

V.8. Gompensac¡ón oor tiempo de se.v¡cios ICTS):

De las boletas de pago y planillas de remunorac¡ones debemos seña¡ar que la
empresa se mantenía al día en cuanto a los depósitos do CTS

Asim¡smo, la ehprosa ha cumplido con entr€gar a sus trabajadores, la
correspondieme liquidación de depósitos de CTS, lo que evita que se produzca una
falta leve a las normas laborales.

El depósho de CTS se real¡za correctámente en relación al monto correspondiente por
los períodos señalados por la ley Antes de enero ds 2OOS se real¡zaba la previsión
mensual y se depos¡taba. Existen las constanc¡as de depósito de CTS, en tas cuátes
se encuentran correctamonte detalladas las l¡quidaciones y depósitos de CTS, lo que
implica que se le comunicaba al eñploado la operac¡ón realizada tal y como la norma
indica.

Del mism-o modo, la emprosa ha cumpl¡do con entregarnos la declarac¡ón jurada del
Gerente General de la empresa por med¡o de la cual declara que se ha cumplido con
el pago y depós¡to de la CTS co(espond¡ente á los tres (3) últimos años.

V.9. Descuentos de AFP:

De los documentos revisados debémos señalar que so han real¡zado corectamenle
los aportes de AFP en diversas ¡nstituc¡ones (Horizonte, pr¡ma, Integra y p.ofuturo) a
solicitud de los trabajadoros.

Debemos señalar que de los documentos rev¡sados no existen plan¡llas de depósito de
AFP, sin embargo, sí existen documentos denom¡nados "declaraciones juraáas", que
certifican haber real¡zado el pago vía web. Si bien las plan¡llas resultan ser un
Iorfnq!' l'o, cons¡deramos que el mismo se debe cumpl¡r ya que es muy común que
las AFP f¡scal¡cen el pago de los aportes a través de procesos ejecutivos eñ los que el
med¡o probato.io para ac.editar el pago es ta ptan¡lla de depós¡tos de AFp.



V.10. Vacac¡onea:

Debemos señalar que los trabajadores se encuentran al día en cuañto a sus
vacac¡ones. Sin embargo, existen casos en los qu€ se debíañ vacác¡ones a los
trabajadores y se ha observado que a algunos trabajádores se les dobían vacaciones
por períodos largos de tiempo. En estos casos, h6mos podido verificar que se cumplió
con pagade a d¡chos trabaiadoaes lo que se les debía, así como la correspondiente
indemn¡zac¡ón por descanso vacacional adquir¡do y no gozado, con lo que no exist¡ría
cont¡ngéncia alguna por deuda vacacional, ya quo se cumpl¡ó con el pago a los
trabajadores af ectados.

A la fecha y de contormidad con el cuadro de vacac¡ones pendientes al 3'l de
d¡ciernbre de 20Og requerido y enlregado por los func¡onarios de lNMlSA, no se debe
monto alguño por el coñcepto de vacaciones a ningún trabajador y más b¡en existen
trabajadores que han tomado vacaciones adelantadas por un margen de q'-rince (15)
días, por lo que los pagos por concepto de vac€ciones de todos los trabajadores se
encuontran al día.

V.l'1. Grat¡ficaciones:

Como ya se señaló en puntos precedentes, la empresa ha cumplido con el pago de las
grat¡ficaciones correspond¡ontes a Fiestas Patr¡as y Nav¡dad hasta el mes de
dic¡embre de 2009. Si bien no se nos proporcionó las boletas de pago del mes de
diciembre de 2009, lo que nos hub¡era pem¡tido verif¡car el pago de las grat¡f¡cac¡ones
correspondientes, debemos indicar que se nos h¡zo entrega de la dec¡aración jurada
del Geronte General por med¡o do la cual declara haber cumpl¡do con el pago de las
gratificac¡ones legales de los meses de julio y diciernbre de los tres (3) úh¡mos años.

Debemos señalar que en el mes de diciembre de 2007 se los entregó a todos los
trabaladores un aguinaldo de ñavidad consitente en la canasta nav¡deña.

V.12. Contratos e través de emo.€aas de ¡ntermediación laboral:

En cuanto al servic¡o de limp¡eza, debemos señalar que la empresa mantenía un
contaato con la empresa Salubridad, Saneamiento Amb¡ental y Serv¡cios S.A.C. -
SAYSS, ernpresa que se adiud¡có la buena pro en la adlud¡cac¡ón directa selectiva que
se llevó a cabo para la contratación del servicio. El contrato se f¡rmó por el período
comprendido entre el 1 de mayo de 2009 hasta el 31 de d¡ciembre de 2009, sin
embargo, mediante contrato complementario se aumentó el período desde el 1 de
enero de 2010 hasta el 28 de febrero de 2010.

En cuamo al servicio de seguridad, debemos señalar que la empresa mantenía un
contrato con el consorc¡o Grupo Alfil S.A.C. & Servic¡os Generales Corporac¡ón S.R.L.
- SERGER, qu¡en obtuvo la buena pro en €lconcurso púbt¡co qu€ se llevó a cabo para
la contratación del servicio. El contrato se fi.mó por €l poríodo comprendido eñtre el 16
de mayo de 2009 hasta el 31 de dic¡embre de 2009, sin embargo, mediante contrato
complementar¡o se aumentó el período desde el 1 de enero de 2010 hasta el 28 de
febrero de 2010.

Hemos podido verificar quo los trabajadores se encuenlran p¡enamente dlerenciados
por el uniforme d¡stintivo, por ejemplo, en el caso de los taabajadores de l¡mpieza,
quignes presentañ uniformes con la identif¡cac¡ón de la €mpresa para la que trabajan
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Del m¡smo modo, se nos ha proporc¡onado los cedificados que acreditan que ambás
empresas están capacitadas para real¡zar la labor de intermediación laboral. En efecto,
se nos ha alcanzado el certificado emit¡do por el MTPE en el que se señala que lá
empresa Grupo Alfil Soc¡edad Anónima Cerada eslá facultada para realizar el servic¡o
complementar¡o de vigilancia privada y que tiene un plazo de vigencia desde el 27 de
octubre de 2009 hasta el 26 de octubre de 2010. As¡m¡smo, se nos ha alcanzado el
certf¡cado emitido por el MTPE en el que se señala que la empresa Sálubridad,
Saneamiento Añb¡ental y SeNicios S.A.C. esta facultada para brindar servicios
temporales de dagustadoras, impulsadoras, digitadoras y choteres exclus¡vamento
para contratos do naturaleza ocás¡onal y de suplencia y servicios complememaaios
como limpieza de oficinas, centros com6rc¡alos e induslriales, entre otros. Dicho
certificado t¡ene un plázo de v¡gencia desde el 1 de agosto de 2009 hasta el 31 de jul¡o
de 2010.

Debemos ind¡car que los certificados que se nos mostraron son ampliaciones de
tiempo de vigencia por lo que las ompresas 6n cuestión están corectamente
acreditadas para realizar las labores de ¡ntermediación señaladas, ño existiendo vicio
alguno.

Cabe destacar que si d¡chas emprosas hubiesen incumpl¡do con haberse inscrito en el
Registro Nacional de Emp.esas que realizan Actividades de Intermed¡ación Laboral o
con mantener vigente d¡cho reg¡stro, podría haberse generado como cont¡ngenc¡a para
lN[4lSA que los trab4adores de dichas emp.esas sean considerados como
trabajadores de lNMlSA.

Ahora bien, como señalámos anteriormente, la empresa INMISA mantenía contratos
vigentes con estas empresas hasta el 28 de febrero de 2010, luego de tas
ampl¡aciones correspondientes. Al .oalizar las averiguaciones pertinentes, se nos
informó verbalmente que so ha solic¡tado la ampliación de los referidos contratos hasta
el final del mes de marzo dol presente año, sin embargo, a la fecha del presente
¡nfoíne, no se nos ha alcanzado las renovac¡ones de estos contratos

Del mismo modo, se nos informó que en el transcurso del mes de marzo se solic¡tará
al D¡rectorio la aprobac¡ón de las bases correspondientes para poder dar ¡n¡cio a los
procesos de selección correspond¡entos para la contratac¡óñ de los sorvic¡os de
seguridad y l¡mpieza que a fines del mes de maeo ya no estarán a cargo de las
empresas mencionadas en el presente acápite.

Debe lenerse en cuenta que si los trabajadores de las empresas de intermediación
laboral cont¡núan asist¡endo a las instalaciones de INMISA sin que exista un contrato
de inlermodiac¡ón laboral dobidamenle f¡rmado, ante un eventual reclamo de los
citados trabajadores, éstos podrían ser consid€rados como trabajadores de INMISA y
por tanto, la responsab¡lidad por el pago de los beneficios sociales de los mishos
estaría a cargo de lNMlSA.

V,'13. Contratos de locación de gerv¡cios:

En cuanto a los conlratos de locación de servic¡os, debemos señalar que la empresa
mantiene relac¡ones contractuales de naturaleza civ¡t por med¡o de contralos de
locación de serv¡cios con diversas personas naturales, las mismas que resultan ser
personas que no mantienen una relación constante con la empresa.

Se utilizó como base eltotal de s¡ete (7) persoñas eleg¡das al azar con el proFósito de
obsetuar si mantionen realmente una relación c¡vil o si se vinculan a la empresa como



trabajadores de las mismas, es decir, s¡ cumplen con los requis¡tos esenciales de una
relación laboral (prestación personal de seNicios, subordinación y pago de
rémuneraciones),

Debemos señalar que en un primer momento manteníamos dudas con respeclo a
cienos locadores como lo es elseñor Marcolo Sánchez f\¡oreno, quieñ es el encargado
de revisar o supervisar obras de construcción, es decir, quien realiza laboles de
vigilanc¡a ante posibles riesgos en la elaborac¡ón o construcción de una obra contigua
a uno de los locales de la empresa. Cienamente esta persona debía emitir informes
para lNtvllsA, s¡n embargo, se nos ¡nfoíÍó verbalmente que los mismos eran
elaborados a responsabil¡dad del locador y con las herramientas del mismo, que la
empr€sa no proporcionaba malerial alguno y no establecía el horario en que debía
acudir a supervisar y asegurarse que el inmueble de la empresa no se vería afectado
por la construcción aledaña, teniendo la libertad de ir en el momento que estimara
conveniente y que actuaba en nombre de lNl\,llSA al encargarse de verificar que los
inmuebles de la empresa no sé vean afectados por las construcciones realizadas, por
lo que de acuerdo a la iñtolmación verbal que nos proporc¡onaron, no existiría
subordinác¡ón alguña en este cáso Por ello, cons¡deramos que no existe relación
laboral alguna entre el señor Sánchez Moreno y la ompresa lNl\¡lSA.

Del mismo modo, en el caso de la señota Joan Bosantes, quien tesulta ser apoyo
admiñistrativo, se nos informó verbalmente que la misma no es trabajadora de la
empresa y que la labor qL¡e desempeña en la ciudad de lquitos es la de administradora
y supervisora de los locales que pertenecen a la empresa y que la misma ño está
subordinada ni sujeta a un horario de trabajo y que actúa en representación de
lNlvllsA, no utiliza mater¡al de la empresa, puesto que la m¡sma no le proporc¡ona
mater¡al alguno. Es por ello que consideramos que no ex¡ste rolación laboral en este
caso y que dicha relación se asemejaría más a una relación civil de locac¡óñ de
serv¡cios.

De esa mañera, considoramos que a nueslro entender y de la infomación
proporcionada, revisada y estudiada, en estas relaciones coñ los locadores do
servicios no se ocultan relaciongs laborales, no ex¡ste incumplimiento de las normas
laborales en este aspecto. Asim¡smo, podemos señalar que no encontramos
elementos que ¡ndiquen la existenc¡a de una relación laboral ni que los locadores
puedan probar que existió dicha relación. Es por ello que conclu¡mos que en estos
casos han existido relac¡ones civiles y no relaciones laborales

V.14. Respecto a los trabaiadoresl

De acuerdo a la ¡ntormac¡ón proporcionada verbalment€ por los funcionarios de la
empresa, a la fecha del presente intolme, INMISA cuenta con siete (7) trabajadores en
planillas, de los cuales cinco (5) son trabajadores contratados a plazo indeterminado y
dos (2) son trabajadoaes contratados a plazo determ¡nado De acuerdo a la
¡nformación proporcionada verbalmente por los funcionarios do lNMlSA, la empresa
sólo suscribe contratos por escrito con aquellos lrabajadores que son a tiempo parc¡al
o de t¡empo detem¡nado, por lo que con los lrab4adores a tiempo indeterminado no
se ha suscrho contrato alguno. Siñ embargo, la relac¡ón laboral se mant¡ene sólo por la
existencia en los hechos de los elementos esenciales del contrato de trabajo
(prestac¡ón personal, subordinacióñ y remunorac¡ón) y no tanto por las formaltdades
escritas.

Uno de los conkatos a plazo detehinado es el delGerente Generalqu¡en preseñta un
conlrato temporal hasta que se desEne al nuevo Gerente General por parte del
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FONAFE, de acuerdo a la "D¡rect¡va aplicable a la sel6cción de gerentes y cargos
equivalentes de las eñpresas bajo el ámbito del FONAFE", aprobada medianto el
Acuordo de D¡rector¡o N" 006-2009/09-FONAFE. El actual Gerente Generat, et señor
Jorge Albornoz mantiene un contrato determ¡nado hasta el mes de junio de 2010,
focha en la cual se asum6 que ya se habrán .€alizado los exámenes correspond¡entes
para poder contratar al nuevo Gerente General.

De acuerdo a la infomación proporcioñada verbalmente por los funcionarios de la
empresa, ol otro contrato a plazo determinado corresponde al as¡stente técnico de
operaciones y estará v¡gente hata el 31 d€ marzo d€l 2010. Cabe señalar que no
hemos tenido a la v¡sta el referido contrato

Si bien en años anteriores la empresa ha manten¡do relaciones laboráles bajo la ligura
de contratos sujetos a modalidad, debemos ¡nd¡car que éstos no han sido
desvirtuados, al no hab6r excedido los plazos máx¡mos de contratación para las
modal¡dades contratadas.

D6 la ¡nformac¡ón que se nos proporcionó en cuanto a los trabajadores de la empresa,
se ha cumpl¡do con las normas laborales vigentes, así como lo que s6 señala en la
Resoluc¡ón de D¡recc¡ón Ejecutiva No.066-2004/DE-FONAFE, en ta que se estabtecen
los criterios de contatac¡ón del personal.

Debemos señalar que la empresa, si b¡en es una empresa del Etado guiada por las
normas que señala el FONAFE como órgano rector, se r¡ge por las nomas laborales
por el cr¡terio de especial¡dad de la norma y competencia normativa ya que una
resolución directoral no puode ir en contra de los lineamientos estátales laborales.

VI. PROCEDIMIENTOS Y RECLAMOS:

De acuerdo a la ¡nformac¡ón verbalmente proporcionada por los funcionar¡os de
lNMlSA, los piocesos en los que la misma se encuentra invo¡ucrada son ún¡camente
los que detallamos a cont¡nuaciónl

VI.I. PROCESO JUDICIAL EN fúATERIA LABoRALI

En lo que respecta a la ex¡stenc¡a de conflictos de vados de las relaciones de trabajo,
en la actualidad la empresa lnant¡ene un único proceso laboral, el promov¡do desde el
I de julio de 2008 por el ex - Gerente General de la empresa - el señor Emil¡o Alvaro
Casis Zaeat - quien t¡ene como pretensión el pago de la indemn¡zación por despido
aabitrar¡o por una suma ascendente a S/. 42,336.87 (Cua.enta y dos mil trescientos
treinta y seis y 8711000 Nuevos Solos).

Dicho proc€so se inició ante el Noveno Juzgado Laboral de Lima, con número de
expediente 1 83409-2008-00295.

El 17 de diciomb¡e de 2009, se emitió ¡a sentencia de p¡imera instancia que declaró
¡nfuñdáda la domanda promovida por el señor Casis Zarzar y el 18 de enero de 2010,
el deÍiandanlo ha presentado su recurso de apelación; con lo cual 6l presente caso
l¡tigioso se verá a nivel de la Corte Super¡or.

Con fecha 29 de enero úhimo, se nos entregó el ¡nfome preparado poa los abogados
patrocinantes de INMISA - Estud¡o Aza & Asociados - en e¡ presente procoso, en el



cual se precisa que la sentsnc¡a de pr¡mera instancia favorable a la empresa podría
sor revocada por la Corte Supedor.

Debemos indicar que - confome a los documentos que se nos entregaron - podemos
aprec¡ar que la d€fensa util¡zada en el proceso en cuesiión es la correcta, ut¡lizando
argumentos sólidos y contundentes, asim¡smo, que la posic¡ón asum¡da por la defeñsa
de la empresa en el presente ca¡so es coherente con la jurisprudencia laboral nacional.

F¡nalmente, de acuerdo a la infoÍnac¡ón proporc¡onada verbalmonte por los
funcionarios de lMMlSA, no existen olro t¡po do procesos judiciales ni do
procedim¡entos adm¡n¡lrativos pend¡Gntes ante el MTPE.

VI.2. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS ANTE EL INDECOPI:

v1.2. l. Erpeg!e4!q!!e¡99!?9$:

Instancia: INDECOPI - Comisión de Proced¡mientos Concursales

V1.2.2, Exoed¡eñte No. 135-20061

Instancia: INDECOPI - Com¡sión de Procedimientos Concursales

Deudor: Gustavo l\¡arco Antonio Saco Vért¡z Cruzado

Mater¡a: procedim¡ento de insolvencia.

Monto reconoc¡do a favor de lNl\4lSAi USD 135,186.'19 por capital y USD 3,317.47 por
¡ntereses.

Actuaciones:

. !9-06-2006: Se publicó av¡so de l¡qu¡dación en virtud al artículo 703 del Código
Procesal Civ¡l (imposibilidad de cobro en ejecución de sentencia ¡udicial)

^A Deudor: Cloth & Fashion Trading S.A.C. en L¡quidación

Máter¡a: procedim¡ento de insolvencia.

fvlonto reconocido a favor de INMISA: USD 242,318.26 por cap¡tal y USO 4,215.63 por
intereses-

Actuaciones:

i . 12-06-2006. Se publ¡có aviso de liqu¡dac¡ón en virtud al artículo 703 del Código
Procesal C¡v¡l (¡mpos¡bilidad de cobro en ejecucióñ de sentenc¡a judic¡al)
14-07-2006. Se acumuló al exped¡ente el procedimiento concursal ord¡nario
solicitado por Compañía Un¡ver;at Tef¡t S.A:

. 24-O4-2OO7. Se ¡nstaló la Junta de acreedores.

Estado actualr Desde el 14 de d¡ciembre de 2009, esrá pendiente que la Comisión
designe, de ot¡cio, una eñtidad liquidadora.



9-02-2007r Se declaró la ¡nex¡slencia de concurso al no haberse apersonado
otro acreedor.

V1.2.3. Exoed¡ente No. 136-2006:

lnstanc¡a: INDECOPI - Comis¡ón de Procedimientos Concursates

Deudo.r Luis M¡gu€l Saco Vértiz Cruzado

Í\¡ater¡a: proced¡miento de inso¡vencia.

Monto reconoc¡do a favor de INMISA: USD 135,186.19 por capitat y USD 3,317.47 por
intereses.

Actuaciones:

. 19-06-2006: Se publ¡có aviso de liqu¡dac¡ón en virtud at artículo 703 det Cód¡go
Procesal Civ¡l (¡mposibilidad de cobro en e¡ecuc¡ón de sentencia ¡udiciat). 9-02-20071 Se decláró la ¡nex¡stencia de concurso al no haberse apersonado
otro acreedor,

Cabe señalar que las tres denuncias fueron of¡c¡adas por el poder Judic¡al, luego que
en ejecución de la sentenc¡a €mit¡da en el Expediente 14762-2009, sobre obtigac¡ón
de dar suma de dinero, ninguno de los deudores señalara b¡enes libres.

Mediante Besolución No 15 dol 15 de dic¡embre de 2OO4 (Exped¡ente 14262-200A!, el
Poder Jud¡cial ordenó que Gustavo t\¡arco Anton¡o Saco Védiz Cruzado y Lu¡s M¡guel
Saco Vértiz Cruzado, en su calidad d€ fiadores sol¡dar¡os de Cloth & Faétrion Traáing
S.A.C. en Liquidación, paguen et monto de la deuda dectarada a favor de lNMtSA.

Segúñ el ¡nforme dé fecha 30 de d¡ciembre de 2OOg, e¡aborado por Alayza Consultores
Legales, el Expedieñte No 14762-2003, que a su vez dio or¡gen a los procedimientos
concuasales, se ha desarchivado a fin de ejecutar un bien de propiedad do los
deudor€s, ub¡cado on Calle San Camilo sub lote A, Urbanizacióñ polo and Hunt Club,
el cual se encuentra insc to en la F¡cha No 1316659 del Reg¡stro de la propiedad
Inmueble de Lima.

El expediente jud¡c¡al se consideraba concluido, s¡n embargo, según se ¡nd¡ca en el
informe antes mencionado, el 24o Juzgado Espec¡alizado en lo C¡v¡l de Lima lo ha
reabierto a f¡n de ejecutar el bion añles mencionado. En esté contexto, no se podrá
declarar la quiebra de los deudores m¡entras ex¡sta un b¡en que permita el cobrode la
deuda, por lo que el proceso judicial deberá segu¡r el trámite corespondiente.

vt.3.
CONASEV:

Mediante el Oficio No. 1637-2009-EF/94.06.9 det24 de abritde 2OOS, ta CONASEV te
imputó a INMISA haber incurrido en una infracc¡ón teve, por haber ¡ncumplido con su
obl¡gac¡ón de comun¡car dentro del plazo establecido por la ñomativa del mercado de
valores, es decir, al día hábil siguiente de producida, la finalización en et cargo de
contador genoral del señor N¡colás Oswatdo Ayasta Seclen, ocurrido el 31 de mayo de
2007, pues dicha comunicac¡ón se reatizó reciéñ elB de iun¡o de 2007. En ta¡ sent¡do,
mediante dicho Ofic¡o, la CONASEV te concedió a INM|SA un ptazo de cinco (5) días



háb¡les para que tomulara sus descargos, y de ser el caso, para que presentara la
documentac¡ón sustentatoria que considere pert¡nente. Asimismo, cabe señalar que
con dicho Oficio se da iñic¡o a un procedimiento administrativo sancionador segu¡do
por la CONASEV coñtra lNMlSA. Dicha infracc¡ón puede ser sancioñada con una
multa de una (1) y hasta veinticinco (25) UIT

Es así que, con fecha 27 de abr¡l de 2009, INMISA presentó sus descargos, señalando
que el Reglamento de Hechos de lmponancia no establece expresamente que el
cambio del contador generaldeba ser i omlado como un hecho de importancia, pues
si bien el citado dispos¡tivo reglamentario establece la obligac¡ón de informar los
camb¡os de los órganos de adm¡n¡stración o de dirección, dispone expresamento que
ún¡camente deben comun¡carse los cámbios de represenlantes legales o apoderados
que cuenteñ coñ facuhades de d¡sponei bienes dol emisor o de obl¡garla. Al respecto,
lN¡/lSA alegó que para efectos de la empresa, elconlador generalcaréce de poderes
y no representa legalmente a la misma, por lo que no cuenta con facuhades paaa
disponer de sus b¡enes u obl¡garla.

El proced¡miento se encuentra ba¡o 6l Expediente No. 2009001525 y actualmeme, se
encuentra pendiente de ser resuelto por el fr¡bunal Administrativo de la CONASEV

Al respecto, debe considerarse que s¡ b¡en el Anexo del Reglamemo de Hechos de
lmponanc¡a establece como hechos de importañcia, los camb¡os y nombramientos de
directores, gerentes, admin¡stradores, liqu¡dadores, así como represéntantes legales o
apoderados que cuenten con facuhades de disponer bienes delem¡sor o de obligarla,
es preciso tener eñ cuenta que d¡cho l¡stado es enunciativo pero no limitativo. En tal
sentido, debe recurrirse a lo dispuesto poi el anículo 4 del Reglamento de Hechos de
lmponanc¡a que establece que se consideran hechos de imporlanciai (i) los actos,
hechos, decisiones y acuerdos que puedan afectar a un emisor y sus negoc¡os, as¡
como a las efirpresas que codorman su grLlpo económico; {¡i) la informac¡ón que
afecte en forma dirocta o pueda afectar s¡gnificativamente en la determ¡nación del
precio, la oferta o la negociación de los valores inscaitos en el RPMV y (i¡¡) en general,
la iñformación necesaria para que los invers¡onistas puedan formarse una opinión
acerca del r¡esgo implíc¡to de la empresa, su s¡tuac¡ón financ¡era y sus resuhados de
operación, así como de los valores emitidos.

De acuerdo a ¡a norma antes citada, el cambio de coñlador general constituye un
hecho de importancia que debe sor comun¡cado a la CONASEV, pLjes es el contador
general el que se encarga de firmar los estados f¡nanc¡eros y demás documentación
contable de la empresa. En tal sentido, cons¡deramos que los argumentos esgrim¡dos
por la defensa de la empresa no son sól¡dos.

VII. CONTRATOS Y OBLIGACIONES:

Vf.1. CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

vll.1.l E&lEegié!j9!9ra!:

De acuerdo con la informac¡ón br¡ndada por la Empresa, esta tendría la condición de
arrendadora en un total de cincuenta y tres (53) contratos. Por otro lado, se nos ha
informado que la ompresa no ha suscrito contrato de arrendamiento alguño en que
cuente con la calidad de arrendatar¡a.

Adicionalmente, se nos ha informado que la er¡presa suscribiría en los próximos días
un contrato de arrendam¡ento sobre el Local Comercial 13 ubicado €n eltercer p¡so del



Jr Yaraví No. 335, distrilo de Maynas, lquitos, con et Banco de Comerc¡o. S¡n
embargo, esle contrato se encuentra en etapa de negociación.

Vll.l.2 Contratos pr¡ncipales:

Deltotal de los contratos d6 arrendamiento suscritos por la empresa sólo nueve (9) de
ellos tienen una renta hensual de por lo meños S/. 1O,OOO.OO (D¡ez m¡l y OO,I OO
Nuevos Sol€s). Adjuntamos a continuación el detalle de cada uno de ostos co;tratos:

l. Contrato No. 2102-2008¡9-22

Arrcndater¡a Hipe.meicados l¡etro S.A

lnmueble Centro Comercial Colmenares, ubicado en Av.,¡osé ¿e Sucre tlo. SSO,
Av. José Leguía y Menéndez (antes ceneral Ctement) No. 1031 , 1035,
1065 y Calle Rosa Toledo No. 334, 342, 344, Urb. G€neral Ctement,
d¡str¡to de Pueblo L¡bre, con ¡nscr¡pc¡ón 6n Ia partida Etectrónica No.
40936572 del Reg¡stro de Predios de L¡ma, con un área tolat de
10,045.00 m2 (área construida y playa de estacionamiento).

Uso
pe.m¡tido

Ventas en modalidad de aL¡toserv¡cios t¡po supermercado
h¡pehercado, entretenim¡ento, comidas preparadas y bancá
supermercados, y actividades conexas.

o
en

Renta Dos por ciento (2%) deltotal d€ ventas netas, siendo la renta mín¡ma
ascendenle a USD 41,101.13 (Cuarenta y un m¡t ciento uno y 13/1OO
dólar6s americanos).

Plezo Dol I de octubre de 2008 a|3.1 dejutiode2016.

Resolución En caso que la arrendatiaria deje de pagar dos mesos de renta y
transcurrieran qu¡nce dlas, la arrendadora podrá sol¡citar la
resolución conforme alanículo 1429D d6l Cód¡go C¡vil, conservando
la posib¡lidad de cobrar ¡ntereses.

Penalidades S¡ la arendatar¡a desocupa el ¡nmueble antes de la termin¡cún clel
contrato por voluntad prop¡a o causa que le sea atribuible, dgberá
pagar a la arrendadora una suma equ¡valente a tres (3) meses de
renla en calidad de lucro cesante.
Si la arrendataria ño devuglve el inmueble al momento de
lerminación del contrato, deberá pagar una penal¡dad ascendente a
cien por ciento (100%) ad¡cional de la renta mensual por m€s o
fracción de mes hasta la fecha de devolución efectiva del ¡nmu€ble.

Cesión Se encuentra prohibida drando se trate de sujetos de grupo económico
dislinto al de la arendalar¡a, salvo autoa¡zac¡ón expresa y por escrito
de la arrendadora

Otros La arendataria ha asumido un compromiso de ¡nvorsión de USD
400,000.00 (Cuatroc¡entos mil y 00/100 dólares amer¡canos) para
la ampliac¡ón del área comercial de la tienda y del seguñdo piso
destinado a patio d6 comidas.



La arrendatar¡a pu€de ¡ntroduc¡r mejoras paaa adocuar el ¡nmueble
a su g¡ro comercial. Sin gmbargo, deberá contar con autorización
expresa de la arrendadora para ejecutar modificaciones de tipo
ostructural.
La arrendataria debe coniratar un seguro contra todo riesgo que
cubra él iñmueble arendado.
La arreñdatar¡a tiene la obligac¡ón de extender y mantener v¡genle
una t¡anza banca a sol¡daria, irrevocable, de realizac¡ón
aL¡tomát¡ca y sin beneficio de excusión, en respa¡do de sus
obl¡gac¡ones, por el monto de seis (6) meses de renta mín¡ma.
Cualqu¡er controv€rs¡a será resuelta por un tr¡bunal arbitral de lá
Cámara de Comerc¡o de Lima.

ll. Coñt¡ato No. I103-2d)A{9-23

Arrendalada Hipermeacados Metro S.A.

Inmueble Centro Comercia¡ Persh¡ng, coftpuesto por:
(i) Local comercial ubicado en la esquina de Av Gregor¡o Escobedo y

Av- Faust¡no Sánchez Carr¡ón, con las Tlendas No. 1040, 1050,
1056, 1060, 1O7O,1074, 1086, 1096 y las Of¡cinas No. 201, 202,
203 y 2O4, con ¡ngreso común por la Av Grogorio Escobedo No.
1066, distrito de Jesús María, y playa de estacionam¡ento, con un
área totalde 6,125.60 m2; y,

(¡i) Oficinas No. 301, 302, 303, 304, 401, 402, 4O3, 4O4, 501 , 502, 503
y 504, situadas en Av. Gregorio Escobedo No. 1066, con un área
total de 1,055.1M m2.

Tanto (i) como (ii) cuentan con inscripc¡ón en la Pan¡da Etectrónica No.
49046628 del Reg¡stro de Predios de Lima. La separac¡ón consignada
en el contato responde a la diferencia en las rentas por cada una de
ellas.

Uao
pefm¡t¡do

Ventas en modalidad de autoserv¡c¡os tipo supermercado
h¡permercado, emretenim¡ento, clm¡das preparadas y banca
supermorcados, y act¡vidades conexas

o
en

Renta Para (i): Dos por ciento (2%) del total de ventas netas, siendo la renta
mín¡ma ascendente a USD 32,797.75 (frointa y dos mi¡ sotecientos
noventa y siete y 751100 dólares americanos).

Para (ii): Si el dest¡no es Oficinas Administrativas, la renta mensual
s6rá de USD 4,141.21 (Cudto mil ciento cuareñta y uno y 21l1OO
dólares amer¡canos). Por otro lado, si el deslino os Act¡vidades
Comerciales, la renta monsual será de dos por c¡ento (2%) del total de
ventas netas,

Plezo Del 1 de octubre de 2008 al 31 de julio de 2016

Resolución En caso que la arrendataria de¡e de pagar dos meses de renta y
transcurr¡eran qu¡nce días, la arendadora podrá solic¡tar la
resolución confofire al artículo 1429p del 6digo C¡v¡|, conseNando
la pos¡bil¡dad de cobrar intereses.

to4



ll l. Coñtrato No.250l-{¡2.09-12

Penalidadea Si la arrendataria desocupa el inmuoble ant6s de la term¡nación del
contrato por voluntad propia o causa que Ie sga atribuible, deberá
pagar a la arrendadora una suma equivalenle a tres (3) meses de
renta en calidad de lucro cesante.
Si la arrendataria no devuÉlve el inmuoble al rnornento de
teminación del contrato, dgberá pagaa una penal¡dad ascendente a
c¡en por ci€nto (100%) adic¡onal de la renta mensual por mes o
fracc¡ón de mes hasta la fecha de devolución efect¡va del ¡nmueble.

Ces¡ón Se encugntia proh¡b¡da cuando se t¡ate de sujetos de grupo económico
distinto al de la arrendataria, salvo autor¡zación expresa y por escr¡to
de la arendadora.

Otros La arrendatar¡a ha asumido un compromiso de invers¡ón de S/.
350,000.00 (frescientos c¡ncuenta mil y 00/100 Nuevos Sotes)
para la ampliacióñ delárea comercial del ¡nmL¡eble.
La arrendataria puede introducir mgjoras para adecuar el inmuoble
a su giro comorcial. S¡n embargo, d6berá contar con autorizac¡ón
expresa de la arendadora para ejecutar modificac¡ones de tipo
estructural.
La arrendataria debe contratar un seguro contra todo riesgo que
cubra los ¡nmuebles arr€ndados.
La arrendatafia tien€ la obl¡gac¡ón de extender y mantener vigente
una f¡ánza bancar¡a sol¡dar¡a, ¡revocable, de realizac¡ón
automát¡ca y sin benefic¡o de excusión, eñ respaldo de sus
obligaciones, por elmonto de seis (6) meses de renta mín¡ma.
La arrendadora accede a que la arendataria tome en alqu¡ler el
¡nmueble inscrito en la Pártida Electrónica No. 07047263 dol
Registro de Pred¡os de L¡ma, con frente a la Calle Estados Unidos,
por la suma de USD 3,650.00 Oies m¡l seisc¡entos c¡ncuenta y
00/100 dólares americanos) a ser pagada con el excedente de la
Renta Mínima l\¡ensual, o siendo en todo caso tal pago asum¡do
por la arrendatar¡a.
Cualquie. controversia será resueha por un iribunal arb¡tral de la
Cámara do Comercio de Lima.

Al.endataria Hipermercados Metro S.A.

Inmueble Centro Comercial Alcázar, ub¡cado en Av. Samuel Alcázar No. 600-624
y Calle Las Calezas No. 106-190, distr¡to de Rímac, con inscripción en
la Partida Electrón¡ca No.44442892 det Registro de Pred¡os de Lima,
con un área construida de 4,033.77 rn2.

Uao
permit¡do

Ventas en modalidad de auloservicios tipo supemercado
h¡permercado, entretenim¡ento, comidas preparadas y banca
supermercados, y act¡v¡dadGs conexas.

o
en

Rente Dos por c¡ento (2%) del total de ventas netas, s¡endo la renta mínima
ascendente a USD 18,298.71 (Dieciocho mil doscientos noventa y
ocho y 711100 dólares americanos)

105



lV. Cont¡ato No. 1802-Z)08.05.13

Plazo D¡ez años forzosos. Del 1 de octub.e de 2002 al 30 de sept¡embre de
2012.

Resoluc¡ón En caso que la arendatar¡a deje de pagar dos meses de renta y
transcurrieran qu¡nce días, la arrendadora podrá solicitar la
resolución confome al aÍículo 1697" del Cód¡go Civil,
conservando lá pos¡b¡lidad de cobraa ¡ntereses.
En caso que la arendataria no perm¡tiera la auditoría económica
en la fecha prevista, la arrendadora podrá solicitar la resoluc¡ón
contorme al artículo 16970 del Cfu¡go Civil
En caso de cualquier otro incumplimiento de obligaciones
asumidas por la a(endataria en virtud del contrato, la arrendadora
podrá resolver confoÍhe al adículo 16970 del Cód¡go C¡vil.

Penalidadea S¡ la arrendataria desocupa el inmueble ante6 de la terminación del
contrato por voluntad propia o causa que le sea atribuible, deberá
pagar a la arrendadora una suña equ¡valente a tres (3) meses de
renta en cal¡dad de lucro cesante.
Si la arrendataria no devuelve el ¡nmueble al momento de
term¡nación del contrato, deberá pagar uña penal¡dad ascendente
á c¡an por ciento (100%) ad¡cional de la renta mensual por mes o
fracc¡ón de mes hasta la fecha de devolución efectiva d6l
inmueble.

Ces¡ón Se encuentra prohibida cuando se trate de sujetos de grupo económico
d¡stinto al de la arreñdatar¡a, salvo autor¡zac¡ón expresa y por escrito
de la arrendadora.

Olros La arrendatar¡a debe conkatar un seguro contra lodo r¡esgo que
cubrá los inmuebles arrendados.
La arrendatar¡a liene la obligación de exteñder y mantener vigente
una f¡anza bancar¡a sol¡daria, ¡íevocable, de realización
automática y siñ b€nefic¡o de excus¡ón, en respaldo de sus
obligaciones, por €l monto de seis (6) meses de renta mínima.
Cualqu¡or controvorsia será resuelta por los jueces de la ciudad de
Lima.

Arrendatár¡s La Ou¡nta de los Fabricantes S.A.C.

lnmueble Edific¡o Larco, ub¡cado en Av. Larco 497, esquina con Calle Oiez
Canseco No. 219, d¡strito de lvliraflores, con inscr¡pc¡ón en la pad¡da
Electrón¡ca No.41438215 det Registro de Predios de Lima, con un
área construida de 4,539.04 m2.

Uso
perm¡t¡do

Venta do artículos por depadamento y activ¡dades conéxas, zapatería,
perfumoría, farmac¡a y óptica.

Renta total de ventas netas, siendo la renta
19,300.00 (D¡ec¡nueve mil trescientos y
Oe mayo a julio de 2008, la renta mínima
lDoce mil se¡scienios lreinta v cuetro v

Cuatro por ciento (4%) del
mín¡ma ascendente a USD
00/1 00 dólaros americanos).
ascendía a USD 12,634.87



V. Contrato No. lE0l-2qt742-08

Ar.endatária I Delosi S.A.

871 00 dólares amer¡canos).

Plazo Diez años. Del 1 de mayo de 2008 at30 de abrit de 2018.

Resoluc¡ón En caso que la arrendatar¡a dest¡ne el inmueble a un uso distinió
del acordado, resultaiá de aplicación la resoluc¡ón de pleno
derecho contorme al numeral 3 del artículo 16970 y al adículo
1430P del Cód¡go Civil.
En caso que la arrendataria deje de pagar dos méses de r€nta y
transcurr¡eran qu¡nce días, resulta.á de aplicación la resolución
confome al numeral 1 del anlculo í6970 y al artículo 14300 del
Código Civil, conservando la arrendadora la pos¡b¡lidad de cobrar
intereses
En caso que la arendatar¡a subardende o traspase total o
parc¡almente el ¡nmueble, operará la resoluc¡ón de pleno derecho.

Penal¡dades Si la arrendatar¡a desocupa €l inmueble antes de la terminación <lel
contralo por voluntad paop¡a o causa que lo sea atr¡buible, deberá
pagar a la arrendadora una suma oquivalente a tres (3) meses de
renta en cal¡dad d€ ¡rcro cesante
S¡ Ia arrendataria no devuelve el inmueble al momento de
tem¡nac¡ón del contrato, deberá pagar una p€na¡¡dad ascendente
a c¡en por ciento (100%) adicional de la renta meñsual por ñes o
fracc¡ón do mes hasta la fecha de devolución ofectiva del
inmueble.

Cea¡ón No está permitida la c
autorizac¡ón expr€sa y
arrendadora autoriza a
de lerceros sólo para los giros de zapateria, perfumeria, farmac¡a y
optrca.

Otros La arrendataria debe conlratar un seguro contra todo riesgo que
cubra el inmueble arrendado.
La a[endataria tiene la obl¡gac¡ón de oxtender y manteñer v¡gente
una fianza báncaaia solidar¡a, krevocable, de realizac¡ón
automát¡ca y s¡n benefic¡o de excusión, en respaldo de sus
obl¡gac¡ones, por el monto de seis (6) meses de ronta mín¡ma.
Adic¡onalmente, la arrendataria recibe en alquiler quince (15)
equipos de air6 acondicionado por ta suma de USO 211_87
(Doscientos once y 87/l0O dólares americanos), existieñdo una
penalidad mín¡ma de cargo de la arrendataria si no br¡nda
facilidades para el retiro de equ¡pos luego de produc¡da ¡a
tom¡nación del contrato.
Cualquier controvers¡a será resugha por un tr¡bunal aóitral de la
Cámara de Comercio de Lima.
Ambas partes acuerdan deja¡ s¡n efecto el Contrato No. 1802-
2000- 1 0-07 (antecedente do este contato) .



lnmueble Con un área totalde 1,741.67 m2, según el siguiente detalle:
(i) Azoteas No. 1 , 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, con uñ área de 1 ,167.08 m2, con

ubicac¡ón en Calle Cantua as No. 1 15, Miraflores; y,
(ii) Predio con un área de 574.59 m2, ubicado en Av. Larco No.389 y

Calle Cantuarias No. 121, l\¡iraflores.
Tanto (¡) como (ii) cuentan con ¡nscripc¡ón en la Partida Electrónica No.
11114023 del Reg¡stro de Predios de Lima.

[Jso
pe]m¡t¡do

Pará (i): Of¡c¡nas, actúidades de capacitación y sim¡lares, y almacén.

Para (¡i): Restaurante de la cadena Kenlucky Fried Chicken.

Renta Por (i), la arrendatar¡a debe pagar la suma de USD 139,750.00 (C¡ento
treinta y nueve mil setecientos c¡ncuenta y 00/100 dólares
americanos), por todo el per¡odo de vigenc¡a del arrendamiento.

Por (ii), la arrondataria debe pagar una renta mensual ascendente a
se¡s por cienlo (6%) del total de ventas netas, s¡endo la renta mínima
mensual ascendente a USD 3,300.00 Ores mil trescientos y 00/100
dólares americanos).

Plazo Diez años. Desde el 18 de mayo de 2OO7 al17 de mayo de 2017.

Resolución En caso que la arrendátaria desline el inmueble a un uso distinto
del acordado, resultará de aplicac¡ón Ia reso¡uc¡ón de pleno
derecho confome al numeral 3 del artículo'16970 y al adículo
1 4300 del Código Civil.
En caso que la aíendatar¡a deje de pagar dos mgses de renta y
transcurrieran qu¡nce días, resultará de apl¡cación la resoluc¡ón
conforme a¡ numeral 1 del aniculo 16970 y al artículo 14300 del
Código C¡vil, conservando la a.rendadora la posibil¡dad de cobrar
intereses
En la cláusu¡a octava, sobre obligaciones de la ar.endataria, se
establece que en caso de incumplim¡er o de alguna de ellas, la
arrendadora podrá resofuer el contrato conforme al adículo l430o
del Código Civil.

Penalidades S¡ la arrendatar¡a desocupa el inmueble antes de la terminación del
contrato por voluntad propia o causa que le sea atribu¡ble, deberá
pagar a la arrendadora una suma equivalente a taes (3) meses de
renta en cal¡dad de lucro cesante. *Caso espec¡al: Cuando quedan
tres (3) meses para la term¡nación del contaalo.
S¡ la arrendatar¡a no devuelve el inmueble al momento de
terminación d€l contralo, d€berá pagar L/na penalidad ascendente
a cien por c¡ento (100%) ad¡cional de la renta mensual por mes o
fracc¡ón de mes hasta la fecha de devolución efectiva del
¡nmueble.
En caso que no permit¡era la auditoría económica de la
arrendadora (la cual podrá ser realizada con un preaviso do siete
días), la arrendatar¡a deberá pagar trgs (3) moses de renta como
penal¡dad (sin perju¡c¡o del pago de los otros daños que se
pud¡eran haber generado).

Ces¡ón No está permilida la ces¡ón ni el subarriendo a sujeto alguno, salvo
autor¡zación exoresa v oor escrito de la arrendadora.
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vl. contrato No. 2705-2005{E-t I

Otros S¡gde¡o S.A. se constiluye como fiador sotidar¡o déláiEñEátar¡a
por la obl¡gación de pago de la renta.
Si la arrendata¡ia no paga la renta mensual dentro del plazo
establecido, la arr€ndadora podrá cobrar los ¡nteieses
correspondiemes.
La arrendatar¡a debg contralar un seguro conlra todo r¡esgo que
cubra el ¡nmueble arendado.
Cualquier comroversia será resuelta por un tr¡bunal arb¡tral de la
Cámara de Coherc¡o de Lima.

Arendatar¡a Hipermercados Metro S.A.

lñmueble Ed¡fic¡o Tamayo, ubicado en Calle Augusto Tamayo No. tZS, distrito de
San ls¡dro, que forma parte del pred¡o inscrito en la partida Electrón¡ca
No. 41500670 del Registro d6 Pred¡os de Lima, con un área constru¡da
de 1 ,487.50 m2.

U9o
perm¡t¡do

Ofic¡nas adm¡nistrat¡vas para el desarlollo del giro de Ia empresa o su
grupo económico, act¡vidades conexas y complementarias, y aquellas
relac¡onadas con atención al público.

Renta S¡ en o¡ ¡nmueble no se reatiza actividad comerciat,lá ánéñiáEiiá
debeÉ pagar USD 5,000.00 (C¡nco mit y OO/1OO dólares americanos)
para el pr¡mer año.

Por otro lado, si se inic¡an actividades comerciales en el ¡nmueble, este
concepto estará compuesto de un monto f¡jo en func¡ón del área
arrendada y un monto variable consistente eh el l.S% del total de
ventas netas o la parte proporcional al área aíendada.

Plazo Diezaños forzosos. Do¡ t 5 de septiemb.e de ,00tá 14 de septbmbr€
de 2015.

Resoluc¡ón La arrendatar¡a podrá resolver el contrato sin expreGóñ-é-aLrsa
med¡ante el envío de una carta notarial a la arrendadora con una
ant¡cipac¡ón mínima de noventa (90) días catendario.
En caso que la arrendataria daje de pagar dos meses de renta y
transcurr¡eran quince días, rosuhará de apl¡cación la resoluc¡ón
conforme al artículo 1429p del Código C¡vil, conservando la
arrendadora la posibilidad de cobrar intereses.

Penal¡dad€s S¡ la arrendataria desocupa el ¡nmugble antes de la term¡nación de¡
contrato por voluntad prop¡a o causa que le sea alr¡bu¡ble, deberá
pagar a la arrendadora una suma equivalente a dos (2) meses de
renta por concepto de lucro cesañte y por
indemnizator¡o.
S¡ la arrendataria no devuelve el inmueble

todo concepto

al ñom€nto de
teminac¡ón del contrato, deberá pagar una penal¡dad ascendente
a cien por ciento (100%) ad¡cional de la renta mensual por mes o
fracción de mes hasta la fecha de devolución efectiva de¡



Vll. Cont.ato No. 270¡l-2004-12-t8

inñueble Este monto se incrementaÉ--azóñiE-ini6lóiiiEnro
(5%) por mes.

Ces¡ón Se encuen
distinto al
de la aíen

Ot|os La arrendata¡ia debe@
cubra el inmu6ble arrendado.

Aarcndatada H¡permercados Metro S.A.

lnmueble Loca¡es del Cenlro Comercial
B-21, P-02, P-03, P-04, Sóta
Central B-3, Sótano, yAires d
ubicado en la Av. Paseo de
ls¡dro, inscrilo en la Pan¡da Eteclrón¡ca No 41500670 del Registro de
Pred¡os de Lima.

Uao
permitido

Ventas en modatidad de autosáñicioi -[o supér co
h¡pemercado, entreten¡m¡ento, com¡das preparadas y banca
supe¡mercados, y act¡v¡dades conexas.

o
en

Renta Uno punto c¡nco por ci€nto (1.5oó) d
renta míñima ascendente a USD 23,
y 00/100 dólares americanos).

Plezo Diez años forzosos. oel @
2014.

Resolución En caso que la arrendataria
trañscurrieran quince días,
conforme al artículo 16970 del Código Civ¡|, conservando la
arrendadora la posib¡lidád de cobrar ¡ntereses
En caso de no cumpl¡r con la obligac¡ón de inversión de cargo de la
arrendataria, resultará de aplicac¡ón el mecanismo de resoluc¡ónest l.
En ahente su posición
en n¡smo de resolución
conforme al artículo 16970 det Cód¡go C¡vil así como et pago de
una penalidad a favor de la arrondadora delc¡en por ciento (1OO%)
de la renta mensual-

Penalidedes . Si la arrendatar¡a desocupa el inmueble antes de la teñninac¡ón clel
contrato, doberá paoar a la arrendadora uña Suma eouivalente a



Vlll. Contrato No. 270,1{2.09-09

tres (3) meses de rentá en calidad dé lucro cesante.
Si la arrendataria no devuefue el inmueble al momento de
terminación del contrato, deberá pagaa una ponalidad ascendente
a cien por c¡ento (100%) adicional de la renta m€nsual por mes o
fracción de mos hasta la fecha de dgvolución efectiva del
inmueble.
Si la arrendatar¡a cede parcial o totalmente su posición en el
contrato, se generará una penalidad a lavor de la arrendadora del
cien por ciento (100%) de la renta mensual (sin perjuicio del
mecan¡smo de resolución conforme al anÍculo 1697o del Código
Civ¡l).

Ceaión Se encuentra proh¡b¡da cuando se trate de sujetos d6 grupo económico
d¡stinto al de la arendataria, salvo autorización expresa y por escrito
de la arrendadora.

Otros La arrendataria ha asum¡do un comprom¡so de invers¡ón de USO
20,000.00 (Veinte m¡l y 00/100 dólares americanos) para el cambio
de p¡so de los pasadizos del Centro Comercial San lsidro en el
plazo de se¡s (6) meses.
La arendataria debe contralar un seguro contra todo riesgo que
cubra los ¡nmuebles arrendados.
La arrendataria liene la obligac¡ón de exteñder y mantener vigente
una fianza bancaria solidaria, ¡Íevocable, de realización
automát¡ca y s¡n benef¡cio de excusión, en respaldo de sus
obligac¡ones, por elmonto de seis (6) meses dé renta mínima.
En caso que la arrendataria no permitiera la aud¡toría económica,
la arrendadora podrá sol¡citar la resolución conforme al artículo
16970 del Código Civil.
Cualquier controvers¡a será resueha por los jueces do la c¡udad de
Lima

Add6nda
del I de
agosto de
2005

n¡vel del inmueble,
y el Sector B, con

de jul¡o de 2005.

Se ¡ncluyen las siguientes áreas:
(i) Area de 689.03 m2, localizada en et primer

compuesta por el Sector A, con 307.40 m2,
381.63 m2; y,

(ii) Area de 180.07 m2 en el Sótano (Sector C).
Estas incorporaciones serán efectivas desde el 1

La renta mensual a partir del 1 de jutio de 2OO5 asciende a USD
25,602.58 (Veintic¡nco mil se¡scientos dos y 5B/.jOO dótares
ame.icanos).

Arrendatar¡a Hipermercados l\¡etro S A., eñ virtud de cesión de posrción contractual
de fecha 30 de septiembre de 2008 suscrilo con Inmobil¡aria Cl¡ford
s.A.c.

Inmueble Playa de Estacionami
Por las Av. Paseo de
Augusto Tamayo, y
inmueble del Centro
Electróñica No. 41500670 det Reqistro de predios de Lima



lx. Contrato No. 102-2008¡,t-{t9

Allendatar¡¡ Banco de la Nac¡ón

lñmuebló Locales ubicados en Av. Uruguay No. 172 - 198 y Av. Jacinto López
No. 175 -'181, d¡strho de Cercado de Lima, con un área aprox¡mada

Uso
perm¡tido

Serv¡cio de estacionamiento por horas para vehículos automotores,
vehículos pesados, de carga o s¡milares (excepto abonados e
¡nquilinos dol Centro Comercial).

Renta La suma correspondiente a la renta mensual asciende a S/. 30,499.10
ffre¡nta m¡l cuatroc¡entos noventa y nueve y 10/100 Nuevos Soles)
¡nclu¡do lGV.

Plazo Diez años. Del I de septiembre de 2002 al 31 de agosto de 2012.

Resolución En caso de no cumpl¡r cln la obl¡gac¡ón de inversión de cargo de la
arrendataria, resultará de aplicación el mecanismo de resoluc¡ón
establecido en el artículo 16970 del Código C¡vil.
En caso de cualquier otro incumplimiemo de obl¡gaciones
asumidas por la arendataria en v¡rtud del contrato, la arrendadora
podrá resolvor codorme al artículo 169f del Código Civil (entre
ellos, por cambio de uso de la playa de estac¡onam¡ento).
En caso que la arrendalaria deie de págar dos meses de renta
consocutivos, resuhará de aplicación la resolución conforhe al
adículo 16970 del Cód¡go Civil.
La arrendatar¡a podrá resolver el contrato anles de su venc¡miento
previa comunicación notar¡al a la arrendadora con una ant¡cipación
no menor a tre¡nta (30) días. En este supuesto, la aíendataria
deb6rá pagar como lucro cesante una suma equ¡valente a 1.5
veces la úhima r6nta mensuel

Penalidades . La afiendataria deberá pagar como lucro cesante la suma
equivalente a 1.5 veces la úhima renta mensual a favor de la
arrendadora en caso que resuelva el contrato antes de su fecha de
vencimiento.

Ces¡ón Se encuentra prohibida cuando se trate de sujetos de grupo económico
distinto al de la arrendatar¡a, salvo autor¡zación expresa y por oscrito
de la arrendadora-

Otroa La arrendatar¡a se obliga a no br¡ndar el servic¡o de lavado d;
automóv¡les ni a dejar que un tercero lo brinde
En caso de demora en €l pago, la aÍeñdadora podrá exigir a la
arrendataria el pago de los intereses moratorios que correspondan.
E. Wong S.A. se const¡tuye como f¡ador sol¡dario de la arreñdataria
por todas las obligaciones asum¡das por la arrendaa a en virtrJd
delcontrato.
Cualqu¡ea controversiá será r€suella por los jueces de la c¡udad de
Lima



de 540.00 m2, que foman parte del Edific¡o Belén, con inscripción en
la Padida E¡ectrónica No.49071281de| Regislro de Predios de Lima.

Uso permitido Agencia bancar¡a.

Rentá Desde el 14 de abril de 2008 al 12 de agosto de 2009, la renta por
dos (2) meses asceñdía á S/. 9,176.00 (Nuéve m¡l cienlo sstenta y
se¡s y 00/l00 Nuevos Soles).

Por el período del 13 al3l de agosto de 2009, la renta ascendió a S/.
2,975.00 (Dos ñil noveciemos sebma y cinco y 00/100 Nuevos
Soles).

Desde el 1 de septiembre al 31 de marzo de 2010, Ia renta ascendía
a S/. 10,500 00 (D¡ez mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles).

Plázó Según consta en la Ca.ta de Aprobación de Sorvicios CA-024876 de
fecha 25 de febrero de 2010, la v¡gencia del contrato se extiende al
31 de marzo de 201O.

Resoluc¡ón En caso que la arrendataria destine el inmueble a un uso distinto
dei acordado, se produc¡rá la resobción de pleno derecho del
confato.
En caso que la aíendataria no mantenga o no conserve el buen
orden del inftueble o no respete la tranqu¡lidad de los inquilinos,
se produc¡rá la resolución de pleno derecho del contrato.
En la cláusula séptima, sobre obligaciones de la arrondatar¡a, se
establece que en caso de incumplimiento de alguna de ellas,
operará Ia resolución do pleno derecho.
En caso que la arrendataria ceda parc¡al o totalmente su pos¡ción
en el contrato, resultará de aplicación la resolución de pleno
derecho

Penal¡dadea . Si la arrendatar¡a no devuelve el inmueble al momento de
teminación del contrato, deberá pagar una penalidad
ascendente a cien por c¡ento (100%) ad¡cional de ta renta
mensual por mes o frácción de mes hasta la fecha de devolución
efectiva del inmueble.

Cesión No está permitida la cesión a sujeto alguno, salvo autorizac¡ón
expresa y por escrito de la árrendadora

Otros Si la arrendataria no cumple con el pago oportuno de la renta, lá
arendadora podrá consliluirla en mora a la tasa de ¡nterés
bancario más alta del mercado por cada dia de retraso.
La arrendatar¡a asume absoluta responsabilidad de someter a
consideración y aprobac¡ón d6l Instituto Nacional de Cuttura -
INC y del Instituto Nac¡onal de Defensa Civ¡t -tNDECl tos
proyectos de refacción y acondicionamiento del inmueble
respelando su condición de "intangible"
Todo proyecto para instalac¡ones del inmueble e instalación de
avisos, carteles o s¡gnos quo se quiera e¡ecutar, deberá ser
aprobado prev¡amente por la arrendadora
La arrendatar¡a enlreoa a la arrendadora la suma ascendente a



S/. 4,588.00 (Cuatro mil quinientos ochenta y ocho y OO/1OO
Nuevos Solos) como depósito en garantía de las obligac¡ones
asum¡das en v¡ftud delcontrato_
Cualquier controvers¡a será resuoha por uñ tribunal aóitral de la
Cámara de Comerc¡o de L¡ña.

Vll.l.3 Contratos No V¡oeñúes:

Existen tres (3) contratos de arrendamiemo que no se encuentran vigentes a la fecha:

Vll.l.¡l Contratos con técha de venc¡m¡ento próxima:

Existen veint¡séis (26) contratos de arrendami€nto cuyo vencimionlo operará dentro d6
los próximos doce (12) meses, salvo casos de resoluc¡ón anticipada:

'1 contrato No. 9401-2oog{2-07@
comercial 07 ub¡cado en el piso 1 del Jr. Yaraví No 335, lquitos, suscrito con la
Escuela de Capachación Integral para profesionates - EDClp.

2. Contrato No. 9401-2009-02-02 de fecha 27 de febrero de zoOS sobre los toca,les
coñerc¡ales 42 y 43 ubicados on el p¡so 1 del Jr. yaraví No. 33S, lquitos, suscrito
con Perupetro

3_ Contrato No. 94O1-2OO5-O2-17 de fecha 11 de eñero de 2OO5 sobre tos tocales
comorciales 44 y 45 ubicados en el p¡so 2 delCentro Comercial El Dorado sito en
Jr. Yaraví No 335, suscrito con lá Com¡s¡ón para lá Promoción de Exportaciones -
Prompex.

feb¡ero de|2010.

Contrato No. 24o4-2oo7-04-1o ¿e fectra- ¿e ábril de 2óó
comercial 839 ubicado en Av. Paseo de la República No.3440, suscrito con
Est¡lo Montecarlo S.A.

2. contrato No. 002-2009-tNMtSA de fecha 18 ae-qósro-é 2oó0.o
comercial 836 ub¡cado en Av. Paseo de la República No.3440, suscrito con
Textiles Euromod S.A.C.

3 contrato No. 1102-2009-05-09 de fecha 31 de mayo de 2oo9 sobre ta tienda
ubicada en Jr. Hu¡racocha No. 1408, suscrho con Lavanderías Lavamac.
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4. contraro No. 1102-2009-0+0@
ubicada en Jr Huiracocha No. 1414, suscrito con D€lfood Corp S.A.C.

5. Conrraro No. 015-2009-tNMtSA de fecna Oó dé oau¡re ¿é 9 s
comerc¡al ubicado en Tambo de Belén No. 175, suscrito con Gaupo Telepanes
s.A.c.

6 Contrato No. 003-2009-tNMtSA de fecha 26 de agóstó.e.000 sobrc-l
comerc¡al ub¡cado en Paraguay No. 178, suscrito con Digital Copy S A.C.

7. Contrato No. 9401-2008-06-17 do fecha tS del¡n¡o-e 2008 sobre et tocal
comercial 02 ub¡cado en el p¡so 1 del Jr. yaráví No. 935, lquhos, suscr¡to con
S¡stemas Alternativos de Beneflc¡os

8. Contrato No. 9401-2008-05-11 de fecha t9 de mayo de 2OO8 sobre et tocal
comercial 06 ubicado en el piso 1 del Jr. ya¡aví No. 33S, lquitos, suscr¡to con
Logiselva Serv¡cios.

La v¡oencia de este contato so e)d¡ende hasta el 31 de mavo d6 2010.

L contrato No. 102-2008-04-09 de focha t4 ¿e aori oé 2óóe ao ;
comerc¡al ubicado en Av. Uruguay No 172-198 yAv. Jacinto López No. 175.181.
suscr¡to con el Banco de la Nación.

10. contrato No. 029-2009-tNMtsA ¿e techa z óé éñéro de á
comerc¡al 12 ub¡cado en el Piso 3 del Cenko Comercial El Dorado sho en Jr.
Yaraví No. 335, suscrito con Shaloñ Inversiones E.l.R.L.

1l Contrato No. 008-2009-tNMtSA de fecha I ¿e octuOre ¿e¿oog i;bre et tocal
comerc¡al 08 ubicado en ol piso 1 del Jr. yaraví No. 335, lquitos, suscrito con el
Acceso Credit¡c¡o de la Amazonía

12 Contrato No. g4o1-2oo7-01-o2 de fecha l5 dé máEó dé áó
comerc¡al 12 ubicado en el p¡so 1 del Jr. yaraví No. 335, lquitos, suscr¡to con el
Conse¡o D¡strital de [¡azán.

ta-.ylgetQjejc c te contrato se extiende hasta el 14 de marzo de 2010.
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13. Contrato No. 013-2009-tNMtSA de fecha t5 de octubre de 2OO9 sobre et tocal
comerc¡al 16 ub¡cádo en el p¡so 1 del Jr. yaravi No g3S, ¡quitos, suscr¡to con
J&E Consultores S.A.

14 contrato No. 027-2009-tN@
comercial19 ubicado en et piso I det Jr. yarav¡ No. 335, lquitos, suscrito con ta
Co@oráción Americana de Desarrollo.

't5. contraro No. g¿ot-zooz,o}og@
comerciales 22 y 23 ubicados en el p¡so 1 del Jr. yaraví No. 935, lquitos, suscr¡to
con Compañía de Seguros Rímac.

16. Contrato No. 9401-2007-04-08 de fecha 4 OeiO¿t?é 2óóZ so¡re el
comerc¡a|24 ubicado en el piso 1 delJr. yaraví No. 935, lqu¡tos, suscrilo coñ yell
Perú.

17. contrato No. 9401-2009-04-06 oe fecha 3b ¿é ábril dé 2óó
comercial 25 ubicado en el piso 1 del Jr. yaraví No. 335, ¡quitos, suscr¡to con
Thomas Mend¡ola Cáceres.

'18 Contrato No. O06-2009INM|SA de fecha I ¿e sGptiembre déloog so¡re ol
comercial 30 ubicado en el piso t del Jr. yaraví No g3S, lquhos, suscrito con J.
Bosare E l.R.L.

19 Contrato No. 011-2009lNMtSA de fecha 28 de agosto de 2OO9 sobre et tocal
comercial 31 ubicado on el p¡so 1 det Jr. yaraví ño. 335, lquitos, suscr¡to con
Invers¡ones WCA E l.R.L.

20. contrato No. 9401-2008-03-06 de fecha 31 ¿e marzo de 2oog s;bre
comercial 37 ub¡cado en el p¡so 1 delJr. yaraví No.335, lqu¡tos, suscr¡to con la
Municipalidad D¡str¡tat de Soptín.

21 contraro No. 01 2-2009-tNMtsA@
comercial 40 ubicado en el piso 1 del Jr. yaraví No. 335, lquitos, suscr¡to con
Invers¡onos Añazónicas Kolibrí E.l.R.L.

tejgiqc¡e¡a dqeste contrato se extiende hasta et31 de octubre de 2010.



v .l.5
arendam¡ento:

Contrato N

9:i:,r,"11 gr".*]=9g,en et p¡so 3 det Centro Comerc¡ar Et Oorado siro en JrYaraví No. 33S, suscrito con Oreen Ool¿ io,esry perú S.A.ói

Contrato No. O

?ojl_u19iut, 
Ot ub¡cado_en et piso 3 det Jr. yaravi No. 33S, tquitos. suscr¡to con taAgencE de Aduanas Transoceanic.

Contrato No.
cofterc¡al 03 . 335, lquitos, suscrito conGreen Go¡d Fu,eüuy reru S.A.C.

Contrato No. OO

::T^"I"11_11_1fi:1d"^en et-p¡so 3 detJr. yaraví No.335, ¡qu¡tos, suscr¡to con elBanco Agropecuarjo S_e. - Ág.ooánco.

9olu"t9.r!o_. 94or¿oo9{4{B d;lé;ñ; 31-e márzo de

;;T""Ef,::3 ,r':I""'j" 
en er piso 3 der Jr. yarav¡ No. 33s. lqu¡tos, suscrito con

010-2009-tNMtsa . De pleno derecho, en
c:rso que la
arrendatar¡a ut¡lice el
¡nmueble para giro
distinto al de local de
venla y servicio de

eq vaiit¡as,

. La aíendataria
pagará una
ponal¡dad
equivalente al
200% de la últ¡ma
renta por cada

. La arrendataria
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
¡nmueble,
subarrendar, ni
ceder su
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adornos de porcelana,
anícu¡os de plaqué y
adornos para
decorac¡ón de¡ hogar
{Cláusula Séptima).

. Artículo 143@ del

ttanscufia
entregar
Poses¡ón
¡nmueble

hasta
la

del

posición
contractual
salvo
consenlim iento
expreso. De lo
contfario,
resulta de
aplicac¡ón el
numera¡ 4 del
artículo 169P
del Cód¡go
C¡vil. (Cláusula
Déc¡mo
Primera).

(Cláusula Sexta).

Cód¡go Civ¡1,
otorgando un plazo d6
d¡€z (10) dlas para
qu6 la arendataria
subsan€: (D si la
arrendatar¡a deja de
Pagar dos
mensualidades y
transcurren quince
d¡as cal€ndar¡o; (ii) si
la arrondataria da al
¡nmueble un fin
d¡st¡nto al acordado;
(¡¡i) si el ¡nmueble se
utiliza para fines
ilíc¡tos, o contaarios al
orden público o
buenas costumbf€s;
(¡v) si la a.rendataria
¡ncumplg con
cualqu¡oia de sus
obligaciones
establecidas en el
conlrato (Cláusuta
Décimo Sépt¡ma).

. La arendadoia puede
resolver
unilateaalmonte el
contrato rem¡t¡endo al
arrendatar¡o una cárta
ñotar¡a¡ con una
antic¡pación de por lo
menos lro¡nta dlas
cal€ndario (Cláusula
V¡gés¡ma).

. La arendataria puede
resolver
un¡laloralmento el
contraio rem¡tiendo al
arrendador una carta
notar¡al con una
anticipación de por ¡o
menos noventa días
calendado. En esre
supueslo, la
arrendata.ie deb€rá
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pagar una penal¡dad
equ¡valente a c¡nco (5)
m€ses de renta
(Cláusula Vigés¡mo
Primora).

2 014-2009-tNMtSA . De pleno derecho, en
c¿rso que la
arrendataria util¡ce el
¡nmuebl€ para giro
d¡stinto al de fuente de
soda, dulces,
sandwiches (Clársula
Sexta).

. Anículo 143@ del
Código Civ¡|,
otorgando un p¡azo de
diez (10) días pa¡a
que la arrendataia
subsane: (i) s¡ la
arrendatar¡a deja de
pagat dos
mensualidades y
tlanscurren quince
días calendar¡o; (ii) si
la arendataria da al
inmueble un fin
d¡stinto al acordado;
(¡ii) si el ¡nmueble se
ut¡liza para fines
ilícitos, o coñtrários al
orden públ¡co o
buenas costumbres;
(¡v) si la arrendataria
incumple con
cualquiera de sus
obl¡gac¡ones
establec¡das en el
contrato (Cláusula
Déc¡mo Sépt¡ma).

. La arrondadora puedo
tesolvet
un¡laleralmente el
contrato remitiendo al
arrendatar¡o una cana
notar¡ál con una
antic¡pación de por lo
menos lreinta días
calendario (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendatar¡a puede
resolver

. La arrondataria
pagatá una
penalidad
equ¡valente al
2oo% de la últime
renta por cada
mes que
transcuÍa hasta
entregar la
poses¡ón del
inmueblg
(Cláusula Ou¡nta).

La aÍendatar¡a
no podrá ceder
total o
parcialmente el
¡nmueble,
subarrendaÍ, ni
ceder su
pos¡ción
contractual
safuo
consent¡m¡ento
expreso. De lo
contrar¡o,
resuha de
apl¡cac¡ón el
numeral 4 del
artículo 16970
del Código
Civ¡l (Cláusula
Décimo
Pr¡mera).
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unilateralmente el
contrato remitiendo al
arrendadol una catta
nolatial con una
amicipación de por lo
menos noventa días
calendario. En este
supu€sto, la
arrondatar¡á deberá
pagar una penal¡dad
equivalente a cinco (5)
moses de renta
(Cláusula Vigés¡ma).

2704-2007 -O4-10

¡nmueblo pa.a gko
distiñto al de
peluquería para
caballeros, damas y
niños (Cláusula
Qu¡nta)

. De pleno derecho, en
cualqu¡era de los
supuestos de
incumpl¡m¡ento
descritos en la
cláusula sépt¡ma en
que incurra la
arrgndatária (cláusula
Sépt¡ma).

. De pleno d€iecho,
caso que
arrendataaia ut¡lice

. De pleno derecho,
caso que

en
la
el

en
la

arrendatar¡a no
constituya primera y
prefer€ncial h¡poteca
sobre el inmueble
ubicado en Canaval y
I\¡oreyra No. 305, San
lsidro, ¡nscr¡to en la
Panida No. 41245670,
por usD 20,000.00,
hasta el 1 de agosto
de 2OO7.

. En caso que la
arrendatar¡a
desocupe el
¡nmueble antes del
periodo fotz oso o
d€l opcional
convertido en
forzoso, pagará a
la aÍendadora una
mensual¡dad como
lucro cesanle
(Cláusula
Segunda)

. En caso quo la
arrendataria no
devuelva el
inmueble al
momento de
terminacióñ del
contrato, pagará a
la arrendadora una
penalidad del
100% adic¡onal de
la tenla mensual
(Cláusula Cuarta).

La arrendatai¡a
no podrá ceder
total o
parcialmente el
¡nmueble,
subarrendar, n¡
ceder su
Pos¡c¡ón
conhacfual
safuo
consent¡m¡ento
exprsso. De lo
@ntrario,
ope@tá la
resoluc¡ón de
pleno derecho
con la
indelhnización
por daños y
perJurcros que
cotresponda
(Cláusula
Décimo
Tercera).

4 016-2009-lNMtSA r De pleno derecho, en
caso que la
arrendataria ul¡l¡ce el
inmueble para giro
distinto al de tienda de
venta de artículos
imoortados. reoalos.

r La arrendataria
Pagará una
penal¡dad
equivalente al
200% de la última
renta por cada
mos oue

. La arrendataria
no podrá ced€r
total o
parcialmente el
¡nmueble,
subarrendar, n¡
ceder su

\¡



prendas y accesodos
de cu€ro (Cláusula
Se)ta).

. Artículo 14300 dei
Código Civil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arendataria
subsane: (i) s¡ la
arfendataria deja de
pagar dos
mensualidades y
transcuren qu¡nce
días calendario; (i¡) s¡
la arrendataria da al
inmueble un fin
distinto al acordado;
(i¡i) si el inmueble se
uliliza para fines
ilícitos, o contrar¡os al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la arrendatar¡a
¡ncumple con
cualqu¡era de
obl¡gac¡on6s

sus

establecidas en el
coñtrato, en espec¡al.
las establec¡dás en las
cláusulas sexta,
sépt¡ma, novena,
déc¡ma, décimo
primsra, décimo
segunda, décimo
tercera, décimo quinta
y déc¡mo octava
(Cláusula Décimo
Sépt¡ma)

. [á arrendadora puede
tesolver
uniláteralment€ el
contrato remitiendo al
arrondatar¡o una carta
nota ál @n una
anticipación de por lo
menos treinta días
caleñdario (Cláusula
Déc¡mo Novena).

. La arrendatar¡a puede
tesolver
un¡lateralm€nte el
contrato remit¡endo al

transcura hasta
entr€gar la
posesión del
inmueble
(Cláusula Ouinla).

. S¡ 16 resoluc¡ón
un¡latoral de Ia
afrendadora se
origiña por una
mejor oferta
econófn¡ca, la
arfendatar¡a tendrá
la primera opción
para me¡orar la
ofeÍa rec¡bida
(Clársula Décimo
Novena).

pos¡c¡ón
contractual
salvo
consentim¡ento
exprego
(Cláusula
Décimo
Primera).
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4

arendador una cana
ñotár¡al con una
antic¡pac¡ón de por lo
menos noventa días
calsndário. En este
supuesto, la
arrendatar¡a deberá
pagar una p€nalidad
equ¡valonte a c¡nco (5)
meses de rema
(Cláusula Vigésima).

5. 001-2009-tNt\4rsA r De pleno derecho, en
caso que la
arrendataria utilico el
¡nmueble para giro
d¡stinto al de agenc¡a
bancaria (Cláusula
Sexta).

. Artículo 14300 del
Cód¡go Civil,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
que la arrendataria
subsanet (¡) s¡ la
aftendataria deja de
pagar dos
mensualidadgs y
trañscuren quince
d¡as calendar¡o; (ii) si
la arrendatária da a¡
¡nmu€ble un fin
distinto al acordado;
(¡¡¡) si el ¡nmuoble se
util¡za para f¡nes
¡llcitos, o contrar¡os al
ord€n públ¡co o
buenas costumbres;
(¡v) si la arrendataria
incumple
cualquiera do
obl¡gac¡ones

con
sus

establecidas en el
contrato, 0n espec¡al,
las ostablec¡das en las
cláusulas sexta,
séptima, novena,
déc¡ma, dóc¡mo
pr¡mera, décimo
segunda, décimo
tercera, décimo qu¡nta
y dec¡mo octava
(Cláusula Décimo
Séot¡ma).

. La arrendatar¡a
pagaÁ
penalidad
equ¡valente
20090 de la
tenta por
mes
transcurra
entregar
Posesión
inmueble

una

al
última
cada
que

hasta
la

del

(Cláusula Ou¡nta)

La arrendataiia
no podrá ceder
toial o
pafcialmente el
inmueble,
subarendar, ni
c6der su
posic¡ón
contEctual
salvo
consent¡m¡ento
expreso. De lo
contrario,
resuha de
aplicacón el
numeral 4 del
a¡tlculo 't 6970
del Cód¡go
Civ¡l (Cláusula
Déc¡mo
Primera).
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. La arrondadora puede
resolver
un¡lateralmente el
contrato rem¡t¡endo al
arrendatar¡o una cana
notar¡al con una
ant¡cipación de po. to
menos treinta días
calendario (Cláusuta
Dóc¡rño Novena)

. La ar.ondatar¡a puede
resolver
un¡lateralmente el
contrato rem¡t¡endo al
aarendador una cafta
nota¡ial con una
ant¡cipación de por lo
menos noventa días
calenda.¡o. En este
supuesto, la
arrendatar¡a debsrá
pagar una ponalidad
equ¡valente a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusuh V¡gés¡ma).

6. 002-2009-tNMrsA . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a util¡ce el
inmueble para gko
dist¡nto al de boutique
de prendas telrtiles
(Cláusulé Sexta).

. Artículo 14300 d€l
Código Civ¡1,
otorgando un plazo de
diez (10) dlas para
que la arrendataria
subsane: (i) si la
arrendátar¡a deja de
Pagar dos
mensualidados y
transcurren quince
días calendar¡o; (ii) si
la a¡rendatar¡a da al
¡nmueble un f¡n
distinto al acordado;
(iii) si el ¡nmueble se
util¡za para f¡nes
¡lícitos, o contrar¡os al
orden público o
buenas costuñbres:

r La arrendatar¡a
pagaá una
pena¡¡dad
equiva¡enle al
200% de la última
renta por cada
mes que
transcuara hasta
entregar la
posesión del
¡nmueble
(Cláusula Quinta).

La arrendata a
no podrá ceder
total o
parc¡álmente el
¡nmueble,
subarrendar, ni
ceder su
posic¡ón
contaactual
salvo
consemim¡ento
expaeso. De lo
contrario,
resulta de
apl¡cac¡ón el
numeral 4 del
anículo 16970
del Código
C¡vil (Cláusula
Décimo
Primera).
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(iv) s¡ la arrendatar¡a
¡ñcumple con
cualquiera d€ sus
obl¡gac¡ones
establecidas en el
contrato, en espec¡al,
las establecidas en las
clársulas sexta,
sépt¡ma, novena.
déc¡ma. décimo
pímera, décimo
segunda, déc¡mo
tercera, décimo qu¡nta
y déc¡rño octava
(Cláusula Décimo
Séptima).

. La arendadora puede
resolv€r
uñ¡lateialmente el
contrato remil¡€ndo al
arendatatio una caata
notar¡a¡ coñ una
antic¡pac¡ón de por lo
menos tre¡nta día6
calendario (Cláusula
Déc¡mo Novena).

. La arrendataria puode
resolver
un¡lateralmente el
cont¡ato remitiendo al
afrendador una carta
notar¡al con una
ant¡c¡pac¡ón de por lo
menos noventa días
calendar¡o. En este
supuesto, la
arrendataria deberá
pagar una penal¡dad
equñalente a cinco (5)
meses de renta
(Cláusula Vigés¡ma).

7. 017-2009-tNMtSA . De pleno derecho, eñ
caso que la
arrendatar¡a ut¡l¡ce el
inmuoble para gko
dist¡nto al de tocat de
Centro de copiado,
¡mpiesiones, courrier
Y serv¡cios de fax
(Cláusula Sexta).

. Baio oena de

. En caso ¡a
arrendatar¡a
iñcumpla cln el
pago de la ienta
hasia la fecha de
vencimiento
corfespond¡ente, la
aÍ€ndadora
aplicará un interés
compensatodo y
un recarco oor

. La arrendata á
no podrá ceder
total o
parcialmente el
¡nmueble,
subar.endar, ni
ceder su
posic¡ón
contractual
salvo
consent¡miento
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rosoluc¡ón contractual,
on caso hayan quejas
juslificadas por no
respetar la
tranquilklad de ¡os
derhás inquil¡nos.

. tutículo 1 4300 del
Código C¡vil,
otorgando un plazo d€
diez (10) días pa¡a
que la arrendaliaia
subsane: (¡) si la
arrendatar¡a doja de
pagar dos
mensualidades y
transcuÍen qu¡nce
días calendar¡o; (ii) si
la a(endataria da al
inmuoble un fin
dist¡nto al acordado en
la cláusula se)ta; (¡i¡)
si el inmueble se
utiliza pata fln6s
ilícitos, o contrarios al
orden públjco o
buenas costumbres:
(iv) s¡ la árrendatar¡a
¡ncumple con
cualquiera de sus
obl¡gac¡ones
establecidas en el
contrato en
especial, las
establecidas en las
cláusulas sexta,
sépt¡ma, nov6na,

décir¡o segunda,
déc¡motercera,
décimo quinta y
oecrmo oclava
(Cláusula Déc¡mo
Séptjma).

. La ar¡endadora puede
tesolver
un¡lateralmente el
contrato rom¡tiendo al
aÍendata o una cana
notar¡al con una
anlic¡pac¡ón d€ por lo
menos tre¡nta días
calendario

la Déc¡mo

mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendataria se
obliga a pagar po.

penal¡dad e¡ 2000,6
de la úhirña ronta
mensual por cada

transcurra hasta
entregar la
posesión (Cláusula
Ouinta).

. Si la reso¡uc¡ón
un¡lateral de la
arrendadora se
ongrna por una
me¡or oferta
económica, la
arrendatafia tendrá
la primera opción
para mejorar la
oferla rec¡b¡da
(Cláusula Décirno
Novena).

expreso. De ¡o
contrar¡o,
resuha de
aplicacón el
numeral 4 del
artículo 16970
del Código
Civil
(Cláusula
Décimo
Pr¡mera).
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Novena).

. La arendata a puede
fesolver
unilateralmente el
contrato rem¡tiendo al
afiendador una cana
notar¡a¡ con una
antic¡pación de por lo
menos noventa días
calendario. En este
supuesto, la
arrendatar¡a deberá
Pagar una penalidad
equ¡valonte a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusula V¡gés¡mo
Pr¡rn6ra).

a. 018-2009-tNMrSA

no
la

. De pleno derecho, en
caso que la
aftendataria ut¡l¡ce el
inmueble para g¡ro
dist¡nto al de local de
Centro de copiado,
¡mpresiones, corlrier
y serv¡c¡os de fax o se
den quejas justif ¡cadas
on caso de
respetar
lranquil¡dad
inquil¡nos
Sexta).

de los
(Cláusula

. B4o pena de
resolución contractual,
en caso hayan quejas
justif¡cadas por no
respetar la
tranqui¡¡dad de los
demás ¡nqu¡linos.

. Artículo 14Íl0o del
Código Civil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la aÍendataria
subsane: (i) si la
arrendatar¡a deja de
pagar dos
mensualidades y
transcurren quiñce
días calendario; (ii) si
la aÍendataria da al
¡nmuebl€ un fin

. En caso la
arrendatar¡a
incumpla con
pagar la renta
hasta la fecha de
venc¡m¡ento do la
m¡sma, la
arr6ndadora
apl¡cara un ¡nterés
convoncional
compensiatorio y
uñ fecargo por
mora (Cláusula
Tercera)

. La arendataria se
ob¡¡ga a pagar por
concepto de
penálidad el 200%
de la última renla
meñsual por c€¡da
mes que
transcL¡raa hasta
entregar la
posesión (Cláusula
Quinta).

. Si la resolucbn
uniláteral de la
arrendádora se
or¡grna pot una
mejor oferta
económ¡ca, Ia
arrendataria tendrá
la paimera opción
Dala meiorar la

La aÍendatar¡a
no podrá ceder
total o
parc¡almgnte el
inñueble,
subarrendar, ni
ceder su
posición
coñtractual
salvo
consent¡miento
expreso. De lo
contra o,
resuha de
aplicación el
nLrmeral 4 del
anículo 16970
del Código
Civ¡l
(Cláusula
Décimo
Prirnera).
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d¡stinto al acordado;
(¡i¡) si el ¡nmueble se
util¡za paia fines
¡lícitos, o conlfarios al
orden público o
buonas costumbres;
(¡v) si la arrendataria
incumple
cualquiera de
obl¡gac¡ones
establec¡das en
Gontrato on
esPec¡al,

sus

el

las
establecidas en las
cláusulas sexta,
sépüma, novena ,

dác¡mo pr¡mera,
décimo segunda,
décimo tercera,
décimo quinta y
déc¡mo oc{ava
(Cláusula Déc¡mo).

. L-a arendadora puede
tesofuor
un¡latoralmenle el
contrato rem¡t¡ondo al
afiendatario una carta
notar¡a¡ con una
antic¡pación de por lo
menos tre¡nta días
cálendario (Cláusula
Déc¡mo Novena).

. La arrendataria puede
tesolvet
un¡lateralmonto el
contrato rem¡t¡endo al
arrendador una carta
nolar¡al con una
ant¡c¡pación de por lo
menos noventa días
calendario. En este
supuesto, ¡a
arendata a deberá
pagar una penalidad
equ¡valente a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusula Mgésima).

oferta rec¡b¡da
(Cláusu¡á Décimo
Novena).

9. 1 102-2009-05-09 . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a utilice el
¡nmueble para g¡ro
d¡stinto al de

. En caso que la
aÍendataria
desocupe el
¡nmueble antss del
término del Dlazo

. La arrendatar¡a
no podrá
subaÍendar,
traspagar total
o oarcialmenie



;)

lavandería (Cláusula
Ouinta).

. La arrendadora podrá
dar por resuello el
contrato 9n caso que
la arr€ndataria dele de
pagar dos
meñsualidades Y
pasaaan además más
de qu¡nce días
(Cláusula Décimo
Cuarta).

del contrato,
pagará a la
arendadota una
suma equ¡valente
a una mensual¡dad
en calidad de lucro
cesante (Cláusula
Segunda).

. En caso de
¡ncumpl¡miento en
el pago de la
renta, a dec¡sión
de la aÍendadora
se podrán generar
¡nt6reses
morator¡os a la
tasa de inlerés
bancario más alta
d6l mercado sobre
la merced
conductiva por día
de rettaso
(Cláusula
Tercer4.

.si habiendo
venc¡do el plazo
del contrato la
aÍendataria por
cualqu¡er causa
peiñanecreta en
é1, deberá pagar al
arrendador una
penalidad do¡
100% ad¡cional
hasta la
devolución efectivá
del inmueble.
(Cláusula Cuana).

cader ylo
aportar los
derechos que
se le confieren

contrato, balo
pena de
nulidad, salvo
autor¡zación
expresa y por
escr¡to de la
arrendadora
(Cláusula
Décimo
Tercera).

10. 020-2009-tNMtsA ¡ De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a utilice el
¡nmueble para giro
d¡stinto al de bodega
de abarotes y afinos
(Clársula S€xta).

. Ba¡o pena de
resolución contractual,
en caso hayan queias
¡ustificadas por no
respetar la
tranquilidad de los

. En caso lá
aíendataria
incumpla con el
pago de la rema
hasta la fecha de
vonc¡m¡ento
corespond¡ente, la
arrendadora
aplicará un ¡nterés
convencional
coñPensator¡o y
un lecatgo por
mora (Clálsula
Tercera).

. La arrendalaria
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
inmueble,
subarrendar, ni
cod€r su
Posrción
contractua¡
salvo
consentim iento
expreso. De lo
contrario,
resultia de

"' 
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demás ¡nqu¡linos.

. A¡tículo l¡tÍloo del
Cod¡go C¡vil,
otorgando un plázo de
d¡ez (10) días para
que la arfendataria
subsane: (¡) s¡ la
affendataria dela de
pagar dos
mensualidades y
transcufien quince
días calendario; (ii) si
la arendátaria da al
inmueb¡e un fin
dist¡nto al acordado;
(ii¡) s¡ el ¡nmueble se
util¡za para f¡nes
ilícitos, o confar¡os al
orden público o
buenas coslumbres;
(iv) si la arrendataria
incumple
cualquiera de
obligaciones

con
sus

establ€cidas en el
contrato (Cláusula
Déc¡mo Séptima).

. La arrendadora puode
tesolvef
un¡laleralmente el
contrato ¡emit¡endo al
artendatar¡o Lrna cana
notar¡al con una
anlic¡pac¡ón de por lo
meños tre¡nta dl¿rs
cálendario (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendatar¡a puede
resolvel
unilaleralmente el
contráto remhiendo al
areñdador una cafta
notar¡al con una
anlic¡pación de por lo
menos noventa días
cál€ndario. En este
supuesto, la
arrendataria deberá
pagar una penalidad
oquivalente a cinco (5)
meses de renta
{Cláusula Vioés¡ma).

. La arrendataria
pagará una
penalidad
equivalente al
200% de la última
renta por cada
mos que
transcurra hasta
emregar la
posesión del
inmueble
(Clársula Ou¡nta).

. Si Ia resolución
unilateral de la
atrendadota se
orgrna por una
me¡or oferta
económ¡ca, la
arrendalar¡a tendrá
la primera opc¡ón
para mejorar la
oferta recibida
(C¡ársula Déc¡mo
Novena).

apl¡cac¡ón el
numeral 4 del
artículo 16970
del Cód¡go
Civ¡l (Cláusula
Décimo
Primera).

"' 0b/



'11 021-2009-rNMrsA . De pléno derecho, en
c€rso que la
arrendataria utilice el
inmueble para g¡ro
distinto al de bodega
de abarrotes y afines
(Clársula Sexta).

. Bajo pena de
resolución contráctual,
en caso hayan quejas
justificadas por no
respetar la
tranqu¡lidad de los
demás ¡nqu¡l¡nos.

. Artículo 14300 del
Cód¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
dioz ('10) días para
que la arreñdata a
subsano: (D si la
arrendatar¡a deja de
pagar dos
mensua¡¡dades y
transcurren qu¡nce
días calendarioi (i¡) si
la arrendataria da al
inmuoble un fin
dist¡nto al acordado;
(ii¡) s¡ el inmueble se
util¡za para f¡nes
¡lícitos, o contrarios al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) si la arrendataria
incumple
cualquiera de
obligaciones

con
sus

ostablec¡das en el
contrato (cláusula
Décimo Sépt¡ma).

. La arrendadora puede
tesolver
unilateralmgnte el
contaato remiiiendo al
arrendatario una carta
notarial con una
antic¡pac¡ón de por lo
menos treinta días
calendario (Cláusula
Décimo Novena) .

. En caso la
arendataria
incumpla con el
pago de la renta
hasta la fecha de
vencimiento
corresPondiente, la
alrendadora
aplicará un interés
convenc¡onal
compensator¡o y
un lecargo por
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendátaria
pagará una
penal¡dad
equivalente al
200% de la última
renta por cada
mes que
transcurra hasla
entregar la
posesión del
¡nmueble
(Cláusula Ouinta).

. Si la resolución
un¡lateral de la
arrendadola se
origina por una
mejor oforta
económica, la
arendataria tendrá
la pr¡mera opción
para mejorar la
oferta rec¡b¡da
(Cláusula Décimo
Novena).

La arrendataria
no podrá ceder
tolal o
parcialmente el
inmueble,
subarrendat, ni
ceder su
pos¡ción
contractual
salvo
consentim¡ento
expreso. D€ lo
contrario,
resulta de
apl¡cación 6l
numeral 4 del
artículo 16970
del Código
Civil (Cláusula
Déc¡mo
Pr¡mera).



. La aarendataria puede
resolvet
unilateralmente el
contrato remitiendo al
atrendador una carta
notarial con una
anticipación de por lo
menos noventa días
ca¡ondar¡o. En esle
supuelo, la
arrendatariA deb6rá
pagar una pona¡¡dad
equñale eácinco(5)
meses de renta
(Cláusula V¡gés¡ma).

12 1102-2009-O4-O7 . De pleno dorecho, en
caso que la
arrendataria utilice el
inmueble
dist¡nto

para g¡ro
el de

pastelería y af¡nes
(Cláusula Ouinta).

. Bajo pena d€
resolucióñ contractual,
en caso hayan quejas
justificadas por no
respgtar la
tranqu¡lidad de los
demás ¡nquilinos-

. La arrendadora podrá
dar por resueho el
contrato en caso que
la arrendataaia de¡e de
pagar dos
mensual¡dades y
pasa¡an además l¡ás
de qu¡nce días
(Cláusula Déc¡mo
Cuarta).

. En caso que la
árrendatar¡a
desocupe el
¡nmueble antes del
témino del plazo
del contrato,
pagárá a la
aÍendadora una
suma equivalente
a uná l¡ensual¡dad
en calidad de lucro
cesarÍe (Cláusula
Segunda).

. En caso de
incumplimiento en
el pago de la
reñla, a decis¡ón
de la arrendadora
se podrán generar
intereses
moratoíos a la
tasa de ¡nterés
bancario más alta
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de
(Cláusula
Tercera).

.si

retraso

hab¡endo
voncido el plazo
del contrato la
arrendataria por
cualquier causa
Pernaneciera en
é1, deb6rá pagar al
arrendador una

La aÍeñdataria
no podrá
subarrendar,
traspasar total
o parc¡almente,
ceder ylo
apodar los
derechos que
se le conf¡eren
en este
contrato, bajo
pena de
nul¡dad, salvo
autor¡zación
expresa y por
escr¡to de la
aÍendadora
(Cláusula
Décimo
Tercera).



penal¡dad del
100% ad¡c¡onal
hasla la
devoluc¡ón efect¡va
del inmueble.
(Cláusula Cuarta).

13 | 003-2009-rNMtSA . De pleno derecho, en
caso que la
arr€ndata.ia utilice el
inmueble para giro
dist¡nlo al de lienda de
lotocop¡adoras
(Cláusula Selda).

. Artículo 143@ del

. En caso la
arrendatar¡a
¡ncump¡a con el
pago de la renta
hasta ¡a fecha de
voncimiento
correspondiente, la
arfendadora
aplicará un interés
convencional
compensator¡o y
un recargo por
mora (Cláusula
Tercera)-

. La árrendatar¡a
pagará una
pena¡idad
equivaleñte al
200% de la úhima
renta por cada
mes quo
transcura hasta
entregar la
Posesión del
inmueble
(Cláusula Ou¡nta)

La aÍendataria
no podrá ceder
total o
Parc¡almente el
¡nmueble,
subarrendar, n¡
cedet su
posic¡ón
contractual
salvo
consentim¡ento
expreso
(Clársula
Décimo
Primera).

Código Civ¡1,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
que la araendataria
subsan6: (¡) si ¡a
arrendatar¡a deia de
Pagar dos
mensualidades y
transcuÍen quince
días cal€ndar¡o; (ii) si
¡a arrendataria da a¡
¡nmueble un fin
distinto al acoidado;
(ii¡) s¡ el inmueble se
ut¡liza para f¡nes
illc¡tos, o contrar¡os al
orden públ¡co o
buenas costumbresi
(iv) s¡ ¡a arrendatar¡a
incumple con
cualquiera de sus
obl¡gac¡ones
establec¡das en e¡
contfato, en €spec¡al,
las establecidas en las
cláusulas sexta,
séptima, novena,
décimo prihera,
déc¡mo segunda,
déc¡mo tercera,
décimo qu¡nta y
décimo oqtava
(Cláusula Déc¡mo
Sépt¡ma).

. La a(endadora puede
resolver
un¡lateralmente el
contrato rem¡t¡endo al



arendatario una carta
notarial con uná
anticipac¡ón de por lo
menos lreinta días
calendar¡o (Cláusula
Dédmo Novena) .

. La arrendataria puede
resolver
un¡latoralmente el
@ntrato refi¡t¡endo al
arendador una carta
notaiial con una
anticipeción de por ¡o
menos noventa días
calendar¡o. En este
supuesto, la
arrendatada deberá
pagar una penal¡dad
equ¡valente a c¡nco (5)
mesos de renta
(Cláusula V¡gésima).

14. 01s-2009-rNMrsA . De pleno derecho, en
c€¡so que la
arrondataria uli¡¡ce el
inmueble para g¡ro
d¡stinto al de tienda de
mu€bles y accesor¡os
(C¡ársula Sexta).

. Ba¡o pena de
resolución contractua¡,
en caso hayan quejas
justif¡cadas por no
respetar la
tranquil¡dad de los
demás inquil¡nos.

. Anlculo 14300 del
C&¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
que la arendatada
subsane: (¡) s¡ la
arrendataria deja de
pagar dos
monsual¡dades y
transcurren qu¡nce
días calendar¡o; (i¡) s¡
¡a arrendalar¡a da al
¡nmueble un fin
distinto al acordado;
(¡ii) si el ¡nmueble se
ut¡liza Dara tines

. En caso la
arendata a
incumpla con el
pago de la renla
hasta la fecha de
venc¡m¡ento
correspond¡onte, la
arrendadora
aplicará un ¡nterés
convenc¡ona¡
compensatorio y
un recargo por
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendataria
Pagará una
penal¡dad
equ¡valeñte al
200% de la úhima
renta por cada
mes que
transcurra hasta
entregar la
poses¡ón del
¡nmueble
(Cláusula Ouinta).

Lá arrendatar¡a
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
¡nmueble,
subarrendaa, n¡
ceder su
posición
contractual
salvo
consentimiento
expreso. De lo
contrario,
resulta de
apl¡cac¡ón el
numeral 4 del
artículo 16970
del Cód¡go
C¡v¡l (Cláusula
Décimo
Primera).



a

ilíc¡tos, o contrar¡os al
ordeñ públ¡co o
buenas costumbres;
(iv) si la arrendataria
¡ncumple
cualquiera de
obl¡gac¡ones

coñ
sus

establecidas en el
contrato, en esp6c¡al,
las establecidas en las
cláusulas sexta,
sépt¡ma, novana,
décimo pnmora,
décimo segunda,
déc¡mo tercera,
déc¡mo qu¡nta y
décimo octava
(Cláusula Déc¡mo
Sépt¡rña).

. La arrondataria pued6
resolver
un¡latera¡mente 6l
cont¡ato remitiendo al
aí€ndadof una cana
notarial con uná
anticipación d6 por lo
menos ñoventa días
calondar¡o. En esle
supuesto, la
arfendátaria deberá
pagar una p€nalidad
equivalente a c¡nco (5)
meses de renta
(Clálsula Vigésima).

15. 023-2009-rNMrSA . Bajo pena de
rosolución contractual,
en caso hayan que¡as
justif¡cadas por no
resPetaf
tranquil¡dad de
demás ¡nqu¡l¡nos.

. Adículo 14ÍI0o
Código

la
los

del
Civil,

otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrondataria
subsane: (i) si la
arrGndatar¡a deja de
pagar dos
mensuélidades y
transcurren qu¡nce
dlas calendar¡o: l¡i) si

. En caso la
arr€ndataria
incumpla con ol
pago de la r€nta
hasta la fecha de
vencimiento
correspond¡ente, la
arrendadora
aplicará un interés
convencional
componsatorio y
un rccargo por
mora (cláusula
Tercer4.

. La arendataria
pagaá una
penalidad
equivalente al

La arrendata a
no podaá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
subariendar, ni
ceder su
pos¡c¡ón
contraotual
salvo
consent¡m¡ento
expreso
(Cláusulá
Déc¡mo
Primera).
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la arendataria da al
¡nmueble un fin
d¡stinto al acordado;
(¡ii) si el ¡nrnueble se
ut¡fiza pata fines
ilíc¡tos, o contrarios al
orden público o
buenas coslumbres;
(¡v) si la arrendataria
incumple
cualquiera de
obl¡gac¡ones

con
sus

establec¡das en el
contrato (Cláusula
Décimo Sépt¡ma).

. La arrondadorá pued6
resolver
un¡lateralmente 6¡
contrato remitiendo al
arrendatario una cada
notarial con Una
ant¡cipac¡ón de por lo
menos tfeinta días
calendar¡o (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendata á puedg
aesolver
un¡lateralmente el
contrato rem¡t¡ando al
aíendadol una carta
notár¡al con una
antic¡pac¡ón de por lo
menos noventa día¡¡
calendario. En este
supuesto, la
arrendataria deberá
Pagar una penalidad
oqu¡valente a c¡nco (5)
me6es de renla
(Cláusula Vigésima).

200%
renta

de la últ¡me
por cada

que
hasta

la
del

mos
ttanscura
enlregar
poses¡ón
inmueble
(Cláusula Ouinta).

. S¡ la resoluc¡ón
unilaterál de la
afrendadofa se
ong¡na por una
mejor ofena
económ¡ca, la
arrendatar¡a tendrá
la primera opción
para me¡orar la
oferta recibida
(Cláusula Décimo
Novena).

16. 022-2009-tNMtSA . Bajo pena de
resolución contractual,
en caso hayan quejas
justificadas por no
respetar la
trañquilidad de los
deñás inquil¡nos.

. Artículo 14300 del
Cód¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días oara

. En caso la
arrondataria
¡ncumpla con el
pago de la renta
hasta la fecha de
venc¡miefito
correspondiente, la
arrendadora
ap¡icará un ¡nterés
convencional
compensatorio y
un recaroo oor

. La arrendataria
no podrá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
salvo
consent¡m¡ento
exproso. De lo
conlrar¡o,
resuha de
aplicación el
numeral 4 del

"'M



que la arfendatar¡a
subsane: (i) si la
arrondatar¡a de¡a de
pagar dos
mensualidades y
transcuren quince
días calendar¡o; (ii) si
la a(endataria da al
inmueble un fin
disünto al acordado;
(ii¡) si el ¡nmueble se
util¡za pa¡a fines
¡llcitos, o contrarios al
orden público o
buenas costumbres;
(¡v) si la arrendatar¡a
incumple con
cualquiera de sus
obligaciones
éstabloc¡das en el
contrato (Cláusula
Décimo Sépt¡ma).

. La aÍendadora puede
fesolver
unilateralmgnte el
contrato remiliendo al
arrendatatio uña carta
notarial con una
anticipación de por lo
menos treinta días
c€lendar¡o (Cláusula
Décimo Novena).

. La aÍendatar¡a puede
resofuer
un¡lateralmenle el
contrato romitiendo al
arrendadof una cána
notarial con una
ant¡cipación de por lo
ñenos noventa días
calendar¡o. En este
supuelo, la
afrendatar¡a deberá
pagar una penalidad
equ¡valente a c¡nco (5)
meses de r6nla
(Cláusula V¡gésima).

mora (C¡áusula
Tgrcera).

r La arrendataria
pagatá una
penalidad
equ¡valente al
200% de la últ¡ma
renta por cada
mes que
trangcurra hasta
entregar la
poses¡ón del
¡nmueble
(Cláusula Ou¡nta)

. Si la resolución
un¡lateral de la
aftendadora se
ongrna por una
mejor oferta
económ¡ca, la
arrendatar¡a teñdrá
la primera opción
para mejorar la
ofena recibida
(Cláusula Décimo
Novena)

adículo 1697
del Código
Cúil (Cláusula
Déc¡mo
Primora).

17 025-2009-tNMtSA . Bajo pena d€
resolución contractual,
en caso hayan quejas
iustif¡cadas oor no

. En caso la
arrendataria
incumpla coñ el
paqo de la renta

. La arrondataria
no podrá ceder
total o
oarc¡almente el

""t,



respetar la
tranquil¡dad de los
derñás ¡nquil¡nos.

. Artículo 14300 del
Cód¡go C¡vil,
otorgando un plázo de
diez (10) días para
que la arrendataria
subsane: (¡) s¡ la
arrendatar¡a deja de
Pagar dos
mensualidádes y
transcurren quince
dias calendario; (¡i) si
la arrendatar¡a da al
inmueble un fiñ
d¡stinto al acordado;
(iii) si el ¡nmueble se
util¡za para f¡nes
ilícitos, o cont¡arios al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la arrandataria
¡ncumple con
cualqu¡era de sus
obligácionss
establec¡das en el
contrato (cláusula
Déc¡mo Sépt¡ma).

. La arrendadora puede
resolver
un¡latgralmente el
conlrato iemit¡endo al
arrendalár¡o una carta
notarial con una
ant¡cipac¡ón de por lo
menos treinta dias
calendario (Cláusu¡a
Déc¡mo Novena).

. La arrendatar¡a puede
resolver
unilateralment€ el
contrato romitiendo al
arrendador una caila
notar¡al con una
anlic¡pac¡ón de por lo
menos noventa días
calendario. En este
supuesto, la
arrendataria deberá
pagar una penalidad
equivalente a ciñco 15)

hasta la fecha de
vencimiento
cofrespondiente, la
arrendadofa
apl¡cará un interés
convenc¡onal
compeñsatorio y
un recargo por
mora (Cláusula
Tercera).

r La aíeñdataria
pagará una
penalidad
equ¡valente al
200% de la últimá
renta por cada
ñes que
transcurra hasta
enlregar la
posos¡ón del
¡nmueble.
(Cláusula Ouinta)

. S¡ la rosoluc¡ón
un¡lateral de la
arrendadota se
onqtna por
mejor oferta
económ¡ca, la
arrendatar¡a tendrá
la pr¡mera opc¡ón
Párá me¡Orar la
oferta recib¡da
(Cláusula Déc¡mo
Novena).

inmueble,
subaÍendar, ni
ceder su
Posición
contractual
SAIVO
consentim ¡ento
expreso
(Cláusula
Décimo
Primera)-

1.3',1



meses de renta
(Cláusula V¡gés¡ma)

t8 | 024-2009-tNMrSA . Bajo pena de
resoluc¡ón contractual,
en caso hayan quajas
juslificadas por no
respetar la
tranqu¡lidad de los
demás ¡nqu¡linos.

. Artículo 143@ del
Código Civil, si: (i) ¡a
arrendatar¡a deja de
pagar dos
mensual¡dades y
transcuren quinco
días calendario; (¡i) la
arrendataria da al
inmueble un fin
dist¡nto al acordado;
(iii) el inmueble se
ut¡l¡za para fines
ilíc¡tos, o contrar¡os al
orden público o
buenas costumbres;
{iv) la arrendatar¡a
incumple
cualquiera de
obligaciones

con
sus

establec¡das on e¡
contrato (Cláusula
Decimo Sépt¡ma).

. La arrendadora puede
resolver
unilateralmonte el
contrato remitiendo al
arrendatario una carta
notarial con una
anticipación de por lo
menos treinta días
calendar¡o (Cláusula
Décimo Novena)

. La a.rendataria pugde
resolver
unilaleralmente el
contrato remit¡endo al
aÍendadot una carta
ñotar¡al con Una
anticipación de por lo
m€nos novema días
calendar¡o. En este
supueslo. la

. En caso la
aÍeñdatar¡a
incumpla con el
pago de la rema
hasta la fecha de
venc¡m¡ento
correspondieme, h
arrendadora
aplicará un interés
convenc¡onal
compensatorio y
un recargo pol
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendatar¡a
pagárá una
penalidad
equ¡valente al
200% de la última
renta por cada
mes que
transcuara hasta
entr€gar la
pos€sión del
inmueble
(CIáusula Ou¡nta)

La arrendataria
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
¡nmueble,
subarendar, n¡
cedef su
pos¡ción
contractual
salvo
conseñtim iento
expreso
(Cláusula
Décimo
Primera).



afrendalaria deberá
pagar una penal¡dad
equ¡val€nte a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusula V¡gésima).

19 | 026-2009-rNMrSA . Bajo pena de
resoluc¡ón contractual,
en caso hayan queias
justificadas por
respetar
tranqu¡l¡dad do
demás ¡nquilinos.

. Artículo 1430P
Código

del
Civ¡1,

otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendatariá
subsane: (¡) si la
afiendataria deja de
pagar dos
mensualidades y
transcuraen qu¡nco
días calendario; (¡¡) s¡
la arr€ndataria da al
inmuoble un fin
d¡st¡nto a¡ acordado;
(¡¡i) si el ¡nmueble se
utiliza pa@ fines
ilícitos, o conüarios al
orden público o
buonas costumbres;
(iv) si la arrendataria
incumple con
cualquiera de sus
obl¡gaciones
ostablecidas eñ el
contralo (Cláusula
Décimo Séptima).

. La arrendadora puede
resolvet
unilateraknente el
contrato romitiendo al
arrendatario una cafta
notarial con una
anticipación de por lo
menos treiñta días
calendario (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendalaria puede
rosolver
unilateralmente el

no
la

los

. En caso la
arrendalar¡a
iñcumpla con el
pago de la renta
hasta la fecha de
venc¡m¡ento
correspond¡ente, la
arrendadora
aplicará un ¡nterés
convoncional
componsalorio y
un rocaúgo por
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendatar¡a
pagará una
penal¡dad
equ¡valente al
200% de la úhima
renta por cada
mes que
tlanscurfa hasta
enlregar la
poses¡ón del
¡nmuebl6
(Cláusula Ouinta).

. Si la resolución
un¡lateral de ¡a
arrendadora se
or¡gina por una
mejor ofena
económica, la
arrendataria tendrá
la primera opción
para mejorar la
oferta rec¡b¡da
(Cláusula Décimo
Nov6na)

La a(endatar¡a
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
inmueble,
subarendar, n¡
coder su
pos¡c¡ón
contractual
salvo
coñsentimiento
expreso
(Cláusula
Décimo
Primera).



contiato remitiendo a¡
attendador una *rta
notarial con una
anticipación de por lo
menos noventa días
calendario. En este
supuesto, la
arrendatar¡a deberá
Pagar una penalidad
equ¡valente a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusula V¡gésima).

20 9401-2008-06-17 ' De pleno deiecho, én
caso que la
arrendataria utilice el
inmuoble para giro
distinto al de oficinas
adm¡n¡strat¡vas
(C¡ársula Segunda).

. La arrendadora podrá
resolver el contrato en
caso la arrondataria:
(¡) otorgue al inmuebl6
uso distinto del
acordado; (iD

subarriende gl
inmueble; (¡ii) ceda
total o parc¡almente a
terceros su pos¡c¡ón
de arr€ndatar¡o en el
contrato y/o aporte
sus derechos según el
contrato; (¡v) incumpla
con el pago de la
renta mensual dutante
dos meses y quince
días conseculivos; y
(v) iñcumpla con el
pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
ahernados (Clálsula
Octava).

. La arrendataria
puede dar por
resuelto el contralo
antes de la fecha
de veñcim¡ento,
supuesto en el que
deberá realizar un
pa90
indemnizatorio a
favor de la
arleñdadora
(Cláusula
Tercera).

. En caso que la
arendalaria no
dovu€lva el
inmueble al

de
terminac¡ón del
contrato, pagará a
la aÍendadora una

¡a merced

La aarendataria
no podrá
subarrendat,
ceder total o
Parcialm€nte el
inmueble, ni
apolar sus
derechos
según el
contrato
(Cláusula
Octava)
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conductiva poa día
de retraso
(Cláusula
Tercera).

21 9401-2005-01-02 r De pleno derecho, en
caso que la
arrendataria L¡tilice el
inmueble para gko
d¡stinto al de oficinas
administrativas
(Cláusula Segunda).

. La arrendadora podrá
resolvor el contrato en
caso la arrendatar¡a:
(i) otorgue al ¡nmuebl€
lrso distinto d6l
acordado; (¡D

subarr¡ende el
¡nmuebl6; (¡¡¡) ceda
total o parc¡almente a
terceros su pos¡ción
de arrendatar¡o €n el
contrato y/o aporte
sus derechos según el
contrato; (iv) ¡ncumpla
con el pago de la
renla mensuál durante
dos msses y quince
días consecut¡vos; y
(v) incumpla con el
Pago de los gastos por
dos m€ses,
consocutivos o
ahernados (Cláusula
Octava).

. En caso que la
aÍendatar¡a no
devuelva el
inmueble
momento

al
de

term¡nación del
contrato, pagará a
la aÍendadora una
penalidad del
100% adicional de
la renla mensual
por cada mes que
pormanezca 6n él
(Cláusula
Tercera)

. En caso de
incumplimieñto en
el pago de la
renta, a decis¡ón
de la arrendadora
se podrán generar
intereses
moratorios a la
tasa de ¡nterés
bancario más alta
del morcado sobre
la merced
conductiva por día
de retraso
(Cláusula Cuarta).

La arrendataria
podrá

subarrendar,
ceder total o
Parc¡almente el
inmueble, n¡
aportar sus
derechos
según el
conlrato
(Cláusula
Octava).

22. 9401-2008-05-1 1 . La arrendadora podrá
resolver el contralo en
caso la arendalaria:
(i) otorgue al inmueble
uso dist¡nto del
acordado; (iD

subarr¡€nde el
inmueble; (¡i¡) ceda
total o parc¡almente a
terceros su posición
de arrendatario en el
conhato y/o aporte
sus derechos según el
contratoi (iv) incurnpla
con el pago de la
renta ñensual durante
dos meses v quince

. En caso qLro la
arrendataria
desocupe el
inmueble antes del
télmino de
vigenc¡a del
conlrato, pagará al
arrendador una
mensualidad como
lucro cesanle
(Cláusula
Tercera).

. Si habiendo
venc¡do el plazo
del conlrato la
arrendataria Dor

. La aÍendatária
no Podrá
subarrendar,
ceder total o
parcialmenle el
inmueble, ni
aportar sus
derechos
según el
contrato
(Cláusula
Octava).



días consecut¡vos; y
(v) ¡ncumpla con el
pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
alternados (Cláusula
Octava).

cualquier causa
permanecteta en
é1, deberá pagar al
arendadol Lina
penalidad del
100% adicional de
la merced
conductiva hasta
la devolución
efectiva del
inmueble
(Cláusula
Tercera).

. En caso de
incumplimiento en
el pago de la
reñta, a decisión
de lá aÍendadora
se podráñ generar
intereses
moratorios a la
tasa de interés
bancario más alta
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de tetraso
(Cláusula Cuarta).

9401-2008-02-07 . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a ut¡lice el
inmueble para giro
dist¡nto al de ofic¡nas
adm in¡stral¡vas
(Cláusula Segunda).

. La arendadora podrá
fesolver el contrato en
caso la aúendataria:
(i) otorgue al inmueble
uso d¡st¡nto del
acordado; (iD

subarriende el
inmueble; (iii) ceda
total o parcialmento a
terceros su posición
de arrendatario en el
contrato y/o apone
sus derochos según el
contratoi (iv) ¡ncumpla
con €l pago de la
renta mensual dutañte
dos meses v ou¡nce

. En caso que la
arrendataaia
desocupe el
inmueble antes del
término de
vigencia del
contrato, pagará al
arrendador una
mensuaiidad como
lucro cesante
(Cláusula
Tercera).

.s¡ habiendo
veñcido el plazo
del contralo la
arrendatar¡a por
cualquier causa
permanecrefa en
é1, deberá pagar al
arrendador una
penalidad del
100% adicional de
la merced
coñductiva hasta

La aíendata a
no podtá
subarrendar,
ceder total o
parcialmeñte el
inmueble, ni
aportar sus
deaechos
según el
contralo
(Cláusula
Octava).
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dlas consecutivos; y
(v) incumpla con el
Pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
alternados (Cláusula
Octava).

la devolución
efectiva del
inmueble
(Cláusula
Tercera).

. En caso de
¡ncumplim¡ento en
el pago do la
renta, a decis¡ón
de la arrendadora
se podrán g€nerár
¡ntereses
mofator¡os a la
tasa de interés
bancario más álta
del mercado sobre
la metced
conductiva por dla
de retraso
(Cláusula Cuarta)

24 008-2009-tNMrsA . De pl6no derecho, en
caso que la
aÍendata a ut¡lice e¡
inmueble para g¡ro
dist¡nto al de ofic¡na
adm inistrativa
(Cláusula Sexta).

. Artículo 14300 del
Cod¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendatar¡a
subsanei (i) s¡ la
arrendataria d6ja de
pagar dos
mensual¡dades y
transcurren quince
días calendario; (i¡) s¡
la arrendatar¡a da al
inmueble un f¡n
d¡st¡nto al acordado;
(i¡i) si el ¡nrnueble se
utiliza para fines
ilíc¡tos, o contrar¡os al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ Ia arrendatar¡a
¡ncumple
cualqu¡era de
obl¡gaciones
establec¡das én

con
sus

el
contrato, en esDecial.

. La arrendataria
pagatá una
penalidad
equival€nte al
200% de la últ¡ma
renta por cada
mes que
transcurra hasta
entregar la
poses¡ón del
iñmueble
(Cláusula Ou¡nta).

La arrendataria
no podrá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
subarrondal, n¡
ceder su
posición
coñlractual
salvo
consent¡miento
exproso. De lo
contra o,
resuha de
aplicación el
numeral 4 del
adículo 16970
del Código
Civil
(Cláusula
Décimo
Primera).
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las establec¡das en las
cláusulas sexta,
séptima,
décima,
pnl¡era,
segunda,

novena,
déc¡mo
déc¡mo
déc¡mo

terc€ra, décimo qu¡nta
y déc¡ma octava
(Cláusula Décimo
Sépt¡ma).

. La arendadora puede
resolver
uniláteralmente el
contralo remitiendo al
arrendatario una carta
notarial con una
ant¡cipac¡ón de por lo
menos tre¡nta días
calendario (Cláusula
Déc¡mo Nov€na).

. La arrendataria puede
resolver
unilateralmente el
contrato remiliendo al
arrendador uná carta
notarial con una
amicipación de por lo
menos novgnta días
cálendario. En este
supueslo, la
araendataria debe¡á
pagar una penal¡dad
equivalente a cinco (5)
meses de renta
(Cláusula Vigés¡rña)

25. 9401-2007-0t-02 . De pleno d€recho, en
caso que la
arrendataria ut¡l¡ce el
inmueble para gko
distinto al de oficinas
adm¡n¡strat¡vas
(Clársula Segunda).

¡ De pleno derecho, on
cualqu¡era de los
supueslos d€
incumplimienlo
descr¡tos en la
cláusula séptima en
que incurra la
arrendalar¡a (Cláusula
SéDt¡mal.

. En caso que la
arrendatar¡a
desocupe el
inmueble antes del
térm¡no de
v¡gencia del
contrato, Pagará al
atrendadot una
mensual¡dad como
lucro cesante
(Cláusula
Tercera)

. S¡ habiendo
vencido el plazo
del contrato la
arrendataria por

. La arrendatar¡a
no podrá
subarrendar,
ceder lolal o
parc¡almente el
inmueble, ni
aportar sus
derechos
según el
conlrato
(Cláusula
Octava).



De pl€no derecho, en
caso que la
arrendatar¡a: (¡)

otorguo al ¡nmueble
uso dist¡nto del
acordado; (iD
subarriende el
inmueble; (¡ii) ceda
total o parc¡almente a
terceros su posic¡ón
de arendatario en el
contrato y/o aporle
sus derochos según el
conlrato; (¡v) incumpla
con el pago de la
renta m€nsual dutarÍe
dos mes€s y qu¡nce
días consecut¡vosi y
(v) incumpla con ol
Pago de los gastos por
dos m6ses,
consecutivos o
alternados (Cláusula
Octav6).

cualquier causa
permaneciela en
é1, d€berá pagar al
arrendadoa uña
penal¡dad del
100% adicional de
la m€rced
conductiva hasta
la devolución
ofectiva del
¡nmueble
(Cláusula
Tercera).

. En caso de
incumplimienlo en
el pago de la
renta, a dec¡sión
de la arrendadora
se podrán generar
¡ntereses
moaator¡os a la
tasa de interés
bancar¡o más alta
del mercado sobre
la herced
conduct¡va por día
de letraso
(Cláusula Cuarta).

26 013-2009-INMISA . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a utilice el
inmueble para giro
d¡st¡nto al de of¡cinas
adm inistrativas
(Cláusula Sexta).

. Artículo 143Oo del
Cod¡go Civil,
otorgando un plazo do
d¡ez (10) días para
que la arrendataria
subsane: (i) si la
arrendataria deja de
pagar dos
mensualidades y
tránscutren qu¡nce
días calendario; (¡¡) s¡
la arrendata a da al
inmueble un f¡n
dist¡nto al acordado;
(i¡i) s¡ el inmueble se
ut¡liza para f¡nes
ilícitos, o comraiios al

. La arrendatar¡a
Pagaá una
penal¡dad
equ¡valeñte al
200% de la última
renta por cada
mes que
transcurra hasta
entr€ar la
Posesión del
inmueble
(Cláusula Quinta).

Lá arrendatafia
no podrá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
subarendar, n¡
ceder su
posic¡ón
contractual
salvo
consentimiento
expreso. De lo
contlario,
resulta de
aplicac¡ón el
numéral 4 del
artículo 16970
del Cód¡go
Civil
(Cláusula
Décimo
Prime14.
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orden públ¡co o
bueñas costumbres;
(iv) si la arrendatar¡a
incumple con
cualquiera de sus
obligaciones
establ€c¡das eñ sl
contfato, en espec¡al,
las establecidas en las
cláusulas sexta,
sépiimá, nov€na,
décima, déc¡mo
pr¡mela, décimo
segunda, décimo
terceia, déc¡mo quinla
y décimo octava
(Cláusula Décimo
Sépt¡ma).

. La areñdadora puede
resolver
unilalera¡mente el
contrato remitiendo al
arleñdatar¡o una carta
nota al con una
anticipackin de por lo
menos heinta días
calendar¡o (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendataria puede
resolvef
un¡lateralmente el
contrato rem¡t¡endo al
arrendador uña carta
notaiial con una
ant¡cipac¡ón d6 por lo
menos noventa días
calendario. En este
supuosto, la
arrendatar¡a deberá
pagar una penalidad
equivalente a cinco (5)
meses de renta
(Clársula V¡gés¡ma).

27. 027-2009-tNMtSA . De pleno deiecho, en
caso que la
arrendataria üilice el
inmueble para giro
dist¡nto al de local de
ofic¡nas
admin¡strat¡vas
(Cláusula Sexta).

En caso la
arréndataria
¡ncumpla con
pagar la renta
hasta la fecha de
venc¡m¡ento de la
misma, la
arrendadora
aplicara un inlerés

. La arreñdataria
no podiá ceder
total o
parcialmems el
¡nmueble,
subarrendar, ni
ceder su
pos¡c¡ón
contractual



. Artículo 143@ del
Código Civil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendatar¡a
subsane: (¡) si la
arrondataria deja de
pagar dos
mensual¡dades y
transcurren qu¡nce
días calendario; (i¡) s¡
la arendataía da al
¡nmueble un f¡n
di$imo al acordado;
(¡ii) si el ¡nmuoble se
utiliza para fines
ilícitos, o @nlrarios al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) si la arrendataria
¡ncuñple
cualquiera de
obligaciones

con
sus

establecidas en el
contrato (Cláusula
Décimo Sépt¡ma).

. La arr€ndadora pu6de
resolvet
unilateaalhente el
contráto remitiendo al
aÍendatario una carta
notar¡al con una

coñvencional
compensator¡o y
un recargo por
mora (Clársula
Tercera)

. La arrendataria se
obliga a pagar por
concepto de
penalidad el 200%
de la últ¡ma r6nta
mensual por cáda
mes que
tlanscurra hasta
entregar la
poses¡ón (Cláusula
Ou¡nta).

salvo
consentim¡ento
expreso. oe lo
conlrar¡o,
resulla de
aplicación el
numeral 4 del
anfculo 16970
del Código
Civil
(Cláusu¡a
Oécimo
Pr¡mgra).

24. 9401-2007.03-03 . De pleno derecho, en . En caso que la . La aÍendataria



que á
arrendatar¡a ut¡lice al
¡nmueble para giro
d¡stinto al de local de
of¡cinas
administrativas
(Cláusula 569unda).

. De p¡eno derecho, en
cualqu¡eia de los
supuestos de
incumpl¡m¡ento
descr¡tos en la
cláusula sépt¡ma en
que incura la
arrendatar¡a (Cláusula
Séptima).

. De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a: (D

otorgue al inmueble
uso dist¡nto del
acordado; (¡D

subarriende el
inmueble; (iii) ceda
lotal o parc¡almeñte a
terceros su pos¡c¡ón
de arrendatario en el
contrato y/o apoñe
sus derechos según el
contrato; (¡v) ¡ncumpla
con el pago de la
renta mensual dufame
dos meses y quince
días consocutivos; y
(v) ¡ncumpla con el
pago de los gastos por
dos meses,
@nseculivos o
alternados (Ciáusula
Octava).

arr6ndatar¡a
desocupe el
inmueble antes del
tém¡no del p¡azo
del contrato,
pagará a la
aíendadora una
suma equivalonte
a dos
mensualidades en
calidad de lucro
cesante (Cláusula
Tercera).

. En caso quo la
arrendataria no
devuelva
inmueble
momento

el
al

de
t€rminac¡ón del
contrato, pagará a
la arrendadora una
penal¡dad del
í00% ád¡c¡onal de
la renta mensual
(Cláusula
Tercer4.

. En caso de
incumplimiento en
el pago de la
renta, a dec¡sión
do la arrendadora
se podrán generar
¡ntereses
moralorios a la
lasa de iñterés
bancario más alta
del mercado sobre
la mgrced
conductiva por día
de retraso
(Cláusula Cuarta).

no podrá
subarrendar,
ceder total o
parc¡almente el
¡nmueble, ni
aportar sus
dgrechos
según el
contrato
(Cláusula
Octava).

29. 9401-2007-04-08 . De pleno d6recho, en
caso que la
aÍendatar¡a ut¡lice 6l
inmueble para g¡ro
dist¡nto al de local de
ofic¡nas
adm inistrativas
(Cláusula Segunda).

. De pleno derecho, en
cualquiera de los

. Si hab¡endo
vencido el plazo
del contrato la
arrendataria por
cualqu¡er causa
pelmanecEra en
é1, deberá pagar al
artendador una
penalidad del
100% adicional de
la merced

. La arrendataria
no podrá
subarendar,
ceder total o
Parcialmente el
inmueble, n¡
aportar sus
derechos
según el
contralo
lCláusule



supueslos de
incumpl¡m¡er o
descr¡tos en la
cláusula sépt¡ma en
que ¡ncurra la
arrendataria (Cláusula
Séptima).

. De pleno derecho, en
c¿l¡io que la
arrendatar¡a: (¡)
otorgue al inmueble
uso distinto del
acordado; (¡i)
subarr¡ende el
¡nmueble; (i¡i) ceda
total o parc¡almente a
terceros su pos¡ción
de arrendatario en el
contrato y/o aporte
sus derechos según el
contrato, salvo que
sea a emptesa
vinculada al
arrendatar¡o (Grupo
Yell) prev¡a
conformidad do la
arrendadora; (iv)
incumpla con el pago
de la renta ñensual
durante dos mes6s y
quince días
consecutivos; y (v)
¡ncumpla con el pago
de los gastos por dos
meses, consecutivos o
alternados (Cláusula
Octava).

conductiva hasta
la devolución
efectiva del
inmueble
(Cláusula
Torcera).

. En caso de
incumplimiento en
el pago de la
renta, a dec¡sión
de la arrendadora
se podrán generar
intereses
moratorios a la
tasa de interés
báncario más aha
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de retraso
(Cláusula Cuarta).

Octava)

30. 9401-2009-04-06 . De pleno derecho, en
caso que la
arr€ndataria util¡ce el
inmueble para g¡ro
distinto al de local de
oficinas
adm¡n¡stral¡vas
(Cláusula Segunda).

. De pleno derecho,
cualqu¡era de
supuestos
incumpl¡m¡ento
desc tos en
cláusula sépt¡ma
que ¡ncurra

en
los
de

la
en
la

r En caso que la
arendataria
desocupe el
inmueble antes del
tém¡no del plazo
del contrato,
pagará a la
afiendadora una
suma equivalente
a una mensualidad
en cal¡dad de lucro
cesante (CláJsula
Tercera).

. En caso de
¡ncumolimientó en

. La arrendataria
no podrá
subafieñdar,
ceder total o
parcialmente el
inmueble, ni
aportar sus
derechos
según e¡
contrato
(Cláusula
Octava).



arrendatar¡a (Cláusula
Séptima).

. De pleno dérecho, en
caso que la
arrendataria: (D

otorgu€ al inmueble
uso distinto del
acordado; (iD

subarr¡ende 9l
inmuebl€i (iii) ceda
total o parcialmente a
terceros su posición
de arrendatar¡o en el
contralo y/o aporto
sus derechos según el
contrato, salvo que
s6a a empresa
vinculada al
arrendatar¡o (Grupo
Yell) previa
conform¡dad de la
arrendadora; (iv)
incumpla con el pago
de la renta mensual
durante dos meses y
quince días
consecutivos; y (v)
¡ncumpla con el pago
de los gaslos por dos
meses, consocut¡vos o
alternados (Cláusula
Octava).

el pago de la
renta, a decisión
de la aÍendadora
se podrán gonerar
intereses
moratorios a la
tasa de ¡nterés
bancario más aha
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de rettaso
(Cláusula Cuarta).

31. 006-2009-tNMtsA

* Observac¡ón: No
se nos ha
alcanzado una
copia completa del
contrato. Por lo
tanto, no hemos
podido revisar
desde la cláusula
5.3 a la cláusula
7.5 ¡nclus¡ve.

Anículo 1430P del
Código C¡v¡|,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
quo la arrendataria
subsane: (¡) si la
arrendataria doja de
pagar dos
mensualidades y
transcurren quince
días calendario; (¡i) si
la aÍendatar¡a da al
¡nmueble un fin
dist¡nto al acordado;
(iii) s¡ el inmueble se
utiliza para fines
ilíchos. o contrar¡os al
ord€n público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la arrendataria
incumole con

La arrendatar¡a
no podrá ceder
total o
Parc¡almento el
¡nmueble,
subarrendar, n¡
ced€r su
posición
contractual
salvo
cons€ntim¡ento
expreso. De lo
corfrario,
resulta de
aplicación el
nLlmeral 4 del
artículo 16970
del Código
Civ¡l
(Cláusula
Décimo



cualqu¡era de sus
obligaciones
establec¡das 6n el
contrato 6n especial,
las establecidas en las
cláusulas sexta.
séptima, novena,
décima, décimo
primera, décirna
segunda, déc¡mo
tercera, décima quinta
y déc¡ma octava
(Cláusula Décimo
Sépt¡ma)

. La arrendadora puede
resolver
unilat€ralmente el
contrato remitiendo al
arrondatar¡o una carta
notarial con una
anticipación de por lo
menos keinta días
calendario (CláFUla
Déc¡mo Novena).

. La arrendatar¡a puede
rosolvet
unilateralmente el
comrato rehitiendo al
arlendador una carta
nota al @n una
antic¡pación de por lo
lnenos novsnta días
calendar¡o. En esle
supueslo, la
arrendataria d6berá
pagar una penalidad
equivalente a c¡nco (5)
meses de renla
(Cláusula Vigés¡mo).

Primera).

32 011-2009-tNMrSA . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a util¡ce el
inmueble para giro
distinto al de local de
oficinas
adm¡nistrativas
(Clálsula Soxta).

. Artículo 1430P del
Código Civil,
otorgando un plazo d€
diez 110) días Dara

En caso la
aíendatar¡a
incumpla con
pagar la renta
hasta la f6cha de
venc¡m¡emo de la
misma, la
afrendadola
apl¡cara un interés
convenc¡onal
Compensatoio Y
un recargo por
mora lcláusula

. La arrendataria
no podrá c€der
total o
parcialmente el
iñmueble,
subarrendar, ni
ceder su
posic¡ón
contractual
salvo
consent¡miento
expreso. De lo
contrario.

(
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qu6 la arrendataria
subsano: (i) si ¡a
arreñdatar¡a deja de
pagar dos
mensualidades y
transcuren qu¡nce
díás calendar¡o; (¡i) s¡
la arrendataria da al
inmueble un fin
d¡st¡ñto al acordado;
(i¡¡) si el inmueble se
util¡za para f¡n6s
ilícitos, o @nlrarios al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la ar.endatar¡a
¡ncumple
cualqui€ra de
obligaciones

coñ
sus

establecidas €n el
contrato en espec¡al,
¡as elablecidas en las
cláFulas sexla,
sépt¡ma, novena,
déc¡ma, déc¡ma
pr¡mera, déc¡ma
segunda, dócima
tercera, décima quinta
y déc¡ma octava
(Cláusula Décima
Séptima).

. La arendadoia puede
res,olver
unilateralmente el
contrato remitiendo al
arréndatario una carla
notarial con una
ant¡cipación de por lo
menos treinta días
calendar¡o (Cláusula
Décimo Novena) .

. La afiendatada puede
iesofuer
unilatoralmente el
contrato rem¡tiendo al
arrendador una carta
notarial con una
ant¡cipación de por lo
menos noventa días
calendario. En est6
supuesto, la
arrendatar¡a deberá
paqar una oenalidad

Tercera).

. La arrondataria se
obl¡ga a pagar por
concepto d€
penalidad el 200%
dg la úhima renta
mensual por cada
mos que
lranscurra hasla
entregar la
posesión (Clársula
Ou¡nta).

resulla de
aplicacón el
nuñeral 4 del
artículo 16970
del Cód¡go
Civ¡l (Cláusula
Décimo
Pr¡mer4.
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equ¡valente a cinco (5)
meses de renta
(Cláusula Vigésimo).

33 9401.2008-07-19 . De pleno derecho,
caso que
arrendataria utilico

subaar¡ende el
inmueble; (¡ii) ceda
total o parc¡almente a
terceros su posic¡ón
de arrendatar¡o en el
contrato y/o aporte
sus derechos según el
contrato; (iv) incumpla
con el pago de la
renta ménsual durante
dos ñeses y quince
días consecutivos; y
(v) ¡ncumpla con el
pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
ahernados (Cláusula
Octava).

6n
la
el

inmu€ble para giro
dist¡nto ál de local de
oficinas
administrativas
(Cláusula Segunda).

. De pleno derecho, en
cualquigra de los
supuestos de
¡ncumplim¡ento
descritos en la
cláusula séptima en
que incurra la
arr€ndatar¡a (cláusula
Séprima).

. La arr€ndadora puede
resolvd el contrato en
caso que la
arrendata a: (D

otorgue al inmueble
uso dislinto del
acoadado; fD

. En caso que la
aÍeñdataria
desocupe el
inmueble antes del
término del plazo
del contrato,
pagará a la
aÍendadora una
suma equivalente
a una mensualidad
en cal¡dad de lucro
cesante (Cláusula
Tercera).

. En caso que la
arrendatar¡a no
devuelva el
inmueble
momento

al
d€

term¡nación del
contrato, pagará a
la aÍendadora una
penalidad del
100% adic¡onal de
la reñla mensual
(Cláusula
T6rcera).

. En caso de
incumpl¡m¡ento en
e¡ pago de la
lenla, se
generarán
intereses
moralorios de
foma autohát¡ca,
pud¡endo la
arrendadora
cobrar una
penalidad
equivalente a la
lasa dg interés
bancar¡o más alta
del mercado sobre
la morced
conduct¡va por día
de retraso
(Cláusula Cuana)

La arendata a
no podrá
subaÍendar,
ceder total o
parcialmente el
¡nmueble, ni
aportar sus
derechos
según el
contrato
(Cláusula
Octava)

g4 9401-2008-03-06 . De pl€no derecho, en
caso que a

. En caso que la
arendatafie

. Lá arrendataria
no Dodtá
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arrendataria ut¡lice el
inmueblo para g¡ro
distinto al de local d6
oticinas
administrativas
(Cláusula Segunda)

. De pleno derecho, en
cualquiera de los
supuestos de
incumplimiento
descritos en la
cláusula sépt¡ma en
que incura la
arrendatar¡a (Cláusula
Sépt¡ma)

. La arrendadora puede
resolver el contreto en

arrendataria:
que la

(D

otoague al ¡nmueble
uso distinto del
acordado; (iD

subariende el
inmueble; {i¡¡) ceda
tolal o parcialmente a
terceros su posic¡ón
de arrendatario en el
contrato y/o aporte
sus derochos según el
contrato; (¡v) incumpla
con el pago de la
renta mensual durante
dos meses y qu¡nce
días consecutivos; y
(v) ¡ncumpla coñ el
Pago de los gastos por
dos meses,
conseculivos o
alternados (Cláusula
Octava).

desocupe el
inmueble antes del
término del plazo
dol contrato,
pagaá a la
arrondadora una
suma equivalonte
a Llna mensualidad
en calidad de lucro
cesante (Cláusula
Tercera).

. En caso que ¡a
arrendataria no
devuelva el
¡nmueble al
momenlo de
teminación del
contrato, pagará a
la arrendadora una
penalidad del
í00% ad¡cional de
la renta mensual
(Cláusula
Tercerá).

. En caso de
iñcumplimiento en
el pago de la
renta, a decisión
de lá arrendadora
se podrán geñerar
intereses
moratorios a la
tasa de interés
bancario más ah,a
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de retraso
(Cláusula Cuarta).

subarrendar,
ceder total o
parc¡almente el
¡nmueble, n¡
aportar sus
derechos
según el
contrato
(Cláusula
Octava).

35 012,2009-rNMtSA . De pleno derecho, en
carso que la
arr€ndata.ia util¡ce el
inmueble paia giro
dislinto a¡ de tocat de
oficinas
admin¡strativas
(Cláusula Sexta).

. Artículo 14300 del
Código Civil,
otoraando un olazo de

. En caso la
arrendataria
incumpla con
pagar la rema
hasta la fecha de
vencimiento de la
misma, lá
arrendadora
aplicara un interés
convencional
compensatorio y
un lecatoo Dor

. La arrendataria
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
¡nmueble,
subarrendar, ni
ceder su
pos¡ción
contraclual
salvo
consentimiento
exoreso, De lo
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diez (10) días para
que la arrendataiia
sub6ane: (¡) si la
arrendatar¡a deja de
Pagar dos
mensual¡dades y
transcufien quince
días cálenda.¡o; (¡¡) s¡
la arrendatar¡a da al
inmueble un lln
dist¡nio al acordado;
(i¡i) s¡ el ihrñueble se
ut¡liza para fines
ilíc¡tos, o contrarios al
orden público o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la arrendatar¡a
incuñp¡e con
cualquiera de sus
obligac¡on6s
establec¡das en el
contrato en especia¡,
las cláusulas sexta,
sépt¡ma, novena,

décima
primera, dtác¡ma
segunda, déc¡ma
tercera, déc¡ma qu¡nta
y déc¡ma octava
(Cláusula Déc¡mo
Séptima).

. La arrendadorá puede
resolver
unilateralmehte el
cont¡ato remitiendo al
arrendatado una cana
notarial con una
antic¡pacón de por lo
menos tre¡nta días
calendario (Cláusu¡a
Déc¡mo Novena).

. La arrondataria puede
resolver
un¡lateralmonte ol
conlrato remitiendo al
arrendador una c€trta
notaaial con una
ant¡cipación de por lo
ñenos noventa días
calondar¡o. En este
supuesto, la
arrendatar¡a debgrá

mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendataria se
obliga a pagar por
concepto de
peñal¡dad el 200%
de la ú¡t¡ma r6nta
mensuál por cada
m9s que
transcuara hasta
entr€gaa la
posesión (Cláusula
Ou¡nta).

contrario,
resulta de
apl¡cación el
numeral 4 del
artículo 16970
del Código
C¡vil (Clársula
Déc¡mo
Primera).



equ¡valente a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusu¡a Vigésimo).

36. 9401-2008-10-24 . De pleno derecho, en
caso que la
arrendataria ut¡l¡ce el
inmueble para g¡ro
distinto al de local de
oficinas
adm¡n¡strat¡vas
(Cláusula Segunda).

. De pleno derecho, en
cualquiera de los
supuestos de
incumpl¡m¡ento
descritos en la
ciáusula sépt¡ma en
que ¡ncurra la
arrondataria (cláusula
Séptima).

. De pleno derecho, en
caso que la
aíendatar¡a: (D

otorgue al ¡nmueble
uso d¡st¡nto del
acordado; (¡D

subarriende el
¡nrñueble; (i¡¡) ceda
tota¡ o parcialmente a
terceros su posic¡ón
de arrendatar¡o en el
contaato y/o apofte
sus derechos según el
contrato; (¡v) incumpla
con el pago de la
tenta mensual durante
dos meses y quince
días consecutivos; y
(v) ¡ncumpla con el
Pago de los gastos por
dos meses,
consecut¡vos o
ahernados (Cláusula
Octava).

. En caso que la
arrendataria
desocupe el
inmueble antos del
tém¡no del plazo
del contrato,
pagará a la
arrendadola una
suma equ¡valente
a dos
mensualidades en
cal¡dad de lucro
cesante (Cláusula
Tercer4.

¡ En caso que la
afiendatar¡a no
devuelva el
inmueble al
momemo de
tem¡nación del
contrato, pagará a
la arrendadora una
penalidad del
100% adic¡onal de
la renla mensual
(Cláusula
Tercera).

En caso de
incumplimiento en
el pago de la
renta, a decisión
de la arrendadora
se podrán gonerar
intereses
moratorios a la
tasa de interés
bancario más aha
del mercado sobre
la merced
conduct¡va por día
de retraso
(Cláusula Cuana).

La arrendatar¡a
ño podrá
subarrendar,
ceder total o
Parc¡alments el
¡nmueblo, ni
aportar sus
derechos
segúñ el
contrato
lCláusula
Octava).

37 9401-2009-02-02 . La arrendadora puode
resolver el contfato en
caso que la
arrendataria: (D

otorgue al ¡nmueble
uso d¡st¡nto dél

. La arrendadora
deberá remiti. la
factura que
coresponda
dsb¡damente
emit¡da. De lo

. La arendatar¡a
no podrá
subarrendar,
ceder total o
paacialmente ni
aoortar sus



acordado; (i¡)
subarriende el
inrnueble; (i¡¡) ceda
total o parcialmente a
tercoros su posición
de aarendatario en el
contrato y/o aporte
sus derechos según el
contratoi (iv) ¡ncumpla
con el pago de la
renta lnensual durant6
dos meses y quince
días consecutivos; y
(v) ¡ncurñpla con el
Pago de los gastos por
dos meses más l5
días consecut¡vos
(Cláusula Déc¡rha).

contrar¡o, la
arrendatar¡a podrá
devolver la misma
sin necesidad de
haber efectuado el
Pago hasta la
fecha en que se
regularice d¡cho
error (Cláusula
ouinta).

. En caso que la
arrendataria no
Pague la renta
puntualmente, se
generarán
¡ntereses
cohpensatorios y
moratorios
(Cláusula Ou¡nta).

. En caso que la
atrendadora no
cumpla con las
obligac¡ones
derivadas del
contrato, acepta
quo se le ¡nhab¡l¡te
para contratár con
o¡ Estado.

der€chos
según el
contrato el
¡nmueble
(Cláusuia
Décima)

Se encuenlra
proh¡bida la
ces¡ón de
pos¡ción
contractual
pata ambas
partes,
pudiendo la
contraparte
afectada
reso¡ver el
contrato
(Cláusula
Décima
Segunda).

9401 -2005-O2-17 . De plono derocho, en
caso que la
arrendataria utilice el
inmueble para gi.o
dist¡nto al de local de
ofic¡nas
administrativas
(Cláusula Segunda).

. De pleno derecho, eñ
cualquiera de los
supuestos de
¡ncumplimiento
descritos en la
cláusula séptima en
que incurra la
arrendatar¡a (Cláusula
Sépt¡ma).

. De pleho derecho,
prev¡a comunicación
oiorgando un plazo
para subsanar do
ent.e 5 V 10 días, en

. En caso que la
arrendataria no
devuelva el
iñmueble al
momento de
tem¡nación del
contrato, pagará a
la araendadora una
penalidad del
100% ad¡c¡onal de
la renta mensual
(Cláusula
Tercera).

En caso de
incumplimiento en
ol pago de la
renta, a decisión
de la arreñdadora
se podrán generar
inlereses
moratorios a la
tasa de interés
bancario más alla

Lá arrendataria
no podrá
subarendar,
coder total o
parc¡almenle ni
aponar sus
derechos
según el
contlato el
¡nmuebl€
(Cláusula
Octava).



caso quo
ar¡endataria:

la
(D

otorgue al inmueble
uso dislinto del
acordado;
subarriende

(¡D

el
¡nmueblo; (i¡¡) ceda
total o parc¡almente a
torceros su posic¡ón
de aÍendatar¡o en el
contrato; (iv) ¡ncumpla
con el pago de la
renta mensual durante
dos meses y qu¡nce
días consecut¡vos; y
(v) incumpla con el
pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
alternados (Clálsuta
Octava).

del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de retraso
(Cláusula Cuarta).

. ue p|eno derecho, en
caso que la
arendataria ut¡l¡ce el
¡nmueble para g¡ro
distinto a¡ de locat de
of ic¡na adm¡n¡strativa
(Cláusula Sexta)

. Añículo 14i¡0o del
Código Civj¡,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
que la arrendataria
subsane: (¡) s¡ ta
arrendatafia deja de
Pagar dos
mensualidades y
trañscurren quince
días calendario; (i¡) si
¡a aarendatar¡a da al
inmueble un fin
dist¡nto al acordado;
(i¡i) s¡ ol inmuebte se
ut¡liza para fines
ilícitos, o contrarios al
ord€n público o
buenas costumbres;
(iv) si la arrendataria
¡ncumple con
cualqu¡era de sus
obligaciones
establecidas en e¡
contrato (ctáusuta

. En caso la
ar¡endataria
incumpla con
pagar la ronta
hasta la fecha de
venc¡m¡€nto de la
m¡sma, ¡a
arrendadora
aplicará un inlerés
convencional
compensatorio y
un recargo por
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendatar¡a se
obliga a pagar por
coñcepto de
penalidad el 200%
de la últ¡ma renta
mensual por cada
mes que
transcut¡a hasta
eñtregar la
poses¡ón (Cláusula
Quinta)

Si Ia resolución
un¡lateral de la
arrendadora se
or¡giña por una
mejor oferta
económ¡ca. lá

. La arrendataria
no podrá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
subarendar, n¡
cede¡ su
posición
contfactual
salvo
consentimiento
expreso. De lo
contrario,
resulta de
apljcac¡ón el
numera¡ 4 del
artículo 16970
dol Cód¡go
Civil (Cláusula
Dác¡mo
Primera).
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Déc¡mo Séptirha).

. La arrendadora puede
resolver
un¡lateralrnente el
contrato rem¡t¡9ndo al
a endatar¡o una carta
notarial con una
ant¡cipación de por lo
menos tre¡nta días
calendar¡o (Cláusula
Déc¡mo Novena)

. La arrendataía puede
resolver
unilateialmenle el
contrato rem¡t¡endo al
arendador uña carta
ñotar¡al @n una
antic¡pac¡ón do por lo
menos novenla días
calendario. En este
supuesto, la
arrendataria deberá
Paga¡ una peñal¡dad
equivalente a cinco (5)
meses de ¡enta
(Cláusula Vigésimo).

arrendataria tendrá
la primera opción
para mejorar la
oferta recib¡da
(C¡tusula Déc¡mo
Novena).

40. 004-2009-tNMtsA . De pleno derecho, en
caso que la
arrendatar¡a ut¡l¡ce e¡
¡nmueblo para giro
d¡stimo al de local de
of icina adm¡n¡strativa
(C¡áusula Sexta).

. Artículo 1430P del
Cód¡go Civil,
otorgando un plazo de
d¡ez (10) días para
que la arrendatafia
subsane: (i) si la
arendalar¡a deja de

. En caso la
arrendataria
incumpla con
pagar la ronta
hasta ¡a fecha de
vencimiento do la
m¡sma, la
a116ndadora
apl¡cara un ¡nterés
convencional
compensato.io y
un recargo por
mora (Cláusula
Tercer4.

. La arrendataria se
obl¡ga a pagar por
concepto de
penalidad el 200%
de la ú¡tima renta
mensual por cada
mes que
transcurra hasta
entrggar la
posesión (Cláusula
Quinta).

. La arendataria
no podrá ceder
total o
parcialmente el
inmueble,
subarrendar, n¡
ceder su
posición
conlractual
salvo
consent¡fniento
expreso. De lo
contrar¡o,
rosLllla de
aplicac¡ón el
numeral 4 del
artículo 16970
del Codigo
C¡v¡l (Clársula
Déc¡mo
Primera).

", M,



buenas cosfumbros;
(iv) s¡ la arrondatar¡a
¡ncumple con
cualqu¡era d6 sus
ob¡igaciones
establecidas en el
contralo en especial
las cláusulas sexta,
séptima, novena,
décima, déc¡mo
pr¡mera, déC¡mo
segunda, décimo
tercera, déc¡mo quinta
y déc¡mo octava
(Cláusula Décimo
Sópt¡ma).

. La anendadora puede
resolvet
unilat€raknente 6l
contrato remitiendo al
arrendatario una caata
notarial con una
anticipación de por lo
henos feinta días
calendario (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrendataria puode
resolver
un¡lateralmente el
comrato aeñ¡t¡endo al
arreñdadot una caata
notar¡al con una
ant¡c¡pac¡ón de por lo
menos noventa días
calendar¡o. En estg
supuesto, la
arrendatada deberá
pagár una penal¡dad
equñalente a cinco (5)
msses de fema
(Cláusula Vigés¡mo).

41 009-2009-tNMtsA . De pleno d6r€cho,
en caso que la
arreñdatar¡a ut¡lice 0l
¡nmueble para giro
d¡st¡nto al de local
de oficina regional
do Agrobanco
(Cláusula Sexta).

. Artículo 1430P del
Cód¡oo ()iv¡l

. En caso la
arrendataria
¡ncumpla con
pagar la renta
hasta la fecha de
vencimiento de la
m¡sma, la
arrendadora
aplicara un ¡nterés
convencional
comoensalorio v

. La arrendatar¡a
no podfá ceder
total o
parcialmenle el
¡nlhueble,
subairendar, ni
ceder su
posición
contractual
salvo
consentim iento

r60



otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendataria
subsaner (D si la
arrendatar¡a d€ja de
pagar dos
mensualidades y
transcuren qu¡nce
días caleñdario; (¡¡) s¡
la arrendata a da al
inmueble un fin
d¡$imo al acordado;
(¡¡i) si el ¡nmueble se
utiliza pará fines
ilíc¡tos, o contrar¡os al
ordeñ públ¡co o
buenas costumbresi
(iv) s¡ la arrendatar¡a
¡ncumple con
cualqu¡era de sus
obligaciones
€slablec¡das 0n €l
contrato en especial
las cláusulas sexta,
sépt¡ma, novena,
dácima, déc¡mo
primera, décimo
segundá, déc¡mo
tercera, décimo qu¡nta
y décimo octava
(Cláusula Déc¡rno
Sépt¡ma).

. La arrendadorá puede
resolvel
un¡lateralmente el
contrato remitiendo a¡

un recargo por
mora (Cláusula
Tercera).

. La arrendataria se
obliga a pagar por
concepto de
penal¡dad el 2000¿
de la última renta
mensual por cada
mes que
transcutra hasta
entregar la
posesióñ (Cláusula
Ouinta)-

expreso. De lo
@ntrario,
resulta de
aplicación el
numeral 4 d6l
artículo 16970
del Cód¡go
Civ¡l (Cláusula
Décimo
Pr¡mera).

., M/



:

pagar una p6nal¡dad
squ¡valente a cinco (5)
meses de renta
(Cláusula Vlgésimo).

42. 940't -2009-04-08 r De pleno derecho, en
caso que la
arrendata a ut¡lice el
¡nmueble para giro
d¡stinto al de local de
oficina regional de
Agrobanco (Cláusula
Segunda).

¡ De pleno derecho, en
cualquiera de IOS

supuestos de
¡ncumplimiento
descr¡tos en la
cláusula sépt¡ma en
que incura la
arrendatar¡a (cláusula
Sépt¡ma).

. De pleno derecho,
prev¡a comunicac¡ón
olorgando un plazo
para subsanar de
entre 5 y 10 días, en
caso que la
arrendatar¡a: (D

otorgue al ¡nmueble
uso distinto del
acordado; (¡D

subarr¡onde el
inmueble; (i¡i) ceda
total o parc¡a¡mente a
t€rceros su posic¡ón
de arrendatario en el
contrato; (iv) incumpla
con e¡ pago de la
renta mensua¡ durante
dos meses y qu¡nce
días consecut¡vos; y
(v) incumpla con el
Pago de los gastos por
dos meses,
consecutivos o
anernados (Cláusula
Octava).

. En caso que la
afrendatar¡a
desocupe el
¡nmuoble antes del
témino del plázo
del @ntrato,
pagáfá a la
arrendadora una
suma equivalente
a una meñsual¡dad
en calidad do lucro
cesante (Cláusu¡á
Tercora).

. En caso que la
arrendataria no
devuelva el
inmueb¡e al
momento de
terminac¡ón del
conlrato, pagará a
la arrendadora una
penalidad de¡
100% ad¡cional de
la renta mensual
(Cláusula
Tercera).

En caso de
incumplimiento en
el pago de la
r€nta, a decisióñ
de la arrendadora
se podrán generar
inteleses
morator¡os a la
tasa de inlorés
banc€rio ñás alta
del mercado sobre
la merced
conductiva por día
de aettaso
(Cláusula Cuarta).

La arendatar¡a
no podrá
subarrendar,
ceder total o
parcialmente n¡
aportar sus
derechos
según el
contrato el
¡nmueble
(C¡áusula
Octava).
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031-2010-tNMtSA . De p¡eno derecho, en
caso que la
aftendataria uti¡¡ce el
inmuoble para g¡ro
dist¡nto al de local de
Of ¡c¡na Administrative
(Cláusula Sexta).

. Anículo 14300 del
Cód¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendatar¡a
subsane: (¡) s¡ la
arrendataria de¡a depagar dos
mensualidades y
transcurren qu¡nce
días calendario; (ii) si
la arrendataria da al
¡nmueble un fin
distinto al acordádo;
(¡i¡) si el inmueble s6
util¡za pala f¡nes
¡lícitos, o contrar¡os al
orden públ¡co o
buenas costumbres;
(iv) s¡ la arrendataria
incump¡e con
cualqujera do sus
obl¡gaciones
establec¡das en el
conkato (cláusuta
Décimo Sépt¡ma).

. La arrendadora puede
resolver
uni¡ateralmente et
contrato remitiendo al
arrendatado uña c¿tita
notafial con una
ant¡cipación de por lo
m€nos treinta dias
calondar¡o (Cláusula
Décimo Novena).

. La arrondatar¡a puede
r€solver
un¡lateralmento el
contrato rem¡t¡endo al
aíendador una carta
notar¡al con una
antic¡pac¡ón de por lo
menos noventa díes
calendario. En este

. En caso la
arrendatar¡a
¡ncumpla con el
pago de la renla
hasta la fecha de
venc¡miento
coafespond¡ente,
la arrendadora
aplicará un
interés
compensator¡o y
un recargo poa
mora (Cláusula
Tercera).

. La aíendatar¡a se
obl¡ga a pagar por
conceplo de
penal¡dad el 200%
de la últ¡ma reñta
mensual poa cada
mes que
transcurra hasta
entregar la
poses¡ón (Cláusula
Ou¡nta).

. Si la resolución
uni¡ateral de la
arrendadora se
orgrna por una
mejor oferta
económica, la
arrendatar¡a tendfá
la primera opc¡ón
para mejorar la
ofena recibida
(Cláusula Déc¡mo
Novena).

, La arrendatar¡a
no podrá ceder
total o
parc¡almente el
¡nmueble,
subatrendar, ni
ceder su
posición
contfactual
salvo
consentim¡ento
expreso. De lo
contrar¡o,
resulta de
aplicación el
numeral 4 del
artículo 16970
del C&¡go
C¡vil (Cláusula
Déc¡mo
Primera).
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supuesto, la
arrendataria deberá
pagá. una penal¡dad
equ¡válente a cinco (5)
meses de renta
(Cláusula V¡gés¡mo
Primera).

44. 029-2009-tNMtSA . De pleno derecho, en
caso que la
arrendalar¡a ut¡l¡ce el
¡nmueble para gko
d¡stinto al de local de
Of ¡ciña Adm¡n¡straiiva
(Cláusula Sexta).

. Artículo 14300 d€l
Cod¡go C¡vil,
otorgando un plazo de
diez (10) días para
que la arrendatar¡a
subsane: (i) s¡ la
arrendataria deja de
págar dos
mensual¡dades y
transcuiten qu¡nc6
días calendario; (¡¡) si
la arrendatar¡a da al
¡nlnueble un fin
d¡st¡nto al acordado;
(¡i¡) si el ¡nmueble se
util¡za paaa f¡nes
¡lícitos, o contrar¡os al
orden públ¡co o
buenas coslumbres;
(¡v) si la arrendatar¡a
incumple con
cualqu¡era de sus
obligac¡ones
establecidas en el
contrato (C¡áusula
Décimo Séptima).

. La arrendadora puede
resolvel
unilat€rakñente el
contrato remhiendo al
arrendalar¡o una carla
notarial con una
antic¡pac¡ón de por lo
menos tre¡nta días

. En caso la
arrendalar¡a
incumpla con el
pago de la renta
hasta lá fecha de
vencimiento
cofrespondiente, la
aarendadora
aplicará un interés
compensatorio y
un rccargo por
mora (Cláusula
Tercer4.

. L"a arrendataria se
obliga a págar po.
concepto de
penal¡dad e¡ 200%
de la últ¡ma renta
mensual por cada

que
transcurra hasta
entregar la
pososión (Cláusu¡a
Quinta)

. Si la resolución
unilateral de la
afrendadora se
oígtna por una
mejor oferta
económ¡ca, la
arrendatar¡a tendrá
la prim€ra opc¡ón
para mejorar la
oferta recibida
(Cláusula Déc¡mo
Novena).

La arrendataria
no podrá ced6r
tota¡ o
parc¡almente el
inmueble,
subaíendar, n¡
ceder su
posic¡ón
contractual
salvo
consent¡miento
expreso. De lo
contrar¡o,
rosulta do
áplicación el
numeral 4 del
adículo 16970
del Código
Civ¡l (Cláusula
Décimo
Pr¡mer4.

", M,



calendar¡o (Cláusula
Déc¡mo Novena).

. La arendataria puede
resolver
un¡lateralmgnte el
contrato remit¡endo al
arrendador una carta
notatial con Llna
antic¡pac¡ón de por lo
menos noventa d¡as
calendaaio. En esle
supuesto, la
arrendatar¡a deberá
pagar una penal¡dad
equ¡valente a c¡nco (5)
meses de renta
(Cláusula V¡gésimo
Primora).

Conforme se puedo apaec¡ar del cuadro anter¡or, los contratos suscritos a panir del 30
de jul¡o de 2009 cont¡enen una ctáusula de resoluc¡ón un¡lateral a favor de lNMtSA, en
virtud a ¡a cual ésla tiene la tacultad de resofuor el contrato en cualquier ñomento y sin
expres¡óñ de causa, bastando para ello que comunique su decisión con una
ant¡c¡pación de por lo menos treinta (30) días catondar¡o.

La ¡nclusión de esta cláusula en los coñtratos de arrendamiento se sustenta en la
instrucción impart¡da por el C,omité de pro¡nvers¡ón en Act¡vos, Inmuebles y Otros
Proyectos del Estado - PROVALOR, según su ses¡ón No t4 de fecha 23 do julio de
2009, en la que se acordó permitir al D¡rector¡o de INMISA pactar las renovac¡ónes de
los contlatos. por plazos mayores a tres (3) meses, a iin de generar un mayor
rendimiento de la empresa en marcha, siempre que se cumpla coñ incorporar en ias
citadas renovac¡ones o nuevos contratos la cláusula de resolución uniÉteral antes
descr¡ta. Al respecto, cabe prec¡sar que si bien la cláusula sugerida por el Com¡té
Incorporaba como causal de la resolución, la venta lotal o primera venta parcial del
50%-de las acciones d€ ¡a empresa; med¡ante ta ses¡ón de Diréctor¡o det30 d€ jut¡o de
2009, se acordó que no se inclujría la causal de la resoluc¡ón por no iesultar

VII.2. PÓLZAS OE SEGUROS:

Nos han proporc¡onado copia de las sigu¡entes pólizas de seguro contratadas por
INMISA: (i) la pót¡za mu¡tir¡esgo No. 130j-518592 y (¡i) ta pót¡z; de deshoñest¡dád,
dosaparición y destrucción (3D) No. 15OS-SO4O1O.

Vll.2.l. Bllize mult¡riosqo:

La.póliza ha s¡do contratada por |NMISA por ta suma total de US$ 4'398,600.00 y
cubre todo riesgo, de acuerdo con los términos de la cláusula de todo riesgo de
incendio y líneas al¡adas, incluyendo riesgos de la naturaleza, riesgos polít¡cos;daño
malic¡oso, vanda¡¡sílo y terrorismo, huelga, motín y conmoción civ¡¡, que puedan
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afectar a inmuebles, mueb¡es, ú¡les, enseres, máqu¡nas y equipos de ofic¡na de
propiedad de INMISA y/o de terceros que se encuentren bajo su responsab¡lidad. A
continuación, trañscribimos los inmuebles que se detallan en la Éliza como materia
asegurada:

(i) Centro ComercialSan lsidro (San ls¡dro)
Av. Paseo de ¡a República No. 3440 -
sótano, tiendas y zona de estacionamiento.

(ii) Edif¡cio Belén (L¡ma)
Av. Uruguay No. 172-198. Av. Paraguay No 178,
Calle T. Belén No. 151-í99. Ca e J. López.

(iiD Edif¡c¡o Piérola - Inc¡án (L¡ma)
Av. Nicolás d6 Pié.ola No. 454-470 y
Pasaje Inclán (tres p¡sos muttifamit¡ares)

(iv) Ed¡f¡c¡o Tacna P¡é.ola (Lirha)
Av. Tacna No. 708-722 y Av. Nicolás de p¡érota
(t¡es p¡sos mult¡fam¡l¡ares)

(v) EdificioCantuarias(Miraftores)
Av. Larco No.389, J¡rón Cantuar¡as No 115-133
y Pasaje Porvenir No. 126

(vi) Tionda La Victoria (La Victor¡a)
Proloñgación Lucanas No. S85-S95
y Pasaje Diego Ferre No. 158 B (dos t¡endas)

(vii) Tiendas Huiracocha (Jesús María)
J¡rón Huiracocha No. 1408-1414 (cuatro tiendas)

(vii¡) Of¡cina Cam¡no Real (San tsidro)
Av. Camino Fteal No. 348, of¡cina 601-604, San ls¡dro.

(¡x) Centro Comerc¡al El Dorado
(lqu¡tos)

La pól¡2a de seguros establece como deducible obl¡gatorio por ocurrencia, para todo
riesgo de incendio y líneas at¡adas, la suma do g 1¡OO.OO por roda y ca¿á pérdida.
As¡mismo, eñtre otros deducib¡es establecidos. se establece como déducible para el
caso de riesgos de la naturaleza, el 1% del valor declarado del predio af¿rctado,
mín¡mo US$ 1,700.00; para et caso de terrorismo y r¡esgos potíticós, se estabtoce
como deducible el 10% det monto indemn¡zabte, mínimo j.OO% o (por mil) det vator
dec¡arado o US$ 2,5000.00, to que resulte mayor y para et caso dé respónsabitidad
civil, se establece como deducible US$ 2OO.OO para daños materiales

La póliza de seguros fue renovada por la empresa hasta el 2g de febrero do 2ot0.
Según la ¡nformación proporcionada verbalmenle por los funcionarios de lNMlSA, se
habría solicitado a la compañia de seguros la renóvación de la Éliza hasta gl 31 de
marzo de 2010, sin embargo, a la fecha delpresente informe, no se nos ha alcanzado
ningún documento que acredite la renovac¡ón de la misma hasta d¡cha fecha.



v1.2.2. 
1

La pó¡iza ha s¡do contratada por INMISA para cubr¡r los daños producidos por la
déshonest¡dad de t.abajadores hasta por ta suma de USg 2O,O ' ."por dos tuncionar¡os, 3 as¡stentes y una secretaria); la pérdida res
oentro de los locafes hásta por la suma de US$ 3,OOO.OO; la ylo
valores fuera de los locales hasta por la suma de US$ 3,OOO degros poslales, libranza y papet moneda hasta por ta suma de US$ 1O,OOO.OO;
falsmcación de documentos bancarios, guías, órde;es y demás hasta po; h;;rña de
US$,10,000.00 y elIgbo-de ac{¡vos fios y existenc¡as d; los locates as;gurados hastapor la suma de US$ 20,000.00. Se estabtec€ como deducible et 1Oi% d6l monto
indemnizable, mínimo US$ 5OO.OO

Los locales asegurados son los s¡gu¡entes:

(i) Av_Paseo de ¡a Repúbt¡ca No. g44O, Urban¡zación Chacar¡lla, Santa Cruz, San
ls¡dro.

(ii) Av. Uruguay, esquina con Av. paraguay No. 172 Calte Belén 151-199, Ca e J.
López 175-181, Lima.

(iiD Av. Nicotás de Piérola No. 454. pasaje Inclán .t 
19_195, L¡ma.

(iv) Av Proloñgación Tacna No. 7OB. Av. Tácna No.722, Lima.

(v) Av. Larco No.399
J¡rón Cantuarias 115-133, l4iraftores

(vD Prolongac¡ón Lucanas No. 595, La V¡ctoria.

(vii) Jirón Huiracocha No.1408. J¡rón Huiracocha Nos.
1410-1412-1414, Jesús María

(vii¡) Av. Camjno Real No.34B, San ls¡dro.

(ú) Calle Yavarí, esqu¡na con calte La Conda.n¡ne No. 335
Calle Yavarí 363, lquhos, prov¡nc¡a de Maynas, Loreto.

!a ejSliz,a.d9 seguros fue renovada por la empresa hasta et 28 de febrero de 2010.
segun |a Intormac¡ón proporc¡onada verbalmente por los funcionarios de lNMlSA, se
habria solicitado a la compañía de seguros a el 31 de
marzo de 2010. sin embargo, a ta fecha del abanzado
nrngun oocumemo que acredit€ la ronovació

Vf.3. CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS:

INMISA nos ha p.oporcionado los siguientes contratos de locac¡ón de serv¡c¡os. los
m¡smos que pasamos a detallar a cont¡nuación:
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v .3.l.
Generales Corporác¡ón S.R.L. - SERGER (et ,,Conso¡c¡o',):

lN¡/lSA suscribió oste contrato (Cp No. 0001-2009-lNMlSA) ét 15 de mayo de 2OO9 en
vinud a¡ concurso público No. 001-2009-lNMlSA y at amparo de ta Ley de
Contralac¡ones y Adquis¡ciones del Estado, a fin de que el Consorc¡o le preste
soNicios de seguridad, v¡gilancia y guárdianía 9n dos inmuebles comerciales ubicados
en San ls¡dro y el Contro de Lima, por el período comprendido entre el 16 de mayo
2009 y el 31 de dic¡embre 2009 y por et momo totat de S/. 191,185.78 a todo costo,
incluido el lGV.

En v¡rtud a este contrato, el Consorcio ha entregado a lNl\4lSA dos cartas f¡anzas: (i)
carta flanza No.68-01004734-00-Mafre Perú, d€ fiel cumpl¡m¡ento det contrato, por ta
suma do S/- 19,118 58 y (¡¡) carta fianza No. 68-01004734-Oo-l\4afre perú, adic¡onat por
el monto dferencial, por la suma de S/. 5,871.64.

Mediante contrato complementar¡o de fecha 4 de enero de 2010, se amplía la
contratación de estos serv¡cios por la suma de S/.47,79644 (menos del 30% del
monto del contrato orig¡nal) y por el período comprendido entre el 1 de enero de 2O1O
y el 28 de febrero de 2010 Como ¡ndicamos anteriormente en el presente ¡nforme, de
acuerdo a lo infomado verbalmeme por los funcionarios de INMISA se habría
acoadado con la empresa de setu¡c¡os la renovac¡ón delcontrato hasta el3i de marzo
de 2010, sin embargo, a la fecha dol presente informe, no se nos ha alcanzado ningún
documento que acredito la ¡enovac¡ón delmismo hasta dicha fecha.

lN[4lSA suscribió este contrato (ADS-OOO3-2009-|NM|SA) et 30 de abr¡t de 2OO9 en
virtud a la adjud¡cac¡ón d¡recta setectiva No OOm-2OOglNMtSA y al amparo de ¡a Ley
de Contrataciones y Adqu¡s¡ciones det Estado, a fin de que SAYSS te preste ¡os
serv¡c¡os de limpieza de los ¡nmuebles ubicados en Av. Camino Real No.34g, of¡c¡nas
601-604 y en las áreas comunes y playa de estac¡onamiento delCentro Comerc¡al San
lsidro sito en Av. Paseo de la República No. 3440, ambas ubicadas en el d¡strito de
S€n lsidro, por-el periodo comprend¡do entre et 1 de mayo de 2OO9 y et 31 de
d¡ciembre de 2009 y por el monto totat de S/. 61,941.64 a todo costo, inclu¡d'o el lGV.

En v¡rtud a este contrato, SAYSS ha entregado a lN[¡lSA una carta fianza del Banco
Continental No. 001 1-0384-9800095892-52, de fiet cumptimiento det conlrato, por Ia
suma de S/.6,194.16.

lvled¡ante _contrato complementario de fecha 4 de enero de 2010, se amplía ta
conlratac¡ón de estos setuicios por la suma de S/. 15,485.40 (menos del 3d% del
monto delcontaato original) y por el período comprend¡do entre el I de enero d€ 2O1Oyol 28 de febroro de 2010. Como iñdicamos anteriomente en el presente ¡nfome, de
acuerdo a lo informado verbalmente por los fuñcionarios de INMISA se habría
acordado con la empresa de serv¡cios la renovac¡ón delcontrato hasta el31 de marzo
de 2010, s¡n €mbargo, a la fecha del presente informe, no se nos ha alcanzado ningún
documento que acredite la renovac¡ón del mismo hasta dicha techa.



V11.3.3. Contrato suscrito entre la Junta de Proo¡etarios del Ceñtro Comercial El
Dorado v J. Bosare E.l.R.L.:

Se suscribió este contrato privado con J. Bosare E.l.R L para que éste se encargue de
la adm¡n¡stración integral del Centro Comercial El Dorado, es decir, para que se
encargue de prestar el serv¡cio de limp¡eza y el servicio de guardianía con personal
propio, así como el seNic¡o de mantenimiento, a fin de velar porque la infraestructura
física que conforma las áreas coÍiunes del centro comercial, la maquinaria, equipos e
instalaciones se encuentren en perfecto estado de conservación y operativos.
Asimismo, en vidud a dicho contralo, J Bosare E-l R.L- se encarga del pago de los
servicios de lerceros rind¡endo cuenta a INMISA de lo gastado mensualmento: seNicio
de agua, energía de áreas comunes, t€léfono, fumigación de áreas comuñes, recarga
de ext¡ntores, limp¡eza de c¡sternas, manlenim¡ento de equipos, etc, y do la
supervisión y administración del adecuado lunc¡onamiento de los mismos. El
Adm¡n¡strador General es la señora Joan Ethel Bosantes Arévalo, qu¡en debe velar por
el adecuado funcionamiento y conservación de los bienes y seNicios cofnunes y debe
cumpl¡r las funciones que dispone ol Reglamento Interno, deb¡endo contratar ¡os
servic¡os de un contador.

Este contrato se pacta como de duracióñ ¡ndefin¡da. En d¡cho contrato se establece
que la retribución mensual asciende a S/. 5,120.00. Este contrato se pacta como de
durac¡óñ indefinida. En dicho contrato se establece que la retribución mensual
asciende a S/. 5,120-00. En la cláusula 11.3 se establece que m¡entras que la Junta de
Prop¡etarios del Centro Comercial Et Dorado no quede inscrita en la Oficina Registral
de lquitos' las
factL¡€s se emiten a nombre de INMISA en su condición do presidente de la Junta de
Propietaa¡os del Centro Comerc¡al El Dorado

Al respecto, como ya hemos ¡ndicado, debe cons¡derarse que de los documentos
revisados no se ha podido determinar que a la fecha la referida Junta de prop¡etar¡os
haya quodado inscrita como tal en Registros públ¡cos. Asimisrno, como ind¡camos
anter¡orrnenle, én este caso, INMISA paga directameñte a J. Bosare E.|.R.L. por el
total de los gastos de servicios comunes y posteriormente, solic¡ta el reembobo ¿e bs
mismos a los otros propietarios del Cantro Comercial y a los inquilinos de los
¡nmuebles de su propiodad.

VIII. MERCADO DE VALORES:

Como hemos mencionado anteriomente, ol total de las acciones representativas del
capital social de lNlvllSA se encuentran ¡nscrhas en el Registro público de Mercado de
Valores (RPMV) de la CONASEV y lisladas on la BVL. poi tanto, |NMISA se oncuentra
obl¡gada a cumplir coñ las obligac¡ones de ¡nfomación periódica y eventual que
manlienen los emisores con valores ¡nscritos en el Rpl\4V de la CONASEV En tal
sent¡do, la empresa debe cumplir con su obl¡gación de romitir la información financiera
anual y tr¡mestral, memoria anual, información sobre participación accionaria,
información sobre la política de dividendos, comunicaciones de hechos de importancia
y demás informacion que debe ser proporcioñada a la CONASEV, a través del sistema
MVNET"

A fin de verlicar ol cumpl¡miento por parte de INMISA de sus obl¡qaciones frente a la
CONASEV, hemos ten¡do en cuenta lo dispuesto por el artícub 3¡2. del Texto único
Ordenado de la Ley de Mercado de Valoaes, que establoce que ta facultad de ta

" Médiodé intercEñbio d. intonación por vfa 6t.ctrónica



CONASEV para determinar ta existenc¡a de ¡nfracc¡ones prescr¡be a tos tres (3) años.
En tal sontido, hemos revisado et cumptim¡ento de todas ¡as obligaciones qu;6nía ta
empresa frente a la CONASEV desde et año 2OO7 hasta la fecha áet presenie ¡nforme.
De esa manera, a cont¡nuación, pasaremos a detallar la revisión y verificaciones que
hemos efectuado_ re-specto al cumpl¡mi€nto de las obligac¡ones que debía curñpl¡; la
empresa frente a la CONASEV d6sde el año 2OO7 hasttla fecha del presente informe:

Cabe señalar que a la fecha del presente infoÍne la empresa cuentia con un
repres€ntante bursát¡l: el señor Jorge Albornoz yañez.

VIII.I. INFORMACIÓN FINANCIER]A Y METIIIORIA ANUAL:

De acuerdo al artículo 3'de la Resotuc¡ón CONASEV No. 103-99-EF/94.10, tos
emisores deben presentar a la CONASEV su ¡nformación financ¡era individual auditada
anua¡ al día háb¡l s¡gri¡ente de haber s¡do aprobada por elórgano correspond¡enle,
s¡endo el plazo ¡ímite de presentac¡ón el 15 de abrii de cadá año. En ét caso de
emisores, la presenlación de d¡cha informac¡ón es considerada hecho de importancia

En el caso de lNl\¡lSA, hemos pod¡do verificár que la empresa ha cumplido con su
obligación de comun¡car como hecho de importancia la aprobación poi parte de la
Junta General de Accionistas de sus estados financieros iñdividualei auditados
anualos correspond¡entes a los años 2006, 2OO7 y 2OOg. Cabe señalar que hemos
podido verificar además que dichas comun¡cac¡onea se rea¡¡zaron dentro del día hábil
sigu¡ente de haberse aprobados los estados financieros correspondientes v que en
dicha opodunidad se rem¡tió dicha documentación junto con la m;moria anuali

Asim¡smo, hemos pod¡do ver¡l¡car que la información fjnanciera aud¡tada anual se
presentó a la CONASEV dentro de los plazos límites de presentación establec¡dos en
el calendario de obligac¡ones que aprueba la refer¡da entidad anualmente, salvo en el
caso de la ¡nformación f¡nanciera auditada anual delaño 2OOB, la cual se presentó conposterio lím¡te de presentaci¿n que habíaaprobad o 2009. Eh efecto, hemós podidoverificar I i de iutio de 2009, incum;tiendo
1s_l- 9-.1_ s! obligación de presenlar dic ación en forma oponun; a h
CONASEV,

Al respeclo, cabe señalar que et reforido incump¡¡h¡ento €n el que ha ¡ncurrido ta
empresa califica como infracción ¡eve, de acuerdo al numerai 3.1 del Anexo I

-1{f-9c^¡9J¡9s cJlglales" det Regtamento de Sanciones, aprobado por ta Resotlción
CONASEV 055-2001-EF 94.10. En tat sentido, debe considerarsi que la referida
infracción puede sanc¡onarse con amonostac¡ón o con una multa no m;nor a una (1)
UIT y hasta veiñticinco (25) Utfl.

Asimismo, cabe señalar que el artículo 6" de la norma antes señalada establece que
los em¡sores estan obl¡gados a pr€parar estados financ¡eros intermedios individuales
que esl,aran referidos a las siguienles fechas de cierret al 31 de mazo, 30 de jun¡o, 30
de septiembre y 3'l de diciembre de cada año, asi como a preparar y preée ar el
lnforme de Gerencia correspondionte, d€ acuerdo a los lineamienios quL bstablece la
misma ñorma. Del m¡smo modo, el articu¡o 7. de la referida norma disóone que dichos
estados financieros deberán sea p.esenlados a ta CONASEV al d¡a siguiente ae haUer
sido aprobados por el órgano correspondionte

' como la irf¡acción se ha @melido en 6t arc 2009, d€be consid€Ece qúe te UtT vigenle eendtaa ta somáde s/
3,550



En el caso 
_de lNl\¡lSA, hemos pod¡do verificar que la empresa ha cuhplido con su

obligación de presenta¡ estados financieros ¡ntermedios ¡nd¡viduales al i.l de marzo,
30.de jun¡o, 30 de septiembre y 31 de d¡ciembre, por tos años 2OO7,2OO8 y 2OOg
AsiÍiismo, hemos pod¡do verif¡car que ¡a empresa ha cumpl¡do con d¡cha obligáción al
día hábil sigui tos mismo; por et Directorio-y por el
Gerente Gene a empresa no contaba con D¡iectorio,
deb¡do a que los miembros del mismos. Del mismo
modo, hemos pod¡do verif¡car quo la empresa cumpl¡ó con presentar on cada Llna de
dichas oportunidades el lnforme de Gerencia correspondiente. Dol mismo modo,
hemos podido verif¡cár que la empaesa cumplió con su obligación de presentar dichos
estados financ¡eros dentro de los plazos líhites de prese;tac¡ón esiablecidos en el
calendario de obl¡gaciones que aprueba la CONASEV añualmente.

VIII.2. INFORMACIÓN SOBRE PARTICIPACIÓX ACCIONARIA:

De acuerdo al artículo 13" del Reglaanento do propiedad Indirocta, Vlnculación y
Grupos Económicos, aprobado med¡ante ta Resotución CONASEV No. O9O_2OO5]
EFl94.10, las personas juríd¡cas que lienen acc¡ones representat¡vas del cap¡tal sociat
inscritas en bolsa deben presentar a la CONASEV una .elación do los accionistas que
al cierre de cada mes l¡enen una participac¡ón en el cap¡tal soc¡al con derecho a voto
de mas del 0.5% con indicac¡ón de la panic¡pac¡ón que corresponda a cada uno de
ellos, dentro de los primeros quince (15) días calendario s¡gu¡entes.

En el caso de lN[¡lSA, hemos pod¡do verificar que la empresa ha cumplido con su
obligación de comun¡car la relac¡ón de los acc¡on¡stas que a¡cierre de cadá mes t¡enen
unalearticipación en el cap¡tal soc¡al con derocho a voto de más del O.S%, por los años
2OO7,2OO8 y 2OO9. As¡mismo, hemos pod¡do verif¡car que durante tos trei años añres
menc¡onados d¡cha comunicac¡ón se ha realizado dentro de los plazos máximos de
presentación, de acuerdo a¡ calendar¡o aprobado por la CONÁSEV. lgualmente,
hemos podido verificar que la eñpresa ha cumplido con su obligación de-comunicar
oponunamonte la relación de acc¡on¡stas que al c¡erre delm€s de;nero de 20lO lal 3t
de enero de 2010) tienen una participación en el capital soc¡al con derecho a voto de
mas del0.5%.

Del m¡smo_ lnodo, cabe señalar que durante los tres (3) años y en la última
comunrcac¡ón enviada al31 de enero de 2010, la empresa ha ¡ntormado únicamente la
partic¡pación accionar¡a de los accionistas: FONAFE e Inversión y Desarrollo S.A., por
ser efectivamente los ún¡cos accionistas con una part¡cipación ¿je más del 0.5% del
capitalsocial.

Por tanto, queda claro que INMISA ha cumplido con su obl¡gación de .emit¡r
infohac¡ón sobre la partic¡pac¡ón acc¡onaaia de los accionistas con-más del 0.5% Oel
capitial social dentro de los plazos establec¡dos por la CONASEV.

VIII.3. INFOR'¡IACIÓN SOBRE LA POL¡NCA DE DIVIDENDOS:

D€ acuerdo al inciso a) del artlculo 85. del Texto único Ordenado de la Ley de
l/lercado de Valores, aprobado med¡ante el Decreto Supremo No. 093_2002-EF, las
sociedades cuyos valores de ofena públ¡ca se encueniren inscritos en el Registro

3 Como hemc Indicado anloro¡mnte,la €npresaiuncbnó s¡n Dúocto¡o dodnré €tperfodo comprendido 6nr.e et24deodubr€d€ moa y d 5 de m¿vo d€ a)09
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deberán contar con una política de div¡dendos aprobada por la Junta Generat de
Accionistas, que f¡je €xpresamente los criterios para la d¡str¡bución de util¡dades E¡
establecimienlo de dicha política y su modif¡cación. de ser el caso, deberá ser
Intormado por lo menos lreinta (30) días antos de su áplicación, constituyen hechos de
importancia y son de obl¡gatorio crlmpl¡miento, sálvo causas de'fuerza mayor
debidameñte acreditadas-

Al respecto, lo que hemos encontrado es una carta de fecha
través de lá cual se contesta la carta EMI-tg5/2007 de la
empresa señala que la política de dividendos que se había
Junta General de Acc¡on¡stas de íecha 27 de marzo de

13 de marzo de 2007 a
BVL. En dicha cada la
eslablecido med¡ante la

d¡videndos vigente y es la que se mantendrá hasta que la empresa
modificación a través de una próxima Junta Goneral de Acc¡onislas;.

2002 es la polít¡ca de
cons¡dere su

Asim¡smo, cabe señalar que hemos pod¡do verf¡car de las actas de Junta Generalde
Accionistas que con posteioridad a la refe da carta y hasta la fecha, la empresa no ha
modif¡cado su polít¡ca de div¡dendos, por lo que se mantiene vigente la política
aprobada en el año 2002.

Por tanto, en la medida que no ha habido modificación de la polílica de dividendos
duranle los últimos tres (3) años (2007-2009), no se ha generado sobre et particutar
n¡nguna obligación de comunicac¡ón para tNMISA

VIII.4. COMUNICACIONES DE HECHOS OE IMPORTANCIA:

De acuerdo af artícufo 4'de la Resotuc¡ón CONASEV No. 107-2OO2-EFI'4.1O, que
aprueba el ReglaÍrento de Hechos de lmportancia, Información Reservada y Otias
Comun¡cac¡ones, (en adelante, la'Resoluc¡ón-) se cons¡doran hechos de jmpo'rtancia:
(i) los actos, ¡echos, decisiones y acuerdos que puedan afectar a un emi;or y sus
negocios,. así como a las emprosas que conforman su gnrpo económico; (ii¡ la
Inlormac¡ón que afecto en forma directa o pueda afectar s¡gnif¡cat¡vamonle en la
detem¡nac¡ón del precio, la ofena o |a n tos eñ el Rpl\4V
y (i¡i) en genora¡, la ¡nformación necesar uedan formarse
una op¡nión acerca del r¡esgo implíc¡to inanciora y sus
resultados de operación, así como de los v¡

Asim¡smo, el anículo 7'de la misma Resolución dispone que los hechos de
iñportanc¡a deberán ser informados en el más breve plázo a tr;vés do los medios
establec¡dos por.la CONASEV y antss que a cualquier otra persona o ñedio de
ortus|on, como máx¡ño dentro del dfa hábil siguiente de tomado el acuerdo o decis¡ón
o de ocurr¡do el hecho o acto, según sea el caao.

En el c_as-o-de lNMlSA, hemos podido determinar que durante los úhimos tres (3) años
(2007-2009) y hasta la fecha det presente ¡nforme, ¡a empresa no ha cumpiiáo con
comunicar oportunamente los siguientes hechos:

" La pollrÉa de dMd€ndos Eprobad¿ por tá empresá 6n ta Ju¡ra cen€6t de acc¡onisras d€ l€ cha 27 d. múb dé 2oo2
es E srgursrá (r) ra ulrxdad neia dd6rminada $bre ¡a ba. de tos Esládos FinMciefos aúdtád6 se apticará enprinor lugr párá cub¡r pérd'ds 4umutsds: (,r) de 6xistr. satdo p;sft,vD s
deÍáérá h4ta et 10q( do dcho s¿tdo @n tá ñnali eb6r¡ téner prés;ñre que taRéseN¿ Legal no podrá sup€rár et 2or dér caprat @iat. l-*r".¡i 

"'l.ii*on,"rr..erá equNd€nre ar s|do obtenido en €t numerá, antenor mulipticado por tá párrrcipeión de cada acc¡on¡sra éñ el€pitál @id dé rá s@iodad Ls utitidadés a drsvibuir at FóNAFE ¡€bén;e. disübu,¿Es ¿" conro-¡áao a lo€slableido én ]a Ley No 27170



Con.fecha 2 de octubre de 2OOB ta empresa remn¡ó a ta CONASEV cop¡a de ta
escritura pública de mod¡ficac¡ón del etatuto social acordada mediante la Junta
General de Accionistas de lecha 27 de marzo de 2007, cuando la referida
modificación había quedado inscr¡ta el 18 de s€ptiembre de 2008. At respecto,
debe lenease en cuenta que la Resolucióñ establece que la copia de la estritura
pública de modif¡cación del estatuto soc¡at debe rem¡t¡rso a ¡a bONASEV dentro
de los dos (2) días hábilos de ¡nscrita ta refer¡da modlicac¡ón.

Por tanto, ¡a empresa ¡ncumplió con su obl¡gac¡ón de remit¡r a la CONASEV ¡a
cop¡a de la escritura pública de modificac¡ón del estatuto social dentro de los dos
(2) días háb¡les de inscrita ta reterida modificac¡ón.

Con.fecha I de octubre de 2008, la empresa remitió a ta CONASEV copia de ta
escr¡tura pública de modificac¡ón del estatuto social acordáda mediante la Junta
General de Accionistas de fecha 27 de marzo de 2006, cuando la referida
modificación había quedado ¡nscrita et t9 d€ sepl¡embre de 2008. Al respecto,
como hemos ind¡cado, debe tenerse en cuenta que la Resolución estableie que
la copia de la escritu.a púbt¡ca de modificación del estatuto social debe remit¡;sea la CONASEV dentro de tos dos (2) días hábites de inscrita ta réferida
modificación.

Por tanto, la empresa incumpl¡ó con su obligación de remitir a la COI.¡ASEV la
cop¡a do ¡a escr¡tuaa públ¡ca de modificación del estatuto social dentro de los dos
(2) días háb¡les de ¡nscr¡ta la referida modif¡cación.

Con fecha 1 do julio de 2009 se comun¡ca que la Junta Generat de Accionistas
convocada para e¡ 26 do jun¡o de 2009 ha quedado desierta por faha de quórum.
Al rospecto, debe cons¡derarse que dicha comun¡cación debió realizarse dedro
del dia hábi¡ siguiente, por lo que d6b¡ó haberse roal¡zado a más tardar el 30 de
jun¡o de 2009.

Por tanto, la empresa ¡ncumpl¡ó con su obl¡gac¡ón de comun¡car deñtro del día
hábil siguiente que ta referida Junta cene;at de Acc¡onistas había quedado
desierta

Al respecto, cabe señalar que los refer¡dos incumpl¡mientos en los que ha incurrido la
empresa callican como ¡nfaacciones leves, de acu€rdo a¡ numeral 3.1 del Anexo I

lqq9"l9l." Generales" det Reglamento de Sanciones, aprobado por la Resolución
CONASEV 055-2001-EF.94. t O. En tat sentido, debe con;iderarse que ¡as .eferidas
infracciones pueden sancionarse con amonestac¡ón o con una mufta;o menor a una
(1) UIT y hasta veint¡cinco (25) UtT.

IX. INFORMACIÓNTRIBUTARIA:

Conforme a lo sol¡citado, hemos veú¡cado ta s¡tuación tributaria de ¡Nl\¡tSA, sobre ta
base de la infomación proporcionada por los funcionarios encargados de la l¡quidación
de los tr¡butos de la menc¡onada empresa.

Las observaciones y posibles cont¡ngencias, ¡dentif¡cadas co|l|o consecuenc¡a de
nuestro trabajo, son desarrolladas a continuac¡ón, con la f¡nalidad que puedan ser
evaluadas por ustedes.



IX.1. ALCANCE OE LA REVISIÓN Y LIMITACIONES:

lX.l-1. Alcanco de la rev¡sión:

Atendiendo a su sol¡citud, nuestro faba¡o tuvo como obietivo la verificacióñ del
cumplimiento de las obligac¡ones tributarias de INMISA correspondientes a los
ejercicios 2006 a 2009 En este contexto, el m¡smo comprend¡ó la revlsión y análisis de
la documentación señalada a continuación, como la determiñación de obsérvaciones y
contingencias tributarias, en su caso_

- Declaraciones Juradas anuates del lmpuesto a la Renta de tercera categoría de
los años 2005 al 2008.

- Declaraciones Juradas por pagos a cuenta mensual del lmpuesto a la Renta de
los ejercicios 2006 a¡2009.

- Balance Generalal cierre de los ejercicios 2OO5 at 2OOB.- Estado de canancias y Pérd¡das de tos ej€rcicios 2OOS at2OOB.- Balance de Comprobación de tos ejerc¡c¡os 2OO5 al 2008.- Declaraciones Juradas del lmpuesto General a las Ventas mensuales de los
ejercicios 2006 a¡ 2009.

- Registro de Ventas y de Registro de Compras de ¡os eiercicios 2006 at 2009.- Declaración Jurada del lmpuesto Temporal a los Activos Netos de los ejercicios
2OO7 al2009.

- Declaraciones hensuales de retenciones de cuarta y de quinta categoría de los
ejercicios 2006 al 2009.

- Comprobante de ¡nformación registrada ("glB").
' Constancia de adeudos emitidas por la Superintenc¡a Nacional de

Admrnistrac¡ón fribuatria ("SUNAt-').

lX,l.2. L¡mitacionoe:

Para efectuar la revisión del hpuesto pred¡al y de los Arbitrios l\¡unicipales hemos
verificado la información contenida en las constancias de no adeudos emitidos por las
munic¡palidades distritales correspondientes, las cuales no arrojan deuda tribut;ria por
pagar al31 de dic¡embro de 2009.

S¡n embargo, en el caso especítico del lmpuesto predial, no podemos asegurar nl
descartar la correcta determinación de dicho ilibuto, debido a la existe;cia de
cláusulas en la rhayoría de los contratos de arrendam¡ento en los que se autorizan a
los arréndataíos a efectuar mod¡f¡caciones en los predios, lo cuát podría ¡rnplicar
moditicaciones en la base impoñible y consecuentemenle en la determinació; del
lmpuesto Predial.

IX.2. INFORMACIÓNGENERAL:

Tipo de Ent¡dad Sociedad Anónima
Nume.o de tlUC 20499141051
Coñdición del Dornic¡lio Fiscel Habido
Direcc¡ón del Domicilio Flscal Avenida Camino Real no 348, Interior

601, Centro Comercial Camtno Real,
distrito de San lsidro, provincia y
departamento de L¡ma-

:nic¡o de Aetiv¡dadss doclarado
ante SLJNAT

2 de noviembre de 2ooo



CllU ¿eclanOo arne SUN¡T 7010 - Act¡vidades Inmob¡liar¡as
Principales Opéa6cion6s Alqu¡ler de predios
Convenio ds Estab¡l¡dad en
Cal¡dad ds Inverslo¡ista

No

Corwenio de Estabilbad en
Calidad d€ Inversión

No

Uül¡dad Financieaa at cbfio del
eierc¡c¡o 20Og

s/ 4'196.086 00

Lttilidad Trlbutaria al ciane dél
eiorcicio ?008

s/ 5'946,270 00

Pérdida Trlbutaria ar¡Estrebb No
Participacón de los irabai6dor6s
en las util¡dades

No

Fstudio de Precio de
Transferencia.

No

IX,3. DESARROLLODECONTINGENCIAS:

A contrnuación, pasamos a desarrollar las
advertido en nuestro trabajoT:

principales contingenc¡as que hemos

tx-3.1-

Hemos verificado que ¡a imputación de los ing¡esos provenientes del Contrato de
Arrendamiento No- 1801-2007-02-08, cetebradó con Detosi S.A. por la cesión delpred¡o ubicado en Calle Cantuarias No. ll5, M¡raflores, se ha efectuado
incotrectamente

Por el ejercicio 2007, tNMtSA ha reconocido ta totat¡dad de ta contraprestacióñ pagada
!9t-_Delo-1 Sj¡ (USg 139,750.00) por diez años de conrrato de arre;damienro (bet año
2007 al2017).

Al_respecto, debemos señalar que et artículo 57 de la Ley del lmpuesto a ta Renta
establece que las rentas de tercera categoría se consideraá produc¡das en el ejercicio
comerc¡al eñ que se devenguen. En ese sentido, tratán¿ose de un contáo de
areñdamiento, el ingreso correspondiente al mismo se devenga mes a mes, debienclo
reconocerse como ¡ngreso de cada ejercicio anual, el ¡mpone devengado en cada uno
de ettos, respect¡vamenle.

Para lNMlSA, la princ¡pal consecuencia generada por la apticación de este
proced¡miento, es el haber etectuado un pago en exceso en el ejerclcio 2OO7 y, de otro
tado, habr¡a omitido el llhpuesto a la Renla (pagos a cuenta y de regularizalión) por
los rngresos no considerados en tos ejercicios2ObS y 2009. Asimismo:habría incurrido
en la ¡nfracción tipil¡cada en el numeral .l del artícuto 17g del Código Tr¡butario por
omit¡r declarar ingresos en las declaraciones juradas del lmpuesto a-h Renta de ¡os
mencionados ejercicios.

La contingencia totatestimada es de USg 11,5OO.OO

Sr.bien es cierto en el presente caso la contingoncia sería mínima, toda vez que
lNl\4lSA tiene un crédito (USg 41,OOO.OO aprox-imadamente) por et pago indebido

7 Ercárcurode ras coñriñgencas Ee ha éf.ctuado en dólares do ros Eslados unrdos d6 Añérica lonando eñ cuema unlipo de cambiode S/ 285 Asiñ,smo, tos iñtereses mo¡atoios hán sido catcutados ha;r" a I ¿l ,.,." -¿-" -ió id'



realizado, es impodante señalar que para aplicar dicho créd¡to la empresa dobe iniciar
un proced¡m¡ento ame |a Admin¡lrac¡ón Tr¡butaria.

Finalmente, debemos señalar que mientras INMISA no regular¡ce esta s¡tuac¡ón y s¡ga
utilizando el citerio que ha venido apl¡cando desde el ejercicio 2008, se seguirán
generando contingencias s¡m¡lares hasta el e¡erc¡cio 2017 y los intereses morator¡os
haran que la conlingencia se ¡ncremente.

1X.3.2. i

De acuerdo al Balance de Comprobación de lNMlSA, en el ejercic¡o 2007 y 2008 se
dedujeron como gastos de los mencionados ejercicios, la provisión por concepto de
vacaciones de los trabajadores por S/. 4,485.00 y S/.7,293.00. As¡m¡smo, se dedujeron
como gasto en cada uno de dichos ejercic¡os aquél relacionado con el servicio de
auditoria financ¡era (S/ 27,000.00 en el 2007 y S/. 11,750.00ene|2008).

Con relac¡ón a las provisiones por concepto de vacaciones de los trabajadores, de
acuerdo a lo establecido en el inciso'!" del artículo 37 de la Ley del lmpuesto a la
Renta, éstos son deduc¡bles en el ejorcicio gravable a que coresponda, cuando hayan
sido pagados dentro del pl€zo establecido para la presentac¡ón de la declaración
jurada correspond¡ente a d¡cho ejorcic¡o.

Por lo tanto, en la medida que las provis¡ones de las vacac¡ones no se pagaron en el
plazo antes menc¡onado, en nuetra opinión, corresponde reparar la deducc¡ón de los
menc¡onados gaslos.

Con relación a los gastos por el seruic¡o de auditoria f¡nanciera d€ los ejercic¡os 2OO7 y
2008, el artículo 57 de la Ley del lmpuesto a la Renta establece que las rentas de
lercera categoría se @nsiderarán produc¡das en e¡ eiercicio comerc¡al en que se
devenguen.

En ese sent¡do, consideramos que los m¡smos no se habían devengado deb¡do a que
al 3l de diciombre de los ejerc¡c¡os 2OO7 y 2OOA, los sery¡cios preslados por los
aud¡tores aún se encontraban en ejecuc¡ón€. Por lo tanlo, coresponde reparar la
deducción de los menc¡onados gastos

La contingeñcia total est¡mada por la deducción de estos gastos es de US$ 1O,OOO.OO.

1X.3.3. Reducción de caoitel v distr¡buc¡ón do dividéndos:

Por acuerdo de Junta General de Acc¡on¡stas de fecha 22 de jun¡o de 2009, se acordó
la capital¡zación de excedentes de revaluac¡ón, producto del mayor valor que arrojaba
la valorizacón de un inmueble denominado "Teteno Jav¡er prado'. De esÉ forma, se
aumentó el cáp¡tal social de lNl\4lSA en S/. 11.'399,322 OO.

Posteriormente, por acuerdo de Junta General de Acc¡onistas de lecha 30 de jun¡o de
2009, se acordó la reducción det capitalsoc¡at de tNMtSA con devotuc¡ón de áportes,
mediante la amort¡zac¡ón de 21 632,397 acciones comunes.

! Los audrores de ros srrdos finúo6@5 d6 tos €tércicios 2oo7 y 2om lu€ ta 6mpr6sa chavez Escobár y asociadossa u. qu'éñés concruyeron suá&dionset2/ do ñEfu d€ 2ooa y et4 de lebreó dó 2m€, respetvameirre

"'M



De acuerdo a lo establecido en el ¡nciso "c' de¡ anículo 24-A de tá Ley del lrnpuesto a
la Renta, se cons¡dera distribuc¡ón de d¡videndos a la reducc¡ón de capital hasta por el
¡mporte equivalente a utilidades, excedente de revaluac¡ón, ajuste por reexpresión,
primas _o reservas de libre d¡sposición capitalizadas prev¡amonte, salvo que la
reducc¡ón se destine a cubr¡r pérd¡das conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Sociedades.

Por lo tanto, al haborse capitalizado previamente el excedente de revaluac¡ón del
inmueble denominado 'Tefieno Jav¡er prado" se ha configurado el supuesto
estab¡ecido en el artículo 24-A de la Ley del lmpuesto a la Renta, generándose la
obf¡gación de INMISA de €fectuar las retenciones del 4.1.% a las personas nafurales
dom¡c¡liadas y no domic¡liadas, así como a las personas juríd¡cas no domic¡liadas.

Cabe precisar que, de acuerdo a lo establecido en el adículo 89 y 90 del Reglamento
de la Ley del lmpuesto a la Renta, la obl¡gac¡ón de efectuar la retenc¡ón nace en la
fecha del otorgamiento de la escritura pública o cuando se ponga a disposición de los
acc¡oñistas los div¡dendos, sea en efeclivo o especie, to que ocurra pr¡mero. En 6l
caso de lNMlSA, la escritura púbt¡ca es de octubre de 2009, encontrándose obtigada a
pagár las retenciones en d¡ciembre de 2009.

La cont¡ngenc¡a total estimada por no pagar las retenc¡ones por la distribuc¡ón de
d¡videndos es de US$ 3,000.00.

1X.3.4. Deducción de qasto on capacitación:

En el ejerc¡c¡o 2007, el Director¡o de INMISA apaoM financ¡ar la pr¡ñera cuota del
curso de postgrado en mater¡a ¡nmobil¡aria d¡ctado por Ia Un¡versidad ESSAN
(ascondente a US$ 1,480.00), en el cual participó e¡ gerente genera¡ de ese entonces,
señor Alvaro Casis.

A¡ respecto, e¡ inciso "ll" del arlículo 37 de la Ley del lmpuesto a la Renta establece
que para deteÍninar la renta neta de tercera categoría son doduc¡bles los gastos
destinados a prestar al personal se¡vicios educativos.

Interpretando ¡os alcances de los gastos educat¡vos, €l Tr¡bunal F¡scal en la RTF No.
9484-4-2007 ha establecido que estos deben estar referidos a aquellos dsselhbolsos
que perm¡tañ altrabajador efectuar de una manera adecuada sus labores, corno es e¡
caso de curso de capacitac¡ón, y no a gastos de fomac¡ón profes¡onal o que otorguen
un grado académico.

En la medida que el curso de postgrado llevado por el señor Áfuaro Casis es uno de
fomac¡ón profes¡onal, d¡cho gasto no podría ser deduc¡do como uñ gasto educativo,
por lo que corresponde reparar dicho gasto.

La contingencia total est¡mada es de US$ 85O.OO.

IX.,I. DESARROLLOOEOBSERVACIONESI

A conlinuac¡ón, pasamos a desarollar las princ¡pales obseNaciones que hemos
adveftido en nL¡estro trabajo:

,, 
ü/



lX.4.l. Paqo de d¡v¡dendG con intereees:

En el acuerdo de Junta General de Acc¡onistas del 30 de junio de 2OO9 se acordó la
dislr¡bucion de dividendos, el mismo que incluía ¡ntereses morator¡os. Dicho acuerdo
lue tomado en virtud a que las d¡sposiciones legales que regulan a las ompresas
su¡etas al ámbito de FONAFE establecen la obligación de pagai intereses morátor¡os
cuando la diskibución de util¡dades se real¡ce luego de un plazo máxjmo establecido
por dichas normas.

En nuestra opinión, dichos intereses no cumplen con los requisitos legales para ser
considerados gastos deduc¡bles para efectos de determ¡nar la renta néta dé torcera
categoría de lN[4lSA.

En efecto, de acuerdo a lo establecido en el anículo 37 de la Ley del lmpuesto a la
Renta, a f¡n de determinar la renta neta de tercera categoría son dáducibloa los gastos
necesarios para producir renta g¡aváda y mantener la fuente productora, así co;lo los
gastos v¡nculados con la generación de gananc¡as de capital

Tomando en cuenta que los int€reses pagados a los accion¡stas de INMISA no están
relacionados con la generación o mantenimienlo d€ ninguno de los conceptos antes
mencionados, dichos intereses no serán deduc¡bles a eiectos de determinár b renla
neta de la tercera categoría correspondiente al ejercicio 2009.

En la med¡da que a la fecha de elaboración del presente ¡lfofme aún no se ha
presentado la dec¡aración jurada anual del lmpuesto a la Ronta del ejerc¡cio 2009, no
exisie ceneza en cuanto a la concretización de esta observación; si; embargo, on el
supuesto que los intereses no sean reparados, exist¡rá una contingenc¡a total ést¡mada
es de US$ 2,000.00.

lx.1.2. i

Hemos tomad,o conocim¡ento que el ¡nforme de auditores elaborado por Li Valencia &
Asoc¡ados S-C. observó los estados financ¡eros de tNl\4lSA debido a una suDues¡a
omrs¡ón del reconocimienlo de¡ lmpuesto a la Renta por S/. 3'419,792.00, equivalente
al 3070 del mayor valor de¡ inmueble denom¡nado "Tereno Javier prado", pr;ucto de
la revaluación voluntar¡a acordada en la Junta General de Accionislas de iecha 22 de
tunio de 2009.

Al respecto, debemos ind¡car que no estamos de acu€rdo con lo concluido en el
infolme de aud¡tores antos señalado deb¡do a que, en nueslra opinión, el mayor valor
de los activos revaluados no se encuentra gravado con el lmpuesto a la Renb:

En efocto, cabe ¡ecordar qLle de acuerdo a ¡o establecido en el artículo 1 de ta Ley del
lmpuesto a la_Renta, sólo so encuentra gravados los ingresos proven¡entes del capital,
del trabajo y de la aplicac¡óñ conjunta de ambos factorés, hs ganancias de capital, los
¡ngresos proven¡entes de terceros establecidos por ley y |as;edas f¡ctas imóutadas,
siendo que el mayor valor producto de la revaluación d; activos no se encuint|'. 

"nn¡nguno de los supueslos añles indicadoss.

La conclus¡ón antes señatada guarda rolación con et tratamiento do tas revatLlac¡onos
voluntar¡as desarrollado en el inc¡so "b', del arl¡culo 14 del Reglamento de la Lev del

!!a ¡lnr@ oxc€pción es ra originada €n morivo d6 um r€organiación de soci.dade., de acuerdo a lo esiebr€odo enálnuñe.áI1 dolafriculo 104 dá ta prcp€ Léyde|ñpuesto e te R€nta
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lmpuesto a la Renta, el cual establece que gl mayor valor iesultante de rsvaluac¡oñes
voluntariás no da lugar a modificac¡ones en el costo computable n¡ en la v¡da útil de ¡os
b¡enes revaluados, y tampoco será considerado para el cálcu¡o de la doprec¡ac¡ón.
Asim¡smo, el valor de las acc¡ones iepresentát¡vas del mayor valor tieñe costo
computable ceio.

Por lo tanto, en nuestra op¡n¡ón, INMISA no debería reconocer como ingreso gravado
con el lmpuesto a la Renta el mal,or valor producto de la ¡evaluación voluniaria de
activos, ya qu€ hacerlo ¡mplicaiíÁ etectuar un pago indeb¡do.

lx.il.3. Fbcal¡reciones v oroced¡mientos bibutarios en trám¡te:

De acuerdo a lo ¡nd¡cado por los funcionados de INM¡SA, de los años sujetos a
fiscalización tribúaria, la SUNAT solo ha ver¡ficado la correcta deterñ¡nac¡ón del
lmpuesto General a las Ventas corespond¡ente alejerc¡cio 2008.

El resultado de d¡cha fiscalizac¡ón tue qu€ la SUNAT no encontró roparos a ta base
¡mpon¡ble del lmpuosto General a las Ventas d€ dicho e¡ercic¡o.
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Cana No 09$20lGlNM|SA

Lima. 28 de enero de 2010

Seilor
DR. CESAR ARBE SALDAÑA
OR. FRANCISCO AVENDAÑO ARANA
Con6orc¡o Forsfh y Arbe Abogdo€ S C R L
y Estud¡o Jorge Avendaño V S Civil De R L
Presente.-

Estimados señores:

Mcdiañte la pre€€nte ca¡tá nos djrigimos a ustdes en relac¡ón al due d¡l€ence que v¡énen
real¡zandr de la empr€sa Inmotitiaria Mitenia S.A (tNMtSA), a fn de hac€r d; su oo;oqmtento
que la documedación que se señala a coniihuac¡ón no l€s{llta áplicable a nuestra empresa:

DOCUMENfOS DE LA EMPRESA:

'l- Escr¡turas publ'cas de procesos cte reo€an¡zación soc¡etária llevadas a cabo en
lo€ últimos cinco años, con la constanc¡a de ¡nscr¡F,ció¡ en los Registaos
Públ¡cos No ap¡ica porque la empresa no he eyado a cabo ningún procéso de
reorganizaqón socielaria en lc últimoscinco años

2 Orig¡nal del Libro de Mattcuta de Acciones y copia de tos certiftcádos de
ecciones emitidos hasta la fecha No apl¡cá porque ellotal de las accjones de la
empresa se encuentran repres€rfadas por anotaciones en cue a.

3 Acuerdos de Accionislas conocidos por la empresa, acuerdos con 6us
subsid¡aias y/o f¡liales, adledos comerciales, acuedos sobre a@¡ones, de
clnfidencEhdad y demás acuerdos ertre 16 accionistes o enlre éstos v
terc€roE que se encuentren vigentes No aplica porque la empres no ten;
conocim¡ehto de la existencia de este tipo de acu€fdos

4 Relación de CAVALI que detratte t6 gravámenes y embargG que tecten las
acciones cle la emptesa. No apl¡ca porque la6 acciones représentáryas del
capital social cb la empresá no se encuentran afectadas por garenías ni
embargc

5 Us|a de filiales y subsidianas, s€ñalando en ceda ceso el Dorcentate de
parliqpeción accioñaria de la emprese. No áplice porque la emE;é6a no c'uenta
con f¡liales ni subid¡ar¡as

AY. C¡mino Re¡l N' 348 Ot 60t To¡r€ el Ptt¡r - Son Isidro
TelÍ.t 222-O3a1 | 2224657 TeleIa\ 222-O4O2
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AUTORIZACIONES GUBERNAMENTALES Y CERTIFICACIONES:

1 Concesiones, autoñzeciones, F€am¡sos, setuidumbres, cor{ráo6 de conces¡ón y
licencias otorgadaa por la autondad con facuttades para e o, con ta constancia
de inscripción en los Registro€ Públicc, ct€ ser et caso

Coñc€6iones, aulorizac¡ones, pehisos y l¡cenc¡as de cada una de los
¡nmuebl€s eñ los que opera le €mp(esá por 16 entidade6 gubemamentales
competente€, iñcluyenc,o pero s¡n limitars€ a

- Lic€ncia de Operación,
- Ucenci6 pare operac¡ón cle aeronav€s y frecuencias

Notiñcaciones o resolucbneÉ de las auitor¡dade€ corresponct¡ente€ refer¡clas a la
observancie o ¡nobservanqa de l¿Kr obligaciones que coresponde cumpl¡r a la
empresa en virtud de las licencias, pemisos, conces¡ones u autorizaciones
concedidas a éstas

PROPIEDAOES:

'l Inmuebles sujetos al Proy¿Io Especiat de T¡tu¡ación de ¡erras y Catastro
Rural (PETT) No aplica porque la empresa no ee titular de prediB nlsticc

2 B¡enes en arendamiento financiero No adica poqu€ la empr6a no ha suscrito
contrat6 de arrendamiefto fnanoero

4.

3

5

Listado de 106 benes muebles regilrados de propiedad de la empres€,
induyehdo copias actualizadas de 16 partidas resped¡va6 ante lc R€istros
Públicos (individual o como parte de una llnea ¡ndust al) No apticá porque ta
empfe€a no cuenta con uenes mueblea f€Btfad6 cle su pfop¡edad

Ustado de las prendas, garantlas mob¡liarias, warranb, fdeicomisG y/o demás
gravámenes (¡ncluyendo el monto del gravamen) otorgdos por la empresa o
constituidos sobre activos, derechos, contÉtos, cue aq etc, de la empresa o
de sus subsidEr¡as/filiales, incluyendo coFia rec¡ente de las fichas/partidas
registrales o, de s€r el caso, los coÍe€pondientes certificedos ne€áivos de
inscripción de gravámenes No aplica porque no existen este trpo de
gravámeneÉ otorgedos por le emprese o constituidG sobre sus act¡vos,
derecños, coñtratoG, cüentas, etc

Contratos sotre los Inmuebles celetredos eÍ los útlimo5 dte2 años
(compravenla, superfc¡e, seMdumbre, hipoleca, usufruclo, etc) No aptica
porque la empresa no ha Euscrito este tiFo cle contEto6 en lc últirnG diez

Av. C¡mlno Rerl N'348 Ot 60r Torre el Ptlar - S¡n Isldro
Telf.t 222-O3a1 | 222-0657 'Ielelrrt 2224402
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Procedim Nacionalde Cultura o
Por otras puedan conllevar a la

'mpos¡ció oncesiones, licencies,Perm¡s!€ uler otra sá;c|óri.

Reclamos y/o denuncias preEentados contra o por terceras pÉnes o reclemos
que puedan conducir a litigios

Reclahos presenlados conira coñpañfas aseguradoras

Reclamo€ o procedimientos retacionados con los admin¡slradorF o funcionarios
cle la empresá o de sus ft¡ales en to referente al desarrollo de sus act¡vida¡;.

sentencias, órdenes, decretos u otros actos de ent
aclmr¡istralivas o regu¡adoras que impongan
sgnrfcatva u obl¡gación contrngente a la erngesa o

CONTRATOS Y OBLIGACIONES:

Contratos de fnenciamiento, de refnanciac¡ón de deuda o de emisión de
obligacioned

Cont€to6 de aÍendam¡ento o retr@rendamiento financiero

Corf ratos de f ideicomiso

Contratos de prédamo crn acc¡onidas o empt6as subsidierias o afiliaclas

2

4

5

6

Av. C¡mtno R€ll ¡1" 348 Of. 601 Torr€ el Ptl¡r - S¡n Isidro
Telf.:22243a7 I 2224637 TeleÍ,'xt 222-0402

1

6

1

2

3

ASPECTOS LABORALES:

Garantias personales vigentes otorgadas por la empresa

Otrc @ntratos máenal€E o de importancia pare la ehpresa

Estructura del personal: número de trabajadores de conftanza y número de
trabaladores e,ñanlerG. No aplica porque ta empresa no cuénta con
lrabajadores de confiarEa nr con trabajadores etranjeroa.

Convenios de lrodatidades Fomáivas Láborates

Part¡cipación en tas ut¡lidades. No aplica porque la ernpresa cuenta con menos
de vernte (20) Íabajadores

Sindicación y Negoc¡ac¡ón Colect¡va

Reglamento de Preveñc¡ón y Sanción del Host¡gam¡emo y Acco S€xual La
empr€sa no cuenta coñ este r€lamento.

Procesos administrelivos laborales en trámite (inspecciones, ces€s de Ftersonal,etc )

PROCEDIMIET'ITOS Y RECLAMOS:

1

5



ejercici6 2006 a 2mg

3 Análisis d€ lo€ ga$os iñciJrridos en perlodos de paralización,
ejercioic€ suieto€ a nu*tra evaluacrón

6

4.

5

durante los

8

Conciliación entre el ajuste por inflación calcutedo para efectos ftnanciero€ y el
ajwte por inflación cald¡lado para efectos tributarios.

Resp€cto a 16 bienes adquirtdos bajo la modalidad c,e arendamiento
financiero, requerimos de ser aplicaue:
i Contráos de añendamtento fnanc¡ero, ast como et cronogEma de las
cuotas devengda€ de c€d€ contGto
ií Detalle de los bienes adquiridos b€jo esta modat¡dad
iii. Anál¡sis de la diferencia en cambio relacjonada con la deuda gen€rada por el

iv Anális¡s del REI originado por los activG adqu¡ridos bajo e6ta modat¡dad

No aplica porque la empresa no ha adquiicto bienes bajo ta modatidad de
areñdemiento f nanciero

Detalle de op€rac¡one€ de cobertura contratadas por ¡a empresa

Informe suEtentatorio sobre tas merm6 de producc¡ón de los allos abiertos a
ficaIzac¡ón

Solicitudes efectuadas por conceÉo de saldo a favor del exportador, adjuntand
las Resolucionesde Intendenc¡a qu€ resuelven dichas sot¡cifudes 

" I

Av. C!¡nino R€al N¡ 148 Of. 60l Torre cl Pihr - S¡n Istdro
Tell,t 2224341 | 222-0657 TelÉÍtrt 222-o4o2

VII. ASPECTOS MEDIO - AMBIENÍALES:

1 Not¡l]cáciones recib¡d6, multas o sanciones ¡mpuestas a Ia empresa respecto a
sus activos y op€raciones eñ retac¡ón a la coñtamrnación del medio ámbie¡Íe y
otros ¿Rlntos rel:rcionados a la protección det medio ambiente o satud pilbtica,
si fuera el caso

2 Relación de cualquier procedimEnto administrat¡vo, jud¡ciat y/o arbitrat inic¡ado
contra la emprese por temas ambientales

VIII. MERCADO DE VALORES:

1 PtospectG ¡nfomativ€s, repones del representante de los obligecion¡stas
coff6poncliente a los valores emiticlos por la empreÉa

IX, INFORMACIÓNTRIBUTARIA:

1. Cálculo de lá Pérd¡da Trib|Jtaria Compnsabte (pTC). No aptica porque ta
empreEa no ha reportado pérdidas tributarias durante los ejercicios suJetos a
rev¡sión

2. Papele6 de trabajo que sustenten el ajuste por corrección monetaria
efectos contab¡es y tr¡bular¡os generados en los estados f¡nancjeros

para



^ lllrrNrA
^ I Papeles de trabejo cle la cleterminaoón delEaldo a favor del oQortador

^ 1O Análisis o detalle de las percepciones realizedas clurante €6tos pefiodos

^ l1 FormulañG de declaaaciones-pago por ráenc¡ones d€l lmpuesto a la Renta de

^ no dom¡dl¡ado€, papeles de trabalo que sustentan la delem¡nación de las
retenciones, detalle de las oPerac¡ones realizadae con Eujetos no domic¡liadoe,
provisión clrfablc y Psgo de IaE oÍ¡eracrones real¡zadas con no domicili€d6 No
aplica porque la empr€Éa no realiza operaciones con sujetos no dorh¡cil¡ados.

^ 12 Oetalle de tas R€solr¡dones de deteminación o multa que s€ encuentren en

^ Procesos contencioGos

'13. Fraccionemientoc vigentes a la fecha, de s€t adiceble

tliiri

^4-/-¡ lYv\ aplicaue

^ \ \ ¡/'7-/ 15 Expedrentes que conterEan requenhientos de Municipalidades For temas

^ \¿h:tí/ tnbutarioo r€Épect¡vG a lo€ inmueH€E de propled3d de la empresa.

^ /-oY@'D(c\ 14 Información sobre coftráos de estab¡l¡dad tributaria celebÉd6, de ser

' l -trlt i_l--

Sin otao oaÉicular. ou€damos a au disposición para cualquier aclalac¡ón y/o ampl¡adón sobr

Av. Crúiro Re¡l N' 348 O¿ 601 Torr€ €l Ptl¡r - S3r Isidro
Telf; 2224381 | 2224657 ^felef¡'" 2224402
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Por medio de la presente. en m¡ c¿lidad de G€rente Gene

Milenia S.A., con Registro Único de Contribuyente No'
oartida No. 11224973 del Reg¡stro de Personas Jurldicas
G-¡no Áear Ño. sas. on"iná 60l€04, Tone El Pilar, centro comercial camino Real'

¿-iii¡io ¿" S.n lsidro, proüncia y departamento de Lima' declaro que la empresá ha

áÁpl¡¿á -n el depósito de la Óompensación por Tiempo de Serv¡c¡os (Cl:l * l::

INMOBILIARIA MILENIA S.A.

pario¿o" *tt""pond¡"ntes, a favor de todos sus trabajadores' duEnte los tres (3) últ¡mos

anos.

Av. Crnlno Red N" 34E Of. ó01 Torr€ el Ptl¡r - S¡r Istdro
Telfj 22243A7 | 2224651"Íelef,út 2224142

oRÑoz YAÑEZ



Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General de la empresa Inmobiliaria

Milen¡a S.A., identif¡cada con Registro Ún¡co de Conlribuyente No 2049914105f inscrita

en la partida No. 11224973 del Registro de Personas Jur¡dicas de L¡ma, con domic¡lio en

Av. Cam¡no Real No. 348, ofic¡na 601-604, Tone
distrito de San ls¡dro, provinc¡a y departament(
cumpl¡do con el pago de las gratiflcac¡ones lega
favor de todos sus trabajadores, durante los tres I

DECLARACIÓN JURADA DEL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA

INMOBIUARIA MILENIA S.A.

Av. C.mino Re¡l N" 34E Of. 601 Torre el P ¡r - S¡n Istdm
"Ierf.': 22243a7 | 222'0651 Teleia't 2224402


